
 

 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO   

 

 

DIRECCIÓN DE POSGRADO  

 

 

MAESTRÍA EN DISEÑO CURRICULAR Y EVALUACIÓN 

EDUCATIVA 

 

 

 

 

Tema:   “DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA DE                                                     
LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI CON 
PERTINENCIA Y EN BASE A LO DISPUESTO POR EL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR” 

 
 
 

Trabajo de Investigación, previo a la obtención del Grado Académico de  
Magister en Diseño Curricular y Evaluación Educativa. 

 
 
Autor: Economista Mike Joffre Coral Erazo. 
 
Director: Abogado Fausto Mauricio Tamayo Vásquez Magister. 
 

 
 

 

 

Ambato – Ecuador 

2016 



ii 
 

A la Unidad de Titulación de la Universidad Técnica de Ambato. 
 

El Tribunal receptor del Trabajo de Investigación presidido por la Doctora 

Maribel del Rocío Paredes Cabezas, PhD: e integrado por los señores: 

Doctor Carlos Fernando Meléndez Tamayo PhD, Doctora Zoila Esperanza 

López Miller Magister, Doctor Héctor Emilio Hurtado Puga Magister, 

designados por la Unidad de Titulación de la Universidad Técnica de 

Ambato, para receptar el Trabajo de Investigación con el tema: “DISEÑO 

CURRICULAR DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI CON 

PERTINENCIA Y EN BASE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR”, elaborado y presentado por el señor 

Economista Mike Joffre Coral Erazo para optar por el Grado Académico de 

Magister en Diseño Curricular y Evaluación Educativa; una vez escuchada 

la defensa oral del Trabajo de Investigación el Tribunal aprueba y remite el 

trabajo para uso y custodia en las bibliotecas de la UTA. 

 

 
                                       --------------------------------------------------------------- 

Dra. Maribel del Rocío Paredes Cabezas, PhD. 
Presidenta del Tribunal 

 
 
 

------------------------------------------------------------- 
Dr. Carlos Fernando Meléndez Tamayo, PhD. 

Miembro del Tribunal 
 

 
 

---------------------------------------------------- 
Dra. Zoila Esperanza López Miller, Mg. 

Miembro del Tribunal 
 
 
 

------------------------------------------------ 
Dr. Héctor Emilio Hurtado Puga, Mg. 

Miembro del Tribunal 
  



iii 
 

AUTORÍA  DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
 

La responsabilidad de las opiniones, comentarios y críticas emitidas en el 

Trabajo de Investigación presentado con el tema: “DISEÑO CURRICULAR 

DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI CON PERTINENCIA Y EN BASE 

A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR”, le 

corresponde exclusivamente a: Economista Mike Joffre Coral Erazo, Autor 

bajo la Dirección de Abogado Fausto Mauricio Tamayo Vásquez Magister, 

Director del Trabajo de Investigación; y el patrimonio intelectual a la 

Universidad Técnica de Ambato. 

 

 

 

---------------------------------------------- 

Economista Mike Joffre Coral Erazo 

c.c.0400877015 

AUTOR 

 

 

 

---------------------------------------------------------------------- 

Abogado Fausto Mauricio Tamayo Vásquez Magister 

c.c.1802481950 

DIRECTOR 

 

 

 

 

 

 

  

 



iv 
 

DERECHOS DE AUTOR 
 

Autorizo a la Universidad Técnica de Ambato, para que el Trabajo de 

Investigación, sirva como un documento disponible para su lectura, 

consulta y procesos de investigación, según las normas de la Institución. 

 

Cedo los Derechos de mi trabajo, con fines de difusión pública, además 

apruebo la reproducción de este, dentro de las regulaciones de la 

Universidad. 

 

 

 

 

------------------------------------------------                
Economista Mike Joffre Coral Erazo  

c.c.0400877015   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



v 
 

INDICE GENERAL 

 

PORTADA................................................................................................... I 

APROBACIÓN DEL CONSEJO DE LA UTA. ............................................ II 

AUTORÍA  DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN ..................................... III 

DERECHOS DE AUTOR .......................................................................... IV 

AGRADECIMIENTO ............................................................................... XIII 

DEDICATORIA ...................................................................................... XIV 

RESUMEN EJECUTIVO ......................................................................... XV 

EXECUTIVE SUMMARY ....................................................................... XVI 

INTRODUCCIÓN ....................................................................................... 1 

CAPÍTULO I ............................................................................................... 3 

EL PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN ................................................. 3 

1.1 TEMA: .................................................................................................. 3 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. ................................................. 3 

1.2.1 Contextualización. ............................................................................. 3 

1.2.2 Análisis Crítico. ................................................................................. 5 

1.2.3 Prognosis .......................................................................................... 6 

1.2.4 Formulación del problema. ................................................................ 7 

1.2.5 Preguntas directrices. ....................................................................... 7 

1.2.6 Delimitación del objeto de investigación. .......................................... 7 

1.3 JUSTIFICACIÓN. ................................................................................. 8 

1.4 OBJETIVOS ......................................................................................... 9 

1.4.1 General. ............................................................................................ 9 

1.4.2 Específicos. ..................................................................................... 10 

CAPÍTULO II ............................................................................................ 11 

MARCO TEÓRICO .................................................................................. 11 

2.1. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS. ............................................. 11 

2.1.1 Primera Investigación ..................................................................... 11 

2.1.2 Segunda Investigación .................................................................... 11 

2.2.  FUNDAMENTACIÓN FILOSÓFICA. ................................................ 12 

2.3. FUNDAMENTACIÓN LEGAL. ....................................................... 12 



vi 
 

2.4 CATEGORIAS FUNDAMENTRALES ................................................ 14 

2.4.1 Gestión Educativa ........................................................................... 17 

2.4.1.1 Currículo ...................................................................................... 19 

2.4.1.1.1 Diseño Curricular. ..................................................................... 22 

2.4.1.1.1.1  Datos Generales. .................................................................. 24 

2.4.1.1.1.2  Descripción General. ............................................................. 25 

2.4.1.1.1.3  Planificación Curricular. ........................................................ 26 

2.4.1.1.1.4  Infraestructura y Equipamiento. ............................................ 27 

2.4.1.1.1.5  Personal Académico y Administrativo. .................................. 28 

2.4.1.1.1.6  Información Financiera .......................................................... 28 

2.4.2 Plan Nacional del Buen Vivir ........................................................... 28 

2.4.2.1 Tendencias de desarrollo local y regional .................................... 30 

2.4.2.1.1 Pertinencia de la Carrera .......................................................... 31 

2.4.2.1.1.1 Estudio de mercado ............................................................... 37 

2.4.2.1.1.2 Estado actual y prospectiva de la carrera .............................. 40 

2.5. FORMULACIÓN DE LA HIPÖTESIS ................................................ 41 

2.6 SEÑALAMIENTO DE VARIABLES .................................................... 42 

CAPÍTULO III ........................................................................................... 43 

METODOLOGÍA ...................................................................................... 43 

3.1 ENFOQUE. ........................................................................................ 43 

3.1.1 Enfoque Cuantitativo ....................................................................... 43 

3.1.2 Enfoque Cualitativo ......................................................................... 44 

3.1.3 Enfoque Multimodal (Mixto) ............................................................ 44 

3.2 MODALIDAD BÁSICA. ...................................................................... 45 

3.2.1 Bibliográfico .................................................................................... 46 

3.2.2 Campo ............................................................................................ 46 

3.3 NIVEL DE INVESTIGACIÓN. ............................................................. 47 

3.3.1 Exploratorio. .................................................................................... 47 

3.3.2 Correlacional. .................................................................................. 47 

3.3.3 Descriptiva ...................................................................................... 48 

3.4 POBLACIÓN Y MUESTRA. ............................................................... 48 

3.5 MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES ............ 50 



vii 
 

3.5.1 Variable Independiente (Diseño Curricular) .................................... 50 

3.5.2 Variable Dependiente (Pertinencia de la carrera) ........................... 54 

3.6. PLAN DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN. .............................. 56 

3.6.1 Información Primaria ....................................................................... 56 

3.6.2 Información Secundaria .................................................................. 56 

3.7 PLAN DE PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. .................... 56 

3.7.1 Proceso de migración y depuración de información. ...................... 57 

3.7.2 Procesamiento y análisis de la información obtenida. .................... 57 

3.7.3 Presentación formal de resultados. ................................................. 57 

CAPÍTULO IV ........................................................................................... 59 

4.1 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS DOCENTES ... 59 

4.2 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS EMPLEADORES

 ................................................................................................................. 68 

4.3 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS GRADUADOS 75 

4.4.ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

PROFESIONALES ................................................................................... 82 

CAPÍTULO V............................................................................................ 90 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ....................................... 90 

5.1 CONCLUSIONES .............................................................................. 90 

5.2 RECOMENDACIONES ...................................................................... 91 

CAPITULO VI ........................................................................................... 93 

6.1 DATOS INFORMATIVOS .................................................................. 93 

6.2 ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA ........................................... 94 

6.3 JUSTIFICACIÓN ................................................................................ 94 

6.4 OBJETIVOS ....................................................................................... 95 

6.4.1 General ........................................................................................... 95 

6.4.2 Específicos ...................................................................................... 96 

6.5 ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD ............................................................ 96 

6.5.1 Factibilidad Operacional.................................................................. 96 

6.5.2 Factibilidad Técnica ........................................................................ 96 

6.5.3 Factibilidad Financiera .................................................................... 97 

6.6 MODELO OPERATIVO...................................................................... 98 



viii 
 

6.7 ADMINISTRACIÓN DE LA PROPUESTA.......................................... 99 

6.8 PLAN DE MONITOREO Y EVALUACIÓN. ........................................ 99 

6.9 DESARROLLO DE LA PROPUESTA. ............................................... 99 

7. BIBLIOGRAFÍA .................................................................................. 289 

8. ANEXOS ............................................................................................ 293 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ix 
 

INDICE DE TABLAS  

 

Tabla No. 1 Indicador de numero de enfermeras por habitantes ............... 4 

Tabla No. 2 Conceptual ........................................................................... 20 

Tabla No. 3 Metodologia estudios prospectivos....................................... 41 

Tabla No. 4 Resumen poblacion y muestra ............................................. 49 

Tabla No. 5 Operacionalización VI ........................................................... 50 

Tabla No. 6 Operacionalización VD ......................................................... 54 

Tabla No. 7 Cuadro analítico de gastos para la implementación del diseño 

curricular .................................................................................................. 97 

Tabla No. 8 Modelo operativo .................................................................. 98 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



x 
 

INDICE DE GRÁFICOS 

 

Gráfico No. 1 Red de inclusiones conceptuales....................................... 14 

Gráfico No. 2 Constelación de ideas VI ................................................... 15 

Gráfico No. 3 Constelación De Ideas VD ................................................. 16 

Gráfico No. 4 Edad .................................................................................. 59 

Gráfico No. 5 Género ............................................................................... 60 

Gráfico No. 6 Provincia ............................................................................ 60 

Gráfico No. 7 Tipo de Docente ................................................................. 61 

Gráfico No. 8 Institución de desempeño laboral ...................................... 61 

Gráfico No. 9 ¿Qué propósitos cree usted que debe tener el profesional de 

enfermería?.............................................................................................. 62 

Gráfico No. 10 ¿Qué competencias debe poseer el profesional de 

enfermería para prestar servicios? .......................................................... 63 

Gráfico No. 11 ¿Cuál es la cualidad distintiva que debe de tener un 

profesional de enfermería? ...................................................................... 63 

Gráfico No. 12 ¿Cómo cree que debe aportar a la sociedad el profesional 

de enfermería? ......................................................................................... 64 

Gráfico No. 13 ¿Qué aspectos le dan mayor competitividad y capacidad 

académica al profesional de enfermería? ................................................ 65 

Gráfico No. 14 ¿Cómo deben ser los futuros profesionales de enfermería?

 ................................................................................................................. 65 

Gráfico No. 15 Competencias profesionales especificas ......................... 66 

Gráfico No. 16 Competencias profesionales genéricas ........................... 67 

Gráfico No. 17 Edad ................................................................................ 68 

Gráfico No. 18 Género ............................................................................. 68 

Gráfico No. 19 Tipo de empleador ........................................................... 69 

Gráfico No. 20 ¿Qué competencias debe poseer el profesional de 

enfermería para prestar servicios? .......................................................... 69 

Gráfico No. 21 ¿Cuál es la cualidad distintiva que usted como empleador 

busca en el profesional de enfermería? ................................................... 70 



xi 
 

Gráfico No. 22 ¿Cómo cree que debe aportar a la sociedad el profesional 

de enfermería? ......................................................................................... 71 

Gráfico No. 23 ¿Cuáles aspectos considera usted que le dan mayor 

competitividad y capacidad académica al profesional de enfermería? .... 72 

Gráfico No. 24 ¿Cómo debe ser el futuro profesional de enfermería para 

ser considerado como un empleado idóneo? .......................................... 72 

Gráfico No. 25 Competencias profesionales especificas ......................... 73 

Gráfico No. 26 Competencias profesionales genéricas ........................... 74 

Gráfico No. 27 Edad ................................................................................ 75 

Gráfico No. 28 Género ............................................................................. 75 

Gráfico No. 29 Institución de formación ................................................... 76 

Gráfico No. 30 ¿Qué competencias obtuvo durante su formación como 

profesional de enfermería para la prestación de sus servicios? .............. 77 

Gráfico No. 31 ¿Cuál es la cualidad distintiva que usted alcanzó durante su 

formación profesional? ............................................................................. 77 

Gráfico No. 32 ¿Usted como graduado que aportaciones brinda a la 

sociedad? ................................................................................................ 78 

Gráfico No. 33 ¿Qué aspectos durante su formación le dieron mayor 

competitividad y capacidad académica? .................................................. 78 

Gráfico No. 34 ¿Tomando en cuenta su formación académica que aspectos 

cree usted que se debería  promover en los  futuros profesionales de 

enfermería?.............................................................................................. 79 

Gráfico No. 35 Competencias profesionales especificas ......................... 80 

Gráfico No. 36 Competencias profesionales genéricas ........................... 81 

Gráfico No. 37 Edad ................................................................................ 82 

Gráfico No. 38 Género ............................................................................. 83 

Gráfico No. 39 Provincia .......................................................................... 83 

Gráfico No. 40 Función que desempeña ................................................. 84 

Gráfico No. 41 Institución superior de formación ..................................... 84 

Gráfico No. 42 ¿Qué competencias  posee usted como  profesional de 

enfermería en la prestación de sus servicios? ......................................... 85 



xii 
 

Gráfico No. 43 ¿Cuál es la cualidad distintiva que posee usted como 

profesional de enfermería? ...................................................................... 86 

Gráfico No. 44 ¿Usted como profesional de enfermería que aportaciones 

brinda  a la sociedad? .............................................................................. 86 

Gráfico No. 45 ¿Qué  aspectos  le  dan a usted  mayor competitividad y 

capacidad académica en su campo profesional? .................................... 87 

Gráfico No. 46 ¿Cómo cree usted que debe ser la formación de los futuros 

profesionales de enfermería? .................................................................. 87 

Gráfico No. 47 Competencias profesionales especificas ......................... 88 

Gráfico No. 48 Competencias profesionales genéricas ........................... 89 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xiii 
 

AGRADECIMIENTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El autor deja constancia de su eterno 

agradecimiento a la Universidad Técnica 

de Ambato, a sus autoridades, a los 

docentes que contribuyeron a mi 

formación profesional y desarrollo 

personal, al Director del presente 

trabajo, Mg. Fausto Tamayo y a los 

miembros del tribunal por su 

profesionalismo y don de gente 

demostrado en todo momento. 

 



xiv 
 

DEDICATORIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De manera especial a mi 

esposa Sonia e hijos 

Isaac, Itzel y Mike por 

apoyarme de manera 

incondicional al alcance 

de la presente meta. 



xv 
 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

DIRECCIÓN DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN DISEÑO CURRICULAR Y EVALUACIÓN EDUCATIVA 

 

TEMA: 

“DISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI CON 

PERTINENCIA Y EN BASE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR” 

 

AUTOR: Eco. Mike Joffre Coral Erazo 

DIRECTOR: Abg. Fausto Mauricio Tamayo Vásquez, Mg. 

FECHA: 30 de mayo del 2016 

 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

La presente investigación se realizó en la Universidad Politécnica Estatal 
del Carchi, cuyo objetivo fue diseñar el Proyecto de Carrera de Enfermería 
de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi UPEC con pertinencia y 
formulación dispuesta por el CES; esto fue posible a través de la 
construcción del diagnóstico de la pertinencia de la carrera, elaboración de 
las fases macro y meso curricular y el diseño de la propuesta curricular de 
la Carrera de Enfermería de la UPEC. 
 
Una vez concluido el trabajo, se puede indicar que los empleadores 
públicos y privados, así como también los enfermeros/as, que ejercen su 
profesión en la Zona I, consideran que el profesional en enfermería debe 
contar con un perfil que sea pertinente a las necesidades del mercado 
laboral, cuyas competencias deben abordar el liderazgo, humanismo, 
pensamiento crítico y lógico, trabajo en equipo, conocimiento científico, 
orientadas al cuidado del ser humano y al desarrollo de habilidades y 
destrezas a ser aplicadas en el proceso salud enfermedad. 
 
Descriptores: carrera de enfermería, currículo, competencias, diseño 
curricular, estudiantes, formación, guía metodológica de aprobación de 
proyectos y programas de las IES, investigación,  objeto de 
estudio,  pertinencia, planificación curricular, resultados del aprendizaje, 
perfil del egresado, vinculación. 

 

 



xvi 
 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

DIRECCIÓN DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN DISEÑO CURRICULAR Y EVALUACIÓN EDUCATIVA 

 

THEME: 

“CURRICULAR DESIGN AND ITS INCIDENCE IN THE DEVELOPMENT 

OF THE NURSING CAREER AT UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

ESTATAL DEL CARCHI, WITH THE RELEVANCE AND FORMULATION 

REQUIRED BY CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR” 

 

AUTHOR: Eco. Mike Joffre Coral Erazo 

DIRECTED BY: Abg. Fausto Mauricio Tamayo Vásquez, Mg. 

DATE: may 30 th, 2016 

 
EXECUTIVE SUMMARY 
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institution, with the relevance and formulation required by CES;  this was 
possible thanks to the development of this career-relevance-diagnosis, 
development of  macro and meso-curricular phases and the Nursing 
Career- curricular design proposal . 
 
Once this research was completed, it is possible to show that public and 
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their profession at Zone I,  consider that nurse practitioners must have a 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación busca responder a los cambios 

cualitativos que ha sufrido la educación superior en el Ecuador durante la 

última década, así como también a la normativa legal vigente la cual busca 

el aseguramiento de la calidad en la Instituciones de educación superior.  

 

El estudio consta de seis capítulos que fundamentan la construcción del 

Diseño Curricular y su incidencia en la creación de la Carrera de Enfermería 

de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi con pertinencia y en base 

a lo dispuesto por el Consejo de Educación Superior, los mismo que se 

describen a continuación: 

 

CAPÍTULO I: Describe el problema, el cual consiste en la necesidad de 

creación de la Carrera de Enfermería de la Universidad Politécnica Estatal 

del Carchi con pertinencia y en base a lo dispuesto por el Consejo de 

Educación Superior para una adecuada formación de profesionales, para 

su solución se busca desarrollar el diseño curricular de la carrera. 

 

CAPÍTULO II: Identifica al diseño curricular como la variable independiente 

y a la pertinencia de la carrera como la variable dependiente, así como 

también su supraordinación y subordinación. 

 

CAPÍTULO III: Explica la metodología utilizada durante la investigación y 

plantea la muestra a ser encuestada de acuerdo a las poblaciónes de 

graduados, docentes, empleadores y profesionales en el área de 

enfermería de la Zona I. 

 

CAPÍTULO IV: Se relaciona con el análisis e interpretación de resultados, 

para lo cual se presenta la explicación de seis preguntas planteadas a cada 

grupo ojetivo como son los graduados, docentes, empleadores y 

profesionales de enfemería. 
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CAPÍTULO V: Presenta las conclusiones  del trabajo de investigación en 

las cuales plantea la necesidad de actualización del curriculum y las 

recomendaciones donde se indica continuar con investigaciones 

relacionadas a la implementación de los diseño curricular a fin de 

indentificar los cambios cualitativos en los procesos de aprendizaje. 

 

CAPÍTULO VI: Hace relación con el desarrollo del diseño curricular de la 

Carrera de Enfermería de acuerdo a la Guía Metodológica de presentación 

de Proyectoos y Programas de las Instituciones de Educación Superior. 
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CAPÍTULO I 
 

EL PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.1 TEMA: 

 

“El Diseño Curricular y su incidencia en la creación de la Carrera de 

Enfermería de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi con 

pertinencia y en base a lo dispuesto por el Consejo de Educación 

Superior”. 

 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

 

1.2.1 Contextualización. 

 

En el documento “Política nacional de educación de enfermería 2013-2021” 

(2014) se indica que: 

 

En el contexto actual, algunas amenazas ponen en riesgo la 
supervivencia humana, tanto las relacionadas con la intolerancia 
cultural, política y social, como las que se derivan de varios 
fenómenos: deterioro del medio ambiente, guerras, catástrofes 
naturales y las causadas por la contaminación; enfermedades 
endémicas, pandémicas y crónicas que son prevenibles; la violencia 
e inseguridad social; inequidad social, de género, etnia y 
generacional; migraciones masivas; aumento en la expectativa de 
vida; modificaciones en la estructura y dinámica familiar; cambios 
demográficos y envejecimiento de la gente; costos crecientes de la 
atención (de salud; expectativas y demandas de la población; 
escasez de enfermeras y enfermeros y otros trabajadores de la 
salud. (ASEDEFE-RENACE, 2013, p. 7). 

 
Sobre esta realidad, una mayor cobertura en los servicios de salud es 

apremiante y con ello se hace necesaria una pronta intervención de los 

actores vinculados al sector salud a fin de que puedan presentar soluciones 

estructurales de corto, mediano y largo plazo. Una de estas amenazas es 

la falta de personal en el área de la salud, si consideramos que de acuerdo 

a la Organización Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de 
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Salud muy pocos países consiguen alcanzar las metas mínimas de salud 

dispuestas en los Objetivos de Desarrollo del Milenio por cuanto los países 

de la región no alcanzan ni el mínimo de 25 profesionales en el área de la 

salud por cada 10.000 habitantes. 

 

En el Ecuador existen 8.2 enfermeras por 10.000 habitantes frente a las 

recomendaciones de la OMS que establecen un número ideal de 70 

enfermeras por cada 10.000 habitantes, este problema se agrava si se 

considera los niveles de atención que establece la OMS/OPS dispuestos 

de la siguiente manera: 

 

Tabla No. 1 Indicador de numero de enfermeras por habitantes 

Nivel Indicador 

Nivel bajo: Menos de 20 enfermeras/os por 10.000 habitantes 

Nivel medio: Entre 21 a 40 enfermeras/os por 10.000 habitantes 

Nivel alto: Más de 41 enfermeras por 10.000 habitantes 

Fuente: Asociación de Facultades Ecuatoriana de Ciencias Médicas y de la Salud 
Elaborado por: Coral Mike 

 

De acuerdo a estos datos el Ecuador se ubica en el nivel bajo; más aún si 

comparamos con los Estados Unidos que cuanta con 97 profesionales de 

enfermería por cada 10.000 habitantes o con Cuba y Puesto Rico que 

tienen 42 profesionales, es evidente el déficit de estos recursos para 

mejorar la atención de salud en el país. 

 

En lo que respecta a la provincia del Carchi los centros de salud 

asistenciales cuentan con 8.6 profesionales de enfermería por cada 10.000 

habitantes, sumado a que las provincias de Esmeraldas y Sucumbíos 

mantienen una relación de 4.4 y 6.1 enfermeras/os respectivamente, se 

agudiza la escases de recursos talento humano en el área de salud. 

 

Por lo expuesto anteriormente se ratifica que la Región Norte del 
Ecuador, en particular la provincia del Carchi y la zona de 
integración fronteriza ecuatoriano-colombiana, demanda de forma 
permanente profesionales en salud de manera particular en el área 
de Enfermería, razón que conlleva a la UPEC en el año 2007 a la 
firma de una alianza estratégica con la Universidad Central del 
Ecuador y la Escuela Nacional de Enfermería, para el 
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funcionamiento de esta Carrera en nuestra Institución de Educación 
Superior. 
 
  En el año 2013, mediante resolución No. RPC-SO-08-No.057-2013 
del Consejo de Educación Superior regulariza la Carrera de 
Enfermería en la UPEC, disponiéndose la culminación de estudios 
con las dos últimas cohortes de los estudiantes amparados en el 
convenio interinstitucional con la Universidad Central.   
 
  El Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior CEAACES, luego de concluir el 
proceso de evaluación dispuesto en la Constitución de la República 
y Ley Orgánica de Educación Superior en noviembre de 2013 
acredita y ubica a la UPEC en la categoría B dentro del grupo de 
Universidades de Grado, razón que nos habilita para presentar una 
nueva oferta académica en áreas de interés público como la de 

salud. (UPEC Diseño Curricular Enfermería,2015) 
 

1.2.2 Análisis Crítico. 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

El diseño curricular de la Carrera de Enfermería se encuentra 

descontextualizado por cuanto los resultados de aprendizaje que se 

alcanza con los estudiantes están alejados de los requerimientos de la 

profesión y del entorno, los procesos de investigación se encuentran 

desarticulados de los problemas existentes en el contexto y son escasos 

los proyectos de vinculación orientados a sectores estratégicos de 

desarrollo social y productivo que generen impactos en la sociedad, esto 

trae como efecto que la carrera cuente con un bajo nivel de pertinencia, es 

Necesidad de creación de la Carrera de Enfermería de la Universidad Politécnica Estatal 
del Carchi con pertinencia y en base a lo dispuesto por el Consejo de Educación Superior 

para una adecuada formación de profesionales 
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CON FORMACIÓN 

LIMITADA 

 

DESAPROBACIÓN DE 
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decir, carece de articulación con el desarrollo científico, humanístico y 

tecnológico, planificación nacional y de la responsabilidad de ocuparse de 

las necesidades y problemáticas locales y regionales. 

  

La planta docente presenta un desconocimiento sobre las interpretaciones 

de las preguntas y los lineamientos básicos descritos en la Guía 

Metodológica de Presentación de Aprobación de Proyectos de Carreras y 

Programas, teniendo como efecto una propuesta de diseño curricular 

alejada de los requerimientos del Consejo de Educación Superior que 

conlleva a su desaprobación.  

 

La carrera cuenta con instalaciones precariamente adaptadas para acoger 

a una población estudiantil y carecen de la funcionalidad elemental que 

exige el desarrollo de las actividades académicas, de igual manera se 

disponen de pocas estaciones de trabajo para profesores y estudiantes y 

los ambientes destinados a las bibliotecas difícilmente pueden ser 

reconocidos como espacios de consulta y lectura, los laboratorios cuentan 

con equipos obsoletos y tecnología limitada, esto trae como consecuencia 

que el proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrolle con serias 

dificultades y cuestionamientos.  

 

La carrera cuenta con una planta docente con formación académica 

limitada, por cuanto la gran mayoría de docentes no cuentan con título de 

cuarto nivel a fin al área del conocimiento y débiles competencias 

pedagógicas que recae en un proceso de enseñanza-aprendizaje 

inadecuado y tiene como efecto el bajo rendimiento estudiantil reflejado en 

la tasas de repitencia y eficiencia terminal. 

 

1.2.3 Prognosis 

 

De continuar con la inexistencia de la Carrera de Enfermería de la UPEC, 

conllevará a que la infraestructura y laboratorios se vuelvan  insuficientes a 
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medida que aumenten el número de estudiantes, además la tasa de 

repitencia aumentará vertiginosamente, así como, la tasa de eficiencia 

terminal será cada vez menor, finalmente los procesos de formación, 

investigación y vinculación con la sociedad se desarrollarán desarticulados 

de las realidades locales y regionales. 

 

1.2.4 Formulación del problema. 

 

¿Cómo el Diseño Curricular incide en la creación de la Carrera de 

Enfermería de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi, con pertinencia 

y en base a lo dispuesto por el Consejo de Educación Superior para el 

período 2014 - 2015? 

 

1.2.5 Preguntas directrices. 

 

1. ¿Cuál es la pertinencia de la Carrera de Enfermería que permita 

identificar su necesidad de creación? 

2. ¿Cuáles son los aspectos pedagógicos, metodológicos y de 

evaluación que permitan construir el macro y meso currículo de la 

Carrera de Enfermería? 

3. ¿Cuál es la propuesta curricular de la Carrera de Enfermería de la 

Universidad Politécnica Estatal del Carchi? 

 

1.2.6 Delimitación del objeto de investigación. 

 

Delimitación conceptual 

               Campo: Educación  

               Área: Diseño Curricular y Evaluación 

               Aspecto: Diseño Curricular 

 

Delimitación espacial. 

Provincia: Carchi  
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Cantón: Tulcán 

Parroquia: Tulcán 

Lugar: Universidad Politécnica Estatal del Carchi (Av. Universitaria y calle 

Antisana) 

 

Delimitación temporal 

 

La presente investigación se realizará durante el período 2014-2015. 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN. 

 

En el Ecuador la implementación de políticas públicas relacionadas a la 

educación superior, así como también, la formulación de normativa legal 

como es la Ley Orgánica de Educación Superior y Reglamento de Régimen 

Académico han generado el interés por investigar y desarrollar una 

propuesta curricular de la Carrera de Enfermería con el fin de que pueda 

ser presentada ante el Consejo de Educación Superior para su creación, 

considerando que es una carrera pertinente al entorno y su implementación 

hará posible el desarrollo de las funciones de docencia, investigación y 

vinculación con la sociedad, mismas que coadyuvarán a la solución de la 

problemática existente en el territorio. 

 

El presente trabajo de investigación contribuirá al cumplimiento del objetivo 

III del Plan Nacional del Buen Vivir 2013 – 2017 que es mejorar la calidad 

de vida de la población, a través del apoyo a una de sus políticas como es 

el ampliar los servicios de prevención y promoción de la salud para mejorar 

las condiciones y los hábitos de vida de las personas, generando un 

impacto en la sociedad. (Plan Nacional del Buen Vivir, 2013)  

 

El diseño curricular de la Carrera de Enfermería surgido de esta 

investigación permitirá la formación de enfermeros/as competentes que van 

a cubrir el déficit de personal requerido en los centros asistenciales de la 
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Zona 1, así como también su desempeño laboral contribuirá a contrarrestar 

el perfil epidemiológico existente en la Provincia del Carchi. 

 

Los beneficiados de esta investigación serán los estudiantes, quienes 

experimentarán procesos de enseñanza-aprendizaje acorde a las 

modernas corrientes epistemológicas, formación integral con pertinencia a 

los problemas existentes en el entorno que asegurarán un buen 

desempeño laboral en los distintos centros asistenciales tanto públicos 

como privados. 

 

Este proyecto de investigación se vuelve factible por cuanto los organismos 

de control han desarrollado la normativa legal, así como también, los 

lineamientos principales del proceso de organización del aprendizaje que 

permitirán viabilizar la propuesta de investigación, por otra parte durante los 

últimos años el Estado ha implementado una política pública en educación 

superior que busca la reorganización del sistema de educación superior 

fundamentalmente en el aspecto curricular a fin de mejorar la calidad de la 

educación superior. Finalmente podemos indicar que se cuenta con 

información bibliográfica, talento humano, infraestructura y equipos 

informáticos necesarios para su desarrollo. 

 

1.4 OBJETIVOS 

 

1.4.1 General. 

 

Diseñar el Proyecto de Carrera de Enfermería de la Universidad Politécnica 

Estatal del Carchi UPEC con pertinencia y formulación dispuesta por el 

CES mediante la elaboración del Diseño Curricular que permita formar 

profesionales capaces de estudiar y analizar los problemas de salud de la 

población, mediante actitudes analíticas y críticas, para la toma de 

decisiones en los diferentes niveles de atención de salud. 
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1.4.2 Específicos. 

 

1. Diagnosticar la pertinencia de la Carrera de Enfermería, a través de 

la realización de un estudio que permita articular los procesos de 

formación, investigación y vinculación con la sociedad con el plan de 

desarrollo, demanda de profesionales, necesidades y problemáticas 

locales y regionales. 

2. Elaborar las fases macro y meso curricular del proyecto de Carrera 

de Enfermería, considerando aspectos pedagógicos, metodológicos 

y de evaluación que permitan una adecuada organización curricular. 

3. Diseñar la propuesta curricular de la Carrera de Enfermería de la 

Universidad Politécnica Estatal del Carchi UPEC, de acuerdo a la 

Guía Metodológica de Presentación y Aprobación de Proyectos de 

Carreras y Programas, para su aprobación por parte del Consejo de 

Educación Superior. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS. 

 

2.1.1 Primera Investigación  

 

Como primera investigación referencial al tema, es el desarrollo de una 

tesis realizada por Verónica del Carmen Llerena, bajo el título “Diseño 

Curricular basado en competencias para la Carrera de Psicología Clínica 

de la Universidad Cristiana Latinoamericana", en el año 2009. 

 

Esta investigación hace un acercamiento al tema, al concluir que el diseño 

curricular debe contar con estructuras, contenidos y enseñanzas 

adecuadas al proceso de formación del estudiante que garantice un buen 

desempeño profesional. 

 

2.1.2 Segunda Investigación  

 

Como segunda investigación referente al tema se ha tomado en cuenta la 

investigación de pertinencia realizada por la Carrera de Comercio Exterior 

de la UPEC, en el año 2014. 

 

Esta investigación indica que es necesario contar con un estudio de 

pertinencia, que aborde el estado actual y prospectiva de la carrera y 

permita determinar el perfil profesional, elementos necesarios para poder 

orientar la construcción del diseño curricular. 
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2.2.  FUNDAMENTACIÓN FILOSÓFICA. 

 

Desde el punto de vista epistemológico, el paradigma de la 
complejidad sistémica se presenta como una propuesta alternativa 
para las sustentaciones de modelos renovadores de formación de 
profesionales que tradicionalmente estuvieron anclados al 
paradigma positivista, el cual fragmenta la realidad, desconoce el 
contexto, la interrelación de los fenómenos y establece la 
contradicción sujeto-objeto; idea que al orientar la red curricular, 
fragmenta los saberes en contenidos desarticulados. 

La complejidad reconoce en la realidad situaciones y hechos 
planificados y no planificados; sujetos a lo cierto y a lo incierto; a lo 
acabado e inacabado; a lo existente y no existente; a lo global y 
elemental, a lo separable e inseparable, hechos y situaciones que 
van tejiéndose en una malla de realidad e incertidumbre, para la cual 
la educación debe preparar a los futuros profesionales. 

Transferido este pensamiento a la educación, tal como lo plantea 
Edgar Morín, el conocimiento del conocimiento aparece como 
necesidad primaria en la educación, para ello los procesos 
curriculares se orientarán a afrontar riesgos permanentes, producto 
del análisis, del cuestionamiento y la puesta en duda de las 
verdades que aún han sido aceptadas universalmente, ya no es 
hora de aceptar la ciencia por la ciencia, es hora de cuestionarla y 
encontrar nuevos conocimientos, dando paso a la espiral dialéctica 
del conocimiento inacabado. (UPEC Diseño Curricular Enfermería, 
2015) 

Desde el punto de vista axiológico podemos indicar que en la elaboración 

del diseño curricular se considerará como eje transversal la disciplina, el 

respeto, la honestidad, la lealtad, valores fundamentales para la formación 

de profesionales capaces de construir una sociedad justa y con igualdad 

de oportunidades,  

2.3. FUNDAMENTACIÓN LEGAL. 

 

Para la construcción, del diseño curricular es necesario considerar la 

siguiente normativa: 

 

 El artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: "El sistema de educación superior se regirá por: 1. Un 

organismo público de planificación, regulación y coordinación interna 
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del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función 

Ejecutiva (...)". (www.snna.gob.ec) 

 El literal b), del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior 

(LOES), dispone: "Son derechos de las y los estudiantes los 

siguientes: (...) Acceder a una educación superior de calidad y 

pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o profesional 

en igualdad de oportunidades". 

 El artículo 166 de la LOES, preceptúa: "El Consejo de Educación 

Superior es el organismo de derecho público con personería jurídica, 

con patrimonio propio, independencia administrativa, financiera y 

operativa, que tiene por objetivo la planificación, regulación y 

coordinación interna del Sistema de Educación Superior, y la 

relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la 

sociedad ecuatoriana (...)". 

 El literal j), del artículo 169 de la Ley ibídem, determina como 

atribución del Consejo de Educación Superior (CES), la facultad de 

aprobar la creación de carreras y programas de grado y posgrado 

en las instituciones universitarias y politécnicas. 

 El literal u), del artículo 169 del referido cuerpo legal confiere al CES, 

la atribución de aprobar la normativa reglamentaria necesaria para 

el ejercicio de sus competencias. 

 Mediante Resolución RPC-SE-13-No.051-2013, de 21 de noviembre 

de 2013, el Pleno del CES expidió el Reglamento de Régimen 

Académico, que regula y orienta el quehacer académico de las 

instituciones de educación superior en sus diversos niveles de 

formación. 

 El Consejo de Educación Superior con fecha 20 de agosto de 2014, 

aprueba el Reglamento de Presentación y Aprobación de Carreras y 

Programas de las Instituciones de Educación Superior". 
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2.4 CATEGORIAS FUNDAMENTRALES  

Categorías Macro de las Variables  

Gráfico No. 1 Red de inclusiones conceptuales 

 

Fuente: Investigación Bibligráfica 
Elaborado por: Coral Mike 
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Categorías Micro de las Variables: Variable Independiente 

 

Gráfico No. 2 Constelación de ideas VI 
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Fuente: Estructura de presentación para los proyectos de rediseño de la oferta académica vigente y nuevas ofertas a nivel de grado. Softaware Visio 
Elaborado por: Coral Mike 
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Categorías Micro de las Variables: Variable Dependiente 

 

Gráfico No. 3 Constelación de ideas VD 
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Fuente:  Investigación Bibliográfica. Softaware Visio 
Elaborado por: Coral Mike 
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2.4.1 Gestión Educativa 

 

“La Gestión Educativa Knezevich (1968, p.74) (la define como: proceso 

social destinado a la creación, mantenimiento, estímulo, control y 

unificación de las energías humanas y materiales, organizados formal e 

informalmente, dentro de un sistema unificado, concebido para cumplir los 

objetivos establecidos (...)” (Chicaiza,2014, p.26). 

 

En América Latina se ha desarrollado diferentes enfoques de la gestión 

educativa, entre estos podemos destacar el burocrático, sistémico y 

gerencial, los cual se detallan a continuación. 

Burocrático 
El análisis de la imbricación de la gestión educativa en el contexto 
de la administración pública puede efectuarse tomando en cuenta 
criterios de índole legal, económico, político, sociológico, 
estructural, etc., que los son inherentes. Desde la perspectiva legal, 
la gestión educativa, al igual que la administración pública se basan 
en un conjunto de normas: leyes, decretos, reglamentos, etc., 
dictados, en muchos casos para fines comunes a todas las 
dependencias estatales.  
   Desde una óptica económica la asignación presupuestaria está 
determinada, por el Ministerio de Economía con aprobación del 
Congreso de la República, con montos que varían según la 
prioridad que le otorguen a la educación el gobierno de turno. Por 
razones de índole política es posible inferir que la gestión educativa 
está inserta en la administración pública, puesto que como función 
social organizada permite ejecutar las decisiones políticas ejercidas 
por el poder político a través del gobierno. Finalmente desde una 
perspectiva sociológica es posible identificar en la gestión 
educativa las mismas características de la administración pública. 
Así, es posible observar en ella la persistencia de los tradicionales 
vicios y comportamiento burocrático como el arribismo, legalismo, 
peculado, coima, servilismo, etc. Que se han originado por el 
burocratismo. (Dirección General de Formación de Maestros, 2011 
p. 32). 
Enfoque sistémico 
En este enfoque según Chadwik (1978) identifica los siguientes 
elementos en un sistema educativo:  

 Estructura: Es el ordenamiento físico o conceptual de los elementos 
que conforman el sistema.  

 Entradas: Son los ingredientes que ingresan a los sistemas 
procedentes del ambiente, muchos de ellos se consumen o se 
incorporan en el producto, se llama también insumos. En el caso 
de la educación, los insumos serían: el magisterio, la 
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infraestructura, el currículo, las políticas, etc. Un insumo importante 
es el proyecto educativo.  

 Proceso: Es el conjunto de acciones para transformar los insumos 
y dar como resultado los productos. Estos procesos pueden ser 
mentales como, pensar, aprender; mecánicos como operar una 
máquina. Los principales problemas del proceso en el caso de la 
educación son: la improvisación, el centralismo, burocratismo.  

 Salidas: Son el resultado del procedimiento o transformación de las 
entradas, Las salidas del sistema, al igual que las entradas pueden 
adoptar la forma material (personas o cosas), información. Así, en 
el caso de la educación, el producto principal estará constituido por 
el alumno egresado del grado o nivel debidamente capacitado. En 
realidad es la calidad del servicio educativo.  

 Retroalimentación: Es la función de control y regulación del sistema 
mediante el retorno de información que permite mantener, 
aumentar, modificar o cambiar las operaciones, con el fin de lograr 
productos compatibles con los patrones de referencia establecidos.  

 Ambiente: Todos los sistemas se desenvuelven en un ambiente 
constituido por objetos y fenómenos ajenos a él con los que está 
en permanente acción, modificándolos o siendo modificado por 
ellos. (Dirección General de Formación de Maestros, 2011 p. 32). 
 
Enfoque gerencial. 

Este enfoque considera que la planificación educativa es el proceso 
de ordenamiento racional y sistemático de actividades y proyectos 
a desarrollar, asignando adecuadamente los recursos existentes, 
para lograr los objetivos educacionales.  
    Como proceso, metodológicamente, la planificación educativa 
comprende una serie de fases o etapas: política, diagnóstico, 
diseño del plan, ejecución, seguimiento y evaluación.  
    Los métodos de planificación dependen de los enfoques que se 
da a la educación con relación a su impacto sobre el desarrollo 
nacional. Los planes pueden clasificarse en base a los siguientes 
criterios: dimensión espacial (Plan nacional, regional, local, etc.); 
dimensión temporal (Plan estratégico a largo plazo, plan operativo 
anual, etc.). 
    La planificación estratégica, es un concepto clave en este 
enfoque. Se entiende como un proceso racional y como una actitud 
intencional para observar y proyectarse en el futuro deseable y no 
sólo posible de la institución, para mantener una concordancia 
permanente entre los propósitos y metas (filosofía), las 
capacidades de organización y las oportunidades que siempre son 
cambiantes. Esta planificación es a nivel macro. En la planificación 
a nivel micro se distinguen dos tipos de planeamiento, el Plan Anual 
de Centro Educativo (POA anual) y el Proyecto Educativo 
Institucional (PEI). (Dirección General de Formación de Maestros, 
2011 p. 34). 
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En el documento “El Currículo de Educación Superior desde la Complejidad 

Sistémica” nos orienta respecto al camino a seguir por parte de las IES en 

lo que respecta a la gestión educativa diciéndonos:  

“Los nuevos modelos académicos de la educación superior deben 
considerar los cambios que se operan en los horizontes 
epistemológicos del conocimiento, las nuevas tendencias de la 
educación superior a nivel latinoamericano y mundial, las reformas 
académicas, normativas, perspectivas y planes de desarrollo, 
visiones y necesidades de los actores y sectores, si queremos hacer 
de las IES instituciones pertinentes y de calidad”. (UPEC Rediseño 
Curricular Carrera de Comercio Exterior, 2015) 

     Los ejes básicos de sustentación y sostenibilidad de la calidad 
de la educación superior, radican en las transformaciones de las 
matrices de organización del conocimiento,  organización 
académica y organización de los aprendizajes, lo que hace que 
cualquier modelo serio de cambio, deba proponer la integración de 
las funciones sustantivas de la Educación Superior: formación, 
investigación y gestión del conocimiento (vinculación con la 
colectividad), formando plataformas que se enlazan en cada uno de 
los procesos de gestión académica. (Larrea, 2010, pp.1-2) 

Desde mi punto de vista la gestión educativa confluye el la aplicación de 

procesos académicos-administrativos en las funciones de docencia, 

admmistración, investigación y vinculación con la sociedad que permitan el 

desarrollo de prendizaje en los estudiantes y de esta manera formar 

profesionales articulados al contexto. 

2.4.1.1 Currículo  

 

De acuerdo a Chicaiza (2014) indica que el currículo es empleando desde 

hace más de medio siglo en los países anglosajones. Proviene del griego 

CURRERE, que significa andar ligero, marchar, correr. 

 

En el ámbito educativo el concepto currículo ha tomado diferentes 

connotaciones debido a los cambios que la sociedad ha venido viviendo en 

el campo científico tecnológico, así como también a la diversidad de teorías, 

enfoques y modelos educacionales que buscan orientar el proceso de 

enseñanza aprendizaje. 
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Tabla No. 2 Conceptual 

Autor  Definiciones de Currículo  

Bobbit (1818) 

Currículo es aquella serie de cosas que los 
niños y los jóvenes deben hacer y 
experimentar a fin de desarrollar habilidades 
que los capaciten para decidir asuntos de la 
vida adulta. 

Holis y otros 
Currículo escolar comprende todas las 
experiencias de los alumnos bajo la 
orientación del profesor. 

Tyles (1949) 

Plantea el esquema curricular a manera de 
interrogantes: ¿Qué objetivos educacionales 
debe tratar de alcanzar la escuela? ¿Cómo 
seleccionar experiencias de aprendizaje que 
puedan ser útiles en el logro de esos 
objetivos? ¿Cómo pueden ser organizadas 
las experiencias de aprendizaje para una 
enseñanza eficaz? ¿Cómo se puede evaluar 
la eficacia de las experiencias de 
aprendizaje? 

Hollis Casual (1950) 

Currículo es todo lo que acontece en la vida 
de un niño, en la vida de su país y de sus 
profesores, todo lo que rodea al alumno en 
todas las horas del día, constituye materia 
para el currículo, en realidad currículo ha sido 
definido como un ambiente de acción. 

UNESCO (1958) 

Son todas las experiencias, actividades 
materiales, métodos de enseñanza y otros 
medios empleados con el profesor o tenidos 
en cuenta por él, en el sentido de alcanzar los 
fines de la educación. 

Hole (1959) 

Establece el proyecto de currículo con los 
siguientes requisitos: Enseñanza para crear 
una estructura intelectual. Establecer 
relaciones entre las materias. Tener en 
cuenta las diferencias individuales. 

Johnson (1967) 

Currículo no se refiere a lo que el estudiante 
hará en una situación de aprendizaje, sino lo 
que él será capaz de hacer como 
consecuencia de lo aprendido. Currículo se 
relaciona con resultados y no con episodios 
de aprendizaje. 

Saylor y Alexander 
(1974) 

Es un plan para proveer conjunto de 
oportunidades de aprendizaje para lograr 
metas y objetivos específicos relacionados, 
para una población identificable, atendida por 
una unidad escolar. 
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De Alba (1990) 

El currículo se entiende como la síntesis de 
elementos culturales que conforman una 
propuesta político - educativa pensada e 
impulsada por diversos grupos y sectores 
sociales, cuyos intereses son diversos y 
contradictorios, aunque algunos tiendan a 
oponerse o resistirse a tal dominación o 
hegemonía. 

Salazar y otros (2000) 

El currículo es una concepción del proceso 
educativo  que se caracteriza en un proyecto 
global, por lo que el currículo es también el 
desarrollo de ese proyecto, acción del alumno 
y el maestro, no solo como acto de 
diagnóstico, diseño, desarrollo, evaluación y 
reelaboración del propio proyecto. 

Maldonado (2002) 

Currículo es el conjunto de criterios, planes 
de estudio, programas, metodología, y 
procesos que contribuyen a la formación 
integral y a la construcción de la identidad 
cultural nacional, regional y local, incluyendo 
también los recursos humanos, académicos y 
físicos para poner en práctica las políticas y 
llevar a cabo el proyecto educativo 
institucional. 

Fuente: Naranjo, Herrera. (2006) 
Elaborado por: Coral Mike  

 
 

De igual manera se puede indicar que el currículo “es una 
construcción social y colectiva, fundamentada en un proceso 
continuo de investigación y evaluación de las tendencias de la 
ciencia, la sociedad, la profesión y del tejido de interacciones de los 
actores educativos. Expresa y define los fines de la educación, y 
promueve un plan de acción que se concreta en un proyecto 
pedagógico y de formación, crítico, dinámico, participativo y 
creativo, orientado a generar experiencias de aprendizaje que 
produzcan una aproximación entre el conocimiento, la realidad y la 
producción de significados del sujeto educativo, desarrollando una 
serie de saberes y competencias que van incidiendo sobre su 
identidad personal, profesional y ciudadana, en el marco de un 
contexto productivo, político, social, ambiental y cultural 
determinado, propiciando su transformación”. (Larrea, 2010, pp. 20-
21) 

 

Además es necesario conocer las escuelas teóricas curriculares que se han 

construido en el tiempo: 
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a.- El currículo como un cuerpo organizado de conocimientos 
que se transmiten sistemáticamente en la escuela.  
Gimeno distingue tres tendencias:  

 El esencialismo o peremnialismo: programa permanente de 
conocimientos verdaderos, válidos y esenciales. Disciplina formal 
para enfrentar la inteligencia y desarrollar mente. (Bestor, 1956) 

 El currículo disciplinar: estructura el conocimiento científico de una 
manera lógica, en cuerpos organizados de conceptos y principios, 
para ser transformados académicamente en forma de disciplinas, 
mediante una metodología adecuada. (Schwab, 1964; Phenix, 
1962; Bentlley, 1970) 

 El currículo para el desarrollo de modos de pensamiento: (Belth, 
1965) el currículo es un proyecto integrador y equilibrado de 
contenidos y procesos, de conceptos y métodos, capaz de 
desarrollar modos de pensamiento. Dewy resume el proceso en una 
frase “ aprender es aprender a pensar”. 

b.- El currículo como sistema tecnológico de producción 
El currículo es un diseño que estructura objetivos específicos y 
operativos de aprendizaje, en el cual se especifican los resultados 
esperados en su sistema de producción. Como sistema tecnológico 
señala las competencias que el alumno debe adquirir. (Bobbit, 1924 
y Gagné, 1966) 
c.- El currículo como plan de instrucción. 
Es una planificación racional del aprendizaje para la acción didáctica 
a partir de objetivos, contenidos, actividades y estrategias de 
evaluación. Taba (1974) propone los siguientes pasos: selección y 
ordenación del contenido: elección de experiencias y planeación del 
aprendizaje. 
d.- EL currículo como conjunto de experiencias de aprendizaje 
El currículo es un conjunto de experiencias planificadas. (Taylor y 
Alexander, 1976)  
Incluye la educación no formal y formal.  
El currículo como solución de problemas. 
El currículo debe proporcionar bases y criterios generales para 
planificar, evaluar y justificar el proyecto educativo. Los problemas 
escolares son situacionales y concretos, situados en un espacio y 
tiempo determinados y  es el profesor quien debe solucionarlos. 
(Schwab, 1969 y Stenhouse, 1975) (Naranjo et al, 2006, pp 51-52) 

 

2.4.1.1.1 Diseño Curricular. 

 

Diseño Curricular “es como una dimensión del currículum integradora de la 

concepción de lo educativo, como fenómeno, de las metas o fines de la 

acción misma del proceso de enseñanza-aprendizaje y de los medios de 

que nos vamos a servir para lograr los resultados esperados, dando forma, 

estructura y orden -modelo- al currículum, concretado en un proyecto 

curricular”. (Cantón et al, 2011, pp. 78-79) 
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La planificación curricular no puede limitarse a la elaboración de un simple 

documento, sino debe concebirse como un proceso que permita garantizar 

los resultados del aprendizaje en los estudiantes, mediante una 

organización curricular sistémica donde los distintos componentes se 

articulen en función del aseguramiento de la calidad de la educación 

superior.  

 

En este contexto el docente juega un papel importante en la aplicación del 

currículo y dependerá del enfoque del desarrollo curricular para la 

aplicación pedagógica en el aula. 

 

En las tradiciones políticas centralizadas el currículum se 
instrumentaliza a través de los libros de texto que, aprobados 
oficialmente, los profesores han de seguir en su práctica docente. 
De este modo, el propio profesorado es convertido en un 
instrumento que consume y aplica conocimientos externos, lo que 
conduce a una desprofesionalización u alineación al descualificar el 
saber hacer adquirido y su competencia profesional. Este modelo 
técnico burocrático del currículum, propio de la década de los 
sesenta, entró en crisis posteriormente, si bien en nuestro país, es 
una práctica arraigada que se ha prolongado incluso cuando se 
proclamaba retóricamente un currículum propio y la autonomía del 
centro escolar. Hoy entendemos que una implementación fiel, en sí 
misma, no es una buena idea y normalmente imposible por la 
viabilidad de contextos. Por eso, la verdadera cuestión está en cómo 
los profesores y centros puedan adoptar o reconstruir los 
conocimientos a su propia situación, porque ello será garantía – al 
tomarlos como propios – de su utilización en la práctica cotidiana. 
(Herrán et al, 2008, p. 76) 
 
    De este enfoque práctico importa la adaptación y desarrollo que 
el profesorado y el alumnado hacen en sus contextos específicos de 
trabajo. Se entiende que el profesor, como agente activo y 
profesional reflexivo, en la situación de clase ( compleja, ambigua, 
dilemática e inestable), se ve obligado a redefinir y traducir los 
elementos curriculares de acuerdo con su pensamiento y cultura 
profesional, con los que percibe, filtra e interpreta las demandas del 
currículum y los acontecimientos del aula. La escuela como 
organización y el profesorado, desde una política descentralizada, 
cobra un papel central en la adaptación de las propuestas 
curriculares externas. Los materiales curriculares, como recursos de 
apoyo abiertos y diversificados, ofrecen múltiples posibilidades para 
desarrollar el potencial curricular. El centro escolar y los profesores 
son agentes con una cultura propia, que modularán y reconstruirán 
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el currículum adaptándolo a sus situaciones, haciendo un desarrollo 
propio del currículum. (Herrán et al, 2008, p. 77) 
 
    Finalmente, desde una perspectiva crítica, se entiende la 
educación como un proceso de emancipación de los individuos y de 
sus respectivas comunidades; el profesorado como colectivo, 
vinculado – además- a la comunidad, se concibe como un intelectual 
comprometido e investigador que, mediante una indagación 
sistemática e intencional, genera conocimientos relevantes 
prácticamente. El centro escolar como comunidad profesional de 
aprendizaje puede ser un contexto adecuado para que los 
profesores revisen o construyan el currículum, de acuerdo con sus 
perspectivas y situaciones. Se reivindica, así, la dimensión del 
conocimiento que el propio profesorado genera en sus contextos 
cotidianos de trabajo, en la investigación sobre su propia práctica, 
tal como se ha puesto de manifiesto en Movimientos de Renovación 
Pedagógica. El asunto es, pues, posibilitar contextos de trabajo e 
investigación que sitúen a los profesores en el centro de la 
generación y uso de conocimiento pedagógico” (Herrán et al, 2008, 
p. 77) 

 

La estructura del diseño curricular tiene los siguientes componentes: 

 

2.4.1.1.1.1  Datos Generales. 

 

La institución de educación superior debe describir los aspectos específicos 

de la carrera, para ello debe remitirse a los artículos 7, 8, 9, 17, 18, 30, 39, 

42, 43, 44, 97, 98, y 100 del Reglamento de Régimen Académico, así como 

también, al artículo 118 de la Ley Orgánica de Educación Superior LOES y 

al documento de la UNESCO. Clasificación Internacional Normalizada de 

la Educación -CINE-, 2013, que permitirán orientar su caracterización. 

 

Los aspectos que deben ser cubiertos campo son: nombre de la carrera, 

tipo de trámite, tipo de formación, área del conocimiento, modalidad de 

aprendizaje, número de períodos, número de horas por período académico, 

total de horas de la carrera, número de paralelos, número máximo de 

estudiantes por paralelo. (UPEC Rediseño de la Carrera de Comercio 

Exterior, 2015) 
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Se debe indicar la proyección de la matrícula por años de duración de la 

carrera, tomando en cuenta la tasa de deserción de los estudiantes, 

considerando dos períodos académicos por año. 

 

En el aspecto legal para la creación de la carrera se debe contar con la 

resolución de aprobación del Órgano Colegiado Académico Superior, el 

establecimiento de convenios de alianzas con otras IES, convenios con 

instituciones públicas o privadas donde los estudiantes van a desarrollar 

sus prácticas pre profesionales. 

 

2.4.1.1.1.2  Descripción General. 

 

En este componente se toma en cuenta lo que se desea alcanzar, 

fundamentalmente los objetivos de la carrera, para lo cual se describe el 

objetivo general que debe responder al qué, porqué y para qué, en función 

de los resultados del aprendizaje; además los objetivos específicos 

vinculados al área del conocimiento, pertinencia, aprendizajes y ciudadanía 

en general. (www.ces.gob.ec) 

 

El perfil de ingreso constituye los aspectos cognitivos, procedimentales y 

actitudinales mínimos que requiere un estudiante para ingresar a una 

carrera, con la finalidad de que no tenga dificultades en sus procesos de 

aprendizaje, a la vez los requisitos de ingreso se encuentran estipulados 

en el reglamento de Régimen Académico y principalmente deben contar 

con el título de bachiller y haber cumplido con los requisitos del Sistema 

Nacional de Nivelación SNNA. 

 

Los requisitos de graduación del estudiante son: 

 

1. Haber aprobado las asignaturas o cursos dispuestos en la malla 

curricular y del trabajo de titulación, horas de servicio a la comunidad 

mediante prácticas o pasantías pre profesionales. 
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2. Certificado de suficiencia de un idioma extranjero otorgada por el Centro 

de idiomas de la IES u otra Universidad o Escuela Politécnica legalmente 

reconocidas. (UPEC Rediseño Carrera de Comercio Exterior, 2015) 

 

El estudiante podrá optar de entre varias modalidades de titulación, el 

examen de grado o el proyecto de investigación: 

 

Examen de Grado: Permite la sistematización formativa del estudiante en 

el cual discurre por un proceso lógico de validación de resultados de 

aprendizaje. 

 

Proyecto de Investigación: Es el ejercicio en el cual los estudiantes 

gestionan la construcción científica del conocimiento, sustentado en lo 

cognitivo. Este ejercicio permite transformar la realidad contextual, en el 

marco de la intervención de salud desde la asistencia en las instituciones 

de esta rama o en las comunidades. 

 

Las políticas de permanencia y promoción del personal académico son 

aquellas que garantizan la estabilidad laboral del docente, así como 

también estimulan a su mejoramiento continuo del docente. 

 

2.4.1.1.1.3  Planificación Curricular. 

 

Para Kaufman (1973). “la planificación curricular se ocupa solamente de 

determinar que debe hacerse, a fin de que posteriormente puedan tomarse 

decisiones prácticas para su implantación. La planificación es un proceso 

para determinar “adonde ir” y establecer los requisitos para llegar a ese 

punto de la manera más eficiente y eficaz posible” (p. 13) 

 

Planificación curricular es el proceso de previsión de las acciones 
que deberán realizarse en la institución educativa con la finalidad de 
vivir, construir e interiorizar en experiencias de aprendizaje 
deseables en los estudiantes. Orientar sus esfuerzos al diseño y 
elaboración del Plan Curricular, en el cual están estructurados todos 
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los componentes (campos) que debieran ser considerados. Los 
elementos que intervienen en el proceso educativo son: objetivos 
y/o competencias, contenidos, actividades, métodos, 
procedimientos y técnicas, medios y materiales educativos, 
escenario educativo, tiempo y diseño (propuesta) de evaluación. 
Asimismo, en el proceso de Planificación curricular intervienen los 
sujetos de la educación en una acción dinámica y permanente. 
(Barriga, 2011, p. 14) 

 
De acuerdo a la Guía Metodológica de Aprobación de Proyectos de 

Carreras y Programas de las Instituciones de Educación Superior los 

componentes de la planificación curricular son: 

 

 Objeto de Estudio 

 Enfoque de género e interculturalidad 

 Campos de estudio 

 Perfil de egreso 

 Modelo de Investigación 

 Modelo de prácticas pre profesionales 

 Metodología y Ambientes de aprendizaje 

 Componente de Vinculación con la sociedad. 

 Descripción Microcurricular.  

2.4.1.1.1.4  Infraestructura y Equipamiento. 

 

Se considera la infraestructura en donde los estudiantes van a vivir sus 

procesos de aprendizaje, tomando en cuenta, el número de aulas con sus 

respectivos equipos tecnológicos en relación con el número de paralelos 

que van a ser aperturados y el número de estudiantes por paralelo. 

 

Se describe el número de laboratorios y talleres a ser utilizados, dotados 

de los equipos y demás instrumentos necesarios para experimentar y 

ensayar, además se indica el acervo bibliográfico a ser utilizado en la 

carrera, así como también, las bases de datos en línea y suscripciones en 

revistas especializadas.   
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2.4.1.1.1.5  Personal Académico y Administrativo. 

 

El Talento humano solicitado para el normal desarrollo de los períodos 

académicos, se compone de un equipo coordinador- académico encargado 

de coordinar los procesos administrativos y académicos a desarrollarse en 

la carrera y el personal académico requerido para el desarrollo de los 

aprendizajes, “garantizando su idoneidad a través de lo establecido en la  

Ley Orgánica de Educación Superior, Reglamento de Régimen Académico 

y Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 

Sistema de Educación Superior”. (Diseño Curricular de la Carrera de 

Sistemas, 2015) 

 

2.4.1.1.1.6  Información Financiera 

 

Es importante identificar si es una institución de educación superior de 

carácter privado o público, para definir el valor del arancel o matrícula según 

sea el caso, y tomando en cuenta los aspectos estipulados en el 

Reglamento, para garantizar el cumplimiento de la gratuidad de la 

Educación Superior Pública. 

 

El diseño de  la información financiera está dispuesta en dos aspectos, el 

primero los gastos corrientes, que considera el gasto en personal 

académico y administrativo, bienes y servicios de consumo, becas y ayudas 

financieras y otros y el segundo aspecto se refiere al rubro de inversión que 

en detalle se orienta a infraestructura, equipamiento y bibliotecas. (UTI 

Rediseño Curricular de la Carrera de Sistemas, 2015) 

 

2.4.2 Plan Nacional del Buen Vivir 

 

Cuando se aborda el tema de la pertinencia de la educación superior, 
específicamente en el sentido de cómo las IES se vinculan 
armónicamente al desarrollo de un país en todos sus niveles, muchos 
la relacionan con las respuestas que la institución tiene que dar a la 
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economía y el mercado laboral, este es un enfoque muy reduccionista, 
debido a que la IES debe responder a las demandas sociales y por 
tanto la carrera debe desempeñar el papel que la sociedad espera de 
ella, la pertinencia está asociada al papel que las instituciones y 
carreras juegan en el desarrollo de la sociedad, sus necesidades y 
retos para este siglo que recién comienza. (UTPL Rediseño Curricular 
de la Carrera de Ingeniería Civil, 2016) 

 

El Buen Vivir es un paso cualitativo importante para pasar del concepto de 

desarrollo sustentable, que no se ha liberado de la racionalidad del capital, a 

un enfoque diferente mucho más rico en contenidos y por cierto más complejo.  

 

De manera que se anhela construir relaciones de producción, de servicios, de 

intercambio y de cooperación, que favorezcan la eficiencia y la calidad 

sustentada en la solidaridad, así como la prestación de servicios, la 

productividad y la competitividad sistémicas, es decir, medibles en avances 

de la colectividad y no sólo de individualidades. 

 

Tal consideración, nos permite expresar que el inicio del nuevo milenio 

presenta para los países, en el plano educacional, un panorama complejo. En 

particular, constituye un reto la formación de profesionales con capacidades, 

hábitos, habilidades y principios, enfocados dialécticamente, partiendo de los 

vertiginosos cambios que se operan como parte de la Revolución Tecnológica 

y principalmente en las Tecnologías de la Información. De ahí que se recoja 

en las estrategias que estructuran el Plan Nacional del Buen Vivir y su matriz 

de servicios; el fortalecimiento de capacidades y potencialidades en los 

ciudadanos, identificados así los actores y sectores vinculados con la carrera 

y su implicación en la planificación local, regional y nacional de la matriz 

productiva. 

 

Ahora bien, con los avances del Plan Nacional del Buen Vivir 2013-
2017, se inició una campaña cuyo objetivo es “Mejorar la calidad de 
vida de la población” lo cual constituye un reto particular para la 
educación superior y en general para todos los sectores del país, 
esto será posible a través de la ejecución de políticas nacionales 
tales como: promover el mejoramiento de la calidad, en la prestación 
de servicios de atención que componen el Sistema Nacional de 
Inclusión y Equidad Social, ampliar los servicios de prevención y 
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promoción de la salud para mejorar las condiciones y los hábitos de 
vida de las personas, garantizar la prestación universal y gratuita de 
los servicios de atención integral de salud entre otras, que plantean 
mejorar los servicios sociales de atención, para garantizar la salud 
de la población, desde la generación de un ambiente y prácticas 
saludables. (UPEC Diseño de la Carrera de Enfermería, 2015) 

 

2.4.2.1 Tendencias de desarrollo local y regional 

 

En los últimos años la salud ha adquirido un lugar privilegiado en la agenda 

global, al entenderse como cuestión central del desarrollo. El aumento de 

la pobreza y las inequidades en el mundo globalizado, el aumento de los 

riesgos debido a los cambios ecológicos, demográficos y socio-

económicos, la comprensión de los macro determinantes, los efectos 

negativos de las reformas y su impacto en la salud pública, han 

determinado esta prioridad y la generación de alianzas globales para el 

desarrollo social, el control de enfermedades y una renovada acción a favor 

de la atención primaria de salud. 

 

Un estudio recientemente publicado por Organización 
Panamericana de la Salud indica que “las enfermeras y los 
enfermeros han jugado un papel importante en las actividades 
comunitarias de salud en la Región de las Américas, y han 
constituido una fuerza de trabajo principal en el desarrollo de 
diversos programas, que toman en cuenta las necesidades de salud 
de las poblaciones. Las enfermeras y los enfermeros tienen también 
una larga tradición de alianzas con una variedad de proveedores de 
salud y grupos comunitarios en respuesta a sus necesidades” (Mc 
Elmury, 2002, p. 76).  

 

Partiendo del análisis, la situación del Plan del Buen Vivir, los servicios de 

enfermería de la Región, las reformas en sistemas y servicios de salud y 

las necesidades de individuos y comunidades, se encuentran plasmados 

en el PNBV 2013-2017, cuyo objetivo es fortalecer el desarrollo de los 

servicios de salud  y contribuir al logro de las metas de salud. El desarrollo 

de estas líneas estratégicas contribuye al redimensionamiento del rol de 

enfermería en la red de servicios, en su gestión, en la salud comunitaria, la 

salud familiar y en la atención especializada. 
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Así mismo las tendencias demográficas locales, provinciales y regionales 

en relación con los estándares nacionales e internacionales evidencian un 

crecimiento en la demanda de profesionales de salud, de forma particular 

en el área de Enfermería, lo que invoca a dar respuestas efectivas a las 

expectativas formuladas en el Plan Nacional de Desarrollo en el marco 

constitucional del Régimen de Desarrollo, y las necesidades del Estado y 

la sociedad.  

 

2.4.2.1.1 Pertinencia de la Carrera  

 

La educación superior es un fenómeno de gran complejidad, cuyo 
análisis requiere instrumentos que superen los enfoques puramente 
economicistas o parciales y tengan presente la necesidad de 
encontrar puntos de equilibrio entre las necesidades del sector 
productivo y de la economía, las necesidades de la sociedad en su 
conjunto y las no menos importantes necesidades del individuo 
como ser humano, todo dentro de un determinado contexto 
histórico, social y cultural. Las tareas de las instituciones de 
educación superior deben ser pertinentes. Pero, ¿quién define la 
pertinencia? En otras palabras, quién da respuesta a las preguntas: 
¿Educación superior para qué? ¿Para qué sociedad? ¿Para qué 
tipo de ciudadanos? (Brunner, 2009, p. 34).  

 

  Algunos de los aspectos que no pueden quedar excluidos al 
apreciar la pertinencia social de los sistemas de educación superior 
serían, entre otros, los siguientes: en primer término, las 
instituciones tienen que ser pertinentes con el proyecto educativo 
enunciado en sus objetivos y en su misión institucional. La 
pertinencia también guarda relación con las responsabilidades de la 
educación superior con el resto del sistema educativo, del cual debe 
ser cabeza y no simple corona. Esto tiene que ver no sólo con la 
formación del personal docente de los niveles precedentes, sino 
también con la incorporación en su agenda de la investigación 
socioeducativa, el análisis de los problemas más agudos que 
aquejan a los sistemas educativos; las posibilidades que ofrecen las 
nuevas tecnologías como medios para ampliar y mejorar los 
servicios educativos, y las propuestas para elevar la calidad y 
transformar los métodos de enseñanza en todo el sistema 
educativo. (Tunnerman, 2006, p. 24) (UTPL, Rediseño de la Carrera 
de Ingeniería Civil, 2016) 

 

En el informe “La Educación Superior en el siglo XXI. Visión y acción” se 

destaca que la educación superior debe desempeñar un papel 

fundamental, poniendo todos sus recursos al servicio de lo que es 
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pertinente para la persona y la sociedad en general. Ser pertinente es estar 

en contacto con las políticas el mundo del trabajo, todos los niveles del 

sistema educativo, con la cultura, los estudiantes y profesores, con todos, 

siempre y en todas partes. 

 

La Constitución Política de la República del Ecuador (1998) y la Ley 

Orgánica de Educación Superior LOES (2000), constituyeron el marco 

constitucional y legal de la educación superior del Ecuador. Así, la 

Constitución Política del Ecuador en su Art. 75 estableció como principales 

funciones de las universidades y escuelas politécnicas la investigación 

científica, la formación profesional y técnica, la creación y desarrollo de la 

cultura nacional y su difusión en los sectores populares, así como el estudio 

y planteamiento de soluciones para los problemas del país a fin de 

contribuir en la creación de una nueva y más justa sociedad ecuatoriana.  

 

De esta manera, para asegurar los objetivos de calidad se estableció la 

obligatoriedad de las IES a la rendición social de cuentas, creando para ello 

el Sistema Autónomo de Evaluación y Acreditación (Art. 79) y ratificando 

además el respeto a la autonomía universitaria y de los organismos que 

regían el sistema de educación superior, además de integrar como IES a 

los institutos superiores técnicos y tecnológicos.  

 

La LOES en su artículo 107 plantea “El principio de pertinencia consiste en 

que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la 

sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la 

prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a 

la diversidad cultural. Para ello. las instituciones de educación superior 

articularán su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación 

con la sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de desarrollo 

local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de profesiones y 

grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, 

regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y 
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regionales: a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial 

de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y 

tecnología”. 

 

En el Reglamento de Régimen Académico aparece como un objetivo 

“Garantizar una formación de alta calidad que propenda a la excelencia y 

pertinencia del Sistema de Educación Superior, mediante su articulación a 

las necesidades de la transformación y participación social, fundamentales 

para alcanzar el Buen Vivir”. Así también aparece en el título VI “Vinculación 

con la sociedad” un capítulo y varios artículos destinados al análisis de la 

pertinencia. (UTI Rediseño de la Carrera de la Carrera de ingeniería en 

Sistemas, 2016) 

 

Además en el proyecto de presentación de carreras se muestra en varios 

momentos el análisis de la pertinencia para tener en cuenta en las 

propuestas, elemento al cual se le da un gran peso en el proyecto antes 

mencionado. A eso se suma que en la propuesta de acreditación de 

carreras también se destina un espacio al análisis de la pertinencia de la 

carrera como uno de los aspectos a evaluar. 

 

Sin embargo a pesar de que todo está normado y regulado, para determinar 

la pertinencia de la educación superior, aun se presenta  la inexistencia de 

instrumentos metodológicos para demostrarla. 

 

Para ello se utilizarán los siguientes elementos. 

 

a.- Pertinencia de la Educación Superior. 

 

- Análisis del contexto internacional. 

 Deben reflejarse las principales tendencias mundiales 

relacionadas con el objeto de la ciencia que se analice en 
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cuestión. Analizar las corrientes actuales del desarrollo científico 

y tecnológico a nivel mundial. 

 

 Determinar las políticas y estrategias de las principales 

instituciones internacionales relacionadas con el objeto de la 

ciencia en cuestión. 

a. Ciencias Médicas – Organización Mundial de la Salud. 

b. Ciencias de la Educación – UNESCO. 

c. Turismo – Organización Mundial del Turismo. 

d. Ciencias Empresariales – Organización Mundial del 

Comercio,        Organización Internacional del Trabajo. 

e. Ciencias Jurídicas – Principios del Derecho Internacional, 

Organización de Derechos Humanos. 

f. Ciencias Económicas – Banco Mundial, Fondo Monetario 

Internacional, OCDE, CEPAL, etc. 

 Deben revisarse además las políticas de la ONU y otros tratados 

y legislaciones internacionales relacionadas con el objeto de la 

ciencia en cuestión. (Objetivos de Desarrollo del Milenio, 

Convención de Derechos Humanos, etc). 

 

-Analisis del contexto nacional 

 Análisis de las políticas nacionales sobre ciencia, tecnología e 

innovación. (PNCYT de Senacyt 2010, Senescyt) 

 Análisis del Plan Nacional del Buen Vivir (Objetivos Nacionales, 

políticas y lineamientos estratégicos). 

 Planes Regionales y locales de Desarrollo. 

 Articulación con las políticas y objetivos de los organismos 

reguladores a nivel nacional (instituciones públicas y privadas 

vinculadas a la rama de la ciencia en cuestión). 

 Satisfacción de las principales necesidades y demandas de la 

sociedad en la ciencia en cuestión.  
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 Análisis de la realidad social, económica y política de la región 

donde se encuentra ubicada la institución de educación superior. 

(Consultar fuentes estadísticas que caractericen la situación 

socioeconómica de las regiones). 

 Tendencias demográficas en el contexto local, regional y 

nacional. 

 Tendencias del mercado laboral a nivel local, regional y nacional. 

 

-Analisis de la oferta local, regional y nacional 

 Revisar las indicaciones de la UNESCO y las Conferencias 

Mundiales y Regionales de Educación Superior sobre la 

formación académica de pregrado y posgrado. 

 Revisar los programas de pregrado y posgrado vigentes en el 

país.  

 

- Análisis de la demanda académica  

 Determinar las necesidades nacionales, regionales y locales de 

formación académica en función de la demanda de 

profesionales. 

 Aplicar estudio de mercado para determinar la demanda 

prospectiva en la región de influencia de la Universidad. 

 

b- Marco Legal  

 

- Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) 

 

Artículo 107. El principio de pertinencia consiste en que la educación 
superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, 
a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la 
prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico 
mundial, y a la diversidad cultural. Para ello. las instituciones de 
educación superior articularán su oferta docente, de investigación y 
actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda 
académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y 
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nacional, a la innovación y diversificación de profesiones y grados 
académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, 
regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, 
provinciales y regionales: a la vinculación con la estructura 
productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a las 
políticas nacionales de ciencia y tecnología. (UPEC Diseño de la 
Carrera de Enfermería 2015) 

 

- Reglamento de Régimen Académico (RRA) 

Artículo 2.- Objetivos.- Los objetivos del régimen académico son: 

a) Garantizar una formación de alta calidad que propenda a la 

excelencia y pertinencia del Sistema de Educación Superior, 

mediante su articulación a las necesidades de la transformación y 

participación social, fundamentales para alcanzar el Buen Vivir. 

d) Articular la formación académica y profesional. La investigación 

científica, tecnológica y social, y la vinculación con la colectividad, 

en un marco de calidad, innovación y pertinencia. 

 

c- Vinculación con la sociedad.  

 

Artículo 77.- Pertinencia de las carreras y programas académicos.-  

 

Se entenderá como pertinencia de carreras y programas académicos a la 

articulación de la oferta formativa, de investigación y de vinculación con la 

sociedad, con el régimen constitucional del Buen Vivir, el Plan Nacional de 

Desarrollo, los planes regionales y locales, los requerimientos sociales en 

cada nivel territorial y las corrientes internacionales científicas y 

humanísticas de pensamiento. (UTI, Diseño Curricular de la Carrera de 

Educación Inicial, 2015) 

 

El CES priorizará la aprobación de carreras y programas académicos en 

concordancia con los lineamientos de pertinencia establecidos en la 

respectiva normativa. 
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2.4.2.1.1.1 Estudio de mercado 

 

“El estudio de mercado se denomina a la primera parte de la investigación 

formal del estudio. Consta de la determinación y cuantificación de la 

demanda y la oferta, el análisis de los precios y el estudio de la 

comercialización. El objetivo  general de esta investigación es verificar la 

posibilidad real de penetración del producto en un mercado determinado”.  

(Baca, 2013, p. 5). 

- Investigación de mercados 

La investigación de mercados es un estudio que proporciona 
información que sirve de apoyo para la toma de decisiones, la cual 
está encaminada a determinar si las condiciones del mercado no 
son un obstáculo para llevar a cabo el proyecto.      La investigación 
de mercados tiene una aplicación muy amplia, como en las 
investigaciones sobre publicidad, ventas, precios, diseño y 
aceptación de envases, segmentación y potencialidad del mercado. 
Sin embargo en los estudios de mercado para un producto nuevo, 
muchos de ellos no son aplicables ya que el producto aún no existe. 
(Baca, 2013, p. 25) 

La investigación de mercado especificá la información requerida para 

abordar los problemas; diseña el método para recolectar la información, 

dirige e implementa el proceso de recolección de datos, analiza los 

resultados y comunica los hallazgos y sus implicaciones. A continuación 

se detallan sus etapas. 

 

a) Identificación y Planteamiento del problema de investigación 

 

Es necesario considerar la idea de negocio ya que “significa afinar y 

estructurar más formalmente la idea de investigación” (Hernández et al, 

2003, p. 42) 

 

b) Objetivos de la investigación 

 

Definida la idea de negocio es procedente indicar que “los objetivos de la 

investigación tienen la finalidad de señalar a lo que se aspira en la 
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investigación y deben expresarse con claridad, pues son las guías del 

estudio”. (Hernández et al, 2003, p. 44) 

 

c) Fuentes de información 

 

Las fuentes de información son todos aquellos datos que son útiles y 

necesarios para el proceso de investigación, se puede utilizar información 

secundaria, información primaria o las dos. 

 

d) Diseño de la investigación 

 

El diseño de la investigación de mercados es una estructura o plano para 

llevar a cabo el proyecto de la investigación de mercados. Especifica los 

detalles de los procedimientos necesarios a fin de obtener la información 

que se necesita para resolver los problemas de la investigación de 

mercados. 

 

“El diseño de la investigación es el plan o estrategia  concebida para 

obtener la información que se desea para alcanzar los objetivos 

establecidos y contestar a las interrogantes de conocimiento que se ha 

planteado” (Hernández et al 2003, p. 184) 

 

Para el diseño curricular es necesario la construcción del estudio de la 

demanda para lo cual se describe la estructura del informe de acuerdo a 

las siguientes características: 

 

-Identificación del problema a investigar. 

 

Se debe enunciar el problema que se pretende resolver con el estudio. 
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-Objetivo general del estudio. 

 

Definir lo que se pretende con el estudio 

 

-Determinación de la población profesional que puede acceder al 

programa. 

 

Si es para pregrado la fuente son los bachilleres. 

 

Si es para posgrado los profesionales. 

 

En ambos casos se debe recurrir a los estudios estadísticos y los sistemas 

de información establecidos en el país. 

 

- Estrategia investigativa. 

 

Población: El universo para el estudio (ejemplo: total de bachilleres, 

profesionales, empresas, entidades relacionadas con el objeto de estudio) 

Muestra: Cantidad representativa para el estudio, se determina por 

cualquier ecuación de las conocidas en la estadística. 

 

- Diseño del instrumento para la recogida de información 

 

- Análisis de los resultados 

 

Se debe realizar el procesamiento de la información, que incluye utilizar un 

software profesional (SPSS) o cualquier otro, además realizar la 

triangulación de las fuentes de información (verificar los resultados de este 

estudio con los otros aspectos analizados en el estudio de pertinencia, 

oferta y demanda académica). 
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2.4.2.1.1.2 Estado actual y prospectiva de la carrera 

 

La prospectiva no es una ciencia ni una disciplina, más aún la 
metodología representa la parte más importante para llevar a cabo 
la práctica de la prospectiva, esta puede ayudarnos  a construir 
conclusiones provisionales expresadas en forma de escenarios, con 
hipótesis probables,  sobre variables explicativas que a distintos 
niveles y títulos de precisión puede ayudarnos  a determinar un 
futuro  empírico,  representado como lo más cercano a la realidad 
futura. (Gusman, 2013, p. 12) 

 

La columna vertebral para llevar adelante investigaciones prospectivas, 

establecen un eje metodológico, mismo que presenta las siguientes etapas:  

 
 Lograr la comprensión del problema y elaborar los diagnósticos 

necesarios.  
 Elaborar el conjunto de variables e indicadores, y seleccionar las 

más importantes que deberían reflejar el núcleo motriz y 
fundamental del tema investigado.  

 Construir un Escenario Óptimo (ideal y lógico) que sirva como 
patrón referencial de calidad, y como base fija para comparaciones 
y analogías.  

 Desarrollar un Escenario Tendencial que permita obtener los 
primeros mapas de riesgos y oportunidades surgidos del análisis 
de los efectos que dichas tendencias podrían producir, asumiendo 
la continuidad del patrón histórico y sus consecuencias.  

 Elaborar otras alternativas de futuro (Escenarios Exploratorios) 
introduciendo cambios de comportamiento a futuro de las variables, 
de los que se obtendrán los segundos mapas de riesgos y 
oportunidades, y simular la ocurrencia de hechos portadores de 
futuro y detectar sus consecuencias.  

 Definir el Objetivo Político – Estratégico a alcanzar (el Escenario 
Apuesta), los objetivos estratégicos específicos a lograr en cada 
variable, y definir las acciones y resultados necesarios y adecuados 
para su logro.  

 Elaborar la Estrategia, diseñar las rutas estratégicas para lograr los 
objetivos seleccionados y elaborar los planes correspondientes. 
(http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/62A6
3802DA3CA2A805257F1D007A0A16/$FILE/balbedu.pdf) 

Las metodologías más empleadas en distintas disciplinas para los estudios 

prospectivos son:  
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Tabla No. 3 Metodologia estudios prospectivos 

METODOLOGÍA DESCRIPCIÓN 

Método Delphi 

Consiste en preguntarle a un grupo de personas 
(expertos y no expertos en el tema bajo análisis) 
sus opiniones (juicios de valor basados en 
conocimiento, experiencia, imaginación, sentido 
común o intuición), acerca del comportamiento a 
futuro de un grupo dado de variables (factores 
de cambio o “drivers”), con la finalidad de tener 
una idea lo más clara posible de la situación 
futura que esas variables producirán. 

Método de Probabilidades de Bayes 

Es la aplicación de las fórmulas derivadas del 
Teorema de Bayes a la determinación de las 
llamadas probabilidades revisadas; y que están 
asociadas a un conjunto dado de hipótesis 
(escenarios posibles) mutuamente excluyentes, 
como consecuencia de la interacción de 
variables generadoras de futuros (“drivers”). 

Método de la Matriz de Impacto cruzado 

Su lógica básica subyacente consiste en hacer 
una exploración del futuro (prospectiva) sobre la 
base de las interacciones de una serie de 
variables (“drivers”) que pueden o no tener 
influencia sobre el tema bajo análisis dentro del 
horizonte temporal considerado 

Exploración del Entorno:  

Técnica muy simple de aprender, pero muy 
poderosa por el nivel de análisis que permite, y 
que se basa en la identificación de variables de 
cambio (“drivers”) mediante el empleo de 
diferentes enfoques temáticos. 

Método de Análisis Morfológico 

Esta técnica persigue explorar todas las 
posibilidades en las que pueda evolucionar un 
sistema determinado. Para ello, es preciso 
identificar con gran precisión lo que se 
denominan los parámetros caracterizadores del 
tema bajo estudio. 

Fuente: Ortega, Fernando “LA PROSPECTIVA: Herramienta indispensable de planeamiento 
en una era de cambios”               
Elaborado por: Coral Mike  

 

2.5. FORMULACIÓN DE LA HIPÖTESIS 

 

Ho: El Diseño Curricular no incide adecuadamente en la creación de la 

Carrera de Enfermería de la UPEC, con pertinencia y en base a lo dispuesto 

por el Consejo de Educación Superior. 

 

H1: El Diseño Curricular incide adecuadamente en la creación de la Carrera 

de Enfermería de la UPEC, con pertinencia y en base a lo dispuesto por el 

Consejo de Educación Superior. 
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2.6 SEÑALAMIENTO DE VARIABLES 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE =  Diseño Curricular. 

VARIABLE DEPENDIENTE =     Pertinencia de la Carrera 
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CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA 

 

3.1 ENFOQUE. 

 

La presente investigación toma como base principal, el sustento estadístico 

brindado por Hernández, Fernández y Baptista (2006), en su libro 

“Metodología de la Investigación” quienes manifiestan que todo trabajo de 

investigación se sustenta en dos enfoques principales; el enfoque 

cuantitativo y el enfoque cualitativo, los cuales de manera conjunta forman 

un tercer enfoque denominado enfoque mixto.  

   

3.1.1 Enfoque Cuantitativo 

 

“Bajo la perspectiva cuantitativa, la recolección de datos es equivalente a 

medir. De acuerdo con la definición clásica del término, medir significa 

asignar números a objetos y eventos de acuerdo a ciertas reglas”. (Gómez, 

2006, p. 127) 

 

Este enfoque se reflejó en la obtención de datos cuantitativos estratificados, 

específicamente; números, porcentajes y valores del grupo objeto de 

estudio siendo este los Profesionales, Empleadores, Graduados y 

Docentes de la carrera de enfermería en la Zona 1 del Ecuador, los cuales 

permitieron determinar con exactitud mediciones e indicadores 

cuantificables, que a su vez generaron resultados detallados que explican 

la realidad  desde una perspectiva externa y objetiva. 
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3.1.2 Enfoque Cualitativo 

 

“La investigación cualitativa estudia la realidad en su contexto natural y 

cómo sucede, sacando e interpretando fenómenos (...)” (Blasco y Pérez, 

2007, p. 25)  

 

La metodología cualitativa utilizada, parte de la obtención de 
información del grupo objeto de análisis tal como; caracterización 
del área académica (docentes), grupo empleador y profesionales 
del sector salud estableciendo así un amplio sentido de datos 
descriptivos que conlleven a la interacción secuencial en las cinco 
tradiciones metodológicas de la investigación cualitativa planteada, 
que son “la dimensión, enfoque, origen, recopilación y análisis de 
datos y la forma de describir la información”. ( Creswell, 1998, pp. 
7-8). 

 

Las variable cualitativas que se consideraron en la investigación  de campo 

fueron; edad, género, tipo de docente, tipo de empleador  tipo de institución 

y preguntas abiertas cualitativas que permitieron  la caracterización del 

profesional en enfemería.         

 

3.1.3 Enfoque Multimodal (Mixto) 

 

Se combinaron el enfoque cuantitativo y cualitativo, a travez del desarrollo 

de las siguientes fases:  

 

a) Se procedió a una observación y evaluación de variables. 

b) Como consecuencia de la observación y evaluación realizadas, se 

establecieron supuestos o ideas. 

c) Se estableció una prueba para determinar el grado en que los supuestos 

o ideas tienen fundamento. 

d) Revisión de los supuestos o ideas sobre la base del análisis. 

e) Se establecieron nuevas observaciones y evaluaciones para esclarecer, 

modificar, cimentar y/o fundamentar los supuestos o ideas; o incluso para 

generar otras. (Hernández et al, 2006, p. 5) 
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Considerando las características de ambos enfoques, por una parte el 

enfoque cuantitativo que utiliza la recolección y análisis de datos 

cuantificables para generar resultados validados a través de la medición 

numérica de variables, que permitan establecer con exactitud patrones de 

comportamiento del grupo objetivo, y por otra parte, el enfoque cualitativo, 

utilizado primero en descubrir y depurar datos descriptivos al basarse en 

métodos de recolección de datos sin medición numérica, como las 

descripciones y las observaciones para así dimensionar, orientar  y analizar  

la información del grupo objeto de estudio. 

 
“Al utilizar el enfoque mixto, se entremezclan los enfoques 
cualitativo y cuantitativo en la mayoría de sus etapas, por lo que es 
conveniente combinarlos para obtener información que permita 
triangularla. Esta triangulación aparece como alternativa a fin de 
tener la posibilidad de encontrar diferentes caminos para conducirlo 
a una comprensión e interpretación lo más amplia del fenómeno en 
estudio”. (Ruiz et al, 2013, p. 11) 

 

Concluyendo, el enfoque mixto permitio recolectar, analizar y vincular datos 

cuantitativos y cualitativos en el instrumento de investigacion para 

comprender e interpretar en un sentido mas amplio el problema planteado, 

como es la necesidad de creación de la Carrera de Enfermería de la 

Universidad Politécnica Estatal del Carchi con pertinencia y en base a lo 

dispuesto por el Consejo de Educación Superior para una adecuada 

formación de profesionales 

 

3.2 MODALIDAD BÁSICA. 

 

Se recopiló la información de diferente clase, mediante una investigación 

bibliográfica y de campo, siguiendo parámetros sistemáticos para la 

determinación de indicadores cuali-cuantitativos, que permitan obtener 

datos relevantes que aporten al trabajo investigativo. 
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3.2.1 Bibliográfico  

 

El diseño  bibliográfico, se fundamenta en la revisión sistemática, 
rigurosa y profunda del material documental de cualquier clase. Se 
procura el análisis de los fenómenos o el establecimiento de la 
relación entre dos o más variables. Cuando opta por este tipo de 
estudio, el investigador utiliza documentos, los recolecta, 
selecciona, analiza y presenta resultados coherentes. (Palella y 
Martins, 2010, p. 87) 

 

Esta investigación utilizó la información secundaria validada que ofrece el 

internet, libros, revistas y demás publicaciones impresas útiles para el 

desarrollo esencial del proceso sistemático de investigación, el análisis de 

esta información permitió obtener datos relevantes para la construcción de 

las categorías fundamentales y sus niveles supra e infra ordinarios, así 

como también permitió la construcción del diseño curricular de la carrera 

de enfermería.  

 

3.2.2 Campo 

 

“La Investigación de campo consiste en la recolección de datos 

directamente de la realidad donde ocurren los hechos, sin manipular o 

controlar las variables. Estudia los fenómenos sociales en su ambiente 

natural. (…)” (Palella et al, 2010, p.88) 

 

Este tipo de información permitio conocer al detalle la percepción de 

Profesionales, Empleadores, Graduados y Docentes relacionados a la 

carrera de Enfermeria de las Provincias de Carchi, Imbabura y Sucumbios, 

en cuanto a las variables que intervienieron en el proceso de recopilación 

de información. 
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3.3 NIVEL DE INVESTIGACIÓN. 

 

3.3.1 Exploratorio. 

 

Las investigaciones exploratorias persiguen una aproximación a una 

situación o problema, es decir, cuando la revisión de la literatura revela que 

tan sólo hay guías no investigadas e ideas vagamente relacionadas con el 

objeto de estudio, además de la indagación en temas y áreas desde nuevas 

perspectivas. (Hernández et al, 2010, p. 27) 

 

La investigación se oriento hacia la búsqueda de las competencias  

requirientes  en el mercado laboral viculado al área de enfermeria bajo la 

percepción de coordinadores de centros asistenciales, funcionarios del Ecu 

911, enfermeras (os) y Licenciados rurales, empleadores del sector publico 

y privado, graduados y docentes de las Carreras de Enfermería de las 

distintas IES de la Zona 1. 

 

3.3.2 Correlacional. 

 

“Este tipo de investigaciones tiene como finalidad conocer la relación o 

grado de asociación que exista entre dos o más conceptos, categorías o 

variables en un contexto en particular”. (Hernández et al, 2010, p. 81) 

 

Esta investigación permitió conocer el grado de asociación entre la 

pertinencia de la carrera y el diseño curricular, así como tambien medir cada 

una de ellas, para una posterior cuantificación y análisis de información que 

permita interpretar sistemáticamente las características del fenómeno 

estudiado con base en la realidad del escenario planteado. 
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3.3.3 Descriptiva  

 

“La investigación descriptiva consiste en la caracterización de un hecho, 

fenómeno, individuo o grupo, con el fin de establecer su estructura o 

comportamiento (…)”. (Fidias et al, 2012, p. 24) 

 

Se caracterizó el perfil del profesional en enfermería mediante la 

percepción de los Profesionales, Empleadores, Graduados y Docentes 

relacionados al área de enfermería de la Zona 1 del Ecuador, así como 

también se identificó los aspectos relevantes para la construcción del 

diseño curricular de la Carrera de Enfermería. 

 

3.4 POBLACIÓN Y MUESTRA. 

 

El ámbito de aplicación a nivel poblacional se concentra específicamente 

en docentes, graduados, profesionales y empleadores de la Carrera de 

Enfermería en la Zona 1 de ordenamiento territorial del Ecuador. 

 

La información recopilada requirió un estudio minucioso, a través de la 

aplicación de una encuesta a una muestra óptima con el fin de estructurar 

un perfil profesional pertinente para la Carrera de Enfermería. 

 

En esta investigación cuali-cuantitativa se utilizó una muestra probabilística 

que puede medir el tamaño de error. 

 

Para ello se utilizó la siguiente fórmula. 

 

   n=       
𝑍2 .𝑃.𝑄.𝑁

𝑍2 .𝑃.𝑄+𝑁.𝐸2 

 

n: muestra valores promedio en la población 
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Z: Nivel de confiabilidad 95% 0.95/2 = 0.4750 Z= 1.96 

P: Probabilidad de ocurrencia 0.5 

Q: Probabilidad de no ocurrencia 1- 0.5= 0.5 

N: Población 10476 

E: Error de muestreo máximo recomendado > (5%) 

 

Es así la población, muestra estadística y % de error para cada estrato 

determinado de la siguiente manera: 

 

Tabla No. 4 Resumen Poblacion y Muestra 

Encuestados Universo Muestra % Error 

PROFESIONALES  1161 324 4,62 

EMPLEADORES  221 42 13,61 

GRADUADOS  564 228 5,01 

DOCENTES  123 97 4,57 

Fuente:  
Elaborado por: Coral Mike 

 

Como instrumento de levantamiento de información se utilizó la encuesta, 

que se aplicó a graduados, docentes, profesionales y empleadores de las 

provincias que conforman la Zona de Planificación 1.  
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3.5 MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES  

3.5.1 Variable Independiente (Diseño Curricular) 

 

Tabla No. 5 Operacionalización VI 

CONCEPTUALIZACIÓN DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS BÁSICOS TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dimensión del currículum 

integradora de la 
concepción de lo educativo, 

como fenómeno, de las 
metas o fines de la acción 

misma del proceso de 

Datos Generales Datos de la carrera ¿Cuáles son los datos generales de la Carrera 
de Enfermería? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Descripción General 

 
 
Objetivos de la carrera 

¿Cuál es el objetivo general de la Carrera de 
Enfermería? 

¿Cuáles son los objetivos específicos de la 
Carrera de Enfermería? 

 
Perfiles y requisitos de la 
carrera 

¿Cuál es el perfil de ingreso de la Carrera de 
Enfermería? 

¿Cuáles son los requisitos de ingreso y 
graduación de la Carrera de Enfermería? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Planificación 

Curricular 

 
 
 
 
 
Objeto de estudio  

¿Qué se quiere transformar con la profesión?   

¿Qué se estudia o interviene en la formación 
profesional?   

¿Con qué aplicaciones y orientaciones 
metodológicas se transformarán los problemas 
referidos a la profesión?   

¿Cuáles son las orientaciones del conocimiento 
y los saberes que tiene en cuenta la 
construcción del objeto de estudio de la 
profesión?   

 
 
 
 
 
Enfoque de género e 
interculturalidad 

¿Cuáles son las metodologías pedagógicas del 
currículo que lograrán la incorporación del 
diálogo de saberes ancestrales, cotidianos y 
tradicionales, de inclusión, diversidad y enfoque 
de género?   

¿Cuáles son las habilidades y destrezas 
teóricas, metodológicas y actitudinales que 
contemplará el currículo para lograr la 
incorporación del diálogo de saberes 
ancestrales, cotidianos y tradicionales, de 
inclusión, diversidad y enfoque de género?   
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enseñanza-aprendizaje y 
de los medios de que nos 
vamos a servir para lograr 
los resultados esperados, 
dando forma, estructura y 

orden -modelo- al 
currículum, concretado en 

un proyecto curricular 

 
 
 
 
 
Campos de estudio 

¿Cuáles son las integraciones curriculares que 
se realizarán entre asignaturas, cursos o sus 
equivalentes para la implementación de redes 
de aprendizajes, proyectos de integración de 
saberes, de investigación, de prácticas, y otros?   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Observación 

(Análisis 
linkográfico y 
bibliográfico) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Listas de 

chequeo de datos 

¿Cuáles son los problemas, procesos, 
situaciones de la profesión que actuarán como 
ejes de organización de los contenidos teóricos, 
metodológicos y técnico-instrumentales en cada 
una de las unidades de organización curricular 
y períodos académicos?   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Perfil de egreso 

¿Qué resultados o logros de los aprendizajes 
posibilitarán el desarrollo de las capacidades y 
actitudes de los futuros profesionales para 
consolidar sus valores referentes a la 
pertinencia, la bio-conciencia, la participación 
responsable, la honestidad, y otros?   

¿Qué resultados o logros de los aprendizajes 
relacionados con el dominio de teorías, 
sistemas conceptuales, métodos y lenguajes de 
integración del conocimiento, la profesión y la 
investigación desarrollará el futuro profesional?  

¿Qué resultados o logros de los aprendizajes 
relativos a las capacidades cognitivas y 
competencias genéricas son necesarias para el 
futuro ejercicio profesional?   

¿Qué resultados o logros de los aprendizajes 
que se relacionan con el manejo de modelos, 
protocolos, procesos y procedimientos 
profesionales e investigativos son necesarios 
para el desempeño del futuro profesional?   

 
 
 
 
 
Modelo de investigación 

¿Cuál es el objetivo de la formación en 
investigación de los futuros profesionales en 
cada una de las unidades de organización 
curricular y de los aprendizajes?   

¿Cuáles son los problemas que van a ser 
investigados en cada una de las unidades de 
organización de los aprendizajes curriculares?   
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¿Cuál es la metodología de investigación y 
logros de aprendizajes que van a ser aplicados 
a lo largo de la formación profesional?   

¿Cuáles son los proyectos de investigación y/o 
integración de saberes que van a ser 
desarrollados en las unidades de organización 
curricular y de aprendizajes?   

¿Qué asignaturas, cursos o sus equivalentes de 
otros campos de estudio realizarán la 
integración curricular para el desarrollo de la 
formación en investigación?   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Modelo de prácticas pre-
profesionales 

¿Cuál o cuáles son las cátedras integradoras 
que orientarán las prácticas?   

¿Cuál es el objetivo de la práctica en las 
unidades de organización curricular y 
orientaciones de la misma?   

¿Cuál es la modalidad y escenario para el 
desarrollo de la práctica en cada unidad de 
organización de los aprendizajes curriculares?   

¿Qué habilidades, competencias y desempeños 
profesionales se fortalecen con la formación 
práctica del futuro profesional a lo largo del 
currículo?   

¿Qué metodologías y protocolos de la profesión 
van a ser estudiados y aplicados en cada unidad 
de organización de los aprendizajes 
curriculares?   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodología de ambientes 
de aprendizaje 

¿Qué ambientes de aprendizaje se utilizarán en 
función de los contextos educativos planificados 
por la carrera?  

¿En qué ambientes y procesos se implementará 
el aprendizaje práctico?   

¿Con qué TIC, plataformas y otros medios 
educativos contará el modelo de aprendizaje de 
la carrera y qué aplicaciones se realizarán en 
las diversas asignaturas, cursos o sus 
equivalentes de los campos de formación del 
currículo?  



53 
 

¿Qué metodologías de aprendizaje se aplicarán 
para garantizar las capacidades de exploración, 
construcción, conectividad del conocimiento y el 
desarrollo del pensamiento crítico y creativo en 
los estudiantes?   

¿Qué orientaciones metodológicas adoptará la 
carrera para garantizar procesos de aprendizaje 
interactivo, colaborativo, autónomo, 
participativo, conectado y contextualizado?   

Descripción micro curricular ¿Cuál es la malla curricular de la Carrera de 
Enfermería? 

Infraestructura y 
Equipamiento 

Laboratorios ¿Con que equipamiento dispone la sede donde 
se impartirá la carrera? 

Aulas ¿Con que laboratorios dispone la sede donde 
se impartirá la carrera? 

Bibliotecas ¿Qué bibliotecas dispone la sede donde se 
impartirá la carrera? 

 
Infoestructura 

¿Con que plataforma tecnológica integral de 
infraestructura e infoestructura dispone la sede 
donde se impartirá la carrera? 

Personal Académico 
y Administrativo 

 
Equipo coordinador  

¿Cuál es la estructura del equipo coordinador 
con la que cuenta la carrera? 

 
Equipo académico  

¿Cuál es la estructura del equipo académico 
con la que cuenta la carrera? 

Información 
Financiera 

Gastos corrientes ¿Qué gastos corrientes se necesitaran para la 
apertura de la carrera? 

Inversión ¿Cuál es la inversión que se necesitara para la 
apertura de la carrera? 

Fuente: Guía para la presentación de proyectos de carreras de grado del CES  
Elaborado por: Coral Mike. 

 

 

 

 

 

 

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/documentos/InstructivosYresoluciones/formato-proyecto-carreras.pdf?p=1461971288867
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3.5.2 Variable Dependiente (Pertinencia de la carrera) 

 

Tabla No. 6 Operacionalización VD 

CONCEPTUALIZACIÓN DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS BÁSICOS TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fenómeno por medio del 
cual se establecen las 

múltiples relaciones entre 
la universidad y el 

entorno de maneras 
diferentes, a través de 
diversas estructuras, 
tanto al interior de la 

misma como del entorno 
social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contexto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estado Actual y Prospectiva 

¿Cuáles son los problemas y necesidades de los 
contextos y objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir -
PNBV que abordará la profesión?   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Observación 
(Análisis 

linkográfico y 
bibliográfico) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Listas de chequeo 

de datos 

¿Cuáles son los horizontes epistemológicos que están 
presentes en la profesión?   

¿Cuáles son los núcleos básicos de las disciplinas que 
sustentan la profesión?   

¿Cómo están vinculadas las tecnologías de punta a los 
aprendizajes profesionales para garantizar la respuesta 
a los problemas que resolverá la profesión en los 
sectores estratégicos y de interés público?   

¿Qué problemas de la realidad (actores y sectores 
vinculados a la profesión) integran el objeto de estudio 
de la profesión?   

¿Cuáles son las tendencias de desarrollo local y regional 
que están incluidas en los campos de estudio y de 
actuación de la profesión?   

¿Cuáles son los aportes que realizará el currículo a las 
necesidades de formación del talento humano 
considerando los aspectos que se detallan en el artículo 
107 de la LOES, incluyendo el análisis de demanda 
ocupacional?   

¿Cuáles son las funciones y roles de los escenarios 
laborales en los que actuarán los futuros profesionales?   

Proyectos de vinculación 
con la sociedad 

¿Cuál es el componente de vinculación con la sociedad?  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

¿Cuál es el profesional de Enfermería que usted necesita 
en el campo laboral  tomando en cuenta las siguientes 
competencias? Utilice  una escala de 1 a 10 donde 1 es 
el mínimo desempeño y  10 máximo desempeño (  ) 
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Profesión  Perfil Profesional ¿De las siguientes competencias cuál cree usted que 
debe desempeñar el  profesional de enfermería para 
calificarlo como un empleado idóneo. Jerarquice en 
orden de importancia donde la  primera es más 
importante, y la diez es menos importante? 

Encuesta Cuestionario 

¿De los siguientes aspectos cuál cree usted que debe 
tener el profesional de enfermería para formar parte de 
un equipo de salud. Jerarquice en  orden de importancia 
donde 1 es más importante y 5 menos importante 

 
Fuente: Investigación propia/Guía para la presentación de proyectos de carreras de grado.  
Elaborado por: Coral Mike

http://ppcp.ces.gob.ec/upload/documentos/InstructivosYresoluciones/formato-proyecto-carreras.pdf?p=1461971288867
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3.6. PLAN DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN. 

 

3.6.1 Información Primaria 

 

Para la obtención de información primaria se aplicó una encuesta, que es 

una técnica que recopila datos mediante la aplicación de un instrumento a 

una muestra de individuos, en esta investigación se aplicó a diferentes 

grupos estratificados: docentes, profesionales, graduados y empleadores. 

A través de la encuesta se pueden conocer las opiniones, las actitudes y 

los comportamientos de los ciudadanos.  

 

Luego de haber obtenido la información necesaria a través de la encuesta 

se procedió con la tabulación de datos, para el cual se utilizó como 

herramienta el software estadístico SPSS, posterior a este proceso se 

realizó el análisis e interpretación de datos. 

 

3.6.2 Información Secundaria 

 

La información secundaria se recogió de fuentes de investigación 

bibliográfica validada que ofrece el internet, libros, revistas y demás 

publicaciones impresas útiles para el desarrollo esencial del proceso 

sistemático de investigación, el análisis de esta información permitió 

obtener datos relevantes que contribuyen a un conocimiento más amplio 

del tema tratado. 

 

3.7 PLAN DE PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. 

 

La información fue procesada mediante un riguroso proceso de depuración 

de información que consta de las siguientes etapas: 
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3.7.1 Proceso de migración y depuración de información. 

 

Se realizó la migración de datos a una base plana en formato excel desde 

las encuestas aplicadas, además se depuro la información, misma que se 

ajustó a las necesidades técnicas del proceso, de la misma manera se 

estandarizó cada uno de los datos con la finalidad de utilizarlos en un 

posterior tratamiento de información. 

 

3.7.2 Procesamiento y análisis de la información obtenida.  

 

Para el tratamiento de la información se utilizó el software estadístico SPSS 

mediante el cual se procedió a realizar el Análisis Multivariante, 

determinado como él conjunto de métodos estadísticos y matemáticos, 

destinados a describir e interpretar los datos que provienen de la 

observación de varias variables estadísticas, estudiadas conjuntamente. 

 

El análisis comprende las siguientes etapas:   

 Revisión crítica de la información procesada.  

 Esquematización y codificación de datos. 

 Sistematización de la información obtenida. 

 Representación gráfica (cuando lo amerite)  

 Descripción de  los resultados en tablas dinámicas. 

3.7.3 Presentación formal de resultados. 

 

Los resultados obtenidos del proceso de Análisis Multivariante se presentan 

mediante la aplicación de las opciones de anidar y apilar, que son métodos 

estadísticos que permiten incluir múltiples variables en una tabla, 

dependiendo de los resultados a obtener la ubicación de una variable 

dentro de otras (Anidar) o por el contrario ubicar las variables al lado de 
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otra variable (Apilar) pretenden obtener datos cuantitativos y cualitativos 

que faciliten la obtención de resultados planificados dentro de la 

investigación. 

 

La presentación de los resultados se simplifica de la siguiente manera: 

1. Estadísticos individuales por variables (frecuencia y porcentaje) 

2. Estadísticos por conjunto de respuestas múltiples (respuestas y 
porcentaje) 

3. Tablas de resultados anidadas. 

4. Tablas de resultados apiladas. 

5. Tablas de resultados cruce de variables.  

6. Unificado de resultados en formato excel y SPSS. 
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CAPÍTULO IV 
 

4.1 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS DOCENTES 

 

Los resultados obtenidos se estratifican en cuatro grupos, a los cuales se 

aplicó una encuesta de 7 ítems, los principales resultados se presentan a 

continuación: 

Gráfico No. 4 Edad 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

En la investigación realizada, se identificó que dentro del grupo objetivo se 

establecen porcentajes a los distintos rangos de edad, establecidos de la 

siguiente manera; la edad predominante es 26-31 años correspondiente al 

39%, seguido de la edad 32-38 años representada por el 33%, además la 

edad entre 40-46 años, se encuentran representada por el 18% y 

finalmente la edad de menor representación es de 48 años en adelante 

representada con el 10%.  

 

 

 

39%

33%

18%
10%

26-31 AÑOS

32-38 AÑOS

40-46 AÑOS
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ADELANTE
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Gráfico No. 5 Género 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 
 

En ésta tabla se identifica que el género de mayor representación dentro 

del grupo objetivo, es el femenino, el cual se encuentra representado por el 

71% mientras que el género masculino representa el 29% restante. La 

profesión de Enfermería desde cuando se inició con Florence Nightingale, 

a mediados del siglo XIX era exclusiva del género femenino, sin embargo 

a mediados de los años 50, empieza la figura masculina a involucrarse en 

la Carrera de Enfermería. 

Gráfico No. 6 Provincia 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 
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En relación a la representatividad de cada participante por provincia, se 

identifica que el grupo objetivo analizado pertenece en su mayoría a la 

provincia de Imbabura la cual se encuentra representada por el 45%, 

seguida de la provincia de Esmeraldas representada con el 27%, de la 

misma manera la provincia del Carchi está representada por el 28%. 

Gráfico No. 7 Tipo de Docente 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Al analizar el grupo objeto de estudio se puede identificar la tipificación en 

base a tres criterios, de los cuales en su gran mayoría los docentes de 

Práctica son el grupo de mayor representatividad con un porcentaje del 

47%,  además los docentes de Teoría están representados por el 34% y 

los docentes de teórico-práctico representan el menor porcentaje con un 

19%. 

Gráfico No. 8 Institución de Desempeño Laboral 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 
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En la investigación se identifica que las principales entidades de 

desempeño laboral de los docentes, están representadas por los siguientes 

porcentajes; la entidad de desempeño laboral predominante es la UTN 

(Universidad Técnica del Norte) representada por el 44%, en segundo lugar 

se encuentra la UTVLT (Universidad Técnica Luis Vargas Torres) con el 

27%, la UNIANDES (Universidad de los Andes) ocupa el tercer lugar con el 

16%, en cuarto lugar aparece la UPEC (Universidad Politécnica Estatal del 

Carchi) representada con el 13%  

Gráfico No. 9 ¿Qué propósitos cree usted que debe tener el profesional de 
enfermería? 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Se identificó que a criterio personal del grupo objetivo, los principales 

propósitos que deben tener los profesionales en enfermería son en su gran 

mayoría el conocimiento científico representado con el 44%, finalmente los 

propósitos de vocación de servicio y solución de problemas se encuentran 

representadas con el 28% cada una. 
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Gráfico No. 10 ¿Qué competencias debe poseer el profesional de enfermería 
para prestar servicios? 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Al analizar el criterio personal del grupo objetivo, las principales 

competencias que debe poseer el profesional en enfermería, son en su 

gran mayoría ser competentes con valores y habilidades esta opción 

representa el 44%, la segunda competencia es capacidad para resolver 

problemas representado con el 31%, el tercer lugar lo ocupa la ética 

profesional con el 14% y finalmente la competencia de trabajo en equipo es 

la de menor representación con el 11%. 

Gráfico No. 11 ¿Cuál es la cualidad distintiva que debe de tener un profesional 
de enfermería? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 
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En la investigación se identifica que a criterio personal del grupo objetivo, 

las principales cualidades de los profesionales en enfermería, son en su 

gran mayoría el liderazgo representado con el 34%, la  segunda cualidad 

es la ética representada con el 30%, el tercer lugar lo ocupa la cualidad 

pensamiento crítico creativo con el 27% y finalmente la cualidad de toma 

de decisiones es la de menor representación con el 9%, ya que podría estar 

implícita en el liderazgo y el pensamiento crítico y creativo. 

Gráfico No. 12 ¿Cómo cree que debe aportar a la sociedad el profesional de 
enfermería? 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Se identifica que a criterio personal del grupo objetivo, las principales 

aportaciones del profesional de enfermería a la sociedad son en primer 

lugar el conocimiento científico representado con el 43%, la segunda 

aportación es la Investigación/aporte científico la cual representa el 38% y 

finalmente la aportación de asistencial/educación es la de menor 

representación con el 19% 
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Gráfico No. 13 ¿Qué aspectos le dan mayor competitividad y capacidad 
académica al profesional de enfermería? 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Los principales aspectos a tomar en cuenta en el profesional de enfermería 

son en primer lugar la Investigación, que da un plus representada con el 

40%, el segundo aspecto es la resolución de problemas que evidencia 

capacidad, la cual representa el 25%, en tercer lugar está el aspecto de 

liderazgo, que es esencial en la resolución de problemas con el 18% y 

finalmente los valores éticos humanísticos son los de menor representación 

con el 17%, asumiendo que los valores forman parte del perfil del 

profesional de enfermería. 

Gráfico No. 14 ¿Cómo deben ser los futuros profesionales de enfermería? 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 
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Se identifica que a criterio personal del grupo objetivo, la formación de 

futuros profesionales debe estar establecido por las siguientes opciones, 

las cuales se detallan a continuación; líderes, que es la opción presente en 

la anterior pregunta se encuentra representada con el mayor porcentaje 

35%, mismo porcentaje que la opción liderazgo, en tercer lugar se 

encuentra la opción de éticos humanísticos con el 16% y en último lugar se 

encuentra la opción investigación con el 14%. 

 

Gráfico No. 15 Competencias profesionales especificas 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

El grupo de docentes encuestados, identifica como la competencia 

profesional específica más importante, a la capacidad para aplicar los 

conocimientos en el cuidado holístico de la persona, familia y 

comunidad considerando las diversas fases del ciclo de vida en los 

procesos de salud – enfermedad, con un promedio de 8.95 puntos y por 

otro lado, la competencia profesional específica menos importante es la  

capacidad de participar activamente en el desarrollo de las políticas 

de salud, respetando la diversidad cultural, con un promedio de 1.13 

puntos. 

0,00
1,00
2,00
3,00
4,00
5,00
6,00
7,00
8,00
9,00

8,95

7,21 7,03
6,42 6,22

5,17 5,04 4,64
4,09 3,86 3,75

3,05 3,00
2,40 2,13

1,37 1,13

Promedio



67 
 

Gráfico No. 16 Competencias profesionales genéricas  

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

El grupo de docentes encuestados considera como la competencia 

profesional genérica más importante el pensamiento crítico y 

conocimiento general de los aspectos sociales, económicos, 

tecnológicos y ambientales vinculados al ejercicio de la profesión con 

un promedio de 8.05 puntos, mientras que la competencia profesional 

genérica menos importantes es aptitudes de autonomía y 

autoevaluación con un promedio de 4 puntos.  
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4.2 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS EMPLEADORES 

Gráfico No. 17 Edad 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

En la investigación realizada, se identifica que dentro del grupo objetivo se 

establecen porcentajes a los distintos rangos de edad, establecidos de la 

siguiente manera; la edad predominante es 35-40 años correspondiente al 

31%, igual porcentaje que de la edad 41-48 años representada por el 31% 

además las edades de 23-34 años y 35-40 años se encuentran 

representadas por el 19% 

Gráfico No. 18 Género 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 
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Se identifica que el género de mayor representación dentro del grupo 

objetivo, es el masculino, el cual se encuentra representado por el 62% 

mientras que el género femenino representa el 38% restante 

Gráfico No. 19 Tipo de empleador 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Dentro del grupo objetivo analizado, el tipo de empleador dominante es en 

su mayoría es el sector público el cual se encuentra representado por el 

88%, mientras que el 12% restante pertenece al sector privado. 

Gráfico No. 20 ¿Qué competencias debe poseer el profesional de enfermería 
para prestar servicios? 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 
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En la investigación se identificó que a criterio personal del grupo objetivo, y 

las principales competencias que deben poseer los profesionales, son en 

su gran mayoría el Conocimiento Científico representado con el 68%, la 

segunda competencia es el Liderazgo y Humanismo representado con el 

22% y finalmente la competencia de Habilidad y Destreza es la de menor 

representación con el 10%, desde la visión de los empleadores de las 

instituciones públicas y privadas. 

Gráfico No. 21 ¿Cuál es la cualidad distintiva que usted como empleador busca 
en el profesional de enfermería? 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Se identificó que a criterio personal del grupo objetivo, las principales 

cualidades que deben poseer los profesionales, son en su gran mayoría la 

calidad del servicio representada con el 51%, la segunda cualidad es 

conocimientos para la resolución de procesos representada con el 39% y 

finalmente la cualidad de responsabilidad y trabajo en equipo es la de 

menor representación con el 10%. 
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Gráfico No. 22 ¿Cómo cree que debe aportar a la sociedad el profesional de 
enfermería? 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Dentro del grupo objetivo, las principales aportaciones que deben brindar 

los profesionales en enfermería a la sociedad en su gran mayoría son la 

ética y principios éticos representado con el 50%, la segunda aportación es 

brindar atención de calidad representada con el 27% y finalmente la 

aportación prevención y promoción de la salud es la de menor 

representación con el 23%. 
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Gráfico No. 23 ¿Cuáles aspectos considera usted que le dan mayor 
competitividad y capacidad académica al profesional de enfermería? 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Se identificó que a criterio personal del grupo objetivo, los principales 

aspectos que brindan competitividad y capacidad académica a los 

profesionales de enfermería son en primer lugar la actualización científica 

representado por el 44%, el segundo aspecto es la investigación en salud 

el cual representa el 33% y finalmente el aspecto de vocación profesional 

es la de menor representación con el 23% 

Gráfico No. 24 ¿Cómo debe ser el futuro profesional de enfermería para ser 
considerado como un empleado idóneo? 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 
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En la investigación se identificó que a criterio personal del grupo objetivo, 

el criterio de mayor relevancia para que el profesional de enfermería pueda 

ser considerado como un ejemplo idóneo, es el Liderazgo el cual cuenta 

con el mayor porcentaje ya que representa el 63%, la segunda opción es la 

eficiencia representada con el 22%, en tercer lugar se encuentra la opción 

de responsabilidad con el 12% y finalmente la opción de menor 

representación es la toma de decisiones con el 3%. 

 

Gráfico No. 25 Competencias profesionales especificas 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Los empleadores a quienes fueron aplicados las encuestas consideran que 

la competencia profesional específica más importante es la capacidad 

para aplicar los conocimientos en el cuidado holístico de la persona, 

familia y comunidad considerando las diversas fases del ciclo de vida 

en los procesos de salud – enfermedad con un promedio de 7.53 puntos, 

mientras que la competencia profesional específica menos importante es la 

habilidad y capacidad para promover el proceso de aprendizaje 

permanente con personas, grupos y comunidad en la promoción del 

autocuidado y estilos de vida con un promedio de 2.80 puntos. 
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Gráfico No. 26 Competencias profesionales genéricas  

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Los empleadores que formaron parte de la muestra identifican que la 

competencia profesional genérica más importante es el pensamiento 

crítico y conocimiento general de los aspectos sociales, económicos, 

tecnológicos y ambientales vinculados al ejercicio de la profesión con 

un promedio de 7.88 puntos, por otro lado la competencia profesional 

genérica menos importante es el aprendizaje a lo largo de toda la vida 

con un promedio de 3.33 puntos. 
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4.3 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS GRADUADOS 

Gráfico No. 27 Edad 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

En la investigación realizada, se identificó que dentro del grupo objetivo se 

establecen porcentajes a los distintos rangos de edad, establecidos de la 

siguiente manera; la edad predominante es 22-26 años correspondiente al 

57%, seguido de la edad 27-38 años representada por el 41%, y finalmente 

la edad de menor representación es la de 40 años en adelante 

representada con el 2%. 

Gráfico No. 28 Género 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 
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En relación al género se identificó que el de mayor representación dentro 

del grupo objetivo, es el femenino, el cual se encuentra representado por el 

95% mientras que el género masculino representa el 5% restante. 

Gráfico No. 29 Institución de formación 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

En la investigación se identifica que las principales entidades de formación 

académica, están representadas por los siguientes porcentajes; la entidad 

predominante es la UTN (Universidad Técnica del Norte) representada por 

el 49%, en segundo lugar se encuentra la UPEC (Universidad Politécnica 

Estatal del Carchi) con el 20%, la UTVLT (Universidad Técnica Luis Vargas 

Torres) ocupa el tercer lugar con el 18%, y finalmente la institución de 

menor representación es la UNIANDES (Universidad de los Andes) 

representada con el 13%. 
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Gráfico No. 30 ¿Qué competencias obtuvo durante su formación como profesional 
de enfermería para la prestación de sus servicios? 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

En la investigación se identifica que a criterio personal del grupo objetivo, 

las principales competencias obtenidas por el profesional de enfermería en 

su formación son en su gran mayoría el conocimiento científico teórico 

representado con el 65%, además el pensamiento crítico lógico representa 

el 25% y finalmente el trabajo en equipo se encuentra representado con el 

10% 

Gráfico No. 31 ¿Cuál es la cualidad distintiva que usted alcanzó durante su 
formación profesional? 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Dentro del análisis del grupo objetivo, las principales cualidades alcanzadas 

por el profesional en enfermería, son en su gran mayoría la ética profesional 

esta opción representa el 57%, la segunda cualidad es brindar calidad y 
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calidez representada con el 26%, y finalmente la cualidad conocimiento 

actualizado es la de menor representación con el 17%. 

Gráfico No. 32 ¿Usted como graduado que aportaciones brinda a la sociedad? 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

En la investigación se identifica que a criterio personal del grupo objetivo, 

las principales aportaciones que brindan los profesionales de enfermería a 

la sociedad, son en su gran mayoría la educación, prevención y cuidado 

directo representado con el 74%, la segunda aportación es el Liderazgo 

representado con el 15%, y finalmente la aportación de Investigación es la 

de menor representación con el 11% 

 

Gráfico No. 33 ¿Qué aspectos durante su formación le dieron mayor 
competitividad y capacidad académica? 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 
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Al analizar los principales aspectos del grupo objetivo, que dieron mayor 

competitividad al profesional de enfermería se puede identificar que en 

primer lugar el conocimiento científico está representado con el 38%, el 

segundo aspecto es la resolución de problemas representado con el 34% 

y finalmente los valores representan la opción con menor representatividad  

con el 28% 

Gráfico No. 34 ¿Tomando en cuenta su formación académica que aspectos cree 
usted que se debería  promover en los  futuros profesionales de enfermería? 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

En la investigación se identifica que a criterio personal del grupo objetivo, 

los principales aspectos que se deberían promover en futuros profesionales 

de enfermería, son en su gran mayoría, ser profesionales con valores y 

principios éticos opción representada con el 42%, el segundo aspecto es el 

liderazgo representado con el 22%, el tercer lugar lo ocupa la investigación 

con el 19% y finalmente la atención primaria es la de menor representación 

con el 17%. 
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Gráfico No. 35 Competencias profesionales especificas 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Los graduados de la Carrera de Enfermería de la UPEC manifiestan que la 

competencia profesional específica más importante es la capacidad para 

aplicar los conocimientos en el cuidado holístico de la persona, 

familia y comunidad considerando las diversas fases del ciclo de vida 

en los procesos de salud – enfermedad, con un puntaje promedio de 

8.25 puntos y por otro lado la competencia profesional menos importante 

fue la capacidad de trabajar dentro del contexto de los códigos éticos, 

normativos y legales de la profesión, con un promedio de 1.97 puntos. 
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Gráfico No. 36 Competencias profesionales genéricas  

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Los graduados de la Carrera de Enfermería de la UPEC identifican que la 

competencia genérica más importante es el pensamiento crítico y 

conocimiento general de los aspectos sociales, económicos, 

tecnológicos y ambientales vinculados al ejercicio de la profesión con 

un promedio de 8.20 puntos y a la vez la competencia genérica menos 

importante es  las aptitudes de autonomía y autoevaluación, con un 

promedio de 3.96 puntos. 
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4.4 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

PROFESIONALES  

Gráfico No. 37 Edad 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Se identificó que dentro del grupo objetivo se establecen porcentajes a los 

distintos rangos de edad, establecidos de la siguiente manera; la edad 

predominante es 28-32 años correspondiente al 39%, seguidos de la edad 

22-27 años representada por el 25%, además las edades de 33-37 años, 

38-42 años y 43-48 años se encuentran representadas por el 14% y 9% 

respectivamente, finalmente la edad de menor representación es la de 49 

años en adelante representada con el 4 %. 
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Gráfico No. 38 Género 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

En la investigación realizada, se identificó que el género de mayor 

representación dentro del grupo objetivo, es el femenino, el cual se 

encuentra representado por el 93% mientras que el género masculino 

representa el 7% restante. 

Gráfico No. 39 Provincia 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Dentro del grupo objetivo analizado en cuanto a representatividad por 

provincia, en su mayoría la provincia de Imbabura se encuentra 

representada por el 32%, seguida de la provincia de Esmeraldas 
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representada con  el 25%, las provincia del Carchi representa el 24% y 

finalmente la provincia de Sucumbíos es la de menor representación con el 

19%. 

Gráfico No. 40 Función que desempeña 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Al analizar el grupo objeto de estudio, se puede identificar que las distintas 

funciones desempeñadas en su gran mayoría se concentran en la opción 

enfermera representada por el 88%, la función de enfermero es la que le 

sigue representada por el 7%, seguida de la función de la Lic. Rural la cual 

representa el 3% y finalmente las funciones de menor representación  son 

las de coordinadora y Ecu 911 las dos representadas con el 1%. 

Gráfico No. 41 Institución superior de formación 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 
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En la investigación se identificó que las principales entidades de formación 

de los profesionales están representadas por los siguientes porcentajes; la 

entidad de formación predominante es la UTN (Universidad Técnica del 

Norte) representada por el 54%, en segundo lugar se encuentra la UTVLT 

(Universidad Técnica Luis Vargas Torres) con el 18%, la Universidad 

Central representada ocupa el tercer lugar  con el 16%, en cuarto lugar 

aparece la UNIANDES (Universidad de los Andes), UPEC (Universidad 

Politécnica Estatal del Carchi) ambas representadas con el 4% y finalmente 

las instituciones de menor representación son la Estatal de Bolívar y la 

Técnica de Ambato representadas con el 3% y 1 % respectivamente 

Gráfico No. 42 ¿Qué competencias  posee usted como  profesional de 
enfermería en la prestación de sus servicios? 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

En la investigación se identificó que a criterio personal del grupo objetivo, 

las principales competencias que poseen los profesionales son en su gran 

mayoría el Conocimiento Científico Teórico representado con el 54%, la 

segunda competencia es el Pensamiento Lógico Critico representado con 

el 25% y finalmente la competencia de Trabajo en equipo es la de menor 

representación con el 21% 
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Gráfico No. 43 ¿Cuál es la cualidad distintiva que posee usted como profesional 
de enfermería? 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Se identificó a criterio personal del grupo objetivo que las principales 

cualidades que poseen los profesionales son en su gran mayoría la Ética 

Profesional representada con el 61%, la segunda cualidad es Brindar 

Calidad y Calidez representado con el 24% y finalmente la cualidad de 

Conocimiento Actualizado es la de menor representación con el 15%. 

Gráfico No. 44 ¿Usted como profesional de enfermería que aportaciones brinda  
a la sociedad? 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

En la investigación se identificó que las principales aportaciones que 

brindan los profesionales son en su gran mayoría la Educación, Prevención 
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y Cuidado Directo representado con el 76%, la segunda aportación es la 

Investigación representada con el 15% y finalmente la aportación de 

Investigación es la de menor representación con el 9% 

Gráfico No. 45 ¿Qué  aspectos  le  dan a usted  mayor competitividad y 
capacidad académica en su campo profesional? 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

En la investigación se identificó que a criterio personal del grupo objetivo, 

los principales aspectos que brindan de Competitividad y capacidad 

académica a los profesionales son en primer la Resolución de Problemas 

representado por el 40%, el segundo aspecto es el Conocimiento Científico 

el cual representa el 37% y finalmente el aspecto de Valores es la de menor 

representación con el 23%. 

Gráfico No. 46 ¿Cómo cree usted que debe ser la formación de los futuros 
profesionales de enfermería? 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 
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En la investigación se identificó que a criterio personal del grupo objetivo, 

la formación de futuros profesionales debe estar establecido por las 

siguientes opciones las cuales se detallan a continuación; Profesionales 

con Valores y Principios Éticos es la opción con mayor porcentaje ya que 

representa el 37%, la segunda opción es la Investigación Continua 

representada con el 27%, en tercer lugar se encuentra la opción de 

Liderazgo con el 19% y finalmente la opción de menor representación es la 

Atención Primaria con el 17% 

Gráfico No. 47 Competencias profesionales especificas 

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Los profesionales en el área de enfermería de la Zona 1 encuestados, 

indican que la competencia profesional específica más importantes es la 

capacidad para aplicar los conocimientos en el cuidado holístico de la 

persona, familia y comunidad considerando las diversas fases del 

ciclo de vida en los procesos de salud – enfermedad, con un promedio 

de 8.88 puntos, mientras que la competencia profesional específica menos 

importante es la capacidad de trabajar dentro del contexto de los 

códigos éticos, normativos y legales de la profesión, con un promedio 

de 2.03 puntos. 
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Gráfico No. 48 Competencias profesionales genéricas  

 

 

 

Fuente: Investigación propia software Spss 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Los profesionales en el área de enfermería de la Zona 1 encuestados, 

manifiestan que la competencia profesional genérica más importante es  el 

pensamiento crítico y conocimiento general de los aspectos sociales, 

económicos, tecnológicos y ambientales vinculados al ejercicio de la 

profesión, con un promedio de 8.93 puntos y por otra parte la competencia 

profesional genérica menos importante es aptitudes de autonomía y 

autoevaluación, con un promedio de 3.32 puntos. 
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CAPÍTULO V 
 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
5.1 CONCLUSIONES 

 

 Los docentes que forman parte de las Carreras de enfermería de las 

Universidades localizadas en la Zona I, manifiestan que el estudiante 

de enfermería debe contar fundamentalmente con una vocación de 

servicios y profundos conocimientos en el área de la salud y en su 

comportamiento deben reflejarse los valores éticos y morales para 

un buen desempeño en su vida profesional. 

 Los empleadores públicos y privados, así como también los 

enfermeros/as, que ejercen su profesión de la Zona I, consideran 

que el profesional en enfermería debe contar con un perfil que sea 

pertinente a las necesidades del mercado laboral, cuyas 

competencias deben abordar el liderazgo, humanismo, pensamiento 

crítico y lógico, trabajo en equipo, conocimiento científico, orientadas 

al cuidado del ser humano y al desarrollo de habilidades y destrezas 

a ser aplicadas en el proceso salud enfermedad.  

 Los graduados de la Carrera de Enfermería de la UPEC indican que 

los procesos de formación vividos por los estudiantes deben contar 

con mayor énfasis en aprendizajes relacionados al proceso de 

atención primaria, competencias investigativas, comportamiento 

ético y axiológico que conlleve a fortalecer en el egresado sus 

conocimientos, habilidades y actitudes. 

 El Estado reconoce a la salud como un derecho fundamental y 

establece la política de universalidad y gratuidad progresiva de la 

atención pública de salud, así como también busca el mejoramiento 

del indicador referente a profesionales enfermeros/as que requiere 

el país por cada 10.000 habitantes, lo que conlleva a incrementar la 

cobertura en atención en los centros asistenciales públicos y 
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privados de la provincia, región y país y con ello la demanda de 

profesionales en enfermería.   

 Los empleadores y profesionales en el área de enfermería de la 

Zona 1, consideran que las competencias específicas más 

importantes que deben formar parte del perfil profesional son la 

habilidad para  resolver los  problemas de salud utilizando  la 

investigación en la práctica de enfermería y la capacidad para aplicar 

los conocimientos en el cuidado holístico de la persona, familia y 

comunidad considerando las diversas fases del ciclo de vida en los 

procesos de salud – enfermedad respectivamente, poniendo énfasis 

en la responsabilidad que tiene la Carrera de Enfermería respecto a 

unas de sus funciones principales como son la investigación y 

vinculación con la sociedad. 

 Los empleadores y profesionales en el área de enfermería de la 

Zona 1, consideran que la competencia genérica más importante 

que debe formar parte del perfil profesional es el  pensamiento crítico 

y conocimiento general de los aspectos sociales, económicos, 

tecnológicos y ambientales vinculados al ejercicio de la profesión, la 

misma que se encuentra acorde las modernas corrientes 

epistemológicas de la educación.  

 

5.2 RECOMENDACIONES 

 

 Las dificultades encontradas durante la construcción del diseño 

curricular de la Carrera de Enfermería, en lo que respecta a la 

interpretación y respuesta de las preguntas establecidas en el Guía 

Metodológica de Aprobación de Carreras y Programas de las IES, 

genera la necesidad de promover una investigación orientada a la 

construcción de una guía metodológica que permita facilitar a los 

equipos técnicos la elaboración de diseños y rediseños curriculares. 

 Las modernas corrientes epistemológicas, así como el cumplimiento 

de la normativa legal establecida para la educación superior ha 
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provocado que los procesos de formación profesional cuenten con 

nuevas formas de organización del aprendizaje, para ello se 

requieren diseños curriculares innovadores y que su aplicación 

garantice la calidad de la educación, es por ello que se recomienda 

a los investigadores educativos orientar sus esfuerzos a medir los 

alcances e identificar las debilidades y fortalezas de estas nuevas 

propuestas. 
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CAPITULO VI 
 

6. PROPUESTA 

 

6.1 DATOS INFORMATIVOS 

 

  Título 

 

Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería de la Universidad Politécnica 

Estatal del Carchi. 

 

  Institución Ejecutora 

 

La presente propuesta será ejecutada en la Universidad Politécnica Estatal 

del Carchi. 

 

  Beneficiarios 

 

Autoridades, docentes y estudiantes de la UPEC. 

 

  Ubicación 

 

La presente propuesta se desarrollará en la UPEC, ubicada en la Provincia 

del Carchi, Calle Antisana y Av. Universitaria. 

 

  Tiempo estimado para la ejecución 

 

El tiempo de duración será 2016- 2017. 

 

  Equipo Técnico responsable 

 

Eco. Mike Coral y Equipo Coordinador de la Carrera de Enfermería. 
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  Costo 

 

Para el desarrollo de la propuesta  se contará con el financiamiento de la 

UPEC, por un monto de $ 2.500 USD 

 

6.2 ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA 

 

Como investigación referencial al tema, es el desarrollo de una propuesta 

realizada por Verónica del Carmen Llerena, bajo el título “Estructuración del 

Diseño Curricular basado en  Competencias para la Carrera de Psicología 

Clínica de la Universidad Cristiana Latinoamericana” en el año 2009. 

 

Esta propuesta hace un acercamiento al tema, por cuanto define y 

desarrolla los componentes de un diseño curricular bajo el enfoque de 

competencias, cuya aplicación permitirá en el estudiante desarrollar 

aspectos cognitivos, procedimentales y actitudinales, pertinentes al 

entorno. 

 

Por otra parte de la investigación aplicada a docentes, empleadores, 

graduados y profesionales en el área de enfermería, se evidencia la 

necesidad de formar profesionales con competencias para resolver los 

problemas surgidos de las realidades locales y regionales, esto es posible, 

mediante la construcción de un diseño curricular que articule las funciones 

principales de una carrera como es la investigación, vinculación con la 

sociedad y el desarrollo de aprendizajes significativos del estudiantes  con 

el contexto. 

 

6.3 JUSTIFICACIÓN 

 

La búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, 

producción óptima, transmisión del conocimiento y desarrollo del 
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pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y el mejoramiento 

permanente, como principio de calidad, dispuesto en la Ley Orgánica de 

Educación Superior, se constituye en el lineamiento principal para orientar 

nuestro enfoque del diseño curricular. 

 

El Reglamento de Régimen Académico plantea las directrices generales 

para la estructuración de un diseño curricular, las mismas que han sido 

recogidas para la elaboración de la propuesta curricular de la Carrera de 

Enfermería, a fin de que el Consejo de Educación Superior analice y 

apruebe la aplicación de la misma. 

 

La Zona 1 requiere de profesionales en enfermería altamente competentes,  

que vayan a cubrir la demanda existente en los centros asistenciales y 

contribuir a una mayor cobertura de servicios en el área de la salud, de igual 

manera apoyar en el proceso del cuidado del paciente. 

 

Las nuevas corrientes epistemológicas relacionadas a la educación, los 

cambios en las formas de organización de los aprendizajes, la pertinencia 

de la carrera con el entorno, la diversificación de  la oferta son los elementos 

que justifican la elaboración de un diseño curricular en base a lo dispuesto 

por el Consejo de Educación Superior. 

 

6.4 OBJETIVOS 

 

6.4.1 General 

 

Elaborar el diseño curricular de la Carrera de Enfermería de la Universidad 

Politécnica Estatal del Carchi, mediante el desarrollo de la Guía 

Metodológica de Aprobación de Carreras y Programas, para su aprobación 

ante el Consejo de Educación Superior y posterior aplicación. 
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6.4.2 Específicos 

 

- Estructurar la planificación curricular mediante la organización de los 

aprendizajes de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de 

Régimen Académico y que permitirá garantizar en los estudiantes 

alcanzar adecuados resultados de aprendizaje. 

- Establecer la pertinencia de la carrera a través de la articulación con 

el Plan del Buen Vivir y los problemas que existen en el territorio 

local y regional, con la finalidad de articular actividades académicas 

con el contexto. 

- Estructurar los elementos del Diseño Curricular de la Carrera de 

Enfemería para su presentación ante el CES para su rspectiva 

aprobación.  

 

6.5 ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 

 

6.5.1 Factibilidad Operacional 

 

Las autoridades de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi 

consecuentes con los cambios profundos que se encuentra viviendo el 

sistema de educación superior y acordes a la normativa legal relacionada 

a la educación superior, han dispuesto iniciar con la construcción del 

proyecto de Carrera de Enfermería y con ello la elaboración del diseño 

curricular, orientando todos los esfuerzos institucionales para su respectiva 

aprobación ante el Consejo de Educación Superior. 

 

6.5.2 Factibilidad Técnica 

 

Para que la propuesta tenga viabilidad, las autoridades han dispuesto la 

conformación de un equipo técnico, quien será el responsable de la 

elaboración del diseño de la Carrera de Enfermería, su presentación ante 
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el Consejo de Educación Superior y finalizará con el seguimiento del mismo 

hasta su aprobación.    

 

La implementación del diseño curricular lo realizará el equipo coordinador 

de la carrera, quienes en base a las especificaciones dispuesta en el 

proyecto aprobado, procederán a planificar y ejecutar las actividades 

académicas. 

 

6.5.3 Factibilidad Financiera 

 

La Dirección Financiera de la UPEC ha elaborado un plan de financiamiento 

para la creación e implementación de la Carrera de Enfermería, en el cual 

constan los gastos que se generarán para la elaboración del diseño 

curricular, los mismos que se detallan a continuación: 

 

Tabla No. 7 Cuadro Analítico de gastos para la Implementación del Diseño 
Curricular 

DETALLE CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

COMPUTADORA PORTATIL 2 1000 2000 

IMPRESORA 1 400 400 

MATERIALES DE OFICINA   1000 

ASESORÍA 2 2000 4000 

    

TOTAL   7400 

Fuente: Investigacion propia 
Elaborado por: Coral Mike 
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6.6 MODELO OPERATIVO. 

Tabla No. 8 Modelo Operativo  

FASES ACTIVIDADES RESPONSABLES RECURSOS 
RECHAS 

INICIO FIN 

1- Elaboración del Diseño Curricular de la 
Carrera 

-Estructuración del equipo Equipo Técnico Humanos y materiales Ene-16 Ene-16 

-Elaboración de ensayos de acuerdo a las 
preguntas dispuestas en la Guía 
-Metodológica de aprobación de carreras y 
programas 

Equipo Técnico Humanos y materiales Feb-16 Jun-16 

Elaboración del informe final Equipo Técnico Humanos y materiales Jul-16 Jul-16 

2- Análisis y aprobación por parte del 
Consejo de Educación Superior de la UPEC 

-Análisis por parte de los técnicos del CES, 
SENESCYT y Facilitador Académico Externo. 

Organismos de Control   Ago-16 Ago-16 

-Análisis y aprobación o no por parte de la 
Comisión de Universidades y Escuelas 
politécnicas. 

Organismos de Control   Sep-16 Sep-16 

-Análisis y aprobación por parte del Consejo de 
Educación Superior. 

Organismos de Control   Sep-16 Sep-16 

3- Estructuración del equipo coordinador de 
la Carrera 

-Definición de Director/a, Coordinador/a y 
demás personal de la Carrera 

Autoridades Humanos y materiales Oct-16 Oct-16 

4- Implementación del Diseño Curricular 

-Estructuración de la planta docente. Equipo Coordinador Humanos y materiales Nov-16 Mar-17 

-Implementación de laboratorios y equipos  Equipo Coordinador Humanos y materiales Nov-16 Mar-17 

-Dotación de mobiliario Equipo Coordinador Humanos y materiales Nov-16 Mar-17 

-Planificación Académica  Humanos y materiales Nov-16 Mar-17 

-Desarrollo del Curso de Nivelación  Humanos y materiales Abr-17 Sep-17 

-Desarrollo del período académico del Primer 
Nivel 

 Humanos y materiales Oct-17 Mar-18 

Evaluación del Diseño Curricular -Autoevaluación Comisión de Evaluación Humanos y materiales Abr-18 Abr-18 

Fuente: Estructura de presentación para los proyectos de rediseño de la oferta académica vigente y nuevas ofertas a nivel de grado. 
Elaborado por: Coral Mike 
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6.7 ADMINISTRACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

La aplicación del diseño curricular estará a cargo de un equipo coordinador 

estructurado conforme consta en el diseño curricular. 

 

6.8 PLAN DE MONITOREO Y EVALUACIÓN. 

 

El seguimiento y evaluación del diseño curricular lo realizará la Comisión 

Académica, conjuntamente con la Comisión de Evaluación Interna, a través 

de un proceso semestral de autoevaluación que comprende el 

cumplimiento de ciertos indicadores propuestos por la institución y los 

establecidos por el CEAACES. 

 

6.9 DESARROLLO DE LA PROPUESTA.
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2016 
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PRESENTACIÓN  

 

El Estado Ecuatoriano a través del Congreso Nacional crea mediante Ley 

de la República No. 2006-36, la Universidad Politécnica Estatal del Carchi 

UPEC, publicada  en el segundo suplemento del Registro Oficial No. 244 

del 5 de abril de 2006, con las facultades de: Industrias Agropecuarias y 

Ciencias Ambientales; y, Comercio Internacional, Integración, 

Administración y Economía Empresarial. 

 

La provincia del Carchi, la región norte del Ecuador y la zona de integración 

fronteriza ecuatoriana-colombiana, demanda de forma permanente 

profesionales en salud en particular en el área de Enfermería, razón que 

lleva a la UPEC en el año 2007 a la firma de una alianza estratégica con la 

Universidad Central del Ecuador y la Escuela Nacional de Enfermería, para 

el funcionamiento de esta carrera en nuestra Institución de Educación 

Superior. 

 

En el año 2013, mediante resolución No. RPC-SO-08-No.057-2013 del 

Consejo de Educación Superior regulariza la Carrera de Enfermería en la 

UPEC, disponiéndose la culminación de estudios con las dos últimas 

cohortes de los estudiantes amparados en el convenio interinstitucional con 

la Universidad Central.   

 

El Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de 

la Educación Superior CEAACES, luego de concluir el proceso de 

evaluación dispuesto en la Constitución de la República y Ley Orgánica de 

Educación Superior en noviembre de 2013 acredita y ubica a la UPEC en 

la categoría B dentro del grupo de Universidades de Grado, razón que nos 

habilita para presentar una nueva oferta académica en áreas de interés 

público como la de Salud.  
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En este contexto es importante destacar la activa participación de la 

Carrera de Enfermería UPEC-UC en la atención a la demanda de 

profesionales y la formación de los mismos con alta calidad y competencia 

profesional en diferentes niveles de salud en las provincias de Carchi, 

Pichincha,  Sucumbíos, Napo y el Departamento de Nariño en Colombia en 

el marco de los Convenios con el Ministerio de Salud Pública del Ecuador 

y el Hospital Civil de Ipiales para la realización de las prácticas de formación 

profesional de las estudiantes de Enfermería. 

 

La Universidad Politécnica Estatal del Carchi cuenta con el entorno de 

aprendizaje pertinente y necesario para cubrir la formación de 

Licenciadas/os en Enfermería, acorde a las demandas científicas, 

tecnológicas y de alta calidad que el estado, la sociedad del conocimiento, 

el objeto, campos y áreas de estudio así lo exigen. 

 

 La formación científica y técnica de las Licenciadas en Enfermería dispone 

de escenarios óptimos para el desarrollo de los aprendizajes propuestos en 

el diseño curricular, para su interrelación y cumplimiento con 

responsabilidad académica y ética profesional tanto en las prácticas 

formativas, prácticas pre-profesionales,  investigación formativa y 

vinculación con la sociedad. 

 

El proyecto de la carrera se diseña en atención a los problemas, tensiones, 

tendencias, necesidades y expectativas que se abordan en los contextos 

establecidos en el Régimen de Desarrollo y Buen Vivir, Plan Nacional de 

Desarrollo, Planes de Ordenamiento Territorial, Planes de Desarrollo Local, 

Planes Estratégicos de Salud emitidos por la Organización Mundial de  la 

Salud, Organización Panamericana de Salud, Ministerio de Salud Pública, 

Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) y otros organismos 

internacionales y nacionales  como la Asociación de Escuelas y Facultades 

de Enfermería del Ecuador (ASEDEFE), consideraciones necesarias que 

se toman en cuenta para construir un perfil profesional que se somete a 
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consulta, tanto a empleadores, profesionales, profesores, graduados, 

estudiantes de Enfermería y directivos de los organismos rectores del área 

de salud en la Zona de Planificación Nº 1. 

 

La interculturalidad en la formación de Licenciadas/os en Enfermería es 

fundamental, el diseño de la carrera contempla esta formación integral, bajo 

un modelo educativo y pedagógico de la UPEC, basado en el pensamiento 

holístico y la complejidad,  pensamiento crítico y creativo, vinculado a los 

saberes ancestrales, culturales y científicos, conectados a los contextos 

globales y locales. 

 

El modelo curricular se muestra en una organización y lógica epistémica 

conforme a los lineamientos del Reglamento de Régimen Académico 

vigente, esto es, en tres niveles de unidades de organización curricular: 

Unidad básica, profesional y de titulación, Las asignaturas se distribuyen a 

su vez considerando los cinco campos de formación curricular previstos en 

la misma norma académica. 

 

La Investigación cuenta con líneas trazadas para desarrollar la formación 

investigativa, la búsqueda permanente de la verdad, la identificación de 

contextos y problemas, la difusión de resultados que se publican en la 

revista indexada “Horizontes en Enfermería”; de igual forma la Vinculación 

con la Sociedad en dirección con las corrientes internacionales científicas 

humanísticas de pensamiento, el régimen del Buen Vivir. 

 

El recorrido llevado y la misión cumplida por la UPEC con el 

acompañamiento permanente de las Carreras entre ellas la de Enfermería, 

la demanda nacional de esta profesión nos permite presentar el Proyecto 

de Creación de la Carrera de Licenciatura en Enfermería. (UPEC Diseño 

de la Carrera de Enfermería, 2015) 
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CARRERA DE ENFERMERÍA 

1. DATOS INSTITUCIONALES 

 

1.1. Datos personales del Rector: 

 

 Número de identificación.  

1768132370 

 Apellidos 

Ruiz Enríquez 

 Nombres 

Milton Hugo 

 Email.  

info@upec.edu.ec 

 Número de teléfonos de contactos fijos y celular 

06224080 Ext. 1315  /  0997863627 

 

1.2. Datos de la Institución  

 Nombre completo  

Universidad Politécnica Estatal de Carchi 

 Siglas. 

UPEC 

 Misión  

La Universidad Politécnica Estatal del Carchi es una institución 

de educación superior pública y acreditada, que satisface las 

demandas sociales a través de la formación de grado y 

postgrado, la investigación, la vinculación con la colectividad y 

la gestión, generando conocimientos que contribuyen al 

desarrollo económico, social, científico-tecnológico, cultural y 

ambiental de la región. 

 Visión 

“Ser una Universidad sin fronteras geográficas, acreditada, 

líder en la formación integral y reconocida por su excelencia, 

mailto:info@upec.edu.ec
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calidad, transparencia y compromiso con el desarrollo de la 

región y el país”. 

 

2. DATOS GENERALES DE LA CARRERA 

 

 Nombre completo de la carrera 

Carrera de Enfermería  

 Tipo de trámite 

Nuevo 

 Tipo de Formación  

Licenciatura 

 Campo amplio 

Salud y Bienestar (9)  

 Campo específico 

Salud (1) 

 Campo detallado 

Enfermería y Obstetricia (3) 

 Título que otorga 

Licenciado/a en Enfermería (A) 

 Modalidad de aprendizaje 

Presencial 

 Número de períodos 

9 Semestres 

 Número de horas por período académico 

800 horas en promedio 

 Número de semanas por período académico 

16 semanas 

 Total de horas de la carrera 

7.200 horas 

 Número de paralelos 

2 paralelos 

 Número máximo de estudiantes por paralelo.  
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30 estudiantes 

 Proyección de la matrícula por años de duración de la 

carrera  

 

Proyección de la matrícula por años de duración 

 

AÑO PERIODO I PERIODO 
II 

1 60 120 

2 168 228 

3 277 337 

4 380 440 

5 478 538 

 

 

Para determinar la proyección de matrícula se estableció para el periodo 1 

y 2 el ingreso de 60 estudiantes constituyéndose 2 paralelos. La 

metodología que determina la proyección para los siguientes años se partió 

de un análisis histórico del índice de deserción de los estudiantes de la 

siguiente manera. Para el segundo año de carrera el índice de deserción 

se determinó en un 10%, mientras que a partir del tercer año este índice se 

estableció en un 5% 

 

2.1. Resolución por Parte del Órgano Colegiado Académico Superior 

(OCAS) (VER ANEXO 1) 

 

 Fecha de aprobación: 05/08/2015. 

 Número de resolución de aprobación: 185-CSUP-2015. 

2.2. Organización Institucional donde se impartirá la carrera (VER 

ANEXO 2)  
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2.3. Convenios  (VER ANEXO 3) 

2.3.1. De alianzas con otra IES  

 

 

 

 
2.3.2. De alianza con otras IES extranjeras.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3.3 Convenios de Prácticas Pre-Profesionales 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

Nombre del 
Establecimiento 

Dirección 
Director, Responsable o 

Encargado 

Universidad Politécnica 
Estatal del Carchi, 
Campus Matriz UPEC 

Calle Antisana y Avenida 
Universitaria, Código postal 
040101 

Dr. Milton Hugo Ruiz Enríquez, 
Rector 
 
Msc. Ruth Elizabeth Salgado 
Jiménez, Coordinador de  
Carrera 

IES QUE CONFORMAN EL CONVENIO 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EQUINOCCIAL 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

IES QUE CONFORMAN EL CONVENIO 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ – 
MÉXICO 

UNIVERSIDAD DEL VALLE – COLOMBIA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA HABANA – CUBA 

TARLETON  STATE UNIVERSITY – TEXAS 

UNIVERSIDAD MARIANA – PASTO 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO FACULTAD CIENCIAS DE 
LA SALUD 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES – VENEZUELA 

INSTITUCIONES QUE CONFORMAN EL CONVENIO 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL – MINISTERIO DE SALUD 
PÚBLICA 

CONVENIO MODIFICATORIO AL “CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL – 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA (AFEME) Y 
(ASEDEFE) 

HOSPITAL CIVIL DE LA CIUDAD DE IPIALES 
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2.4. Informe de la Unidad Asistencial Docente de Salud – UADS-, aplica 

solo para carreras en el campo de la Salud y bienestar, Informes de 

conformidad de las unidades de salud de las provincias de Carchi y 

Sucumbíos e Informes de ingreso a Asociación Ecuatoriana de Escuelas y 

Facultades de Enfermería (ASEDEFE-RENACE) (VER ANEXO 4) (UPEC 

Diseño de la Carrera de Enfermería, 2015) 

3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CARRERA  

 

3.1. Objetivos 

 

3.1.1. Objetivo General  

 

Formar profesionales de excelencia con profunda pertinencia social y 

vocación de servicio, con actitudes analíticas y críticas, con capacidad para 

la toma de decisiones en los diferentes niveles de atención de salud y, 

capaces de estudiar y analizar los problemas de salud de la población, en 

el marco de la interdisciplinariedad y la investigación, tomar en cuenta los 

avances científicos y tecnológicos, en concordancia con la cultura y 

tradición de los pueblos,  en la zona de planificación Nº1 y el cordón 

fronterizo. 

 

3.1.2. Objetivos Específicos 

 

Al conocimiento 

 Fundamentar de forma científica, técnica, humanística e intercultural el 

cuidado de la salud humana, con enfoque complejo y holístico, con 

orientación al Buen Vivir de las personas, familia y comunidad. (upec 

Diseño de la Carrera de Enfermería, 2015) 

 Promover la integración de los conocimientos teórico-práctico 

(praxiología) a través de los diferentes componentes de aprendizaje a 

fin de cumplir eficazmente con las funciones de la enfermera/o. 
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 Desarrollar en la carrera de enfermería un proceso de educación a 

través de la instrucción (la formación) de los estudiantes, donde 

realizan su proyecto humano a través de un servicio respetuoso y 

solidario a favor de los demás, y que debe tener como escenario la 

realidad social ecuatoriana, para así contribuir con la solución de los 

problemas que vive el país. 

 

A la pertinencia 

 

 Fortalecer el sistema de Enfermería a nivel institucional, local, regional 

y nacional, formar el  recurso humano de esta profesión, en los 

diferentes niveles requeridos por el país.  

 Garantizar en el marco del proceso formativo la gestión de proyectos 

de intervención comunitaria de salud, y tener encuenta los planes 

nacionales de desarrollo. 

 

A los aprendizajes 

 

 Desarrollar la profesión de Enfermería diseñada e implementada  

proyectos de nivel institucional, local, regional y nacional que conduzcan 

a su optimización, acorde con el desarrollo científico, tecnológico y 

socioeconómico  del país. 

 Incorporar estrategias de aprendizaje enfocadas en los cuatro pilares de 

la educación como son el ser, saber, hacer y convivir, para estar en 

consonancia con las nuevas tendencias de la educación universitaria e 

integrar modalidades constructivistas, que le proveen de mayor utilidad 

al hecho educativo y orienta al discente a una práctica contextualizada 

que redunde en la asertividad del profesional y en potenciar su beneficio 

social.  

 Establecer el enfoque de competencias como modelo curricular, para 

transferir mayor peso específico al desarrollo de destrezas y 

capacidades en los discentes, en los ámbitos emocional, procedimental, 
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actitudinal y cognitivo. En este sentido, se acoge tal orientación 

metodológica, como parte de una tendencia educativa de resonancia 

mundial, que destaca la formación en competencias genéricas, básicas 

y profesionales. 

 Incorporar el uso de las tecnologías de información y comunicación 

(TIC), en el proceso de formación del estudiante, considerar su utilidad 

como una herramienta que contribuye al acceso de información y datos 

contenidos en distintos materiales didácticos de carácter virtual, que 

están disponibles en las redes sociales. 

 

A la ciudadanía en general 

 

 Fortalecer la prestación del servicio de Enfermería a través de la 

gerencia del cuidado de Enfermería al individuo, familia y/o comunidad. 

 Contribuir en el desarrollo y fortalecimiento del Sistema de Salud 

Nacional, diagnosticar problemas de salud del individuo, familia y 

colectivo; enriquecer la investigación en Enfermería y en el sector salud,  

para aportar soluciones a la problemática sanitaria del país. 

 Gestionar la interculturalidad con principios, valores cívicos, éticos y 

morales a través de una dinámica de conocimientos científicos, 

tecnológicos, culturales y ancestrales, con prioridad a grupos 

históricamente excluidos, y aportar al mejoramiento de la calidad de vida 

de la población. (UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería, 

2015) 

 

3.2 Perfil de ingreso  

 

En el Reglamento General de Estudiantes de la Universidad Politécnica 

Estatal del Carchi, en el Capítulo II  Perfil de Ingreso de  Estudiantes del 

Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, en el artículo 5, en el segundo 

párrafo se detalla el perfil de ingreso de los estudiantes al Primer Nivel de 
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la Carrera de la UPEC., redactado en Habilidades del desarrollo Humano y 

Competencias Genéricas del pensamiento.  

 

El perfil de ingreso de los estudiantes de la carrera de Enfermería, se basa 

en la preparación impartida por el Sistema Nacional de Nivelación y 

Admisión SNNA a los estudiantes de instrucción secundaria para el ingreso 

a las universidades, quienes deberán poseer las siguientes habilidades, 

competencias y desempeños de sus aprendizajes en el marco de los 

siguientes aspectos:  

 

 Habilidades del Buen Vivir:   
 

- Principios y Valores del Buen Vivir.  
- Convivencia armónica en el marco de los derechos, respeto a 

la diversidad y la interculturalidad.  
- Liderazgo ciudadano crítico y responsable socialmente.     

 

 Competencias Genéricas de Pensamiento   
 

- Razonamiento Verbal 
- Razonamiento Abstracto 
- Desarrollo del Pensamiento Crítico  

 

 Desempeños Cognitivos en el aprendizaje de la ciencia  
 

- Conocimiento sistemas conceptuales de las Disciplinas 
(Reglamento del Sistema de Nivelasión y Admisión SNNA, 
2013) 

 

3.3 Requisitos de ingreso 

  

En relación a los requisitos de ingreso se detalla lo establecido en la Ley 

Orgánica de Educación Superior.  

 

Art. 82 (LOES).- Requisito para el ingreso a las instituciones del 

Sistema de Educación Superior.- Para el ingreso a las instituciones de 

educación superior se requiere: 
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a) Poseer título de bachiller o su equivalente, de conformidad con la Ley; 

y, 

b) En el caso de las instituciones de educación superior públicas, haber 

cumplido los requisitos normados por el Sistema de Nivelación y 

Admisión, el mismo que observará los principios de igualdad de 

oportunidades, mérito y capacidad. 

 

Las instituciones del Sistema de Educación Superior aceptarán los títulos 

de bachilleres obtenidos en el extranjero, reconocidos o equiparados por el 

Ministerio de Educación. (UPEC,Diseño de la Carrera de Enfermería, 2015)  

 

3.4 Requisitos de graduación 

 

Los requisitos de graduación de la carrera de Enfermería se encuentran 

establecidos en el Reglamento General de Estudiantes de la Universidad 

Politécnica Estatal del Carchi, específicamente en el artículo 81 que 

manifiesta lo siguiente: 

 

Art. 81.- Requisitos para la obtención del título de tercer nivel.- El 

estudiante previa a la graduación deberá cumplir con los siguientes 

requisitos:  

 

1. Matrículas y promociones de los niveles cursados en el 
transcurso de la carrera, debidamente legalizado 

2. Certificado de aprobación del 100% de los créditos 
académicos previstos en la malla curricular de la carrera. 

3. Certificado de suficiencia de un idioma extranjero otorgada por 
el Centro de idiomas de la UPEC o de otra Universidad o 
Escuela Politécnica legalmente reconocidas, validada por el 
centro de idiomas de la UPEC. (UPEC Rediseño de la Carrera 
de Comercio Exterior, 2015) 

 

Para el caso de que el estudiante opte por el trabajo de Titulación, deberá 

presentar la copia del acta de aprobación del trabajo de titulación. 
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Para el caso de que el estudiante opte por el examen complexivo, éste 

deberá haber cumplido con los requisitos establecidos por la Unidad de 

Titulación de la Universidad. 

 

Respecto al trabajo de titulación las modalidades escogidas por la UPEC 

son el examen de grado y proyectos de investigación. 

 

3.5 Trabajo de Titulación 

 

La carrera de Enfermería acogiéndose al Reglamento de Régimen 

Académico Codificado, considera dentro de las modalidades de titulación 

las siguientes: 

 

N° MODALIDADES DE TITULACIÓN 

1 Examen de grado o de fin de carrera; 

2 Proyecto de Investigación 
  

Examen de Grado: Permite la sistematización formativa del estudiante en 

el cual discurre por un proceso lógico de validación de resultados de 

aprendizaje. 

Proyecto de Investigación: Es el ejercicio en el cual los estudiantes 

gestionan la construcción científica del conocimiento, sustentado en lo 

cognitivo. Este ejercicio permite transformar la realidad contextual, en el 

marco de la intervención de salud desde la asistencia en las instituciones 

de esta rama o en las comunidades. 

 

3.6 Políticas de permanencia y promoción. 

 
a) De los docentes 

 
La Universidad Politécnica Estatal del Carchi, tiene establecido 
como política interna, la promoción e incentivos para los 
profesionales que formen parte de su cuerpo docente, para lo cual 
tiene establecido la normativa legal vigente en el Reglamento de 
Carrera Académica y Escalafón del Profesor (a) e Investigador(a) 
de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi, del cual se presenta 
el siguiente extracto. (UPEC, 2012). 
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DE LA PROMOCIÓN Y ESTÍMULOS AL PERSONAL 
ACADÉMICO 

 
Art. 67.- Órgano encargado de la promoción.- La Comisión de 
Escalafón Docente será el órgano encargado de los procesos de 
promoción del personal académico titular. 
 
Art. 68.- Promoción del personal académico titular auxiliar.- El 
personal académico titular auxiliar de la UPEC, será promovido 
siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 
 
Para la promoción del personal académico titular auxiliar 1 a titular 
auxiliar se acreditará: 
 
a)  Experiencia mínima de dieciocho meses como personal 
académico titular auxiliar 1 en instituciones de educación superior o 
instituciones de investigación de prestigio; 
 
b)  Haber creado o publicado en los últimos dos años al menos una 
obra de relevancia o un artículo indexado en el área de conocimiento 
vinculada a sus actividades de docencia o investigación; 
 
c)  Haber obtenido como mínimo el setenta por ciento del puntaje 
de la evaluación integral en los últimos dos periodos académicos; 
 
d)  Haber realizado noventa horas de capacitación y actualización 
profesional en metodologías de aprendizaje e investigación, diseño 
curricular, uso pedagógico de nuevas tecnologías, fundamentos 
teóricos y epistemológicos de la docencia e investigación; y, 
 
e)  Los demás requisitos que exija la UPEC. 
 
Para la promoción del personal académico titular auxiliar 2 a titular 
agregado se acreditará: 
 
a)  Experiencia mínima de treinta y seis meses como personal 
académico titular auxiliar 2 en instituciones de educación superior o 
instituciones de investigación de prestigio; 
 
b)  Haber creado o publicado al menos tres obras de relevancia o 
artículos indexados en el área de conocimiento vinculada a sus 
actividades de docencia o investigación; 
 
c)  Haber obtenido como mínimo el setenta y cinco por ciento del 
puntaje de la evaluación integral en los últimos dos periodos 
académicos; 
 
d)  Haber realizado ciento ochenta horas de capacitación y 
actualización profesional, de las cuales noventa habrán sido en 
metodologías de aprendizaje e investigación, y el resto en el área 
de conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o 
investigación; 
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e)  Haber participado al menos doce meses en proyectos de 
investigación; y, 
 
f)   Los demás requisitos que exija la UPEC. 
 
Los requisitos de creación o publicación de obras de relevancia o 
artículos indexados, de capacitación y actualización profesional, de 
participación en proyectos de investigación son de carácter 
acumulativo, durante su trayectoria académica o profesional. 
 
Art. 69.- Promoción del personal académico titular agregado.- 
El personal académico titular agregado de la UPEC será promovido 
siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 
 
Para la promoción del personal académico titular agregado 1 a 
titular agregado se acreditará: 
 
a)  Experiencia mínima de treinta y seis meses como personal 
académico titular agregado 1 en instituciones de educación superior 
o instituciones de investigación de prestigio; 
 
b)  Haber creado o publicado al menos seis obras de relevancia o 
artículos indexados en el área de conocimiento vinculada a sus 
actividades de docencia o investigación; 
 
c)  Haber obtenido como mínimo el setenta y cinco por ciento del 
puntaje de la evaluación integral en los últimos dos periodos 
académicos; 
 
d) Haber realizado trescientas horas de capacitación y 
actualización profesional, de las cuales noventa habrán sido en 
metodologías de aprendizaje e investigación, y el resto en el área 
de conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o 
investigación. 
 
e)  Haber participado en uno o más proyectos de investigación 
con una duración de al menos 12 meses cada uno, por un total 
mínimo de 3 años; 
 
f)  Haber dirigido o codirigido al menos una tesis de Maestría. 
 
g)  Los demás requisitos que exija la UPEC. 
 
Para  la  promoción  del  personal  académico  titular  agregado  2  
a  titular agregado,  se acreditará: 
 
a) Experiencia mínima de treinta y seis meses como personal 
académico titular agregado 2 en instituciones de educación superior 
o instituciones de investigación de prestigio; 
 
b)  Haber creado o publicado al menos nueve obras de relevancia o 
artículos indexados en el área de conocimiento vinculada a sus 
actividades de docencia o investigación; 
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c)  Haber obtenido como mínimo los setenta y cinco por ciento del 
puntaje de la evaluación integral en los últimos dos periodos 
académicos; 
 
d) Haber realizado cuatrocientas horas de capacitación y 
actualización profesional de las cuales noventa habrán sido en 
metodologías de aprendizaje e investigación, y el resto en el área 
de conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o 
investigación; 
 
e)  Haber participado en uno o más proyectos de investigación 
con una duración de al menos 12 meses cada uno, por un total 
mínimo de 5 años; 
 
f) Haber   dirigido   o   codirigido   al   menos   nueve   tesis   de   
Maestría profesionalizante o tres tesis de Maestría de investigación 
o una tesis de doctorado; 
 
g)  Los demás requisitos que exija la UPEC. 
 
No existirá promoción del personal académico entre la categoría 
titular agregado a la categoría de titular principal/ principal 
investigador. 
 
Los requisitos de creación o publicación de obras de relevancia o 
artículos indexados, de capacitación y actualización profesional, de 
participación en proyectos de investigación y de dirección de tesis 
son de carácter acumulativo, durante su trayectoria académica o 
profesional. 
 
El requisito de dirección de tesis de grado no es exigible para los 
profesores de medio tiempo y tiempo parcial. 
 
Art. 70.- Promoción del personal académico titular principal.- El 
personal académico titular principal de la UPEC será promovido 
siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 
Para la promoción del personal académico titular principal 1 a titular 
principal, se acreditará: 
a). Experiencia mínima de cuarenta y ocho meses como personal 
académico titular principal 1 en instituciones de educación superior 
o instituciones de investigación de prestigio; 
 
b)  Haber creado o publicado al menos dieciséis obras de 
relevancia o artículos indexados en el área de conocimiento 
vinculada a sus actividades de docencia o investigación, de las 
cuales al menos una deberá haber sido en un idioma diferente de su 
lengua materna; 
 
c)  Haber obtenido como mínimo el ochenta por ciento del puntaje 
de la evaluación integral en los últimos tres periodos académicos; 
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d) Haber  realizado  cuatrocientas  ochenta  horas  de  capacitación  
y actualización profesional de las cuales noventa habrán sido en 
metodologías de aprendizaje e investigación, y el resto en el área 
de conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o 
investigación; y haber impartido al menos cuarenta horas de 
capacitación y actualización profesional; 
 
e)  Haber dirigido o codirigido uno o más proyectos de investigación 
con una duración mínima de doce meses cada uno, por un total 
mínimo de 4 años, de los cuales al menos un proyecto deberá haber 
implicado investigadores, instituciones o redes de investigación 
extranjeros; 
 
f)   Haber dirigido o codirigido al menos dos tesis de doctorado o 
seis de maestría de investigación; 
 
g)  Los demás requisitos que exija la UPEC. 
 
Para la promoción del personal académico titular principal 2 a titular 
principal se acreditará: 
 
a)  Experiencia mínima de cuarenta y ocho meses como personal 
académico titular principal 2 en instituciones de educación superior 
o instituciones de investigación de prestigio; 
b)  Haber creado o publicado al menos veinte obras de relevancia o 
artículos indexados en el área de conocimiento vinculada a sus 
actividades de docencia o investigación, de las cuales al menos dos 
deberán haber sido en un idioma diferente de su lengua materna;  
 
c)  Haber obtenido como mínimo el ochenta por ciento del puntaje 
de la evaluación integral en los últimos tres periodos académicos; 
 
d) Haber  realizado  cuatrocientas  ochenta  horas  de  capacitación  
y actualización profesional de las cuales noventa habrán sido en 
metodologías de aprendizaje e investigación, y el resto en el área 
de conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o 
investigación; y haber impartido al menos ochenta horas de 
capacitación y actualización profesional; 
 
e)  Haber dirigido o codirigido uno o más proyectos de investigación 
con una duración mínima de doce meses cada uno, por un total 
mínimo de 8 años, de los cuales al menos dos proyectos deberán 
haber implicado investigadores, instituciones o redes de 
investigación extranjeros; 
 
f)   Haber dirigido o codirigido, o estar dirigiendo o codirigiendo al 
menos tres tesis de doctorado; 
 
g)  Los demás requisitos que exija la UPEC. 
 
Los requisitos de creación o publicación de obras de relevancia o 
artículos indexados, de capacitación y actualización profesional, la 
dirección o codirección de proyectos de investigación y de dirección 
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o codirección de tesis son de carácter acumulativo, durante su 
trayectoria académica o profesional. 
 
Art. 71.- Promoción del personal académico titular principal 
investigador.- El personal académico titular principal investigador 
de la UPEC será promovido siempre que cumpla con los siguientes 
requisitos: 
Para la promoción del personal académico titular principal 
investigador 1 a titular principal investigador, se acreditará: 
 
a)  Haber creado o publicado al menos veinte obras de relevancia o 
artículos indexados en el área de conocimiento vinculada a sus 
actividades de docencia o investigación en centros de educación 
superior o en instituciones de investigación de prestigio, de las 
cuales al menos dos deberán haber sido en un idioma diferente de 
su lengua materna; 
 
b)  Haber obtenido como mínimo el ochenta por ciento del puntaje 
de la evaluación integral en los últimos dos periodos académicos; 
 
c) Haber  realizado  cuatrocientas ochenta  horas  de  capacitación  
y actualización profesional de las cuales noventa habrán sido en 
metodologías de aprendizaje e investigación, y el resto en el área 
de conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o 
investigación; y haber impartido al menos cuarenta horas de 
capacitación y actualización profesional; 
 
d)  Haber dirigido o codirigido uno o más proyectos de investigación 
con una duración mínima de doce meses cada uno, por un total 
mínimo de 8 años, de los cuales al menos dos proyectos deberán 
haber implicado investigadores, instituciones o redes de 
investigación extranjeros; 
 
e)  Haber dirigido o codirigido al menos cuatro tesis de doctorado o 
doce de maestría de investigación; y, 
 
f)  Los demás requisitos que exija la UPEC. 
 
Para la promoción del personal académico titular principal 
investigador 2 a titular principal investigador, se acreditará: 
 
a)  Haber creado o publicado al menos veintiocho obras de 
relevancia o artículos indexados en el área de conocimiento 
vinculada a sus actividades de docencia o investigación en centros 
de educación superior o en instituciones de investigación de 
prestigio, de las cuales al menos tres deberán haber sido en un 
idioma diferente de su lengua materna; 
b)  Haber obtenido como mínimo el ochenta por ciento del puntaje 
de la evaluación integral en los últimos dos periodos académicos; 
 
c) Haber  realizado  cuatrocientas  ochenta  horas  de  capacitación  
y actualización profesional de las cuales noventa habrán sido en 
metodologías de aprendizaje e investigación, y el resto en el área 
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de conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o 
investigación; y haber impartido al menos ochenta horas de 
capacitación y actualización profesional; 
 
d)  Haber dirigido o codirigido uno o más proyectos de investigación 
con una duración mínima de doce meses cada uno, por un total 
mínimo de 12 años, de los cuales al menos dos proyectos deberán 
haber implicado investigadores, instituciones o redes de 
investigación extranjeros; 
 
e)  Haber dirigido o codirigido, o estar dirigiendo o codirigiendo al 
menos seis tesis de doctorado; y, 
 
f)   Los demás requisitos que exija la UPEC. 
 
Los requisitos de creación o publicación de obras de relevancia o 
artículos indexados, de capacitación y actualización profesional, la 
dirección o codirección de proyectos de investigación y de dirección 
o codirección de tesis son de carácter acumulativo, durante su 
trayectoria académica o profesional. 
 
Art. 72.- Disposiciones generales para la promoción.- Para la 
valoración de los requisitos exigidos para la promoción del personal 
académico titular de la UPEC, se seguirán los siguientes criterios: 
 
El tiempo de experiencia en cargos de Rector, Vicerrector, Decano, 
Subdecano, Director y Coordinador de Carrera, Programas e 
Institutos, se reconocerá como tiempo de experiencia académica, 
así como también el año sabático al que se acoja el miembro del 
personal académico. 
 
Art. 73.- Estímulos.- Serán estímulos académicos y económicos 
para propiciar la excelencia del personal académico de la UPEC, 
los determinados en el Art.63 del Reglamento de Carrera y 
Escalafón del profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior, emitido por el CES. 
 
Además, se debe considerar lo que establece el Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificado en los siguientes artículos:  
 
Artículo 72.- Estímulos.- Serán estímulos académicos y 
económicos para propiciar la excelencia del personal académico de 
las instituciones de educación superior, públicas y particulares, los 
siguientes: 
 
l. El personal académico titular auxiliar o agregado 1 y 2 que cuente 
con título de doctor (PhD. o su equivalente), debidamente 
reconocido e inscrito en la SENESCYT, percibirá la remuneración 
correspondiente al nivel inmediatamente superior; 
 
2. Si los miembros del personal académico participan en proyectos 
de investigación financiados con fondos externos a la institución de 
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educación superior, podrán percibir ingresos adicionales, conforme 
a la normativa nacional sobre la materia y a las regulaciones y 
políticas de investigación de la institución de educación superior en 
la que presten sus servicios; 
 
3. Para la promoción del personal académico titular: 
 
a) La publicación de un artículo en revistas indexadas que se 
encuentren en el veinticinco por ciento superior de los rankings 
científicos de ISI Web of Knowledge o SClmago ¡ournal Rank, en 
relación a cada campo del conocimiento conforme a la clasificación 
CINE 2013 establecida por la UNESCO, medido por el factor de 
impacto en el año de su publicación, se reconocerá como la 
publicación de tres artículos indexados en otras revistas. 
 
b) La publicación como autor de un artículo en revistas indexadas 
que se encuentren en el diez por ciento superior de los rankings 
científicos de ISI Web of Knowledge o SClmago ¡ournal Rank, en 
relación a cada campo del conocimiento conforme a la clasificación 
CINE 2013 establecida por la UNESCO, medido por el factor de 
impacto en el año de su publicación, se reconocerá como la 
dirección de una tesis doctoral (PhD). 
 
c) La experiencia como personal académico en una de las cien 
mejores instituciones de educación superior extranjeras o 
instituciones de investigación de alto prestigio, según los listados 
definidos por la SENESCYT, conforme al artículo 27 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica de Educación Superior, se reconocerá 
como el triple del tiempo de experiencia como personal académico 
en otras instituciones de educación superior. 
 
d) La experiencia como personal académico en una de las diez 
mejores instituciones de educación superior o instituciones de 
investigación de América Latina, según el Ranking Iberoamericano 
de SClmago Institutions Rankings o el listado de instituciones de 
investigación elaborado por la SENESCYT, se reconocerá como el 
doble del tiempo de experiencia como personal académico. 
 
e) La dirección o codirección de un proyecto de investigación, de al 
menos 12 meses de duración, desarrollado en una de las cien 
mejores instituciones de educación superior extranjeras o 
instituciones de investigación, según el listado definido por la 
SENESCYT para el reconocimiento del título de doctor (PhD), 
conforme al artículo 27 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
de Educación Superior, se reconocerá como la dirección o 
participación en tres proyectos de investigación con una duración de 
12 meses cada uno. 
 
f) La dirección o codirección de un proyecto de investigación, de al 
menos 12 meses de duración, desarrollado en una de las diez 
mejores instituciones de educación superior de América Latina, 
según el Ranking Iberoamericano de SClmago lnstitutions 
Rankings, o instituciones de investigación según el listado de 
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instituciones de investigación elaborado por la SENESCYT, 
independientemente de su duración, se reconocerá como la 
dirección o participación en dos proyectos de investigación con una 
duración de 12 meses cada uno. 
 
g) La dirección de un proyecto de investigación, de al menos 18 
meses de duración, producto de procesos concursables y realizado 
como parte de una red temática de investigación en la cual 
participen al menos tres universidades extranjeras o instituciones de 
investigación que consten en los listados elaborados por la 
SENESCYT de acuerdo al artículo 27 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Educación Superior, se reconocerá como la 
dirección de una tesis doctoral (PhD). 
 
h) El haber realizado un programa posdoctoral con al menos 12 
meses de duración en una de las universidades ubicadas en el 
listado elaborado por la SENESCYT de acuerdo al artículo 27 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación Superior, se 
reconocerá como la creación o publicación de una obra de 
relevancia. 
 
i) La dirección o codirección de una tesis doctoral (PhD) en una de 
las cien mejores instituciones de educación superior extranjeras, 
según el listado definido por la SENESCYT para el reconocimiento 
del título de doctor (PhD) como requisito para ser profesor titular 
principal, se reconocerá como la dirección de tres tesis doctorales 
(PhD.) en otras instituciones. 
 
j) La dirección o codirección de una tesis doctoral (PhD) en una de 
las diez mejores instituciones de educación superior de América 
Latina, según el Ranking Iberoamericano de SClmago lnstitutions 
Rankings, se reconocerá como la dirección de dos tesis doctorales 
(PhD) en otras instituciones. 
 
k) Las instituciones de educación superior públicas podrán premiar 
a su personal académico por sus especiales méritos académicos a 
través de distinciones, condecoraciones o medallas, cuyos importes 
máximos serán regulados por las normas que dicte el Ministerio de 
Relaciones Laborales. Se prohíbe la entrega de bonificaciones, 
medallas, anillos, botones, canastas navideñas, comisiones o 
estímulos económicos y otros beneficios materiales, por el 
cumplimiento de años de servicio, por aniversarios institucionales, 
por la ejecución de funciones propias de cada institución o por 
cualquier otro mecanismo, modo o circunstancia diferentes a los 
establecidos en este Reglamento. Esta disposición aplica a aquellas 
bonificaciones, comisiones o estímulos económicos que a la entrada 
en vigencia de este Reglamento se encuentren percibiendo los 
miembros del personal académico. 
 
(Artículo reformado mediante resoluciones RPC-SO-20-No.197-
2013, adoptada por el Pleno del Consejo de Educación Superior en 
su Vigésima Sesión Ordinaria, desarrollada el 29 de mayo de 2013; 
RPC-SO-23-No.239-2013, adoptada por el Pleno del Consejo de 
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Educación Superior en su Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, 
desarrollada el 19 de junio de 2013; y RPC-SO-20-No.215-2014, 
adoptada por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su 
Vigésima Sesión Ordinaria, desarrollada el28 de mayo de 2014) 
 
Artículo 79.- Garantía del perfeccionamiento académico.- A fin de 
garantizar el perfeccionamiento del personal académico, las 
universidades y escuelas politécnicas públicas elaborarán el plan de 
perfeccionamiento para cada periodo académico. Los institutos y 
conservatorios superiores públicos contarán con un plan de 
perfeccionamiento presentado por los rectores de dichas 
instituciones y aprobado por la SENESCYT. 
 
Para acceder a los programas de perfeccionamiento, la institución 
de educación superior pública considerará las demandas del 
personal académico, así como los objetivos y fines institucionales. 
Como parte de los programas de perfeccionamiento, entre otros, se 
consideran: 
 
1. Los cursos u otros eventos de capacitación y actualización 
realizados tanto en el país como en el extranjero; 
 
2, Los cursos en metodologías de aprendizaje e investigación; 
 
3, Los programas doctorales que realice el personal académico 
titular agregado y auxiliar; 
 
4, El periodo sabático, conforme al artículo 158 de la LOES; y, 
 
5, Los programas posdoctorales, 
 
Los programas de perfeccionamiento se ejecutarán a través de 
becas, ayudas económicas, licencias, permisos, comisiones de 
servicio, entre otros, Las condiciones y los montos de las ayudas 
económicas serán definidos por el órgano colegiado académico 
superior de la institución de educación superior, los mismos que 
deberán ser planificados y constarán en su presupuesto institucional 
 
Artículo 80,- Facilidades para el perfeccionamiento académico.' El 
personal académico titular auxiliar y agregado de las universidades 
y escuelas politécnicas públicas tendrá derecho, para la realización 
de estudios de doctorado (PhD,), a la obtención de una licencia, sin 
remuneración o con remuneración total o parcial, por el periodo 
oficial de duración de los estudios, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria. (UPEC Reglamento de Carrera y Escalfon del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, 2014) 
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4 PERTINENCIA 

 

4.1 ¿Cuáles son los problemas y necesidades de los contextos y 

objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir –PNBV que abordará la 

profesión? 

 

Cuando se aborda el tema de la pertinencia de la educación superior, 
específicamente en el sentido de cómo las IES se vinculan 
armónicamente al desarrollo de un país en todos sus niveles, muchos 
la relacionan con las respuestas que la institución tiene que dar a la 
economía y el mercado laboral, este es un enfoque muy reduccionista, 
debido a que la IES debe responder a las demandas sociales y por 
tanto la carrera debe desempeñar el papel que la sociedad espera de 
ella, la pertinencia está asociada al papel que las instituciones y 
carreras juegan en el desarrollo de la sociedad, sus necesidades y 
retos para este siglo que recién comienza.(UTPL, Rediseño Curricular 
de la Carrera de ingeniería Civil, 2016) 

 

El Buen Vivir es un paso cualitativo importante para pasar del concepto de 

desarrollo sustentable, que no se ha liberado de la racionalidad del capital, a 

un enfoque diferente mucho más rico en contenidos y por cierto más complejo. 

De manera que se anhela construir relaciones de producción, de servicios, de 

intercambio y de cooperación, que favorezcan la eficiencia y la calidad 

sustentada en la solidaridad, así como la prestación de servicios, la 

productividad y la competitividad sistémicas, es decir, medibles en avances 

de la colectividad y no sólo de individualidades. 

 

Tal consideración, nos permite expresar que el inicio del nuevo milenio 

presenta para los países, en el plano educacional, un panorama complejo. En 

particular, constituye un reto la formación de profesionales con capacidades, 

hábitos, habilidades y principios, enfocados dialécticamente, partiendo de los 

vertiginosos cambios que se operan como parte de la revolución tecnológica 

y principalmente en las tecnologías de la información. De ahí que se recoja en 

las estrategias que estructuran el Plan Nacional del Buen Vivir y su matriz de 

servicios; el fortalecimiento de capacidades y potencialidades en los 

ciudadanos, identificados así los actores y sectores vinculados con la carrera 
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y su implicación en la planificación local, regional y nacional de la matriz 

productiva. 

 

Problemas y necesidades que aborda la profesión. 

 

El artículo 350 de la Constitución de la República dispone que el 
sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación 
académica y profesional como visión científica y tecnológica; la 
innovación, promoción desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de las soluciones para los problemas del país, 
en relación con los objetivos del régimen de desarrollo (…) motivo por 
el cual se desarrolló un estudio para conocer los problemas y 
necesidades en los que intervendrá la profesión. (upec Rediseño de la 
Carrera de Comercio Exterior, 2015) 

 

Los adelantos científicos, tecnológicos y las necesidades crecientes de la 

sociedad requieren de un cambio social y epistemológico evidente, a través 

de la utilización de métodos creativos que provoquen un aprendizaje 

desarrollador. 

 

El Reglamento del Régimen Académico plantea como unos de sus objetivos: 

Desarrollar la educación Superior bajo la perspectiva del bien público social, 

aportando a la democratización del conocimiento para la garantía de derechos 

y la reducción de inequidades; mostrándose en la realidad la falta de 

democratización del acceso a la información; no se aplican las tecnologías de 

la información en todos los campos y constituye una necesidad el acceso a la 

información completa y oportuna (datos abiertos) para la transparencia en la 

rendición de cuentas a la sociedad y la falta de automatización de procesos en 

las entidades públicas, privadas y de economía popular y solidaria. Lo que trae 

como resultado la escasa articulación con los sectores y ejes estratégicos de 

desarrollo. 

 

Los proyectos investigativos entre otros aspectos favorecen la formación 

profesional basados en el aprendizaje práctico y la inserción de los 

estudiantes en los fenómenos en que investiga, ya que participan con sus 

creencias, visiones, valores, emociones y actitudes; abriendo pautas y medios 
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de interacción que posibilitan el encuentro con la diversidad de trayectorias, 

medios y ambientes de aprendizaje. 

 

Las necesidades y problemas de los diferentes contextos analizados, permiten  

una visión clara por parte del estudiante en formación hacia donde debe dirigir 

su acción en función de la realidad, no como un ente pasivo ante la misma, 

sino como protagonista en las transformaciones que se operan en el marco de 

su especialización. 

 

La comprensión de las dinámicas y los fenómenos de población ha sido un 

reto para la demografía y la epidemiología. El perfil epidemiológico según 

(Garzón, 2010) es la expresión de la carga de la enfermedad estado de salud 

que sufre la población, y cuya descripción requiere de la identificación de las 

características que la definen. Entre estas características esta la mortalidad, 

la morbilidad y la calidad de vida. El estado de salud, habitualmente se mide 

indirectamente a través del conjunto de problemas de salud que afectan al 

bienestar de la población. Es importante considerar, que un análisis integral 

del perfil de la morbilidad incluye no sólo a las enfermedades, sino también a 

otros problemas de la salud como aquellos que afectan la salud mental, los 

accidentes de tránsito, la violencia, la drogadicción, entre otros. (UPEC Diseño 

Curricular de la carrera de Enfermería, 2015) 

 

En este sentido, el anuario de estadísticas, nacimientos y defunciones 2007 

señaló que las principales causas de muerte, en la Zona de Planificación 1,  

correspondieron; enfermedades cerebro- vasculares, en Carchi (7,6 %); 

agresiones (homicidios), en Esmeraldas (12,66%); enfermedades 

isquémicas del corazón, en Imbabura (5,90%); y, accidentes de trasporte 

terrestre, en Sucumbíos (8,60%).  En cuanto a la morbilidad destacaron las 

infecciones respiratorias agudas en Imbabura y Esmeraldas. En segundo 

nivel las enfermedades diarreicas, transmitidas por alimento y agua, y en la 

tercera posición quedan las enfermedades no trasmisibles como la 

hipertensión arterial en Carchi, Esmeraldas y en Sucumbíos. En Imbabura 
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también se registraron problemas atribuidos a causa de carácter externo, 

como los accidentes externos. (Agenda Zonal para el Buen Vivir, 2010). 

 

Ahora bien, con los avances del Plan Nacional del Buen Vivir 2013-
2017, se inició una campaña cuyo objetivo es “Mejorar la calidad de 
vida de la población” lo cual constituye un reto particular para la 
educación superior y en general para todos los sectores del país, 
esto será posible a través de la ejecución de políticas nacionales 
tales como: promover el mejoramiento de la calidad, en la prestación 
de servicios de atención que componen el Sistema Nacional de 
Inclusión y Equidad Social, ampliar los servicios de prevención y 
promoción de la salud para mejorar las condiciones y los hábitos de 
vida de las personas, garantizar la prestación universal y gratuita de 
los servicios de atención integral de salud … entre otras, que 
plantean mejorar los servicios sociales de atención, para garantizar 
la salud de la población, desde la generación de un ambiente y 
prácticas saludables. (UPEC, Diseño de la Carrera de Enfermería, 
2015) 

 

La Universidad Politécnica Estatal del Carchi, en búsqueda de la excelencia 

académica en la formación de los recursos humanos en Enfermería y 

consciente de los retos que plantea la educación permanente de sus futuros 

egresados, y de todos aquellos interesados en mejorar la calidad del 

cuidado que se brinda a la población ecuatoriana, propone la apertura de 

la carrera de Enfermería,  en momentos en que los cambios acaecidos en 

los patrones sociales, culturales y económicos en nuestro país en las 

últimas décadas, han generado transformaciones en los estilos de vida; las 

condiciones medioambientales, los valores y las creencias, que han influido 

negativamente en el nivel de salud de la población, que han propiciado el 

aumento y la aparición de enfermedades y patologías agudas y crónico-

degenerativas. 

 

Esta situación se evidencia  al analizar el comportamiento de los  

indicadores de morbimortalidad que muestran un alto porcentaje de 

personas que mueren afectadas por enfermedades con posibilidades de 

recuperación,  ya  que en el  año 2007 (datos reportados por el INEC) las 

enfermedades respiratorias agudas ocuparon causa de muerte. Este patrón 

de morbilidad y mortalidad genera múltiples exigencias al sistema sanitario, 
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el cual debe tener la capacidad de asegurar la oferta de servicios de 

variados niveles de complejidad para el diagnóstico, el tratamiento y la 

rehabilitación de personas que padecen distintas patologías y que, en 

muchos casos, debido a su condición de pacientes en situación de salud,  

requieren el uso de tecnología de punta y de la atención por parte de un 

equipo humano interdisciplinario. 

 

En consecuencia, la base curricular de la carrera de Enfermería está 

orientada a la capacitación científica y técnica, humanística e integral, para 

todos los cursantes, y así atender a los requerimientos de la población. La 

finalidad de la carrera  es contribuir con el fortalecimiento de los programas 

de salud y al mismo tiempo formar enfermeros y enfermeras, técnica y 

científicamente eficientes, responsables, con sentido ético, críticos, 

reflexivos, honestos, proactivos y comprometidos consigo mismo y con la 

sociedad. 

 

Actualmente, la práctica científica de enfermería, por el nivel de desarrollo 

que ha alcanzado la disciplina, tiene como referente teórico el Modelo de 

Cuidado, y como elemento metodológico, el Proceso de Atención de 

Enfermería, ambos elementos significan la epistemología de la Enfermería 

entendida como los fundamentos (modelos de cuidados) y métodos 

(procesos de atención de enfermería) del conocimiento de Enfermería. 

 

Para dar respuesta a las necesidades que en materia de salud presenta la 

población ecuatoriana, el Ministerio de Salud Pública, adoptó como eje 

central de sus políticas, la necesidad de transformar las condiciones de 

la calidad de vida y salud de la población, planteamiento realizado por 

el gobierno nacional a través del Plan Nacional del Buen Vivir, a fin de 

garantizar el derecho a la salud a todas las personas y que requiere para 

ello. La implementación de estrategias, tendentes a mejorar el perfil 

epidemiológico complejo y heterogéneo que prevalece y afecta 

actualmente a la población. 
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4.2 ¿Cuáles son los horizontes epistemológicos que están presentes 

en la profesión?  

 

En América Latina, y Ecuador, como parte integrante del continente, las 

instituciones universitarias, han propiciado algunos cambios tales como: 

incrementar la investigación basada en el conocimiento interdisciplinario, 

que les garantiza calidad, ello estaría vinculado con la pertinencia, la 

equidad y la responsabilidad social, lo cual evidencia que tal calidad estaría 

centrada en el desarrollo humano. La educación entendida como un 

sistema, debe contextualizarse en los cambios económicos, políticos, 

sociales, culturales, científicos y tecnológicos, con el fin de desarrollar 

procesos adecuados a estos paradigmas, que le permitan encontrar vías 

para una educación centrada en el Desarrollo Humano. 

 

Para cumplir con esta misión, las instituciones educativas deben insertarse 

en la dinámica social, a objeto de conocer su impacto en la formación 

humana y cultural que le corresponde. En consecuencia, la labor educativa 

se asume más allá del aula, con un sentido de lo ético, capaz de 

transformar al sujeto pensante, de acuerdo con sus convicciones, sus 

acciones, su conciencia y auto identificación personal y ciudadana. Desde 

el punto de vista teórico, la interpretación de la educación se inicia desde 

el resultado de sus acciones, mediante las cuales se detecta su validez y 

la vigencia de los propósitos que la sustentan. Por ello se acepta la postura 

de algunos científicos sociales, respecto a que su mayor justificación 

consiste en que procure y defina la transformación de la realidad social.   

 

Con esta perspectiva, el sujeto de la educación es el hombre y por ende, 

la misión educativa consiste en ayudarle a descubrir sus potencialidades 

como un ser pensante generador de acciones, orientadas a lograr su propia 

realización y a ser actor viviente de los cambios sociales que se producen 

en la comunidad a la cual pertenece, más aún, cuando el cambio está 

vinculado al proceso de desarrollo humano, social y cultural. 
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La mayoría de los problemas que están condicionando la calidad 
de vida, las posibilidades de supervivencia de la especie humana, 
y los cambios en la identidad cultural y social, tienen una escala 
global; mientras que las políticas educativas, las formas 
gerenciales y organizacionales y las estrategias de desarrollo 
social, enfrentan a estos problemas no sólo desde un espacio 
fragmentado y aislado como el local, sino a través de actitudes y 
aptitudes originadas en otra dimensión y escala de la experiencia 
humana. Los problemas globales no se perciben, no se pueden 
gerenciar ni se resuelven desde un esfuerzo local y aislado, 
tampoco desde una suma de dichos esfuerzos como partes de un 
todo, porque lo global es una dimensión distinta a las partes y a la 
suma de las partes. Lo global está en otro nivel, y ese nivel está 
signado por la complejidad. (Complejidad, educación y 
transdisciplinariedad). (Motta, 2008) 

 

El término desarrollo humano, entonces,  implica un proceso armónico, que 

pretende liberar sus propios límites conceptuales y fácticos, orientados al 

logro del progreso tanto material como humano, para tomar en cuenta el 

contexto donde se inserta, mediante la atención de la familia, de las 

comunidades y de sí mismo por un lado, y de otro la extinción de los 

obstáculos que le impiden alcanzar el logro, el bienestar individual y colectivo 

más allá del economicismo y más bien orientado hacia el desarrollo social. 

 

Aceptar estas premisas implicaría que el desarrollo humano se ha 

convertido en un paradigma que afirma la necesidad de promover la 

interacción de los principios de equidad, participación, gobernabilidad y 

sustentabilidad, para reafirmar la necesidad de reconstrucción de la 

sociedad sobre el imperativo de la justicia social. 

En torno al concepto de desarrollo humano se expone los siguientes cuatro 

factores: 

En primer lugar el desarrollo humano se centra directamente en el 
progreso de la vida y el bienestar humanos, es decir, en una 
valoración de la vida.  

     En segundo lugar el desarrollo humano se vincula con el 
fortalecimiento de determinadas capacidades relacionadas con 
toda la gama de cosas que una persona puede ser y hacer en su 
vida; en la posibilidad de que todas las personas aumenten su 
capacidad humana en forma plena y den a esa capacidad el mejor 
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uso en todos los terrenos, ya sea el cultural, el económico y el 
político, es decir, en un fortalecimiento de capacidades. 

     En tercer lugar, el desarrollo humano tiene que ver con la 
libertad de poder vivir como nos gustaría hacerlo. Se incluyen las 
libertades de atender las necesidades corporales (morbilidad, 
mortalidad, nutrición), las oportunidades habilitadoras (educación o 
lugar de residencia), las libertades sociales (participar en la vida de 
la comunidad, en el debate público, en la adopción de las 
decisiones políticas), es decir, el desarrollo humano tiene que ver 
con la expresión de las libertades civiles. Y en cuarto lugar, el 
desarrollo humano está asociado a la posibilidad de que todos los 
individuos sean sujetos y beneficiarios del desarrollo, es decir, con 
su constitución como sujetos. Estos caracteres perfilan la 
comprensión del desarrollo humano: la valoración de la vida, la 
insistencia en la puesta en marcha de las capacidades humanas, 
el bienestar. Todo en el contexto de la vivencia de las libertades 
civiles y además asumiendo a los individuos como sujetos del 
desarrollo. (Guzman, 2010, p.6) 

De esta manera los procesos de formación de los estudiantes deben estar 

sustentados en los aprendizajes significativos, considerándose a estos 

como: 

Moreira (1997) expresa que el “Aprendizaje Significativo es el 
proceso a través del cual una nueva información (un nuevo 
conocimiento) se relaciona de manera no arbitraria y sustantiva 
(no-literal) con la estructura cognitiva de la persona que aprende” 
Es decir que, la metodología de aprendizaje significativo logra que 
la persona co-relacione los nuevos conocimientos con sus 
conocimientos previos, para generar una actitud de proactividad 
frente al aprendizaje, al considerarse incluido en el proceso de 
enseñanza y, no percibir el conocimiento como mera información, 
sino con sentido en razón a su propia experiencia y a la de los 
demás. (p. 2) 

 

Moreira (1997) citando a Ausubel (1963) propone cuatro principios 

necesarios en la metodología de aprendizaje significativo: diferenciación 

progresiva, reconciliación integrativa, organización secuencial y la 

consolidación. Tanto Moreira (1997) como otros investigadores [Ballesteri 

y otros, 2002] realzan el hecho de que el aprendizaje significativo puede 

darse solo si se conectan los conocimientos previos del alumno con una 

estrategia didáctica que presente, de forma coherente, la información y en 

forma conjunta se construya un nuevo conocimiento. 
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La diferenciación progresiva es el principio que permite enseñar el 

contenido de un programa de forma progresiva e inclusiva, es decir, 

relacionar cómo un concepto se incorpora a otro mayor  para hacer que el 

participante logre distinguir las diferencias entre ellos. Para la forma 

inclusiva, resulta importante, los conocimientos previos de los sujetos 

educandos.  

 

En el caso del Licenciado (a), en Enfermería, los programas están 

diseñados bajo el principio de diferenciación progresiva, es decir que para 

el avance en el conocimiento se parte desde lo básico hasta lo complejo. 

La reconciliación integrativa facilita la posibilidad de que el sujeto que se 

educa pueda distinguir semejanzas y diferencias, a partir de allí construir 

conocimiento al integrar los aspectos homogéneos o heterogéneos de un 

concepto u aplicación.  

 

La organización secuencial implica la coherencia entre las unidades 

curriculares y los contenidos de las mismas, de forma que las relaciones 

cognitivas se complejicen en la medida en que avanza el curriculum.  

 

Con estos principios como base de la metodología de 

aprendizaje/enseñanza, sustentado en el aprendizaje significativo, se 

busca propiciar un ambiente donde la inquietud investigativa sea la guía, el 

valor de la persona y la ética profesional sea consolidada, las tecnologías 

de información y comunicación un medio para el aprendizaje y su difusión, 

con el uso del lenguaje apropiado que le permita una interacción efectiva.  

 

De la misma forma y en correspondencia con el Modelo Educativo 
de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi se asume el 
Constructivismo como corriente pedagógica basada en la teoría del 
conocimiento constructivista, que postula la necesidad de entregar 
al alumno herramientas (generar andamiajes) que le permitan 
construir sus propios procedimientos para resolver una situación 
problemática, lo que implica que sus ideas se modifiquen y siga 
aprendiendo. 
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El constructivismo propone un paradigma donde el proceso de 
enseñanza se percibe y se lleva a cabo como un proceso dinámico, 
participativo e interactivo del sujeto, de modo que el conocimiento 
sea una auténtica construcción operada por la persona que aprende 
(por el "sujeto cognoscente"). El constructivismo en pedagogía se 
aplica como concepto didáctico en la enseñanza orientada a la 
acción. 
 
Además, resulta un referente importante el Enfoque Histórico-
Cultural de L.S. Vigostsky y sus colaboradores; que tiene como 
premisas fundamentales: el aprendizaje situado o en contexto; 
aprendizajes de mediadores instrumentales de origen social; la 
Zona de Desarrollo Próximo (ZDP); origen social de los procesos 
psicológicos superiores; andamiaje y ajuste de la ayuda 
pedagógica; interacción entre el desarrollo y el aprendizaje. Esta 
teoría además plantea que el desarrollo potencial se manifiesta 
mediante una especie de “negociación” entre el estudiante, el 
profesor, los adultos en general o sus compañeros más capaces. 
(RTPL Redisño de la Carrera de Ingeniería Civil, 2016) 

 

Por otra parte, la praxis de la enfermería constituye en su esencia una 

expresión de la necesidad de un abordaje profesional de carácter 

transdisciplinario que tome en cuenta lógicas contradictorias o antagónicas, 

diferencias, interdependencias, cooperaciones e incertidumbres, que se 

apoye en la articulación de saberes, de investigación y pensamiento crítico, 

espacios de reflexión innovadores y miradas profesionales que trasciendan 

el enfoque disciplinar que separa al ser humano en órganos, que separa la 

esfera sanitaria y la familiar, que divorcia el sistema familiar del sistema 

educativo y aborda la salud con lentes reduccionistas que miran las partes 

y no el todo. Lo anterior descrito es coherente con las teorías de Carlos 

Álvarez de Zaya en función de la educación a través de la instrucción, la 

escuela de la vida y las investigaciones pedagógicas.  

 

Las demandas en torno a la salud se manifiestan de manera creciente y 

hay multiplicidad de elementos, de interacciones, de tecnologías, de 

visiones, que requieren de estrategias transdisciplinarias que permitan la 

fertilización cruzada del conocimiento. Ahora bien, resulta necesario 

comprender que lo multi y lo pluridisciplinario representa un primer paso 

para alcanzar esa visión global de hechos y acontecimientos que sólo nos 

ofrece la transdisciplinariedad. Definir las nuevas competencias de la 
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enfermería desde una mirada abierta e integradora facilitaría el intercambio 

permanente y recíproco de conocimientos y saberes con el objetivo de 

generar espacios innovadores de carácter transdisciplinario. 

 

La nueva ciencia como expresa Najmanovich (2008) nos obliga a “mirar con 

nuevos ojos”, a un diálogo inter-transdisciplinario de personas, saberes e 

instituciones, en este caso ligadas a la salud, para la creación de nuevos 

territorios cognitivos que den cuenta de realidades donde “la teoría no esté 

divorciada de la praxis, los afectos de los pensamientos, ni el sujeto del 

ecosistema” (p. 21). Esos nuevos itinerarios será posible si abordamos la 

comprensión del mundo y de lo profesional desde una visión 

transdisciplinaria. 

 

Constituye un reto para los estudios de Enfermería encontrar los puentes 

entre la experiencia y las nuevas formas de pensamiento, desde una 

mirada abierta, transversal, polifónica en permanente construcción y 

deconstrucción, que haga de la interrogación y el diálogo crítico su forma 

más importante de acción. 

 

Al considerar lo complejo de la experiencia humana, y que el estudio de 

cualquier aspecto de ésta es multifacético, tal como lo expone Morín, 

mencionado por Castrillón (2004). En su conferencia sobre El cuidado 

como Objeto de Estudio y los Nuevos Paradigmas para Enfermería. Esta 

enfermera colombiana sugiere que al entender la complejidad del cuidado 

de seres humanos que enfrentan el dolor y el sufrimiento que produce la 

enfermedad, nos daremos cuenta de la complejidad del cuidado como eje 

del conocimiento enfermero.  

 

En tal sentido, el elemento del metaparadigma: Ser Humano, representa 

una de las mayores complejidades, por sus dimensiones biológica, 

psicológica, social, afectiva y racional, y opina:  
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“Yo solo puedo pretender comprender aquello de lo cual me hago 
parte, no puedo comprender aquello de lo cual yo me separo”. En 
consecuencia, una de las profesiones llamadas a intentar 
comprender esta complejidad es la Enfermería, a través de 
acciones que promuevan la interacción armoniosa entre la persona 
y el contexto, sustentadas en lo descrito por Marta Rogers, en su 
modelo conceptual sobre los Seres Humanos Unitarios, ya que 
considera que “El hombre es un todo unido que posee su integridad 
y características evidentes, lo que le convierte en algo más que la 
suma de las partes que lo componen” (Marriner y Raile, 2003). 

 

El campo del conocimiento de la Enfermería, tal como lo refiere  María  

Castrillón (2004) es multidimensional, y puede aglutinarse por lo menos 

alrededor de tres áreas: la profesional - disciplinar; la  técnico - asistencial 

y la organizacional. (p. ) 

 

El área profesional - disciplinar se centra en el objeto del cuidado 

profesional enfermero, que comprende una amplia gama de problemas que 

van desde las concepciones teórico filosóficas del cuidado, que pasa por 

los contextos, la vivencia del cuidar y de ser cuidado, las interrelaciones del 

cuidado, las necesidades humanas, el bienestar, la calidad de vida de las 

personas y en los colectivos; la historia de las prácticas del cuidado; y la 

sociología de la profesión.  

 

El área de la tecnología y asistencia en salud  incluye la tecnología 

médica e informática y la biotecnología en el proceso de cuidar en 

enfermería, las perspectivas diagnóstica y terapéutica y su relación con el 

cuidado enfermero. 

El área organizacional, comprende el campo de las políticas, las prácticas 

sanitarias y la regulación en salud y en enfermería. 

 

Estas tres áreas se conjugan en la práctica de la enfermería como un 

servicio público que contribuye a preservar la vida y la salud de las 

personas desde las perspectivas, humana, ética, interpersonal y 

terapéutica “abarca los cuidados autónomos y en colaboración “ que se 

prestan a las personas de todas las edades,  sus familia y a los colectivos, 
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enfermos o sanos, en todos los contextos, que incluye la promoción de la 

salud, la prevención de la enfermedad, y los cuidados de los enfermos, 

discapacitados y moribundos. 

 

La principal característica de la práctica enfermera (o), se centra en el 

cuidado de la persona que en continua interacción con su entorno, 

vive la experiencia humana  de salud.  

 

El cuidado comprende aspectos afectivos y humanistas relativos a la 

actitud y compromiso con los personas del servicio, y aspectos 

instrumentales o técnicos, todos ellos permiten una concepción integral del 

cuidado. Además, la entrega de cuidados a las personas, está  orientado 

por los aspectos cognitivos (paradigmas del conocimiento) que posee el 

profesional de la enfermería, los cuales tienen su origen en la manera de 

concebir la ciencia y los fenómenos.  

 

El objeto del  cuidado como eje del conocimiento enfermero, es el ser 

humano en todas sus dimensiones, que plantea interrogantes cuyas 

respuestas demandan la participación de cualquiera de los aspectos antes 

mencionados.  

 

Al detenernos en las categorías paradigmáticas del objeto cuidado, el ser 

humano: la salud, el contexto, la disciplina de enfermería, encontramos que 

cada una contiene un entramado complejo de significaciones e inter-

relaciones con realidades y disciplinas diversas que confluyen en la 

experiencia humana, del cuidado, las cuales se evidencian a continuación: 

 

 El ser humano, es holístico por naturaleza y busca constantemente 

alcanzar su realización, integración y pleno funcionamiento biofísico, 

psicosocial, racional y espiritual, lo que provee las bases para el 

continuo desarrollo de sus potencialidades humanas a través del ciclo 
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de vida. Es, al mismo tiempo, un ser cultural, meta-biológico y que vive 

en el  universo del lenguaje, de las ideas y de la conciencia. 

 

 Todos los seres humanos comparten patrones de funcionamiento 

comunes que contribuyen a su salud, su calidad de vida y al logro de su 

máximo potencial humano de forma integrada. Es un ser biológico. 

 

 La persona se manifiesta de forma colectiva en familias y comunidades, 

lo que a su vez conforma la sociedad. 

 

 La sociedad transfiere a la persona, como un ser social y parte de la 

sociedad, las actitudes, creencias y valores, normas de conducta, 

patrones de vida y otras influencias que conforman su cultura. Esta 

socialización se da a través de la interacción con otras personas y dentro 

de los contextos de la familia y la comunidad. 

 

 Las fronteras de la sociedad se han expandido a una visión globalizada 

donde hay una amalgama de culturas y perspectivas que influyen en el 

diario vivir y consecuentemente en la atención a las personas en el 

ámbito de la salud. Esta influencia abarca multiplicidad de aspectos del 

funcionamiento integral de personas, familias y comunidades, tales 

como: económicos, de cuidados de salud, apoyos sociales, políticos, 

religiosos, educativos y otros. 

 

 La Salud de la persona como ser organizado y en constante evolución, 

con características individuales pero interactuando continuamente 

consigo mismo y con su entorno; capaz de mantener o restablecer el 

equilibrio por sí mismo o, por el contrario, necesita de ayuda para 

conservar o recuperar el equilibrio. Constituye un derecho. 

 

 Este funcionamiento integral se manifiesta en las respuestas humanas 

de la persona, la familia y la comunidad. 
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 La disfunción de los patrones de salud, y con ello el menoscabo del 

desarrollo humano, de su realización y de la capacidad para alcanzar su 

potencial, coloca a la persona,  la familia y al colectivo en alta 

susceptibilidad de sufrir problemas de salud, que requieren la 

intervención terapéutica de Enfermería y otras disciplinas de la salud. 

 

 Todas las personas fluctúan dentro de un estado de equilibrio en la 

continuidad de estados de salud y enfermedad, que buscan mantener 

un estado de bienestar óptimo. 

 

 Enfermería es un servicio esencial para la sociedad, que se enfoca en 

el cuidado a través del diagnóstico y tratamiento de las respuestas 

humanas de las personas, las familias y las comunidades, con 

propósitos de promoción, mantenimiento y restauración de la salud o a 

morir en paz. 

 

 Utiliza un cuerpo de conocimientos organizados propios de la disciplinas 

de enfermería y otras disciplinas científicas y humanísticas; un conjunto 

de valores, destrezas y hallazgos de investigación. 

 

 La dimensión de la práctica de la enfermería abarca los roles de 

proveedor de cuidado, coordinador y miembro de la profesión, donde 

subyacen las competencias de pensamiento crítico y comunicación para 

proveer, diseñar, manejar y coordinar el cuidado dentro de un contexto 

intradisciplinario, interdisciplinario e intersectorial. 

 

 La práctica de enfermería requiere acciones autónomas y también de 

colaboración con otros miembros del sistema de cuidado de salud. 

 

 Se reconocen como elementos críticos del cuidado el diagnóstico, los 

resultados de salud esperados y las intervenciones, las cuales se 
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respaldan en la búsqueda, el desarrollo y la implantación de un lenguaje 

común en la profesión que permita la comprensión de los fenómenos 

que son el objeto de estudio y atención. 

 

 La sensibilidad y juicio ético caracterizan la práctica profesional, la cual 

está orientada por un acercamiento humanitario de compasión y 

protección a la dignidad humana en las interacciones con clientes, 

colegas y otros. 

 

Según Morín (2002), el estudio de cualquier aspecto de la experiencia 

humana es multifacético, en tal sentido, cuanto más entendamos la 

complejidad del cuidado de seres humanos que enfrentan el dolor y el 

sufrimiento, que produce la enfermedad, y la concepción cultural frente a la 

vida y a la muerte o el abordaje de las prácticas promociónales de la salud, 

inscritas en la calidad de vida, en las de necesidades básicas humanas y 

en el bienestar, nos damos cuenta de la complejidad que contiene nuestro 

objeto de conocimiento. 

 

En tal sentido, la formación de los futuros Licenciados (as), en Enfermería 

estará guiada por la adopción de un MODELO CONCEPTUAL BASADO 

EN LA FILOSOFÍA DEL CUIDADO HUMANO.  Como esencia fundamental 

del ser y hacer de la disciplina y en la utilización del proceso de enfermería, 

como método de trabajo plenamente consolidado, en el aprendizaje 

significativo permanente y en la búsqueda de respuesta y nuevos 

conocimientos a través de la investigación, desde una perspectiva propia 

de enfermería. 

 

A partir de las últimas décadas, varias asociaciones de enfermeras y 

enfermeros en el mundo reflexionan sobre la Enfermería. En América 

Latina han avanzado notablemente en el estudio de la Enfermería, lo cual 

ha resultado en una nueva visión de esta disciplina y ha revolucionado el 

pensamiento enfermero. Por otra parte, la influencia de corrientes 
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filosóficas que rompen con la visión tradicional de la ciencia, así como el 

aporte de otras propuestas metodológicas para la explicación del mundo, 

ha llevado a un punto de ruptura epistemológica de la Enfermería, esto es, 

una forma diferente de ver la realidad, desde la perspectiva enfermera. Esta 

nueva visión del mundo y de la Enfermería la obliga a buscar, estudiar y 

pensar el conocimiento desde la disciplina propia.  

 

La Enfermería en el Ecuador y en muchas partes del mundo, experimenta, 

en la actualidad, un momento crucial en su desarrollo profesional, que está 

dado por un interés creciente en la revisión de la práctica de la Enfermería. 

Las circunstancias sociales y económicas de las sociedades actuales, 

incluyen una transformación importante en la concepción de los procesos 

de salud y enfermedad, y en la forma en que son abordados por el sistema 

de salud. Tales transformaciones han derivado, en términos concretos, en 

la reestructuración y modernización del sector, lo cual tiene una influencia 

enorme la Enfermería. 

 

Asimismo, otros horizontes epistemológicos se encuentran definidos de la 

siguiente manera: 

 

El paradigma de la complejidad: 

 

La carrera de Enfermería se orienta con el pensamiento complejo 
de Edgar Morín, cuyo valor filosófico, desde la epistemología, 
axiología y teleología educativa es reconocido por la UNESCO.   
 
El paradigma de la complejidad se presenta como una propuesta 
alternativa para las sustentaciones de modelos renovadores de 
formación de profesionales que tradicionalmente estuvieron 
sustentados por el paradigma positivista, que desde el enfoque de 
la complejidad fragmenta la realidad, desconoce el contexto, la 
interrelación de los fenómenos y establece la contradicción sujeto-
objeto; idea que al orientar la red curricular, fragmenta los saberes 
en contenidos desarticulados. 
La complejidad reconoce en la realidad situaciones y hechos 
planificados y no planificados; sujetos a lo cierto y a lo incierto; a lo 
acabado e inacabado; a lo existente y no existente; a lo global y 
elemental, a lo separable e inseparable, hechos y situaciones que 
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van tejiéndose en una malla de realidad e incertidumbre, para la cual 
la educación debe preparar a los futuros profesionales. 
 
Transferido este pensamiento a la educación, tal como lo plantea 
Edgar Morín, el “conocimiento del conocimiento” aparece como 
necesidad primaria en la educación, para ello los procesos 
curriculares se orientarán a afrontar riesgos permanentes, producto 
del análisis, del cuestionamiento y la puesta en duda de las 
verdades que aún han sido aceptadas universalmente, ya no es 
hora de aceptar la ciencia por la ciencia, es hora de cuestionarla y 
encontrar nuevos conocimientos, dando paso a la espiral dialéctica 
del conocimiento inacabado. 
 
Para ello es trascendental preparar la mente del estudiante a fin de 
que sean capaces de investigar, reflexionar, comunicar e intervenir 
en la realidad, con una visión integral e integradora  con valores 
humanos, sociales y planetarios, es decir,  construir una nueva 
visión de sociedad de hombre, de ciencia y de tecnología a pesar 
de las limitaciones propias de los países en desarrollo con una visión 
humana, con nuevas competencias para los estudiantes, 
expresadas en los siete saberes básicos de la educación, con 
nuevos actores, nuevos roles, nuevos procesos metodológicos y 
nuevas visiones de evaluación. 

   

El Neuro aprendizaje: 

 

La educación del futuro está alineada en la neurociencia cognitiva, 
quien propone nuevos modelos y estrategias educativas que 
ayudan y refuerzan el desarrollo de las inteligencias múltiples, 
sistemas de memoria de corto y largo plazo cultivan la inteligencia 
analítica, práctica y creativa, induce al aprendizaje multisensorial, 
promueve el desarrollo intelectivo y afectivo.  

 
     El neuro-apendizaje está siendo utilizado por muchas 
instituciones educativas con la aspiración de lograr 
transformaciones en el modelo clásico de enseñanza y aprendizaje 
de los estudiantes y los docentes, para lograr entender como 
aprender y manejar su sabiduría y ser más efectivos y exitosos en 
un mundo globalizado. (Cumpa, 2004) 
 
     Por lo anteriormente expuesto es indispensable, que se 
establezca el puente que sirva de nexo entre neurociencia y 
educación y que se fomente la enseñanza de sus principios 
básicos, en el currículo de los programas de formación de los 
educadores. El conocimiento del cerebro permitirá diseñar nuevas 
metodologías que ayuden a plantear mejores escuelas y ambientes 
de aprendizaje compatibles con el cerebro; diremos entonces que 
es imperioso iniciar con una alfabetización neurocientífica del 
personal docente donde se les proporcione los conocimientos 
esenciales del funcionamiento cerebral, así mejoraremos el 
aprendizaje, se llegará a comprender cómo aprende nuestro 



141 
 

cerebro, si tratamos de conocernos a nosotros mismos. Para ello, 
debemos identificar las necesidades o requerimientos del cerebro. 
En la carrera de Enfermería se necesitan profesores motivados y 
motivadores, buenos gestores de las emociones en el aula, 
ambientes en donde se potencien los estilos de aprendizaje y las 
inteligencias múltiples, autoestima y autoconocimiento. De esto se 
puede desprender que la neurociencia da los fundamentos 
científicos, pero son los educadores quienes con actitudes y 
aptitudes de cambio y sensibles a los cambios científicos y 
tecnológicos deben aplicarlos en el aula. (Mora Gutiéres, 2013). 

 

En consonancia con lo anterior y en función de la construcción científica del 

conocimiento en el marco de la carrera, se pueden abordar otros 

paradigmas que dinamizan su quehacer desde lo formativo, como: 

 

- El paradigma Fenomenológico: que permite el estudio de la conciencia 

de las personas, sus aspectos consuetudinarios etc., factor esencial para 

las intervenciones comunitarias de salud. 

 

- El paradigma Sistémico Estructural Funcional: el cual permite 

desarrollar estrategias, modelar sistemas de atención de salud y 

transformar la realidad.  

 

4.3 ¿Cuáles son los núcleos básicos de las disciplinas que sustentan 

la profesión?  

 

Los núcleos básicos que oferta el plan de estudios de la carrera de 

Enfermería  para el logro de un profesional que responda, en el ejercicio de 

sus funciones, a las exigencias presentes y futuras de la población, en las 

áreas relacionadas hacia la atención primaria de salud, y área preventiva 

para dar cobertura a la población demandante, lo que permitirá introducir 

los elementos fundamentales para la formación de Licenciados en 

Enfermería, con una alta calidad personal, científica y técnica. Para esto 

presentamos  las siguientes características: 
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 El plan de estudio está organizado bajo la modalidad de periodos 

académicos, regidos por un sistema de prelaciones mínimas, 

asignaturas con contenidos pertinentes, desarrollo personal-social de 

acuerdo a un sistema de evaluación reglamentado, para lo cual se sigue  

la normativa vigente. 

 

 La modernización del diseño curricular responde a la 
organización y ubicación de los diversos componentes 
derivados del marco conceptual y del perfil profesional a 
egresar, el cual, según Santander (2004), se concibe como un 
modelo estructural que refleja el paradigma  expresado en la 
misión y visión de la UPEC, que en síntesis, se traduce en la 
búsqueda de la excelencia, a través del fortalecimiento con la 
concepción holística del individuo perteneciente a una sociedad 
de profundas transformaciones y con tendencia a la 
globalización, todo ello enmarcado dentro de la búsqueda de un 
desarrollo sustentable, bioético, y social. 

 

 Según la Comisión Curricular de la Escuela de Enfermería de la 

Universidad de Los Andes (2004), define los núcleos básicos del plan 

curricular como el conjunto de experiencias y aprendizajes organizados 

en función de los objetivos curriculares (p.45),  y así, con este sustento 

teórico la carrera de Enfermería de la UPEC establece como núcleos 

básicos de la profesión: Morfofuncionales, Formación Específica de 

Enfermería (asistencial) e Investigación y Gerencia. 

 

 Morfofuncionales: asignaturas que constituyen el área morfofuncional, 

cuyo propósito es proporcionar al estudiante el sustrato teórico- científico 

de orden biológico que permite fundamentar y comprender la 

Enfermería, en tanto que es ciencia aplicada a la solución de los 

problemas de salud. 

 

 Formación Específica de Enfermería (asistencial): busca desarrollar 

las competencias, las habilidades mentales y las destrezas que faciliten 

el proceso de aprender de manera continua a lo largo de la formación y 

la vida profesional y así, viabiliza el desempeño profesional. La esencia 
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de esta área es formar al futuro profesional de Enfermería, en la 

compresión de las persona y las comunidades como totalidades 

dinámicas, biopsicosociales, históricas y culturales; aportan elementos 

que potencian la visión personal, psicológica, espiritual propia y 

proporciona técnicas de intervención de orden social y psicológica que 

se imbrican orgánicamente con la formación profesional en Enfermería    

 

 Investigación y Gerencia. Comprende el desarrollo de las habilidades 

cognoscitivas para la participación en equipos interdisciplinarios, en la 

producción de conocimientos tendientes a solucionar problemas 

prioritarios en el área de Enfermería y a la vez, generar investigación y 

desarrollo en el campo mismo de la Enfermería. 

 

Además, de lo anteriormente expuesto, proponemos se observe la malla 

curricular, la que ha sido diseñada y en la que están presentes núcleos 

problémicos, unidades de formación y campos de formación. (Ver malla 

curricular ANEXO 5). 

 

4.4 ¿Cómo están vinculadas las tecnologías de punta a los 

aprendizajes profesionales para garantizar la respuesta a los 

problemas que resolverá la profesión en los sectores estratégicos y 

de interés público?  

 

La práctica educativa en la sociedad actual, implica necesariamente la 

utilización de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), que 

ha de llevarse a cabo desde tres perspectivas distintas: una, la 

consideración del conjunto de destrezas y competencias que suponen el 

uso de las TIC para profesores y estudiantes; otra, como potente recurso 

en manos del profesor, medio eficaz y motivador de presentación y 

tratamiento de la información, orientado a fomentar procesos de 

organización del conocimiento del mundo que tiene el estudiante, y la 

tercera, como agente de cambio, por el impacto que suponen respecto a 
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los modos de acceder al conocimiento, al intercambio de información y a la 

metodología de los procesos de enseñanza y aprendizaje.  

 

Por tanto, una práctica educativa enmarcada en la utilización de las TIC, 

como recurso instruccional, conducirá a actuaciones docentes distintas, 

además, es fundamental que este proceso sea intencional y planificado; se 

trata de diseñar situaciones mediadas de aprendizaje concretas, en las que 

intervengan como elementos del proceso: el diseño, el análisis, la 

selección, aplicación y evaluación de los recursos tecnológicos centrados 

en el aprendizaje. 

 

Al mismo tiempo, es importante resaltar que el proceso de normalización 

en el uso de la innovación tecnológica suele encontrar seria resistencia en 

entornos educativos institucionales, que tienen ya establecidas sus propias 

prácticas y cultura de trabajo. El riesgo está en que la integración se 

reduzca a realizar algunas actividades con ordenadores, como alternativa 

lúdica o como simple complemento del trabajo convencional, de tal modo 

que algo cambie para que todo siga igual. Porque lo realmente importante 

es, que se entienda que la competencia digital del estudiante y su 

capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de su vida académica, 

profesional y laboral, estén acorde con los avances tecnológicos.  

 

Por otra parte, es necesario señalar que en las universidades e 

instituciones de educación universitaria clásicas se están produciendo 

cambios importantes debidos al fuerte impacto de las TIC. La revolución 

tecnológica que experimenta actualmente la Educación Universitaria 

modifica los esquemas clásicos de formación y enseñanza. Los docentes 

no pueden impartir sus clases a espaldas de las TIC, los estudiantes tienen 

que formarse en ellas, y más que acumular conocimiento es cada vez más 

importante conocer donde se encuentra la información. Además, la 

Universidad, como institución presencial, debe saber aprovechar las 
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oportunidades que las TIC ofrecen, para ampliar mercado sobre la base de 

una nueva oferta. 

 

De igual forma, el espectacular desarrollo y difusión de las 

telecomunicaciones y las enormes posibilidades que suscita su integración 

en el ámbito educativo, constituyen argumentos importantes para justificar 

y potenciar la incorporación de las TIC a los contextos formativos 

universitarios. Por ello, cabe destacar que las tecnologías y aplicaciones 

informáticas están disponibles en forma general para toda la sociedad, se 

trata entonces de identificar mejores prácticas para difundirlas y apoyar su 

implementación con el mayor número de docentes posible (de Educación 

General Básica, Media, Técnico-Profesional y Universitaria). De hecho, no 

se trata exclusivamente de la adopción de nuevas modalidades de trabajo 

haciendo uso de tecnología de punta, sino de su utilización para la 

innovación y mejoramiento de los principales procesos de la educación 

universitaria: docencia, investigación y extensión.  

 

La Universidad Politécnica Estatal del Carchi, diseñará un Manual web para 

explicar la importancia de la utilización de las herramientas de la web 2.0 y 

en particular de las Redes Sociales, Wiki y Blog, mismo que facilitara el 

proceso de enseñanza y aprendizaje, tanto para los docentes como para 

los estudiantes. Este Manual web se divide en cuatro capítulos 

fundamentales: en el primero se explicará el concepto de web 2.0, Redes 

Sociales, Wiki, Blog; en el segundo se exponen las Teorías de Aprendizaje 

y los Modelos de Diseño Instruccional; en el tercero se desarrollaran los 

objetivos, competencias y tipos de contenidos (conceptuales, 

procedimentales y actitudinales) y en el cuarto se integrará la web 2.0 y el 

proceso de enseñanza/aprendizaje. 

 

En la actualidad las tecnologías de la información y comunicación 

diseñadas para la educación comunitaria, son empleadas en lo cotidiano 

para el aprendizaje de todo tipo de contenidos (En la carrera de Enfermería 
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en el marco de la intervención comunitaria de salud). Los cambios 

constantes en las tecnologías y en el conocimiento exigen que el 

aprendizaje deba ser integral, hoy día se camina hacia una sociedad del 

conocimiento permanente, porque los cambios tecnológicos acelerados 

requieren educación continua para que cada individuo sea competitivo en 

el mercado de trabajo (Montes y Ochoa, 2006). Es fundamental un 

aprendizaje continuo, para generar un conocimiento descentralizado con 

ofertas diferentes a las tradicional, con disponibilidad y al servicio de la 

mayoría (Valverde, Garrido y Sosa, 2010). 

 

Todas estas tecnologías permiten a la academia ser parte de la 
solución de problemas del entorno, en sectores estratégicos y de 
interés público, que aporten en el desarrollo local, regional, nacional 
e internacional. 
 
Existen varias aplicaciones, mencionaremos algunas de ellas: 
 

1. La historia clínica digital o historia electrónica de salud. 
 
La historia clínica digital registra la información sanitaria del paciente 
electrónicamente. Supone ser un instrumento efectivo que garantiza 
y agiliza el trabajo enfermero que permite el intercambio y acceso a 
la información y facilita por tanto, la comunicación entre los 
diferentes profesionales. 
 
Actualmente, la universidad posee  en el Sistema integrado el 
módulo de atención médica,  donde constan las historias clínicas 
digitales de docentes, estudiantes, trabajadores, personal 
administrativo, del mismo se pueden obtener los registros de 
atención diaria, semanal, mensual, estadísticas del perfil 
epidemiológico, además, se puede llevar un seguimiento personal 
de cada paciente; esto entre los muchos beneficios que presta este 
sistema; los estudiantes de enfermería pueden realizar sus 
prácticas en este departamento y pueden hacer uso de esta 
herramienta informática, para ello el Centro de TIC´s habilitará un 
usuario y contraseña individual para poder acceder a esta 
aplicación. 
 

2. Tele-enfermería 
 
Es definida según el consejo internacional de enfermeras como el 
uso de la tecnología de las telecomunicaciones en la disciplina de 
enfermería para mejorar la atención a los pacientes. Implica el 
empleo de canales electromagnéticos (por ejemplo, alámbricos, de 
radio y ópticos) para transmitir señales de comunicaciones de voz, 
de datos y visuales. 
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3. Tele atención socio sanitaria - Tele asistencia domiciliaria. 

 
Es la asistencia sanitaria remota prestada a determinados grupos 
de  población dentro y fuera del hogar, que cubre las necesidades 
que pueden requerir de atención constante o puntual y/o asistencia 
rápida en casos de urgencias durante las 24 horas del día. La 
finalidad es permitir que la persona pueda vivir en su entorno 
natural, potenciar su autonomía, confianza, seguridad y facilitarle el 
acceso al sistema de salud. 
 

4. Tele monitorización o Telecontrol Domiciliario. 
 
La tecnología hace posible conocer y realizar un seguimiento a 
distancia de la evolución de un paciente y de esa manera, permite 
la provisión de asistencia y cuidados de salud a los pacientes en su 
entorno habitual (generalmente el domicilio); con estos servicios se 
permite apoyar la atención a determinados grupos de pacientes con 
necesidades especiales, situados fuera del entorno hospitalario: 
procesos crónicos (EPOC, diabetes, enfermedades 
cardiovasculares, renales, etc.), programas de cuidados paliativos, 
medicina de urgencias, cirugía mayor ambulatoria, etc. 
 

5. Tele alarma 
 
Este sistema constituye una eficaz herramienta de ayuda a distancia 
para personas de edad avanzada que viven solas o permanecen sin 
compañía muchas horas del día o de la noche y que son 
susceptibles de encontrarse en situación de riesgo. 
 
Es reservado para situaciones en las que se requiere de atención 
inmediata ante cualquier eventualidad o problema como crisis de 
angustia o ansiedad, caídas, fuego en la vivienda, emergencias 
sanitarias, fuga o pérdidas por problemas de memoria y 
desorientación como ocurre en la enfermedad de Alzheimer. 
 
Ofrece comunicación directa con SOS-DEIAK las 24 horas del día 
durante todo el año, seguimiento individualizado de las situaciones 
de emergencia durante los días posteriores, contactos periódicos 
con pacientes con problemas mentales, posibilidad de instalar 
detectores de caídas, conectados al sistema en el Centro de 
atención de adultos mayores. Es necesario de un teléfono 
convencional y una pulsera que la persona llevara puesto siempre 
dentro del Centro de atención. 
 

6. Tele formación y Tele docencia. 
 
El avance de las nuevas tecnologías genera modelos de formación 
diferentes, donde la metodología de enseñanza y aprendizaje, en la 
disciplina enfermería, debe impregnarse de novedosas 
herramientas como soporte técnico y pedagógico: una de esas 
herramientas son el método de aprendizaje e-learning. 
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Se trata de una metodología a distancia basada en tecnología web 
que permite al profesional obtener de una forma sencilla y cómoda 
la formación deseada en cualquier momento y lugar, además,  
permite llegar a una audiencia amplia y dispersa geográficamente, 
en plazos de tiempo relativamente cortos. 
 
Todas estas aplicaciones son muy válidas para no limitar la 
atención, educación y la enseñanza a los pacientes sobre los 
cuidados, de igual forma, brindar ayuda de forma personalizada y 
satisfacer las necesidades de los sujetos de cuidado, Por lo que 
mencionamos algunas razones para la utilización de la Tics en 
enfermería por ejemplo: reputación digital, satisfacción de los 
pacientes, acceder a 
 tiempo a la información relevante, recomendaciones de 
información, conocer sitios de interés personal de manera virtual, 
acceso de información de calidad acreditada, aprender idiomas, 
conocer gente y pertenecer a comunidades de practica (redes de 
conocimiento en enfermería). (UPEC Diseño de la Carrera de 
Enfermería,2015) 

 

En vista de las consideraciones anteriores, las organizaciones o 
instituciones de Educación Universitaria deben utilizar las 
posibilidades de las tecnologías de la información y de la 
comunicación al servicio del estudiante, es decir, al proceso de 
aprendizaje. Para ello, es necesario formar y capacitar al docente 
universitario en los nuevos entornos y ambientes de aprendizaje, 
por cuanto estos deben ser el principal espacio de comunicación 
entre la comunidad que forma la organización o institución de 
formación (Valverde, Garrido y Sosa, 2010).  
 

Estos espacios deben permitir la relación de los estudiantes entre ellos, de 

los estudiantes con los profesores y de los profesores entre sí, así como de 

cualquier miembro de la comunidad con la organización y viceversa. 

 

En tal sentido, es importante señalar que en la actualidad existen 
un conjunto de herramientas denominadas Web 2.0 con un gran 
potencial para el uso y desarrollo de herramientas colaborativas y 
cooperativas que facilitan el trabajo de docentes e investigadores 
en el área educativa, las cuales emplean la Internet basadas en 
espacios de intercambio y pedagógicamente, convirtiéndose en un 
medio donde estudiantes y docentes pueden aportar sus 
conocimientos apoyados en aplicaciones que favorecen el acceso, 
intercambio de información, así como la producción colectiva de 
contenidos (Pérez, 2011). Es decir, un conocimiento que puede ser 
compartido, transferido y convertido en un bien público. Al respecto, 
De la Torre (2006) expresa que las Web 2.0 son: 
 
     Sitios web que desde el punto de vista educativo, permiten crear 
un espacio de trabajo colaborativo y participativo, para romper así 
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la jerarquización y la unidireccionalidad del aprendizaje. Se supera 
el espacio reducido del aula donde se había desarrollado hasta 
ahora la educación, lo que posibilita la idea de la escuela en 
Internet. Favorecen un tipo de aprendizaje colaborativo, donde el 
conocimiento se construye entre todos los participantes y donde los 
profesores y los alumnos adoptan nuevos roles (p. 45). 

 

Lo expuesto por el autor, permite resaltar que este grupo de tecnologías y 

herramientas que constituyen la Web 2.0 puede facilitar un nuevo espacio 

para la Educación. Por tanto, es una alternativa diferente e innovadora para 

los docentes de Educación Universitaria, aprovechar y hacer uso de 

tecnologías aplicadas a la Educación, pero también promover el aspecto 

pedagógico y social, que impulsen la utilización de innovadores medios que 

buscan el aprovechamiento y el ímpetu colaborativo y cooperativo que se 

origina en las nuevas generaciones de estudiantes.  

 

Es importante destacar que, los adelantos tecnológicos actuales 
influencian a los docentes y estudiantes, y aunque estos adelantos 
no llegan a todos por igual, a medida que se avanza en el currículo, 
se hace necesario, al menos, un conocimiento técnico básico de 
los mismos, la diferencia entre los que sí están integrados a esa 
nueva tecnología y los que no, marca desniveles en el acceso, uso 
y beneficios de esas nuevas tecnologías, y esto se ve reflejado en 
el rendimiento académico (De la Torre, 2006). En el caso de los 
docentes universitarios, representan una oportunidad de brindar un 
escenario tecnológico a los estudiantes, a través de un proceso de 
integración de estas tecnologías a los programas de las cátedras 
que imparten dentro de las diversas carreras, pero este proceso de 
integración tecnológica curricular inusualmente se percibe. 

 

Es importante resaltar que, la Universidad Politécnica Estatal del Carchi, en 

general, cuenta con equipos tecnológicos audiovisuales que son utilizados 

en el proceso de enseñanza y aprendizaje, con lo anteriormente expresado 

respecto a las nuevas tecnologías utilizadas, en el marco de la intervención 

comunitaria de salud se puede decir que guarda una relación estrecha con 

las materias agrupadas en el núcleo de Asistencia e Investigación y 

Gerencia. 

 

4.5 ¿Qué problemas  de la realidad (actores y sectores vinculados a la 

profesión) integran el objeto de estudio de la profesión? 
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La Carrera de Enfermería como disciplina tiene como objeto de estudio 
o intervención el cuidado científico de la salud humana abordado 
desde una visión compleja, para la transformación y desarrollo del 
modelo de atención integral de salud para la persona, familia y 
comunidad, considerando que contiene dimensiones antropológicas, 
históricas, filosóficas, valores propios, principios éticos y un marco 
legal, que la lleva a poseer un conocimiento propio que respalda la 
práctica de enfermería. (UPEC Diseño de la Carrera de Enfermería, 
2015) 

 

Ser parte de la definición del objeto de estudio de la profesión que para la 

carrera de Enfermería se enuncia de la siguiente manera:  

 

“Cuidado Científico de la Salud Humana” 

haciendo un desarrollo cronológico de lo estudiado en el tiempo por la  

Enfermería, para ello se tomó los lineamientos generados por Elizabeth 

Larrea en su documento “El Currículo de la Educación Superior desde la 

Complejidad Sistémica” en donde se manifiesta que,Se realiza un análisis 

profundo de los componentes del objeto de la profesión, (UPEC Rediseño 

de la Carrera de Comercio Exterior, 2015) 

 

“Es necesario que el sistema de objetos de la profesión exprese las 
articulaciones entre los componentes fundamentales del currículo, 
teniendo claro que sus niveles de organización se estructuran en 
función de los nodos de problemas o ejes de interés que surgen de 
los contextos profesionales y que los campos de formación se 
configuran a partir de las interacciones e integraciones teórico-
metodológicos que operativizan los conocimientos y saberes de 
carácter científico, tecnológico, profesional y cultural con que el 
futuro profesional deberá aproximarse a la realidad” (Larrea, 2014 
pág. 47) 

 

El cuidado como objeto de estudio de la Enfermería, se ha ido consolidando 

en las distintas épocas históricas, a través de la evolución de los roles que 

ha cumplido la enfermera, la reflexión filosófica, la indagación científica y el 

desarrollo que esto ha significado para nuestra disciplina, transición de una 

concepción sobre los cuidados, con características eminentemente 

positivistas, técnicas, instrumentales, hacia el desarrollo de un pensamiento 

complejo, multidimensional, holònico y por lo tanto contra hegemónico. 

Entre los principales problemas  de la realidad de los actores y sectores 
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que integran el objeto de estudio se encuentra en: 

 

 a.- Los determinantes sociales de la salud.- se entienden como las 

condiciones sociales en que las personas viven y trabajan, que impactan 

sobre la salud. También se ha fraseado como “las características sociales 

en que la vida se desarrolla”.  De manera que los determinantes sociales 

de la salud se refieren tanto al contexto social como a los procesos 

mediante los cuales las condiciones sociales se traducen en consecuencias 

para la salud.   Los determinantes sociales objetos de políticas públicas son 

aquellos susceptibles de modificación mediante intervenciones efectivas. 

 

El concepto de determinantes sociales surge con fuerza desde hace dos 

décadas, ante el reconocimiento de las limitaciones de intervenciones 

dirigidas a los riesgos individuales de enfermar, que no tomaban en cuenta 

el rol de la sociedad. Los argumentos convergen en la idea que las 

estructuras y patrones sociales forman u orientan las decisiones y 

oportunidades de ser saludables de los individuos. Así una pregunta clave 

para las políticas de salud es: ¿Hasta qué punto es la salud una 

responsabilidad social y no sólo una responsabilidad individual? 

 

Esta pregunta es central al enfoque de determinantes sociales y amplios el 

foco de los esfuerzos en salud pública más allá de las personas e incluso 

las comunidades para analizar las causas sociales más estructurales. 

 

Con la definición amplia de salud propuesta por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) como "el estado de completo bienestar 
físico, mental, social y no solo la ausencia de enfermedad" se 
plantean nuevas perspectivas epidemiológicas sobre la salud 
poblacional. Una de las más importantes por su carácter integrador 
y repercusión internacional en las políticas de salud pública la 
perspectiva canadiense de Lalonde y Laframboise /1974), que 
definió un marco conceptual comprehensivo para el análisis de la 
situación de salud y la gestión sanitaria. Bajo el modelo de Lalonde, 
los factores condicionantes de la salud en la población se ubican 
en cuatro grandes dimensiones de la realidad, denominadas 
"campos de la salud": la biología humana, el ambiente, los estilos 
de vida y organización de los individuos fue la perspectiva 
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canadiense de Lalonde y Laframboise (1974), que definió un marco 
conceptual comprehensivo. 

 

Por otra parte, la atención de salud  no es la principal fuerza que determina 

la salud de las personas, sino que es otro determinante más; siendo más 

importantes los factores que permiten a las personas mejorar o mantener 

su salud que los servicios a los cuales acceden cuando se enferman 

 

1.-Medio Ambiente físico: macro ambiente  agua y alimentos, 

contaminación del aire, transportes.  El microambiente el barrio, casa, 

escuela, trabajo.   El medio ambiente social: la pobreza, desempleo, la 

ignorancia, grado de desarrollo, que aporta con el 20%. 

 

2.- Estilos de vida, que realmente son los patrones de comportamiento 

determinados por la interacción entre características personales, 

interacciones sociales y las condiciones de vida socioeconómicas y 

ambientales, entre las conductas que más afectan a la salud están: hábitos 

dietéticos, ejercicio físico, sedentarismo; abuso de sustancias como 

alcohol, tabaco, droga; conductas violentas, conductas sexuales 

irresponsables, actividades de riesgo y abuso de medicinas, queue aporta 

con el 50 %. 

 

3.- Factores de la biología humana: fortaleza general, resistencia a la 

enfermedad, susceptibilidad a la enfermedad, enfermedades genéticas, 

que aporta con el 20 %. 

 

4.- Sistema Sanitario: calidad, disponibilidad, accesibilidad, costos, quien 

aporta con el 10%. 

 

Pero realmente el determinante de la salud que es un problema de la 

realidad son los estilos de vida que representan el 50% y que la Carrera de 

Enfermería incidirá con la promoción y prevención a través de la 

investigación, la vinculación y la educación. 
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b.- El perfil epidemiológico.- De acuerdo a las proyecciones de población 

realizadas por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), en el 

año 2006 la población del país era de 13.408.270 habitantes, con 6.723.631 

hombres y 6.684.639 mujeres. La mayoría de la población (64%) vive en 

zonas urbanas, con una densidad poblacional de 52,3 habitantes por km2.  

 

La estructura demográfica  refleja una población predominantemente joven 

con más del 30% de menores de 15 años y un índice de envejecimiento del 

25,97% (adultos mayores de 60 años/población 0-14 años). La esperanza 

de vida para los quinquenios 1995-2000 y 2000-2005 se incrementó para 

ambos sexos, pasando de 72,3 a 74,2 años (de 69,6 a 71,3 años en 

hombres y de 75,1 a 77,2 en las mujeres). El crecimiento anual durante el 

período inter censal 1990-2001 fue de 2,1 por 100 habitantes. El país se 

caracteriza por ser multiétnico y pluricultural. El 6,1% de la población mayor 

de 15 años se considera indígena, el 5% afro ecuatoriana y mulata, el 

77,7% mestiza y el 10,8% blanca. La mayor concentración de población 

indígena se encuentra en las provincias de la Sierra (Chimborazo 70%, 

Cotopaxi 60%, Imbabura 45%, Bolívar 40% y Tungurahua 28%) 

 

En el Ecuador, más que una transición epidemiológica se evidencia una 

acumulación epidemiológica, en la que las enfermedades carenciales y 

transmisibles comparten espacio con las crónico-degenerativas y los 

problemas de salud colectiva. Entre las primeras predominan las 

infecciones respiratorias agudas, las enfermedades diarreicas, la malaria, 

la tuberculosis pulmonar, las enfermedades inmunoprevenibles, la 

desnutrición global, la desnutrición crónica y la anemia. Entre las segundas 

están las enfermedades cerebro vascular, las cardiopatías isquémicas, la 

hipertensión arterial, la diabetes mellitus, los tumores malignos, el SIDA y 

los problemas de salud mental. Los problemas de salud colectiva más 

frecuentes son los accidentes de transporte y las agresiones. Este perfil 

epidemiológico está relacionado con una serie de determinantes tales como 

los niveles de pobreza y de inequidad en el país. 
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La carrera de Enfermería tomando en cuenta los perfiles epidemiológicos  

y los determinantes de salud principalmente los estilos de vida, generarán 

cambios, para fomentar la autodeterminación y la autonomía individual y 

colectiva de la población ecuatoriana, de la zona de Integración 1, como un 

empoderamiento del proceso salud- enfermedad, proceso epidemiológico, 

abordado con responsabilidad social y participación colectiva. 

 

c.- Especialización de los profesionales de enfermería.- Los cambios y 

tendencias actuales en los patrones sociales, culturales y económicos, en 

nuestro país en las últimas décadas, han generado transformaciones en los 

estilos de vida, las condiciones medioambientales, valores y creencias, han 

influido negativamente en el nivel de salud de la población. El desarrollo 

industrial, el alto índice de desempleo, el estrés, el sedentarismo, entre 

otros factores desencadenantes, están  propiciando el aumento y la 

aparición de enfermedades agudas y patologías crónico-degenerativas, 

favorecidos por los nuevos hábitos. Las personas con lesiones y 

enfermedades que ponen en riesgo su vida necesitan atención médica 

cercana y constante, brindada por un equipo de profesionales de la salud 

especialmente capacitados. 

 

Para hacer frente a estas situaciones, la profesión de enfermería, a través 

de la historia, se ha caracterizado por su capacidad para responder a los 

cambios que la sociedad  ha ido experimentando y consecuentemente, a 

las necesidades de cuidados que la población y el sistema de salud han ido 

demandando. 

 

El concepto de especialización fue creado por la enfermera Florence 

Nightingale en 1854, durante la Guerra de Crimea. Florence consideró que 

era necesario separar a los soldados en estado de gravedad de aquellos 

que solo tenían heridas menores para cuidarlos de manera especial. Logró 

reducir la tasa de mortalidad de la batalla de un 40% a un 2%.    Actualmente 
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las unidades de salud deben contar con profesionales especializados y 

altamente capacitados para dar la atención debida a los pacientes. 

Asimismo, estas unidades están provistas con equipos y sistemas 

especializados, tomando en cuenta la especificidad del servicio. 

 

Este es un problema que involucra algunos sectores de suprema 

importancia para el país: académico, social, económico, político, y salud 

sus respectivos actores: Universidades, empresas y/o Instituciones,  

gobierno; se toma como problema de la realidad que integra el objeto de 

estudio porque para la carrera se considera como esencial, puesto que es 

la razón de ser de la misma; es el cuidado científico de la salud humana. 

Los actores que obtendrán los mayores beneficios serán  la población que 

recibe un servicio de gran calidad con profesionales calificados para la 

solución de problemas de  salud  con capacitación  técnico-científica y 

humana específica, orientada a la especialidad para brindar una atención 

cualificada. 

 

Si cambiamos, los patrones de conducta y comportamiento en las 

personas, se cambia el proceso de salud- enfermedad, incidiendo en los 

determinantes provocando cambios fundamentales a corto, mediano y 

largo plazo entonces la población se involucra de forma responsable 

asumiendo causas y efectos frente a cada proceso con responsabilidad 

compartida frente al perfil epidemiológico. 

 

Resolver la atención de salud cada vez  más complicada en la población;  

es prioritario con ello se incrementa la demanda de servicios  de pacientes 

que requieren de atención compleja, y esto se acompaña de una mayor 

demanda de enfermeras especialistas. No se debe de olvidar que a nivel 

privado hoy en día, existe un gran mercado de trabajo potencial fuera del 

hospital en apoyo a servicios de terapia intermedia en el hogar (manejo de 

tecnología a domicilio, sistemas premezclados de medicamentos, 
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ventilación mecánica, telemetría, traslado aéreo y terrestre de enfermos), 

entre otros. 

 

Con todo lo anterior expuesto, la Organización Mundial de la Salud 

establece que “las enfermeras son hoy más necesarias que nunca”. En este 

sentido la Carrera de Enfermería de la UPEC, se une al Plan  Nacional de 

Desarrollo  estableciendo construir el presente,  un mejor futuro para todos, 

mediante la innovación educativa con la creación de posgrados en 

enfermería que vinculen el sector salud y educativo, ofreciendo una 

formación de calidad acorde a las demandas de los profesionales ya en 

ejercicio o para las futuras generaciones de graduados como clave para la 

prosperidad en este sector en igualdad de oportunidades y con un deber 

compartido de garantizar una atención de enfermería de calidad con 

personal altamente calificado en los diferentes servicios y niveles de 

atención de la salud, donde se requiera la presencia de una Enfermera (o) 

Especialista. 

 

Debemos añadir que según el anuario de estadísticas, nacimientos y 

defunciones 2007 señaló que las principales causas de muerte, en la Zona 

de Planificación 1, correspondieron; enfermedades cerebro-vasculares, en 

Carchi (7,6%); agresiones (homicidios), en Esmeraldas (12,66%); 

enfermedades isquémicas del corazón, en Imbabura (5,90%); y, accidentes 

de trasporte terrestre, en Sucumbíos (8,60%). En cuanto a la morbilidad 

destacaron las infecciones respiratorias agudas en Imbabura y Esmeraldas. 

En segundo nivel las enfermedades diarreicas, transmitidas por alimento y 

agua, y en la tercera posición quedan las enfermedades no trasmisibles 

como la hipertensión arterial en Carchi, Esmeraldas y en Sucumbíos. En 

Imbabura también se registraron problemas atribuidos a causa de carácter 

externo, como los accidentes externos. (Agenda Zonal para el Buen Vivir 

2010). 
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Tales consideraciones permiten expresar la relación entre las anteriores 

determinantes sociales y los núcleos básicos previstos en la malla 

curricular, específicamente el núcleo de los procesos de asistencia y el de 

investigación y gerencia.  

 

La carrera de enfermería plantea orientaciones que desde lo metodológico 

dará cobertura a la intervención de los estudiantes en los escenarios 

anteriormente descritos. Se tendrán en cuenta además del constructivismo, 

la enseñanza por competencia, y el enfoque histórico cultural de Vigostky. 

 

4.6 ¿Cuáles son las tendencias de desarrollo local y regional que 

están incluidas en los campos de estudio y de actuación de la 

profesión?  

 

En los últimos años la salud ha adquirido un lugar privilegiado en la agenda 

global, al entenderse como cuestión central del desarrollo. El aumento de 

la pobreza y las inequidades en el mundo globalizado, el aumento de los 

riesgos debido a los cambios ecológicos, demográficos y socio-

económicos, la comprensión de los macro determinantes, los efectos 

negativos de las reformas y su impacto en la salud pública, han 

determinado esta prioridad y la generación de alianzas globales para el 

desarrollo social, el control de enfermedades y una renovada acción a favor 

de la atención primaria de salud.  

 

Un estudio recientemente publicado por Organización Panamericana de la 

Salud indica que “las enfermeras y los enfermeros han jugado un papel 

importante en las actividades comunitarias de salud en la Región de las 

Américas, y han constituido una fuerza de trabajo principal en el desarrollo 

de diversos programas, que toman en cuenta las necesidades de salud de 

las poblaciones. Las enfermeras y los enfermeros tienen también una larga 

tradición de alianzas con una variedad de proveedores de salud y grupos 

comunitarios en respuesta a sus necesidades” (Mc Elmury, 2002). 
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Partiendo del análisis la situación del Plan del Buen Vivir, los servicios de 

enfermería de la Región, las reformas en sistemas y servicios de salud y 

las necesidades de individuos y comunidades, se encuentran plasmados 

en el PNBV 2013-2017, cuyo objetivo es fortalecer el desarrollo de los 

servicios de salud  y contribuir al logro de las metas de salud. El desarrollo 

de estas líneas estratégicas contribuye al redimensionamiento del rol de 

enfermería en la red de servicios, en su gestión, en la salud comunitaria, la 

salud familiar y en la atención especializada. 

 

Así mismo las tendencias demográficas locales, provinciales y 
regionales en relación con los estándares nacionales e 
internacionales evidencian un crecimiento en la demanda de 
profesionales de salud, de forma particular en el área de 
Enfermería, lo que invoca a dar respuestas efectivas a las 
expectativas formuladas en el Plan Nacional de Desarrollo en el 
marco constitucional del Régimen de Desarrollo, y las necesidades 
del Estado y la sociedad. (UPEC, Diseño Curricular de la Carrera 
de Enfermería, 2015) (VER ANEXO 6)  
 
     Los datos oficiales del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos permiten comparar población y necesidad de 
enfermeras/os acorde a las metas nacionales de 17,6 y 25 
Licenciadas/os en Enfermería por cada 10.000 habitantes, 
conforme el Ministerio de Salud Púbica y la Organización Mundial 
de la Salud respectivamente. 
 
     La Demanda Académica para el año 2020 en la Zona 1 de 
Planificación Territorial es de 2706 Licenciadas/os en Enfermería, 
de las cuales la provincia del Carchi demanda 329 y 467 y 
Sucumbíos 406 y 576 de Licenciadas en Enfermería según el MSP 
y OMS respectivamente.   
 
     La propuesta académica de la UPEC está articulada a las 
tendencias demográficas locales, provinciales y regionales porque 
responde a los estándares nacionales, y metas del PNBV, esto es 
formar para el mismo año 2020, 750 profesionales para alcanzar el 
100% de la meta nacional en las provincias de Carchi y Sucumbíos, 
y 72% de la meta mundial.  
 
     La Licenciatura en Enfermería responde a las tendencias de la 
ciencia y la tecnología tal como se señala en ítem correspondiente 
a esta temática, sin embargo es necesario reconocer también que 
forma parte de un conjunto Ciencias de Frontera Interdisciplinar 
entre las que encontramos a las Ciencias de la Salud como: 
Medicina Humana, Nutrición, Enfermería, Eco-salud, Farmacia, 
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Genética, Biofísica, Bioquímica médica, Logopedia y Terapia, entre 
otras. 
 
     En cuanto a la morbilidad nos encamina al cumplimiento del 
objetivo 3 en mejorar la calidad de vida de la población y el objetivo 
4 de fomentar las potencialidades de la población a través de la 
formación de ciudadanos competentes en el área de la salud, para 
concatenar las exigencias de la transformación de la  matriz 
productiva y las políticas  nacionales de ciencia y tecnología de 
formar capital humano con una educación de excelencia que 
contribuya a una sociedad organizada alrededor del conocimiento 
desarrollando en los estudiantes los saberes científicos, 
tecnológicos, procedimentales, emprendedores, humanísticos e 
interculturales; capaces de liderar procesos de transformación 
productiva fortaleciendo la producción de bienes y servicios a 
través de la incorporación de la tecnología y conocimiento que 
aporte a la economía del país en el marco de igualdad de 
oportunidades de acceso y permanencia en la educación superior. 
(UPEC, Diseño de la Carrera de Enfermería, 2015) 
 
 

4.7 ¿Cuáles son los aportes que realizará el currículo a las 

necesidades de formación del talento humano considerando los 

aspectos que se detallan en el artículo 107 de la LOES, incluyendo el 

análisis de demanda ocupacional? 

 

La concepción curricular de la carrera está orientada a la formación 
del talento humano a partir de los requerimientos sociales y las 
corrientes internacionales científica y humanística del 
pensamiento, articulación de la oferta formativa y de vinculación 
con la sociedad, con el régimen constitucional del Buen Vivir, el 
Plan de Desarrollo, los planes regionales y locales.  
 
     La carrera asume el reto de formar Enfermeros/as con una 
sólida formación académica y científica con carácter 
multidisciplinario a partir del estudio de la demanda laboral 
asumiendo las expectativas y necesidades de la sociedad; 
concebido desde la planificación de la malla curricular. 
 
     Es importante exponer que un país sin visión ni progreso se 
convierte en un país sin prospectiva, una organización sin 
prospectiva es una organización disfuncional y quebrada que no 
sobreviviría en un mundo de alta competitividad y constantes 
cambios. Es por ello que la carrera desde sus proyectos 
investigativos y de vinculación forja un profesional que no se 
conforme con los éxitos del presente sino que visualice  y planifique 
su visión hacia un futuro prometedor, para revolucionar así 
resultados con óptima calidad en sus procesos, con un 
pensamiento dialéctico e innovador. 
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     El enfoque dado a la planificación de las prácticas pre-
profesionales garantizan la adecuada concatenación entre la teoría 
y la praxis, asumiendo que el dominio de un campo del 
conocimiento es una parte de la formación del universitario que solo 
adquiere su pleno significado, cuando tiene sentido social.  
 
     La importancia académica de la práctica profesional radica en 
que curricularmente un egresado ha tenido un acercamiento con la 
realidad a la que pretende transformar, lo cual le hace más apto 
para el ejercicio pleno de la profesión. Por lo que se definen como 
prácticas de investigación-acción y se realizarán en el entorno 
institucional, organizacional, comunitario, público o privado. (UTPL 
Rediseño de la Carrera de Ingeniería Civil,2016) 

 

En sí, el sistema de formación práctico docente es una de las formas en 

que se concreta el componente laboral en el diseño curricular de la 

formación de profesionales de Enfermería. 

 
La demanda ocupacional está  relacionada con el ejercicio real y 
posible de la profesión y debe ser definida en función de las 
habilidades y desempeños de los profesionales en funciones, el 
nivel de posicionamiento de la Carrera de Enfermería en función de 
su pertenencia y relevancia, y por el grado de emprendimientos 
sociales y creación de contextos profesionales que se producen 
para dar respuestas a la multiplicidad de exigencias de la realidad. 
 
     Se debe diferenciar 2  tipos de demandas ocupacionales que 
genera el ejercicio de la profesión: 
 
• La demanda del mercado laboral, que está definida a su vez por: 
- Los campos generales de actuación de la  profesión. 
- Las modalidades del ejercicio profesional: categoría ocupacional 
y rama de actividad. 
• La demanda del espacio profesional, que incursiona en las 
necesidades reales del entorno desde una visión prospectiva y 
creativa que impulsa prácticas innovadoras que consolidan 
dinámicas instituyentes porque están evolucionando al ritmo de los 
cambios que se operan en los sectores científicos, sociales, 
productivos y de servicios. 
 
     El estudio de la demanda ocupacional es clave porque permite 
establecer capacidades, habilidades, destrezas y desempeños 
profesionales que se deben introducir en el perfil del profesional, de 
tal forma que se responda de manera pertinente a las necesidades 
y dinámicas del entorno. (UTI Rediseño de la Carrera de Ingeniería 
Indsustrial, 2016) 
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4.8 ¿Cuáles son las funciones y roles de los escenarios laborales en 

los que actuarán los futuros profesionales? 

 

La descripción de las funciones que constituyen el perfil laboral y/o 
ocupacional de Licenciado/a en Enfermería en concordancia con  
el art. 7 de  la ley número 57 del Ejercicio Profesional de las 
Enfermeras/os del Ecuador (Marco jurídico del ejercicio profesional 
de las enfermeras y enfermeros, 1999, p. 14) se menciona las 
competencias de las enfermeras y enfermeros: (UPEC Diseño de 
la Carrera de Enfermeria) 

 

a. Funciones Asistenciales 

 

El Licenciado/a en Enfermería desarrolla actividades de cuidado integral a 

las personas, mediante el trabajo en equipo y la implementación del 

Proceso de Enfermería y el Proceso Administrativo asumiendo el liderazgo 

y la toma de decisiones.  

 

Rol Asistencial 

 

1. Analizar las necesidades de salud del individuo, familia y/o comunidad; 

utilizando los instrumentos propios del área de acción en las diferentes 

etapas de crecimiento y desarrollo y faces de prevención. 

2. Formular el diagnóstico de Enfermería en base a los problemas y 

necesidades del individuo, familia y/o comunidad. 

3. Planificar el cuidado en Enfermería. 

4. Participar en la formulación de nuevos métodos e instrumentos de 

recolección de información. 

5. Distribuir y utilizar adecuadamente los recursos humanos y materiales 

disponibles, para brindar una atención de Enfermería de calidad. 

6. Llevar la evolución clínica de enfermería, según grado de complejidad de 

situación de salud. 
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b. Funciones Administrativas 

 

En este componente se establecen: La planificación, organización, 

coordinación, dirección y control (supervisión y evaluación) del cuidado de 

salud del individuo, la familia y la comunidad. Así mismo, incluye estos 

elementos aplicados a la administración de servicios de Enfermería y 

establecimientos de salud a nivel local, regional y nacional. Las funciones 

enunciadas se basan en la instrumentalización del Proceso Administrativo. 

 

Rol Administrativo 

 

Planificación: 

 

1. Participar con otros miembros del equipo de salud en la planificación de 

las políticas de salud. 

2. Elaborar las políticas, planes y programas de atención de enfermería en 

los diferentes niveles. 

3. Diagnosticar las necesidades reales de atención de salud, a nivel de la 

comunidad y de centros asistenciales. 

 

Rol de Organización 

 

Organización: 

 

1. Organizar departamentos y unidades clínicas de Enfermería de los 

organismos ampliadores del sector Público y Privado. 

2. Participar en el análisis de la organización del sistema de salud. 

3. Determinar las líneas de prioridad en la atención de salud. 

4. Distribuir y utilizar los recursos disponibles de acuerdo a las necesidades 

de salud. 
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Dirección: 

 

1. Dirigir y ejecutar los programas de atención de Enfermería a nivel central, 

regional y local. 

2. Tomar decisiones de acuerdo a su nivel de responsabilidad. 

3. Dirigir los departamentos de Enfermería en los distintos niveles 

existentes. 

4. Cumplir y hacer cumplir las normas establecidas en los diferentes niveles 

de la profesión. 

 

Coordinación  

 

1. Coordinar los planes y programas de atención de Enfermería con otros 

miembros del equipo de salud y grupos de la comunidad. 

2. Coordinar los planes y programas de Enfermería, entre el subsistema de 

servicios de Enfermería y el subsistema docente de Enfermería.  

 

Control: 

 

1. Utilizar los mecanismos de control establecidos para verificar el 

funcionamiento del sistema de Enfermería en los distintos niveles. 

2. Supervisar el desarrollo de los planes y programas de atención de 

Enfermería. 

 

c. Funciones Docentes 

 

Estas incluyen la planificación, dirección, ejecución y evaluación de las 

actividades de Educación para la Salud, la Formación de los Recursos 

Humanos para el Sistema de Enfermería en sus diferentes niveles, la 

actualización del recurso institucional, la especialización de los recursos de 

Enfermería y la participación dentro de las Comisiones Técnicas y Asesoras 

del Sistema de Salud en lo que a Enfermería se refiere. 
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Roles: 

 

1. Dirigir la organización y funcionamiento de las instituciones formadoras 

del talento humano de Enfermería. 

2. Gestionar los programas docentes en el proceso de formación de la 

carrera de Enfermería. 

3. Coordinar las actividades de aprendizaje teórico práctico de los 

programas docentes. 

4. Planificar y desarrollar programas de educación continua de Enfermería. 

5. Participar en condiciones técnicas y asesoría de Enfermería. 

 

Funciones de Investigación 

 

Estas funciones incluyen la elaboración de estudios de investigación en 

relación a la problemática específica de Enfermería en sus diferentes 

campos de acción, así como la participación en estudios de equipos 

multidisciplinarios de salud. 

 

Roles: 

 

1. Diseñar y realizar estudios de investigación bajo el enfoque cualitativo o 

cuantitativo relacionado con la problemática de salud. 

2. Participar en investigaciones multidisciplinarias en los servicios de salud 

pública y atención medica institucional a fin de contribuir al mejoramiento 

del estado de salud del individuo familia y comunidad  

3. Diseñar y desarrollar estudios de investigación acción en el  campo, 

tendientes a evaluar los cuidados prestados, la organización y el 

funcionamiento de los  servicios de salud. 

4. Intervenir en el desarrollo de investigaciones científicas y operacionales 

en las áreas  asistenciales, administrativas, derivadas de la problemática 

de salud de la población.  
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5. Liderar líneas de investigación en los escenarios de Enfermería en 

equipos multidisciplinarios; aplicar la metodología cuantitativa y/o 

cualitativa e integrar investigadores cualitativos en los equipos o núcleos 

de investigación. 

 

Además de lo anteriormente señalado tomamos en consideración estudios 

comparados sobre la temática de los roles y funciones de enfermería a 

instancias de autores: 

 

El rol del profesional de la enfermería es el conjunto de 
comportamientos, habilidades, actitudes y valores que la sociedad 
espera de estas profesionales, centrándose en el cuidado de la vida 
humana, a través de todas las etapas de vida del individuo, sin dejar 
de lado la atención a la comunidad y familia. (Forero, 2012, p. 31) 

 

Este rol se lleva a cabo a través de las siguientes funciones: Asistencial, 

Administrativa, Educativa y de Investigación. 

 

Por su parte, Garzón (citado por Forero) afirma que la enfermera (o), 

tradicionalmente ha tenido el status de una ocupación que se ejerce por la 

vocación de servicio a la humanidad, ha llevado consigo el espíritu de 

sacrificio y una mezcla poco definida de misticismo y caridad; se espera 

que quien ejerce la enfermería debe asumir el rol correspondiente de 

abnegación, dedicación y comprensión hacia quien le presta sus servicios.  

 

La autora anteriormente citada definió las dimensiones del rol de 

enfermería en: 

 

Rol Percibido. Es la concepción personal y general que tiene los 

profesionales de enfermería sobre la naturaleza de su trabajo, sus 

funciones, su identidad como profesionales de la salud.  

 

Rol Prescrito. Son las tareas asignadas por las instituciones de salud que 

se basan en normas, estatutos y reglamentos o disposiciones legales.  
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Rol Esperado. Son las expectativas que el individuo, familia o comunidad 

tienen acerca de los servicios y funciones de la enfermera (o). 

Adicionalmente,  Sánchez (1997), retomó los roles según el ámbito en el 

que se desenvuelven las profesionales de enfermería y los clasificó en 

cinco categorías:  

 

El rol asistencial de enfermería incluye aquellas actividades que 

preservan la dignidad del individuo. El cuidado implica conocimiento y 

sensibilidad respecto a lo sustancial y lo que es importante para el paciente. 

El rol de cuidar o asistencial es el rol de las relaciones humanas donde el 

objetivo principal del profesional de enfermería es hacer entender lo que es 

importante y ofrecer apoyo. La Enfermería debe centrar su función 

fundamental en el cuidado. El cual debe ser dirigido al hombre como un ser 

humano integral con necesidades propias o particulares, lo que significa 

que el cuidado debe ser individualizado y mediante acciones 

interdependientes con otras disciplinas que permitan mejorar la calidad del 

cuidado garantizando mejor calidad de vida y permitiendo al usuario que 

demanda de sus servicios el restablecimiento de su salud .  

 

El rol gerencial corresponde al rol de gestor de recursos necesarios y 

complementarios para el logro de los objetivos de los usuarios, de la 

organización y de los prestadores de los servicios. La disciplina de 

Enfermería debe desarrollar habilidades de liderazgo, Autonomía, manejo 

de recursos humanos y materiales, implementar métodos de solución de 

problemas y tomar decisiones utilizando mecanismos de reflexividad y 

criticidad. Utilizando estrategias de trabajo en equipo, cultura de cambio, 

estableciendo pautas de comportamiento y sistemas de comunicación que 

le permitan la integración con otras disciplinas y que realcen su 

profesionalismo ante las instituciones donde desempeña la práctica y ante 

la sociedad en la que se desenvuelve.  
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El rol educativo se refiere principalmente a las actividades de educación 

para la salud y las relacionadas con la educación continua o formación de 

los nuevos recursos. El educar en el paciente es un aspecto importante del 

ejercicio de la enfermería y una importante función no independiente de 

enfermería. La educación en el paciente es multifacética, implicando la 

promoción, protección y conservación de la salud. Implica entonces 

enseñar cómo reducir factores de riesgo para la salud, aumentar el grado 

de bienestar del individuo e informar acerca de medidas concretas de 

protección de la salud.  

 

El rol Investigativo describe las habilidades para aplicar la metodología 

científica de la investigación, los conocimientos prácticos que de ellas se 

derivan así como las acciones que permiten contribuir a la definición o 

desarrollo del ejercicio profesional. 

 

Rol gremial. Incluye la participación activa como miembro de un grupo de 

profesional y como líder de dicho grupo, para lograr el desarrollo científico 

y humanístico de la profesión. Actuando como miembro activo del colegio 

de profesionales de enfermería en la solución de la problemática gremial. 

Y participar en las actividades científicas y humanísticas para el progreso y 

desarrollo de la profesión. 

 

5 PLANIFICACIÓN CURRICULAR 

 

5.1 Objeto de estudio 

 

La Carrera de Enfermería estudia el cuidado científico de la salud 
humana desde la visión epistemológica de la enfermería como 
ciencia  para la transformación del proceso Salud-Enfermedad  con 
el uso,  aplicación o intervención de  un proceso de re interpretación 
desde los supuestos,  de enfermería y atendiendo a los esquemas  
de  los determinantes de la salud, culturales, mentales y sociales del 
individuo, familia  y/o comunidad a la que van destinados los 
cuidados para reconstruir, adaptar o transformar los conocimientos 
y saberes para mejorar la calidad de vida de la población. (UPEC 
Diseño Curricular de la carrera de Enfermería, 2015) 
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5.1.1 ¿Qué se estudia o interviene en la formación profesional? 

 

Considerando el modelo educativo en la formación del profesional 

universitario en Enfermería, se plantean los siguientes ejes curriculares en 

la planificación curricular como objeto de estudio. 

 

 El cuidado humano: definido como la asistencia científica, humana, 

interactiva y continúa a la persona, la familia, los colectivos y el entorno 

en forma integral, teniendo en cuenta su ciclo vital, fomento del 

autocuidado, promoción de la salud y prevención de factores de riesgo, 

que conlleve al desarrollo humano. 

 

 El enfoque Bio-Psico-Social de la Persona: que incluye una visión 

integral de la salud de cada persona en sus dimensiones biológicas, 

psicológica y social que están estrechamente relacionadas entre sí y que 

deben ser consideradas por el profesional de Enfermería al impartir sus 

cuidados. 

 

 La Ética en Enfermería: como ciencia que establece los principios y 

normas morales que guían la actuación profesional del Licenciado/da en 

Enfermería. 

 

 El Proceso Enfermero: como metodología científica propia de la carrera, 

que guía las acciones que se desarrollan al proporcionar cuidados de 

Enfermería a la persona. Para iniciar el camino profesional, es de 

carácter teórico práctica cuyo propósito es que el estudiante analice las 

etapas del proceso de enfermería y puedan reconocer las necesidades 

humanas y problemas de salud que afectan a las personas, familia y 

comunidad para brindar cuidados de enfermería que se ajusten a los 

problemas de salud de las personas manteniendo un enfoque 

biopsicosocial, con una visión holística, ética, humanitaria y solidaria.  
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 La Promoción de la Salud, la Atención Primaria y la Participación 

Comunitaria: como principios esenciales del programa de salud integral 

establecido por el Ministerio de Salud Pública a nivel nacional. 

 

 La Gerencia del Cuidado Humano de la Persona y la Familia: como un 

proceso que se establece al proporcionar los cuidados de Enfermería 

que comprende la planificación, organización, ejecución y control de las 

acciones y recursos necesarios para lograr los objetivos establecidos. La 

práctica científica de enfermería, por el nivel de desarrollo que ha 

alcanzado la disciplina, tiene como referente teórico el Modelo de 

Cuidado, y como elemento metodológico, el Proceso de Atención de 

Enfermería. Ambos elementos significan la epistemología de Enfermería 

entendida como los fundamentos (modelos de cuidados) y métodos 

(procesos de atención de enfermería) del conocimiento de enfermería.  

 

Estos dos elementos adquieren sus verdadero sentido cuando se utilizan 

en conjunto, pues tratar de explicar y abordar una realidad con un modelo 

de cuidado sin hacerlo sistemáticamente se queda en un simple ejercicio 

intelectual, y aplicar el Proceso Enfermero sin un modelo teórico de 

referencia, únicamente sirve para sistematizar actividades aisladas que 

solo tienen significado para quien aplica el proceso. Utilizados 

conjuntamente representan la manera científica de ofrecer los cuidados de 

enfermería y contribuyen al desarrollo y avance de la profesión, lo que 

quiere decir en otras palabras que el objetivo fundamental es garantizar  

que todos los enfermeros (as), compartan una misma concepción de 

persona, salud, entorno y rol profesional, y un mismo lenguaje en la 

orientación de los cuidados. 

 

5.1.2 ¿Qué se quiere transformar con la profesión? 

 

Según Kuhn los paradigmas de una disciplina científica preparan al 
personal básicamente para la práctica con el objeto de definirla y 
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guiarla, por lo que las teorías ayudan a la práctica, mediante bases 
teóricas, filosóficas y modelos conceptuales. La filosofía de la 
ciencia Kuhn favorece para comprender la evolución de la teoría de 
Enfermería, mediante modelos paradigmáticos de la ciencia, que 
ha hecho no sea ajena a los momentos histórico-sociales y 
culturales al generarse dichos paradigmas. De acuerdo a Sanabria, 
Otero y Urbina (2002),  el paradigma de la transformación cumple 
cinco funciones, 1) proporciona una estructura compacta de 
conceptos centrales y de sus interrelaciones que puede utilizarse 
para la descripción y el análisis, 2) reduce la probabilidad de que 
existan supuestos y conceptos ocultos inadvertidamente, ya que 
cada nuevo supuesto y concepto ha de deducirse lógicamente de 
los componentes anteriores e introducirse en ellos de forma 
explícita, 3) aumenta la cuantía de las interpretaciones teóricas, 4) 
promueve el análisis más de la descripción de detalles completos, 
y 5) permite codificar el análisis cualitativo de forma que se 
aproxime a la lógica aunque no al rigor empírico de dicho análisis. 
Con lo anterior se reafirma que los cuidados no son empíricos ni 
producto de una necesidad ocasional, más bien están basados en 
un conocimiento científico, que permite la indagación en escenarios 
naturales de manera lógica y con mayor calidad en el cuidado y 
proceso salud-enfermedad con un desarrollo y avance profesional.  
A su vez, se ha insistido en que el viejo paradigma se ha tornado 
obsoleto y contrario a los verdaderos intereses de la humanidad. 
Por lo que, un nuevo paradigma va orientado hacia la demanda del 
conocimiento, especialmente en el área de la salud. 

 

De no poderse resolver, este será finalmente rechazado y reemplazado por 

otro nuevo que no es compatible con el anterior. Por ello, el paradigma de 

la transformación representa un cambio de mentalidad sin precedentes, ya 

que es un proceso reciproco y simultaneo de interacción. En este sentido, 

la Enfermería crea las posibilidades de desarrollar el potencial de la 

persona que a su vez se beneficia de la persona para el desarrollo de su 

propio potencial, orientado a la persona, entorno, salud y enfermedad. 
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Por lo tanto enfermería confiere que la persona evolucione en la búsqueda 

de una calidad de vida y defina su potencial y sus prioridades. En la salud, 

le da un valor y sentido de acuerdo a la experiencia vivida, en donde la 

salud va más allá de la enfermedad. Y tanto el entorno como la persona 

poseen una constante interacción aun teniendo su propio ritmo, su 

orientación y velocidad ya que tienen una estrecha interacción a lo largo de 

la historia. 

 

De igual modo,  la enfermería enlaza diferentes dimensiones de los factores 

que influyen en el cuidado profesional de enfermería para obtener 

elementos sólidos que la ayudan a pensar al ser humano en su dimensión 

holística. Es por ello que hace lenta y compleja la transformación 

paradigmática de la enfermería como profesión, por lo que el profesional 

ha teniendo siempre en cuenta asegurar la salud y el bienestar del paciente 

siendo la esencia principal misma el cuidado. Este paradigma pudo haber 

funcionado de manera más o menos adecuada en el pasado, sin embargo 

ahora, frente a la situación global la aplicabilidad de este es necesaria en 

la cual la humanidad hace frente a cambios de manera constantes en la 

que se exige a todos que asuman una responsabilidad moral común. 

 

En definitiva en el ámbito de Enfermería no existe un paradigma dominante 

que aclare la práctica y guía de pensamiento, porque la complejidad de las 

respuestas humanas y el cuidado enfermero dificulta que un sólo modelo 

pueda dar explicación a alguna de estas. Sin embargo el paradigma de la 

transformación, se considera ser el más innovador y desarrollado, se 

piensa que “es la base de una apertura de la ciencia de enfermería hacia 

el mundo y que ha inspirado las nuevas concepciones de la disciplina 

enfermera”. De esta manera,  aportará con eficiencia y eficacia  a las 

mejoras de las demandas de la población, funciones educativas, 

administrativas, y sobre todo adentrarse en la investigación para posibles 

soluciones en el área que le compete junto con otros profesionales de la 

salud, a través de la aplicación de un método científico serio y rígido que 
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apoye y fortalezca un verdadero sustento del cuidado de enfermería. Los 

paradigmas en el quehacer de enfermería acentúan una visión de 

componentes filosóficos, epistemológicos e ideológicos, en el sentido de 

favorecer al individuo en el ejercicio de su cuidado desde una perspectiva 

social y profesional, para atender las necesidades de salud actuales y 

futuras de la población. 

 

5.1.3 ¿Con qué aplicaciones y orientaciones metodológicas se 

transformarán los problemas referidos a la profesión? 

 

Los problemas referidos a la profesión se transformarán 
metodológicamente con enfoque crítico, creativo, constructivo, 
conectivo y complejo que nos permitirá desarrollar en el estudiante 
las competencias científicas, técnicas y humanistas para obtener 
ciudadanos justos, equitativos con horizontes amplios capaces de 
adaptarse al entorno, que incida en una dinámica asertiva de 
construcción de una nueva visión de sociedad. 
 
Los fundamentos teóricos y metodológicos, constituyen una base 
del pensamiento de la enfermería para actuar desde una 
perspectiva propia, proporciona los conocimientos metodológicos y 
técnicos distintivos desde su área del conocimiento, su práctica y el 
Internado Rotativo. Además de la utilización del Proceso  de 
Atención de Enfermería (PAE), Método inductivo, fenomenológico, 
epidemiológico a través de la reflexión, análisis, desarrollo del 
pensamiento abstracto, matemático y  lógico. (UPEC Diseño de la 
Carrera de Enfermería, 2015) 

 

El modelo educativo que rige en la UPEC es el filosófico, 
sociológico y Psicopedagógico constructivista, el cual se sujeta a 
los métodos, técnicas y estrategias metodológicas a través de 
aprendizaje basado en: proyectos, solución de problemas, estudio 
de casos, simulaciones, diseño experimental, investigación-acción, 
práctica de campo, aulas virtuales, trabajo cooperativo y autónomo. 
(Reglamento de Estudiantes UPEC, 2015, art. 35). 

 

5.1.4 ¿Cuáles son las orientaciones del conocimiento y los saberes 

que tiene en cuenta la construcción del objeto de estudio de la 

profesión? 

 

La carrera de Enfermería, orienta sus conocimientos y saberes hacia: 
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 Mejorar, e incidir en los perfiles epidemiológicos, trabajando en los 

determinantes sociales. 

 Utilizando la investigación diagnóstica, descriptiva y exploratoria 

como eje transversal en toda la formación de los profesionales de 

enfermería 

 Utilizando la gestión y la administración  como aliado estratégico en 

la formación profesional. 

 Educación continua y vinculación con la sociedad. 

 Utilizar la práctica de enfermería como una complementación a la 

teoría para articular el aprendizaje técnico, científico y humanista. 

 Posterior la especialización  como generadora de cambios 

estratégicos técnicos. 

 

Por otra parte la capitalización de los contextos científicos-sociales-

culturales orientados a la reorganización y logro de los resultados de 

aprendizaje (aprendizaje invisible) y la sistematización del conocimiento 

desde la experiencia, textos y contextos permitirá la construcción de 

nuevos referentes de reflexión a través de la investigación, de la difusión 

de los resultados del proceso investigativo y de la aplicación del 

conocimiento a nuevos espacios. 

 

En la Carrera de Enfermería se analizan las principales cuestiones 

epistemológicas que surgen de las ciencias sociales y de la vida, en su 

intento por construir un campo de investigación bien delimitado a partir de 

la redefinición de la especificidad de su objeto y debidamente reconocido 

por su rigor científico; se pretende establecer las vinculaciones entre el 

conocimiento, las dimensiones antropológicas, políticas y éticas en el 

contexto sociocultural; explicar los principios y postulados de los modelos 

científicos vigentes de la reflexión epistemológica contemporánea; tiende a 

afianzar el principio  de que lo social puede ser objeto de conocimiento 

científico; procura interpretar en el transcurrir histórico, el proceso por el 

que atravesó la Enfermería en la búsqueda de su racionalidad científica; 
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intenta reflexionar acerca de las cuestiones epistemológicas surgidas en 

torno a la cientificidad del proceso de enfermería; se propone analizar las 

implicaciones que en la formación profesional del enfermero/a y su ámbito 

laboral tienen los actuales planteamientos epistemológicos en el campo de 

la profesión. 

 

De allí que, la principal orientación a tener en cuenta en la construcción del 

objeto de estudio de la profesión en cuanto al conocimiento, tiene que ver 

con una ruptura epistemológica; ruptura que promueva una nueva forma de 

organizar el conocimiento y los aprendizajes exigiendo otras formas de 

integración de la ciencia y de los saberes. Esto es quebrar una lógica 

disciplinar y normas cognitivas, lineales y predictivas propiciando la 

producción de aprendizajes, prácticas e interpretaciones en contextos 

reales y posibilitando la integración de otros saberes conocimientos, 

experiencias. 

 

Se propone ambientes de generación y re-construcción de conocimientos 

y saberes científicos, tecnológicos y culturales, que preserven la cultura y 

la ciudadanía con abordajes inter y multidisciplinares, la inclusión de 

nuevos lenguajes, métodos y procedimientos de las ciencias y de los 

saberes y una concepción de la gestión de los conocimientos y saberes 

siempre colectiva, contextualizada y significativa.  

 

De manera que los conocimientos y saberes están orientados 
para: 

- Adecuar su acción al contexto donde desarrolle su profesión y a los 
cambios que se operen a un momento histórico determinado. 

- Garantizar la producción científica del graduado, 
independientemente del sector donde aplique. 

- El desarrollo de capacidades cognitivas para la creación y 
reconstrucción del conocimiento en contextos de investigación e 
innovación. 

- Su inserción efectiva en los ejes estratégicos del desarrollo. 
- Integrarse satisfactoriamente al sistema de prácticas pre-

profesionales (dentro de la formación). 
- La continuidad de estudios de Posgrado, Maestrías y otros que 

garanticen su superación. 
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- Insertarse a redes de investigación tanto nacional como 
internacional. 

- El logro del diálogo intercultural entre los saberes ancestrales 
tradicionales, cotidianos y el conocimiento. 

- El reconocimiento de la realidad como una dinámica 
multidimensional. 

- El liderazgo y la responsabilidad social. 
- El desarrollo humano y convivencia social. (UTPL Rediseño de la 

Carrera de Ingniería Civil, 2016) 

 

5.2  Enfoque de Género e interculturalidad 

 

5.2.1 ¿Cuáles son las metodologías pedagógicas del currículo que 

lograrán la incorporación del diálogo de saberes ancestrales, 

cotidianos y tradicionales, de inclusión, diversidad y enfoque de 

género?  

 

Ecuador es un país multiétnico y pluricultural, posee una población por 

encima de los 14 millones de habitantes, de ellos 5 millones y medio viven 

en la región de la Sierra, 6 millones y medios viven en la costa del Pacífico, 

600 000 en la Amazonía y 17 000 en Galápagos.  

 

Pertenecer a un grupo étnico proviene de una identidad social, que se le 

describe como la identidad étnica. La identidad étnica nace de la 

consciencia de ser miembro de un particular grupo étnico Tajfel (1982). 

 

En el país la existencia de movimientos indígenas es notoria, es así que se 

ha logrado que su valor cultural en el país sea tomado en cuenta en la 

nueva Constitución Política del Ecuador, que está comprometida con los 

intereses culturales, y se reconoce como un país pluricultural y multiétnico, 

como también la lógica que adquirieron los movimientos indígenas con la 

homogeneidad entre la sociedad mestiza y los pueblos indígenas, estas 

son uno de varias conquistas logradas. 

 

En las tres regiones del país, conviven 14 etnias indígenas con 
diferentes tradiciones y su cosmovisión propia. En la Amazonía se 
destacan: Huaorani, Achuar, Shuar, Cofán, Siona-Secoya, Shiwiar 
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y Záparo, en esta área se destacan los Tagaeri, parientes de los 
Huaorani, conforman otro pueblo de la zona pero han sido 
declarados como “intangible” por el Estado, en respeto a su 
decisión de vivir alejados de la civilización. (Roballo, 2013) 

 

En la Sierra, en los Andes y el Austro, encontramos los Quichuas de la 

Sierra, con pueblos como: Otavalos, Salasakas, Cañaris y Saraguros. En 

el norte de la región se encuentra la comunidad Awa. (Denis, 2012). 

 

En la cosas del Pacífico se encuentran los Chachis, Tsáchilas, Cayapas y 

Huancavilcas. 

 

En las ciudades y pueblos podemos encontrar mestizos, blancos, 

afroecuatorianos, aunque es importante destacar que ha existido una 

marcada tendencia a la migración del campo a la ciudad como ha ocurrido 

en todo el mundo y específicamente en Latinoamérica, lo cual ha 

contribuido a que se incrementen los pueblos marginales, falta de 

viviendas, escuelas, desempleo y delincuencia. 

 

Aunque en Ecuador el idioma predominante es el castellano, existe un 

sinnúmero de lenguas indígenas entre las que sobresalen el kichwa, shimi, 

awapit, cha´palachi, tsafiqui, paicoca, aÍngae, huatorio, shuar, chicham y 

záparo. (Jacome, 2013). 

 

Las comunidades indígenas del Ecuador la integran en su mayoría una 

cultura establecida, pero en algunas todavía se practican las costumbres 

propias de sus pueblos, sobre todo en lo más intrincado de la cuenca 

Amazónica.  

 

La mayor parte de pueblos indígenas están situados en la provincia de 

Tungurahua, esta nacionalidad es denominada Kichwa, por esta razón su 

idioma es el Kichwa, su primera lengua y como secundaria el español esto 

es debido a su mestizaje y colonialismo. (Malo, 2013). 
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En la zona perteneciente al Carchi está signada por las costumbres y etnia 

Pasto, con fuerte arraigo cultural que la carrera en su concepción tiene en 

cuenta.  

 

La interculturalidad es el proceso de interacción e intercambio entre dos o 

más culturas de manera armónica y a un mismo nivel sin establecer 

jerarquización de una cultura sobre otra, favoreciendo la integración y 

convivencia de los individuos que la representan. 

 

El tema de la interculturalidad vinculada al proceso educativo en el contexto 

latinoamericano está asociado fundamentalmente a la relación que se 

establece entre las diferentes comunidades, marcado por la diversidad y 

cantidad de etnias indígenas existentes en la región. 

 

A pesar de la unidad idiomática presente en el contexto latinoamericano 

asociada fundamentalmente por la herencia de la colonización española, 

nuestros pueblos poseen un carácter multiétnico y multicultural. Sin 

embargo la educación ignoró por mucho tiempo esta diversidad e incluso 

trató de erradicarla por medio de la homogeneización de la lengua y cultura. 

Una educación intercultural es la alternativa para el desarrollo de valores 

de aprecio y respeto mutuo por otras culturas y etnias, el respeto a la 

diversidad y variedad de mujeres y hombres que conviven en la sociedad. 

La educación tiene que permitirles a todos desarrollar las capacidades y 

talentos para cumplir sus proyectos personales. 

 

La educación intercultural contribuye a que se asuma el respeto a la 

diversidad cultural y equidad social, sobre la base de que todas las culturas 

tienen la misma posibilidad de desarrollarse y a partir de sus diferencias 

contribuir al desarrollo de los países. 

 

La carrera de enfermería mediante sus políticas de acción afirmativa 

contribuye al desarrollo de la educación intercultural, la carrera posee 
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normativas de Aplicación de Acciones Afirmativas por lo que en su 

quehacer incluye “elementos que contribuyen al logro de la interculturalidad 

y para ello se propone las siguientes:” (UTPL Rediseño de la Carrerade 

ingeniería Civil, 2016) 

 

 Introducir en el currículo la historia y principales figuras de las etnias 

predominantes en el país y la provincia. 

 Explicar las diferentes etapas de desarrollo de las comunidades 

indígenas y sus creencias y culturas. 

 Caracterizar las principales costumbres y creencias de los 
pueblos indígenas más importantes del Ecuador. 

 Promover en el proceso de formación el desarrollo de los valores 
relacionados con el respeto e igualdad entre culturas, la 
cooperación, la humanidad, solidaridad y democracia. 

 Desarrollar proyectos de vinculación e investigación relacionados 
con comunidades indígenas que convivan en zonas cercanas a la 
UPEC. 
La inclusión de la interculturalidad en la carrera debe contribuir a: 

 Mantener una actitud positiva no solo a conocer las culturas y etnias 
diferentes sino aprender a convivir con personas de culturas 
diferentes. 

 Apreciar y reconocer su propia cultura y la de los demás. 

 Aprender a superar los prejuicios raciales, xenófobos y no tolerantes 
respecto a personas de culturas diferentes. 

 
Para garantizar el diálogo de saberes la metodología pedagógica está 
enfocada a promover el aprendizaje colaborativo y entre los métodos a 
utilizar tenemos: deductivo, inductivo, ciclo experiencial, lógico, 
histórico, que permiten lograr en el estudiante la asimilación y 

aplicación de conocimientos interculturales. (UTPL Rediseño de la 
Carrerade ingeniería Civil, 2016) 

 

Por otra parte, el apego a los saberes ancestrales, contribuye de forma 

decisiva al fortalecimiento de sentimientos identitarios del país en los 

alumnos a partir del conocimiento de las costumbres y cultura en general, 

vinculados con los cotidianos y tradicionales, aspectos que posibilitan la 

ejecución de análisis reflexivos a partir de su propia práctica, lo que 

constituye un reto y a la vez un desafío para la determinación de las 

metodologías pedagógicas a aplicar que propicien el desarrollo de un PEA 

activo y desarrollador a partir del logro de la construcción colectiva de los 
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conocimientos, que no solo sea el docente el sujeto del proceso, sino que 

el alumno también juegue un papel protagónico, ser sujetos y objetos 

ambos, que se parta de la práctica y se culmine con una práctica 

enriquecida, para lo cual es necesario la realización de análisis integrales 

y totalizadores del contexto donde se desarrollan, tener en cuenta además 

las necesidades de aprendizaje de los alumnos, todo ello enmarcado dentro 

de las políticas establecidas. 

 
También se tienen en cuenta el Constructivismo de Piaget, Bruner 
y Vigotski, el fundamento de la metodología basada en proyectos y 
problemas. En este se refleja el aprendizaje como resultado de las 
construcciones mentales; que parte de los conocimientos que ya 
poseen los estudiantes combinados con los que se adquieran en el 
proceso docente, formándose así una nueva idea, conceptos etc. 
(Karlin&Vianni, 2001). 
 

5.2.2 ¿Cuáles son las habilidades y destrezas teóricas, metodológicas 

y actitudinales que contemplará el currículo para lograr la 

incorporación del diálogo de saberes ancestrales, cotidianos y 

tradicionales, de inclusión, diversidad y enfoque de género?  

 

El estudiante de enfermería manejará ciertas habilidades, 
capacidades y desempeños para garantizar la ciudadanía 
intercultural como: 
 

 Dominar las características, hábitos y comportamiento de las 
diferentes nacionalidades en el Ecuador. 

 Conocimiento de normas y reglas de convivencia de los diferentes 
pueblos y nacionalidades. 

 Habilidad para adaptarse a las condiciones ambientales, 
alimenticias, socio- culturales. 

 Conocimiento de la organización, costumbres, tradiciones de las 
diferentes poblaciones ecuatorianas. 

 Conocimiento de la ubicación geográfica de los pueblos y 
nacionalidades ecuatorianas. 

 Respeto hacia los valores y principios  practicados por miembros de 
las comunidades de nuestro país. 

 Habilidad para manejarse y convivir con ciudadanos de diferentes 
culturas y etnias. 

 Emplea estrategias variadas para establecer contacto con personas 
de otras culturas. 

 Resuelve situaciones de conflicto y malentendidos culturales desde 
la profesión. 
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Estas habilidades y capacidades van a permitir la toma de 
decisiones y estrategias profesionales acertadas y la oportuna 
búsqueda de soluciones a las problemáticas que enfrenta conforme 
a función, en un determinado contexto cultural propendiendo al 
respeto y estabilidad humano y natural que le rodea, como campo 
de acción de su profesión. (UTPL Rediseño de la Carrera de 
Ingeniería Civil, 2016) 
 
La Carrera de Enfermería de la UPEC formará ciudadanos, que 
tengan dominio del conocimiento científico, técnico, y humanístico en 
enfermería, contextualizados e integrados armónicamente a la 
interculturalidad, rescatando los saberes ancestrales e 
incorporándolos a la educación superior como eje fundamental y 
complementario de la disciplina, contribuyendo a la integración y 
desarrollo de los pueblos, con capacidad de liderazgo, gestión, 
innovación, trabajo en equipo y toma de decisiones profesionales. 
 
La actual dinámica social, hace que la atención de enfermería se 
convierta en un desafío permanente, pues debe considerar los 
valores, creencias y prácticas de individuos es decir los 
determinantes, sociales, políticos, que tiene bajo su atención y 
desarrollar las habilidades y destrezas teóricas como:  
 

 Argumentar con conocimiento científico las acciones encaminadas al 
mejoramiento de la salud. 

 Capacidad de análisis para diagnosticar la problemática existente y 
fundamentar las vías de solución para el tratamiento al paciente. 

 Habilidad  para abstraer la ciencia del conocimiento en función de 
innovar procesos de atención en salud. 

 Capacidad de aplicar el proceso de atención en enfermería para 
proporcionar la calidad en la seguridad del cuidado. 

 Habilidad en la utilización de las tecnologías (TIC, TAC) como 
estrategias que refuerzan, ayudan y mejoran el modelo de atención 
integral en salud. 

 Capacidad para utilizar las tecnologías de punta para resolver los 
problemas de salud y su tratamiento eficiente y oportuno. 
 
Las dimensiones que el profesional de enfermería debe considerar 
al ofrecer sus cuidados, dada la incidencia en la diversidad cultural 
de los grupos humanos bajo la perspectiva de la competencia 
cultural son: Aceptación y respeto por las diferencias culturales, la 
sensibilidad para entender las diferencias que influyen en las 
relaciones con las personas y la habilidad para ofrecer estrategias 
que mejoren los encuentros culturales, como requisitos 
indispensables para que la atención transcultural, inclusiva, diversa 
y de género en enfermería se puedan consolidar, a través de la 
promoción científica de las prácticas del saber ancestral. (UPEC 
Diseño de la Carrera de Enfermería, 2015) 
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5.3 Campos de Estudios 

 

5.3.1 ¿Cuáles son las integraciones curriculares que se realizarán 

entre asignaturas, cursos o sus equivalentes para la implementación 

de redes de aprendizajes, proyectos de integración de saberes, de 

investigación, de prácticas, y otros?  

 

En la Universidad Politécnica Estatal del Carchi, las integraciones 

curriculares que se realizaran entre asignaturas, cursos o sus equivalentes 

para la implementación… tendrán sus contenidos organizados 

estructuralmente según los componentes de: Formación General, 

Formación Profesional Básica, Formación Profesional Específica, y un 

Componente de Integración.  

 

Los componentes de formación se conciben como los conjuntos de 

conocimientos, actividades y experiencias de aprendizaje de disciplinas 

que tienen características propias y contribuyen de manera integrada a la 

formación del estudiante, que se materializan en los planes de estudio y se 

verifican en las competencias, para dar respuesta coherente a todos los 

aspectos de formación e integrar el saber conocer, el saber hacer, el saber 

ser y el saber convivir.  

 

El Componente de Formación General ofrece al estudiante actividades y 

experiencias de aprendizaje que favorecen y permiten desarrollar sus 

competencias para la comprensión de la carrera, relacionarse con el 

entorno y para la adquisición de una cultura general en el marco del 

desarrollo sustentable y la responsabilidad social. Estará integrado por las 

unidades curriculares y experiencias transversales a lo largo de la carrera 

que permiten desarrollar las competencias genéricas que debe poseer el 

futuro profesional; relacionadas con la cultura general científica y 

humanística, la comunicación, la ecología, el ambiente, los derechos 

humanos, la ética, la deontología, la historia, la filosofía, la lengua materna, 
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las lenguas extranjeras, la literatura, el arte, el liderazgo, el deporte, entre 

otras.  

 

El Componente de Formación Profesional Básica proporcionará al 

estudiante experiencias de aprendizaje polivalentes que lo inicia en la 

comprensión y solución de problemas asociados a la carrera, y le permiten 

manejar adecuadamente el lenguaje, los métodos, las técnicas y los 

adelantos de las disciplinas que fundamentan su futuro quehacer 

profesional.  

 

El Componente de Formación Profesional Específica comprende las 

unidades curriculares directamente vinculadas con el ejercicio de la 

profesión, que facilitan la aplicación del conocimiento teórico a los 

contextos laborales de la carrera, el estudiante deberá abordar y 

profundizar problemas y temas propios de su profesión o disciplina, y sirve 

para propiciar el desarrollo y la articulación de las funciones: asistencial, 

administrativas, docencia e investigación. 

 

En este componente se le debe ofrecer al estudiante la posibilidad de 

seleccionar el área de énfasis de acuerdo con sus intereses profesionales. 

Las unidades curriculares, dentro de este componente, en su mayoría 

deben ser electivas o itinerarias. 

 

El Componente de Integración brinda al estudiante, a lo largo de la 

carrera, experiencias de aprendizaje inter y transdisciplinarias directamente 

vinculadas al ambiente real del ejercicio profesional, que le permiten 

integrar los conocimientos adquiridos previamente en otras unidades 

curriculares y desarrollar las competencias declaradas en el perfil 

profesional. Engloba variedad de actividades: proyectos integradores, 

estudio de casos, prácticas profesionales, servicio comunitario, trabajo de 

grado, actividades de investigación, vinculación y producción, entre otras. 
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Todas estas competencias engloban las competencias profesionales 

deseables en un profesional de Enfermería, las cuales proporcionan los 

elementos esenciales para asumir su rol y responder a las necesidades de 

la sociedad desde la perspectiva  de cuidar la vida y la salud de la persona, 

la familia y los colectivos con acciones de promoción de la salud, y 

rehabilitación en situación de enfermedad. 

 

Además, estas competencias abarcan la adquisición de conocimientos y el 

desarrollo de habilidades, métodos, y técnicas en educación para la salud 

y gerencia de los servicios de salud, como herramientas conceptuales 

deseables y prácticas que le facilitan su intervención de acuerdo a las 

políticas actuales y a las exigencias de los sistemas de salud. Así el 

profesional de Enfermería estará en capacidad de cuidar a las personas, 

familias y comunidad en la experiencia humana de la salud en su medio 

cotidiano o institucionalizado. 

 

5.3.2 ¿Cuáles son los problemas, procesos, situaciones de la 

profesión que actuarán como ejes de organización de los contenidos 

teóricos, metodológicos y técnico-instrumentales en cada uno de los 

niveles de organización curricular y períodos académicos?  

 

Los problemas (núcleos problémicos) que actuarán como ejes de 

organización en los aspectos cognitivo, metodológico y técnico instrumental 

en función de la organización curricular son los siguientes: 

 

Formación Básica 

 

- Para el primero y segundo nivel se establece el siguiente núcleo 

problémico. 

 ¿Qué estructuras, micro y macroscópicas de tejidos y cuerpo 

humano se estudia en la profesión? 

- Tercer nivel: 



184 
 

 ¿Qué bases biológicas de los micro organismos se estudian en 

la profesión? 

 

Formación Profesional 

 

- Cuarto nivel: 

 ¿Qué funcionalidad orgánica del cuerpo humano en condiciones 

de salud-enfermedad se estudian en la profesión? 

- Quinto nivel: 

 ¿Qué etapas del siclo vital reproductivo se estudia en la 

profesión? 

 

Titulación 

- Séptimo nivel: 

 ¿Qué procederes de enfermería se estudia en el cuidado al 

paciente en condición de ingreso y geriátrico? 

- Octavo nivel: 

 ¿Qué integraciones praxiologicas profesionales condicionan el 

modo de actuación? 

- Noveno Nivel: 

 ¿Qué procederes de Enfermería se estudian para la atención del 

paciente en condiciones clínico - quirúrgicas? 
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5.4 Perfil de egreso 

 

5.4.1 ¿Qué resultados o logros de los aprendizajes posibilitarán el 

desarrollo de las capacidades y actitudes de los futuros 

profesionales para consolidar sus valores referentes a la 

pertinencia, la bio-conciencia, la participación responsable, la 

honestidad, y otros? 

 

El licenciado/a en Enfermería desarrollará los logros de aprendizaje 
en relación a las funciones que deberá aplicar en la práctica social 
con habilidades y competencias adquiridas en la carrera para la 
solución de problemas y desafíos de la profesión. 
 

 Pertinencia 
 
Aplica conocimientos en el cuidado holístico de la persona, familia y 
comunidad considerando las diversas fases del ciclo de vida en los 
procesos de salud-enfermedad con justicia y equidad. 
 

 Bio-Conciencia 
 
Respeta la cultura y los derechos humanos en las intervenciones de 
enfermería en el campo de la salud con calidad y calidez, tomando 
en consideración el consentimiento informado. 
 

 Participación Responsable. 
 
Demuestra responsabilidad social y compromiso ciudadano frente a 
las necesidades de cuidado del individuo, familia y comunidad. 
 

 Honestidad. 
 
Brinda cuidados paliativos sujetándose al conocimiento científico, 
ético y legal con humanismo y responsabilidad. 
 

 Interculturalidad 
 
Refleja sensibilidad y respeto por la diversidad y multiculturalidad, 
en la atención del cuidado individuo y colectivo. 
 

5.4.2 ¿Qué resultados o logros de los aprendizajes relacionados con 

el dominio de teorías, sistemas conceptuales, métodos y lenguajes de 

integración del conocimiento, la profesión y la investigación 

desarrollará el futuro profesional? 
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 Dominio De Teorías 
 
Muestra capacidad para identificar, plantear y resolver problemas 
de contexto, de forma ágil y responsable. 
 

 Sistemas Conceptuales 
 
Desarrolla capacidad para motivar y conducir hacia metas comunes 
que mejoren la calidad de vida del individuo, familia y comunidad. 
 

 Métodos y Lenguajes de Integración Del Conocimiento 
 
Desarrolla habilidades en el uso de las tecnologías de la información 
y de la comunicación en la resolución de problemas y en el cuidado 
científico de la salud humana con efectividad. 
 

5.4.3 ¿Qué resultados o logros de los aprendizajes relativos a las 

capacidades cognitivas y competencias genéricas son necesarias 

para el futuro ejercicio profesional? 

 

 Conocimiento 
 
Demuestra capacidad, en el ámbito de la enfermería, de prestar una 
atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades 
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de 
desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con 
los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas 
legales y deontológicas aplicables. 
 

 Comprensión 
 
Protege la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos 
atendidos, comprendiendo y garantizando su seguridad. 
 

 Aplicación 
 
Trabaja con equipos multidisciplinarios para liderar el cuidado 
científico humano en la resolución de problemas del contexto con 
responsabilidad social. 
 

 Síntesis 
 
Sintetiza problemas clínicos en los diferentes ciclos de vida, busca 
información relevante, establece y refuta hipótesis de trabajo, 
interpreta resultados, los generaliza y los relaciona con resultados 
previos, con honestidad. 
 

 Evaluación 
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Evalúa elementos constitutivos de la investigación en enfermería, 
para diferenciar perspectivas cualitativas y cuantitativas con 
responsabilidad social. 
 

 Creatividad 
Propone cambios efectivos con responsabilidad ética en base a 
conocimientos sobre administración y liderazgo en servicios de 
salud. 

 

5.4.4 ¿Qué resultados o logros de los aprendizajes que se relacionan 

con el manejo de modelos, protocolos, procesos y procedimientos 

profesionales e investigativos son necesarios para el desempeño del 

futuro profesional? 

 

 Manejo De Modelos 
 
Aplica la atención de enfermería con eficacia y eficiencia para 
integrar los diferentes modelos de atención en enfermería (Modelo 
de Virginia Hernderson, Modelo de Dorothea Oren entre otros) 
 

 Protocolos 
 
Resuelve problemas de salud, utiliza protocolos que innovan la 
práctica de enfermería y logran el mejoramiento de la calidad de vida 
del individuo, familia y comunidad. 
 

 Proceso y Procedimientos  Profesionales 
 
Documenta y comunica de forma amplia y completa la información 
a la persona, familia y comunidad para proveer continuidad y 
seguridad en el cuidado. 
 

 Procesos Y Procedimientos  Investigativos 
 
Diseña, gestiona, desarrolla y evalúa proyectos de investigación 
relacionados con el cuidado científico del ser humano, con 
responsabilidad social. (UPEC Diseño Curricular de la Carrera de 
Enfermería, 2015) 

 

5.5 Modelo de Investigación  

 

5.5.1 ¿Cuál es el objetivo de la formación en investigación de los 

futuros profesionales en cada uno de los niveles de organización 

curricular y de los aprendizajes?  
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La investigación tiene como base el método científico y este es el 
método de estudio sistemático y holístico de la naturaleza que 
incluye las técnicas de observación, ideas sobre la experimentación 
planificada y los modos de comunicar los resultados experimentales 
y teóricos,  reglas para el razonamiento y la predicción. 
 
Su concepción en la planificación curricular contribuye a mejorar el 
estudio pues permite establecer contacto con la realidad a fin de que 
la conozcamos mejor, la finalidad de esta radica en formular nuevas 
teorías o modificar las existentes, en desarrollar nuevos 
conocimientos; es el modo de llegar a elaborar teorías y su 
concreción praxiológica. 
 
La investigación como proceso de aprendizaje es de vital 
importancia; ya que la misma posee una gama de características 
fundamentales y que se estrechan de manera muy compacta para 
poder captar la información o para lograr los objetivos propuestos, 
es preciso recordar que la investigación científica es un método 
riguroso en el cual se obtiene una serie de objetivos antes 
propuestos y de manera muy técnica, la investigación es la que tiene 
por fin construir conocimientos científicos. 
 
El objetivo de la investigación es el enunciado claro y preciso de las 
metas que se persiguen. El objetivo de la persona que investiga es 
llegar a tomar decisiones y a una teoría que le permita generalizar y 
resolver en la misma forma problemas semejantes en el futuro. 
La planificación de la carrera de Enfermería en cada una de las 
unidades de organización curricular está  en consonancia con las 
características de la investigación científica, definiendo objetivos 
para la formación del profesional como un constante investigador de 
la realidad. 
 
Unidad de Organización Curricular Básica 
 
Objetivos de la formación investigativa: Establecer los 
fundamentos teórico – metodológicos para concebir e instrumentar 
un proyecto de investigación.  
 
Los estudiantes serán capaces de: 
 

 Reconocer el carácter consciente, planificado, sistemático y 
dialéctico de la actividad científica. 
 

 Reconocer la importancia de la investigación en la enfermería y 
cómo influye en el desarrollo de la sociedad. 
 
 

 Reconocer la praxis como: punto de partida para la búsqueda 
metódica de nuevos conocimientos y la construcción de la teoría 
(objetividad). 
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 Reconocer e identificar problemas de la realidad (actores y sectores) 
que estén en correspondencia con su especialización. 
 
 

 Asumir una conciencia crítica que les permita operar 
transformadoramente con la realidad, abrirse nuevos horizontes y 
afrontar los retos vitales. 
 

 Explorar el contexto socio-histórico, cultural, económico, político y 
educativo en el cual surge y se despliega el saber. 
 

 Identificar los marcos referenciales apriorísticos, entendidos como 
las concepciones científicas, las bases metodológicas y las 
ideologías subyacentes. 
 
Unidad de Organización Curricular Profesional 
 
Objetivos de la formación investigativa: Resolver problemas 
profesionales, a través de metodologías relacionadas con procesos 
de la profesión, acorde a las exigencias, prácticas, metodologías, 
métodos, técnicas y relaciones que se suscitan, desde posiciones 
epistemológicas inter, multidisciplinarias y multiprofesionales.  
 
Los estudiantes serán capaces de: 
 

 Aplicar metodologías, métodos y técnicas, desde posiciones 
epistemológicas inter y multidisciplinarias. 
 

 Integrar nuevos hechos científicos en sistemas coherentes que 
permiten describir, explicar, predecir y transformar la realidad. 
 

 Valorar determinaciones situacionales, que influyen en el 
surgimiento mismo de los problemas científicos y en sus 
posibilidades concretas de solución y aplicación práctica de los 
resultados. 
 

 Promover procesos de transformación de la realidad con trabajos 
que se encaminen en la solución de problemas profesionales. 
 
Unidad de Organización Curricular Titulación 
 
Objetivos de la formación investigativa: Concebir e instrumentar 
alternativas de solución a problemas relacionados con los contextos 
profesionales y sociales, diversos, desde una perspectiva 
integradora, utilizando una combinación de métodos y técnicas 
cuantitativas y cualitativas. 
 
Los estudiantes serán capaces de:  
 

 Identificar problemas relacionados con los contextos profesionales 
y sociales. 
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 Proponer soluciones científicas a los problemas relacionados con 
los contextos profesionales y sociales. 
 

 Demostrar habilidades de investigación científica y su 
correspondencia con los resultados alcanzados en el trabajo de 
Titulación. (UTPL Rediseño de  la Carrera de Ingeniería Civil, 2016) 

 

  

5.5.2 ¿Cuáles son los problemas que van a ser investigados en cada 

uno de los niveles de organización de los aprendizajes curriculares?  

 

En el transcurso del primero, segundo y tercer nivel (Unidad Básica) los 

estudiantes desarrollarán una investigación documental, la cual permitirá 

abordar los problemas desde los fundamentos teóricos – metodológicos, 

haciendo posible describir, explicar, analizar, comparar y criticar las áreas 

de investigación,  relacionados al perfil epidemiológico descrito en el 

componente de pertinencia. Es así que el proceso investigativo se orienta 

a problemas vinculados con los indicadores de  morbilidad descritos en la 

agenda zonal de planificación 1. 

 

Para el cuarto, quinto y sexto nivel (Unidad Profesional) el estudiante 

aplicará fundamentos científicos de la Enfermería basada en la evidencia, 

lo que permitirá tener un acercamiento a la información científica publicada 

en el área de la Enfermería, así como también conocerá la rigurosidad 

científica mediante la realización de trabajos prácticos, lecturas dirigidas, 

ejercitación con programas computacionales y discusión grupal entre otros. 

 

En el transcurso de este periodo de formación los estudiantes persiguen 

fundamentalmente desarrollar e identificar problemas en grupos 

vulnerables de padre-madre e hijos aplicando procesos de investigación 

enmarcado en los tres niveles de atención. En esta línea se aplicará el 

proceso de Investigación relacionada con la reproducción y sexualidad 

humana, fundamentalmente identificadas problemas de salud de un grupo 

vulnerable del Trinomio madre-hijo-padre, tomando en cuenta las 

diferentes respuestas humanas ante el proceso Salud-Enfermedad, 
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durante todas las etapas del desarrollo del ser humano, de su concepción 

hasta la muerte. 

 

Además se abarcarán los problemas relacionados con la práctica y teoría 

de Enfermería en la atención de grupos sanos o enfermos, 

institucionalizados o no, organizados o no; bajo un enfoque de atención 

primaria, con la participación comunitaria,  y mediante un proceso de 

investigación en sus vertientes cuantitativas y cualitativas. 

 

A partir del séptimo nivel que comprende la Unidad de Titulación el 

estudiante será capaz de abordar la problemática existente en los 

diferentes niveles salud., lo cual le permitirá analizar la problemática 

detallada en el componente de pertinencia, así como también las líneas de 

investigación definidas por el Ministerio de Salud Pública desde una óptica 

cuantitativa y cualitativa, considerando el planteamiento del problema, 

objetivos,  formulación de hipótesis, definición de variables, construcción 

del marco teórico, tipos de diseños metodológicos, análisis y expresión de 

los resultados entre otros. 

 

5.5.3 ¿Cuál es la metodología de investigación y logros de 

aprendizajes que van a ser aplicados a lo largo de la formación 

profesional?  

El proceso de formación investigativa constituye  un componente del 
currículo dentro de la carrera de Enfermería de la UPEC, para 
fomentar la sensibilidad problémica, con una visión profesional, 
humana, social y ecológica, al generar en cada sujeto, las 
competencias y habilidades necesarias para el análisis de 
situaciones, causas, efectos, y proponer con los sustentos 
epistemológicos y prácticos soluciones reales, factibles y 
pertinentes. (UTPL Rediseño de la Carrera de ingeniería Civil, 2016) 

 

La necesidad de desarrollar competencias investigativas en los 

estudiantes, (con la cual coincide Sayous (2007), con el fin de formar 

profesionales comprometidos, en pos de generar procesos dinámicos y 

continuos de aprendizaje social para la producción y transmisión de 
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conocimientos y tecnologías y que en su forma de actuación establezcan 

valores y actitudes que les permitan asumir, suscitar e impulsar ideas y 

cambios acordes con el momento histórico; agrega que también es 

necesario integrar la investigación con la producción de bienes y servicios 

tecnológicos, fomentar la actitud de liderazgo, para que los estudiantes 

realicen proyectos encaminados al desarrollo científico, económico 

sustentable, generar alianzas estratégicas entre el sector de la salud, 

productivo y la sociedad, como vía para el intercambio y la colaboración en 

la solución de problemas de interés social. 

 
Es importante que el profesional tenga un sólido compromiso 
investigativo en su formación, aun cuando no tenga entre sus 
planes dedicarse a la actividad investigativa, de tal manera que la 
investigación más que una profesión, para quienes sienten esa 
vocación, sea una actitud de vida. Así lo considera Castillo (2000).   
 
     Aldana (2012), considera que no es posible desconocer los 
aportes que la investigación hace al proceso formativo universitario, 
como la capacidad de problematizar en áreas temáticas, el análisis 
crítico, la indagación, la reflexión acerca de la realidad y de la 
manera como el conocimiento impacta la naturaleza y la vida de las 
personas. Además de la interiorización de los valores relacionados 
con la investigación, como la disciplina, la perseverancia, la 
honestidad, entre otros, tan necesarios en la época actual (Cerda, 
2007, p. 8 y Aldana & Joya, 2011). 

 

Por lo antes expuesto, podemos considerar como fundamental la 

incorporación del componente investigativo en el proceso docente, para lo 

cual el docente debe orientar trabajos investigativos desde sus clases, a 

través de la búsqueda de datos e información en centros de investigación, 

bibliotecas virtuales, internet, etc.; así como en empresas, negocios y en la 

comunidad dónde se encuentra la Universidad. 

 

También podemos considerar que, si bien es cierto, que el objetivo 
fundamental de este nivel de formación no es formar 
investigadores, sí le corresponde formar profesionales con 
actitudes positivas hacia la investigación, de manera que se 
conviertan en sus usuarios y la adopten como una forma habitual 
de afrontar problemas cotidianos Aldana & Joya /2011) y Remolina 
(2003), con lo cual se dotaría a los profesionales de herramientas 
esenciales para el desarrollo. 
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La investigación más que educativa es formativa, da lugar a cultivar no sólo 

saberes teórico-conceptuales, sino más bien prácticas, habilidades y aptitudes 

para el quehacer investigativo, y lo más importante, para la vida.  

 

El modelo investigativo general que se aplica, parte de los principios 
de: 
 
1. Organización por proyectos. 
2. Acercamiento a los problemas de los diferentes contextos laborales. 
3. Aplicación de métodos generales de investigación y específicos de 
la profesión. 
4. Desarrollo de competencias investigativas. 
5. Compromiso social y motivación. 
6. La ética de los investigadores. (UTPL Rediseño Curicular de la 
Carrera de la Ingeniería Civil, 2016) 

 

5.5.4 ¿Cuáles son los proyectos de investigación y/o integración de 

saberes que van a ser desarrollados en los niveles de organización 

curricular y de aprendizajes?  

 

La carrera de Enfermería siguiendo los lineamientos establecidos a nivel 

internacional y nacional, se encuentra realmente comprometida en abordar 

las líneas de investigación existentes dentro del Programa Plan del Buen 

Vivir y de las 19 áreas con sus respectivas líneas de investigación que 

contempla el Ministerio de Salud Pública, lógicamente con el enfoque hacia 

el Cuidado de la Salud. 

 

Los proyectos de investigación y/o integración de saberes que van a ser 

desarrollados en los niveles de organización curricular y de los aprendizajes 

han sido definidos en base al perfil epidemiológico y los determinantes 

sociales, culturales económicos y  políticos, el embarazo en adolescentes 

y en el abuso de  drogas y alcohol.  (UPEC Diseño Curricular de la carrera 

de Enfermería, 2015) 

 

Abordados desde los diferentes enfoques, clínicos, quirúrgicos, desde la 

integración de saberes y culturas, desde los determinantes de salud  con 
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una nueva visión el Modelo Integral de Salud a través de la promoción, 

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud. 

 

UNIDAD BÁSICA 
 

 PROYECTO  DE  INVESTIGACIÓN 
 

 Perfil epidemiológico y sus determinantes sociales, religiosos, 
económicos, guías y protocolos de atención. 

 Investigación diagnóstica de patologías básicas y generales. 
Diagnósticos comunitarios de cada uno de los escenarios 
extramurales de práctica. 

 Promoción, prevención, diagnóstico de enfermedades clínico 
quirúrgicas y sus determinantes y morbimortalidad de las mismas. 
Guías y protocolos de atención. 
 

 PROYECTO DE INTEGRACIÓN DE SABERES 
 

 Atención Primaria en Salud 
 Promoción de salud 
 Epistemología de ciencias de  la salud 

 
UNIDAD PROFESIONAL 
 

 PROYECTO  DE  INVESTIGACIÓN 
 

 Interacciones medicamentosas, efectos secundarios, secuelas, 
medicina alternativa, diagnóstico y tratamiento de enfermedades 
clínico quirúrgicas, guías y protocolos de atención. 

 Problemas de salud en el embarazo, parto, puerperio y del recién 
nacido y sus determinantes sociales, culturales y antropológicos. 

 Problemas de salud en el embarazo, parto, puerperio y del recién 
nacido y sus determinantes sociales, culturales y antropológicos, 
Diagnósticos comunitarios. Morbi-mortalidad, perfiles 
epidemiológicos. Administración de servicios de salud. 

 Perfiles epidemiológicos, de salud por ciclos de vida en área 
comunitaria, ambiente, entorno, determinantes de la salud de la 
población con énfasis en las especialidades y sub especialidades 
determinantes ecológicos y culturales, diagnósticos comunitarios. 
Dando respuesta a los diferentes problemas de salud que se 
presentan. 

 Perfiles epidemiológicos, problemas de salud por ciclos de vida en 
área comunitaria, ambiente, entorno, determinantes de la salud de 
la población con énfasis en las especialidades y sub especialidades 
determinantes ecológicos y culturales. 
 

 PROYECTO DE INTEGRACIÓN DE SABERES 
 

 Recuperación y rehabilitación de la salud integrando medicina 
ancestral y occidental. 
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 Atención del embarazo, parto puerperio, desde una concepción 
alternativa. 

 Atención del RN, niño y adolescente, utilizando técnicas alternativas 
de salud. 

 Integración de saberes ancestrales para incidir en los determinantes 
de salud. 
 
UNIDAD DE TITULACIÓN 
 

 PROYECTO  DE  INVESTIGACIÓN 
 

 Respuesta  a los diferentes problemas de salud, de acuerdo a los 
ciclos de vida, en el área comunitaria y hospitalaria y en diferentes 
contextos. 
 

 PROYECTO DE INTEGRACIÓN DE SABERES 
 

 Integración de saberes culturas, epidemiológicos y demográficos en 
la resolución de problemas de salud. (UPEC Diseño Curricular de la 
Carrera de Enfermería, 2016) 

 

5.5.5 ¿Qué asignaturas, cursos o sus equivalentes de otros campos 

de estudio realizarán la integración curricular para el desarrollo de la 

formación en investigación?   

Para el desarrollo  de las unidades de organización curricular de la 
carrera de Enfermería  se han establecido varias metodologías de 
aprendizaje a aplicar que permitirán cumplir con la formación en 
investigación de los futuros profesionales como son: la lección 
magistral, seminarios, clases en línea,  resolución de problemas, 
preparación de exposiciones, manejo de bases de datos, 
aprendizaje colaborativo y tutorías, docencia en servicio, clases 
prácticas ( laboratorio, campo) trabajos de observación, preparación 
y exposiciones. (UPEC Rediseño de la Carrera de Administración 
de Empresas, 2015) 

 

En cuanto a las asignaturas de otros campos que se integraran 

curricularmente en el desarrollo de la formación investigativa de los 

estudiantes tenemos las siguientes: 

 

Campo de fundamentos teóricos: 

 

- Psicología. 

- Epidemiología. 

- Bioética. 
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Campo integración de saberes contexto y cultura: 

 

- Socio antropología 

 

Campo Praxis Profesional: 

 

- Enfermería Comunitaria I y II 

- Enfermería Clínica Médica I y II 

 

5.6 Modelo de las prácticas pre- profesionales 

 

5.6.1 ¿Cuál o cuáles son las cátedras integradoras que orientarán las 

prácticas?  

Se entiende por práctica pre-profesional, al proceso de formación 
teórico-práctico orientado al desarrollo de habilidades, 
desempeños y competencias de los futuros profesionales, 
realizada en escenarios laborales vinculados a instituciones y 
organismos públicos y privados de los sistemas productivos, 
sociales, políticos y culturales, con una organización curricular 
sistémica, compleja y pertinente que favorece la integración entre 
las dinámicas que surgen de la multiplicidad de situaciones, hechos 
y problemas objetos de la profesión, los modelos, protocolos y 
procedimientos de actuación profesional, los métodos de 
investigación; y, los conocimientos disciplinares y tecnológicos 
necesarios para dar respuesta a las necesidades y desafíos de la 
gestión social, productiva y cultural del conocimiento (Larrea,:2014, 
p.10). 

 

Estas prácticas son parte fundamental del currículo de la carrera conforme 

lo estable el Art 88 del Reglamento de Régimen Académico. La carrera de 

Enfermería debe asignar, 400 horas para prácticas pre profesionales y en 

correspondencia con el Art. 90, las prácticas se distribuirán a lo largo de las 

unidades de organización curricular principalmente en la titulación, pero 

que tienen su base en prácticas curriculares sustentadas en las cátedras 

integradoras, “tomando en cuenta los objetivos de cada unidad y los niveles 
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de conocimiento y destrezas investigativas adquiridas.” (UPEC Diseño 

Curricular de la carrera de Enfermería, 2015) 

 

El modelo educativo de la carrera de Enfermería con enfoque de 
complejidad sistémica, exige la integración entre los sujetos que 
aprenden, la investigación y la profesión en los diversos contextos y 
entornos de aprendizaje. Para este caso se establecen 16 cátedras 
integradoras en el campo de la Praxis Pre-Profesional y en las 
unidades de formación básica, profesional y de titulación, que 
deberán trabajar simultánea, complementaria y progresivamente 
distribuidas desde el inicio hasta el término del currículo. 
Las cátedras integradoras deberán responder a las siguientes 
dinámicas curriculares: 
 

 Las cátedras integradoras están nucleadas en el campo de 
Formación Profesional, tienen por objeto de estudio los problemas 
de la profesión, el método profesional y los modelos de actuación e 
intervención en función de las áreas, sectores, actores o procesos 
que la carrera de enfermería ha definido. 
 

 Estas Cátedras Integradoras deben ser coherentes con la 
metodología de la investigación presentes en el campo de 
epistemología y metodología de la investigación y tienen por eje las 
formas y medios en que se organiza el conocimiento (procesos de 
observación, distinción, organización, explicación, estructuración, 
implicación y sistematización), a través de métodos y modelos de 
investigación para estudiar el objeto definido por la cátedra 
integradora del campo de la profesión. 
 
Las cátedras de integración que pertenecen al campo de la 
profesión, deben estructurarse bajo la propuesta de educación dual 
en ambientes de aprendizaje simulados, de laboratorio o en el 
trabajo, ya que, el dominio del método y de los modelos de actuación 
y/o intervención profesional, debe gestarse desde una praxis 
altamente integradora y significativa, a la luz de los problemas y 
situaciones profesionales a las que se verá enfrentado el futuro 
profesional. 
 
De esta caracterización se desprende que, en correspondencia con 
el nuevo sistema de organización de los aprendizajes, todas las 
cátedras de la malla curricular deberían tributar al proyecto de 
práctica, integrado en sus procesos pedagógicos, prácticas reales o 
simuladas, que permitan que los estudiantes puedan tener procesos 
de aprendizaje significativo de los contenidos curriculares de cada 
asignatura. Este ejercicio de la praxis, está concentrado en el 
período de tiempo en que se aborda la temática que ha sido 
seleccionada para la integración. (UTI Rediseño Curricular de la 
Carrera de Ingeniería Industrial, 2016) 
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5.6.2 ¿Cuál es el objetivo de la práctica en los diversos niveles de 

organización curricular y orientaciones de la misma?  

 

Las prácticas son una actividad obligatoria y requisito parcial para obtener 

el título respectivo establecida en los Planes de Estudio de la Carrera, 

dirigida a impulsar el contacto con la realidad asistencial, universitaria e 

institucional vinculados con el sector, lo que permite al estudiante utilizar 

los conocimientos teóricos, orientados a lograr una formación profesional 

integral, y facilitarles, de esta manera, su incursión al mundo laboral.  

 

Los objetivos que se persiguen en las prácticas y en cada uno de los niveles 

de organización curricular son los siguientes: 

 

Unidad básica: Esta práctica es de observación y caracterización de la 

realidad profesional (actores, sectores, problemas propios de la actividad 

de enfermería). En este proceso de observación se introduce al estudiante 

en los diferentes escenarios de práctica, para que desarrolle habilidades 

cognitivas, técnicas, socio afectivas y comunicativas, que le sirvan para su 

desempeño en los niveles superiores de su proceso de formación. 

 

Unidad profesional: se relaciona con el encuentro de situaciones similares 

a las estudiadas y conocidas en donde el estudiante realiza la transferencia 

con la utilización de sus herramientas intelectuales que ha logrado construir 

durante los aprendizajes teóricos.  

 

La práctica curricular se aproxima a la realidad, la misma que se constituye 

en el espacio comunicativo de comprensión humana, de construcción de 

conocimientos, de expresión de valores y de validación del conocimiento 

teórico.  
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Se busca manejar y diseñar modelos teórico metodológicos aplicados a los 

campos específicos de la carrera, con supervisión en campo. 

 

Unidad de titulación: Esta práctica está orientada a la validación y 
retroalimentación de la formación integral del estudiante, para 
aplicar la investigación, el método de la profesión y los 
conocimientos disciplinares en escenarios y problemáticas laborales 
reales. Su modalidad es la integración de los y las estudiantes en 
equipos de trabajo preferentemente multi profesionales, 
participando directamente en las situaciones y problemas que 
presenta la institución u organismo seleccionado, de acuerdo a sus 
preferencias vocacionales.  
 
La inserción de los estudiantes en los equipos de trabajo, está 
orientada hacia el aprendizaje sistémico, interviene en la solución 
de problemas institucionales de manera creadora, en función de sus 
conocimientos adquiridos y de la reglamentación vigente. Aplican en 
esta modalidad, los internados, las residencias de pre-grado, y las 
prácticas relativas a la elaboración del proyecto de titulación. (UTI 
Rediseño de la Carrera de Ingeniería Industrial, 206) 

 

Se busca que el estudiante se implique en el campo de actuación propio de 

su carrera y se integre a equipos multidisciplinares para la resolución de los 

problemas detectados. 

 

5.6.3 ¿Cuál es la modalidad y escenario para el desarrollo de la 

práctica en los diversos niveles de organización de los aprendizajes 

curriculares?  

 

En la carrera de Enfermería la modalidad de estudio para el desarrollo de 

las prácticas es, predominantemente presencial en función del contacto 

directo in situ y en tiempo real. Los escenarios asignados para las prácticas 

pre profesionales de la Carrera son: Centros asistenciales públicos y 

privados, comunidades, organizaciones empresariales etc. 

 

En el caso de la Unidad Básica de formación, los escenarios son de tipo 

educativo e institucional. Para el caso de la Unidad Profesional y Titulación 

las prácticas se desarrollan en “escenarios laborales con interacción con 

actores y sectores de desarrollo vinculados a la profesión” (UPEC Diseño 



200 
 

Curricular de la Carrera de Enfermería, 2015), basadas en la solución de 

problemas de enfermería reales, donde se traten las variantes posibles, 

para minimizar o erradicar los mismos, con estudios a profundidad, 

apoyados en los conocimientos teóricos-prácticos de las diversas 

asignaturas del plan de estudio. 

 

5.6.4 ¿Qué habilidades, competencias y desempeños profesionales 

se fortalecen con la formación práctica del futuro profesional a lo 

largo del currículo?  

 

Con respecto a las habilidades que serán fortalecidas durante la formación 

práctica del futuro egresado en la carrera, estas pueden ser enmarcadas 

en tres áreas: Cognitivas, gerenciales y sociales. 

 

Habilidades cognitivas: Son el conjunto de aptitudes que optimizan el 

aprendizaje de nuevos conocimientos, como por ejemplo; observar, 

conceptualizar, describir, argumentar, clasificar, comparar, analizar, seriar, 

inferir, sintetizar o generalizar. 

 

• Habilidad de identificar la secuencia lógica de un problema en un 

problema y luego resolverlo. 

• Habilidad para registrar, almacenar, retener y recordar informaciones 

recibidas de manera mediata o inmediata. 

• Habilidad para organizar y sistematizar la información. 

 

Habilidades gerenciales: son un conjunto de capacidades y 

conocimientos que una persona posee, para realizar las actividades de 

liderazgo y coordinación, en el rol de gerente o líder de un grupo de trabajo 

u organización. 

 

• Manejo de recursos humanos y materiales 

• Gestión del tiempo 
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• Capacidad de análisis del entorno 

• Capacidad de negociación 

 Toma de decisiones 

 

Habilidades sociales: son un conjunto de conductas que aprendidas de 

forma natural se manifiesta en situaciones interpersonales y socialmente 

aceptadas. 

 

• Habilidad de interactuar efectivamente con las personas. 

• Habilidad para trabajar en grupos multidisciplinarios 

 

En lo que respecta a las competencias y desempeños que se fortalecerán 

con el desarrollo de las prácticas tenemos: 

 

• Capacidad para utilizar las TIC como herramienta de comunicación, 

acceso a las fuentes de información, archivo de datos y documentos. 

• Capacidad para trabajar, tanto en equipo como de forma autónoma, en un 

contexto multicultural y multidisciplinar. 

• Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y resolución 

de problemas en entornos nuevos, más amplios y multidisciplinares. 

• Capacidad para el compromiso ético y la responsabilidad social en el 

ámbito de la enfermería. 

• Capacidad de desarrollar habilidades de comunicación en diferentes 

ámbitos de decisión. 

• Capacidad de organizar la información y adquirir conocimientos de 

distintas fuentes documentales. 

• Capacidad para redactar y comunicar sus conclusiones de modo claro y 

preciso. 

Además, a lo largo del desarrollo de la carrera, el estudiante deberá 
combinar la teoría con la práctica, con el objetivo principal de 
adquirir las habilidades, competencias y desempeños que se 
medirán  en logros de aprendizaje, establecidas en su malla 
curricular de acuerdo con los niveles por los que transita, lo que le 
permitirá adquirir competencias a partir de las cuales podrá 



202 
 

desempeñarse como un profesional capaz e idóneo, en el ejercicio 
de la profesión en enfermería según se muestra a continuación: 
 
Función Asistencial 
 
Las metodologías e instrumentos  son las herramientas  necesarias 
para conjugar la ciencia y la tecnología en el cuidado científico del 
ser humano en los futuros profesionales de tal manera que 
describimos las habilidades y desempeños que se desarrollaran en 
este campo las cuales se detallan a continuación: 
 
Habilidades 
 

 Habilidad para utilizar los instrumentos inherentes a los 
procedimientos del  cuidado humano. 

 Habilidad para aplicar la metodología del proceso de enfermería y 
teorías de la disciplina que organiza la intervención, garantizando la 
relación de ayuda 
 
Desempeños 
 
Compromiso para cumplir con profesionalidad y ética  las funciones 
específicas del nivel por el que transita en la carrera, que incluye las 
funciones a realizar en las unidades asistenciales. 
 
Función de Administración 
 
La gestión en salud es el motor para ejecutar la planificación y 
operacionalizar las actividades, es así que describimos las 
habilidades y desempeños que se desarrollaran en este campo las 
cuales se detallan a continuación: 
 
Habilidades  

 Habilidad para interactuar en equipos interdisciplinarios y 
multisectoriales, con capacidad resolutiva, para satisfacer las 
necesidades de salud prioritaria, emergente y especial. 
 
Desempeños 
 

 Responsabilidad y ética en el cumplimiento de las tareas en el 
ejercicio de la profesión de enfermería, utilizar las destrezas 
adquiridas, liderazgo y gestión para obtener como resultado el 
mejoramiento de la salud del paciente. 
 
Función de Docencia  
 
Los futuros profesionales de enfermería deberán desarrollar 
habilidades, capacidades con el aporte y la integración de las 
teorías, procesos, asignaturas y la práctica profesional para proveer 
en el estudiante la esencia del cuidado técnico científico e integral 
del ser humano;  a continuación describimos las habilidades y 
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desempeños que se desarrollaran en este campo las mismas que  
se detallan a continuación: 
Habilidades 
 

 Habilidad para aplicar los conocimientos adquiridos en  la formación 
básica en estrecha relación con las tareas de aprendizaje y 
educación continua a equipos multidisciplinarios, brindar una 
educación efectiva a grupos vulnerables y  focales para obtener el 
cambio de hábitos saludables y el mejoramiento de la calidad de 
vida. 
 
Desempeños 
 

 Compromiso con el medio ambiente, con la atención del ser 
humano,  con la calidad, con el medio social-cultural. 

 Utilizar de forma actualizada y eficiente las tecnologías de la 
Información y comunicación, en el desempeño de sus funciones 
académicas. 

 Cumplir  en su desempeño académico teórico-práctico con 
eficiencia y efectividad de acuerdo a  la normativa de salud,  social, 
códigos éticos y políticas nacionales en salud.  

 Compromiso del estudiante con la atención de calidad al ser 
humano. 
 
Función de Investigación 
 
El resultado fundamental, en la Unidad de titulación, estará basado 
en procesos de investigación e intervención, para dar respuesta a 
los problemas del contexto de una forma técnica científica y con 
valores de tal manera que describimos las habilidades y 
desempeños que se desarrollaran en este campo las cuales se 
detallan a continuación: 
 
Habilidades  
 

 Adquisición de habilidades en el uso de las Tics y en la 
comunicación. 

 Habilidad para buscar, procesar y analizar información procedente 
de fuentes diversas.  

 Habilidad para aplicar la metodología del proceso de enfermería y 
teorías de la disciplina que organiza la intervención, y garantizar la 
relación de ayuda  

 Habilidad para resolver los problemas de salud, a partir de la 
formación adquirida y utilizar en los casos necesarios la 
investigación en la práctica de enfermería. 
 
Desempeños 
Compromiso en su desempeño en la generación de nuevos 
conocimientos, protocolos de atención a través de la metodología 
de la investigación para aumentar la esperanza y mejorar la calidad 
de vida. 
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5.6.5 ¿Qué metodologías y protocolos de la profesión van a ser 

estudiados y aplicados en los diversos niveles de organización de los 

aprendizajes curriculares? 

 
Partimos del índice de las necesidades básica insatisfechas de la 
población ecuatoriana y el perfil epidemiológico del país, 
específicamente de la zona Nº 1, en donde es urgente resolver esta 
problemática en la medida que nuestra competencia lo permita, para 
ello nos encaminaremos desde el PNBV específicamente con el 
objetivo 3 “Mejorar la calidad de vida de la población” que requiere 
el acceso universal y permanente a bienes superiores. La calidad 
de vida empieza por el ejercicio pleno de los derechos del Buen vivir: 
agua, alimentación, salud, educación, vivienda como pre requisito 
para lograr las condiciones y el fortalecimiento de capacidades y 
potencialidades individuales y sociales. (Secretaria de Nacional de 
Planificación y Desarrollo, 2013-2017) 
 
El modelo de atención integral de salud con su estrategia de 
atención primaria basado en la promoción y prevención. Se 
trabajara en forma directa con MSP y la Red Pública orientado a la 
resolución de problemas de salud en coordinación con las 
estrategias nacionales y las agendas zonales en particular de la 
zona Nº 1. (UPEC Diseño de la Carrera de Enfermería, 2015) 

 

En el marco de lo anteriormente expuesto, se describe a continuación las 

metodologías y protocolos a ser estudiados y aplicados, en el proceso de 

aprendizaje de los estudiante. 

Unidad Básica 

 

 Metodologías estudiadas  

- Índice de NBI, perfil epidemiológico, determinantes sociales. 

 Metodologías aplicadas  

- PNBV Plan Nacional del Buen vivir, Método Epidemiológico, 

Proceso administrativo, Método de Investigación Científica, 

Modelo de Atención Integral de Salud, Método Epidemiológico, 

Proceso administrativo, Método de Investigación Científica 

 Protocolos estudiados  

- Ministerio de Salud Pública nivel de atención I 

 Protocolos aplicados  

- Programa ampliado de inmunizaciones, Bioseguridad 
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Unidad Profesional   

 Metodologías estudiadas  

- Índice de NBI, perfil epidemiológico, determinantes sociales 

 Metodologías aplicadas  

- PNBV Plan Nacional del Buen vivir, Método Epidemiológico, 

Proceso administrativo, Método de Investigación Científica, 

Modelo de Atención Integral de Salud, Método Epidemiológico, 

Proceso administrativo, Método de Investigación Científica 

 Protocolos estudiados  

- Ministerio de Salud Pública nivel de atención I, II, III 

 Protocolos aplicados  
- Programa de maternidad gratuita AIEPI Atención integral de enfermedades 

prevalentes de la infancia, Programa del adulto mayor 
 
Unidad de Titulación. 

 Metodologías estudiadas  

- Índice de NBI, perfil epidemiológico, determinantes sociales 

 Metodologías aplicadas  
- Objetivos del milenio, Agenda zonal, Proceso de atención de enfermería, 

Método Epidemiológico, Proceso administrativo, Método de Investigación 
Científica 
 

 Protocolos estudiados  

- Ministerio de Salud Pública nivel de atención I, II, III 

 Protocolos aplicados  

- Programas del MSP (UPEC Diseño de la Carrera de Enfermería, 2015) 

 

5.7 Metodología y ambientes de aprendizajes 

 

5.7.1 ¿Qué ambientes de aprendizaje se utilizarán en función de los 

contextos educativos planificados por la carrera?  

 

Los ambientes de aprendizaje deben proporcionar a los estudiantes las 

condiciones necesarias que permitan problematizar, descubrir, 

comprender, motivar y asimilar situaciones o contenidos formativos y de la 

vida diaria desde sus propias perspectivas, así como también los elementos 

esenciales, que propicien una enseñanza, que estimule el desarrollo de 

habilidades y competencias valiosas para toda la vida. 
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Las tendencias de la nación y las de un mundo global y competitivo, 

generadoras de altas exigencias en los procesos productivos y sociales, 

impulsan a las IES a la búsqueda permanente de una mayor proyección de 

sus programas educativos y la formación de profesionales con el máximo 

de competencias para enfrentar su entorno.   

 

En función de lo anterior, es importante que se determine primeramente 

que es el entorno, que se entiende como  todo aquello que rodea al proceso 

de enseñanza – aprendizaje, es decir, el espacio que rodea al alumno que 

participa de dicho proceso, lo constituye desde elementos materiales como 

la infraestructura e instalaciones de la universidad, así como aspectos que 

influyen directamente en el mismo, tales como factores físicos, afectivos, 

culturales, políticos, económicos, sociales, familiares e incluso 

ambientales.  Todos esos elementos se combinan y surten un efecto 

favorable o no, en el aprendizaje del alumno. 

 

Otro elemento importante lo constituye el Clima de Aprendizaje, que es la 

interacción, la comunicación entre los que se encuentran dentro del 

proceso de enseñanza – aprendizaje, esta debe darse entre el docente y 

los alumnos y viceversa, así como alumno – alumno.  Dentro de este clima 

debe prevalecer la armonía, confianza, seguridad, respeto, para que los 

educandos con toda libertad puedan expresarse, dar a conocer alguna 

inquietud o duda, a favor de la obtención de un verdadero aprendizaje, 

también dentro de este espacio se considera el establecimiento de normas 

y reglas que ayudarán al buen desarrollo del Proceso de Enseñanza-

Aprendizaje. 

 

Como premisa para establecer en nuestra institución los Ambientes de 

Aprendizaje, se determinan primeramente las necesidades formativas de 

los estudiantes, las que nos permiten planificar y organizar estos ambientes 
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de aprendizaje, lo que condiciona el hecho de que tengan en sí, significados 

y sentidos. 

 

La educación de nivel superior que se imparte en la UPEC busca consolidar 

la formación de profesionales competentes, capaces de diseñar, ejecutar y 

evaluar funciones y procesos en el campo de la Enfermería, proponer 

proyectos viables y factibles, comprometidos con las transformaciones de 

su entorno profesional,  social y natural. Por eso promueve que los 

estudiantes se formen y aprendan las competencias mediante múltiples 

escenarios integrados, tales como: asistencia a clases presenciales, 

asistencia a actividades recreativas y culturales, asistencia al aula virtual, 

asesoría en línea, aprendizaje mediante e-books y manuales digitales, 

videoconferencias, entre otros. 

 

Las competencias son definidas por los requerimientos del ámbito 

profesional; por lo que la carrera de Enfermería propicia la formación de 

personas autónomas, colaborativas, interactivas y con conexión a la 

tecnología como apoyo para aprender. Para lograr una formación por 

competencias orientada al logro profesional y a la innovación, los espacios 

de aprendizaje se encuentran diseñados en función de los propósitos 

instructivos y educativos. 

 

Dentro de la construcción de ambientes de aprendizaje, se potencializará 

el desarrollo de escenarios educativos en los que se propenda a la 

participación interactiva, crítica, democrática, solidaria y proactiva de todos 

los miembros que son parte del proceso educativo, que trascienda de un 

proceso de enseñanza a una comunidad de aprendizaje, con claras 

dinámicas que permitan organizar los conocimientos y los saberes, para 

producir espacios sociales y epistemológicos que coadyuven a la formación 

ciudadana e intercultural. 
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Los ambientes de aprendizaje que dispone la UPEC, potencian el 

desarrollo de las habilidades de pensamiento crítico, habilidades de 

comunicación, habilidades de solución de problemas y la habilidad de 

aprender a lo largo de la vida, que se oriente a la construcción de espacios 

de aprendizaje innovadores, con la participación activa de todos los 

miembros de la comunidad educativa, pero sobre todo promover la 

autonomía del estudiante, que sea capaz de dirigir y regular su propio 

aprendizaje. 

 

Desde una perspectiva socio-constructivista (Bautista,2007), los recursos 

de aprendizaje son esenciales para apoyar el proceso formativo. La 

exposición de recursos de aprendizaje propicia la activación y deliberación 

sobre los propios saberes, y la interacción con otros facilita la reflexión. 

 

En sí, la carrera de Enfermería utilizará los siguientes Ambientes de 

Aprendizaje: 

 

- Aulas. 

- Bibliotecas. 

- Software y plataformas virtuales para el proceso formativo. 

- Centros asistenciales de salud. 

- Comunidades. 

- Eventos Científicos. 

- Organizaciones públicas y privadas. 

- Laboratorios. 

 

5.7.2 ¿En qué ambientes y procesos se implementará el aprendizaje 

práctico? 

 

Para Osuna y González (2010), citan a Triviño y Stiepovich “La 
praxis constituye una construcción de significado, (…) en la cual 
reflexión y acción son sus elementos constitutivos. En este sentido, 
la práctica no se preocupa sólo por la comprensión de los hechos, 
pueden aprender de ellos y colaborar con su transformación”. Es 
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decir, para trascender del ser cotidiano al ser enfermero 
necesariamente el alumno requiere pasar por la experiencia de los 
ámbitos del trabajo enfermero problematizando el quehacer 
cotidiano, aprendiendo las rutinas de los microespacios pero 
también cuestionando el saber, comprobando su presencia y sus 
diferencias, constatando el aprendizaje de cada área de la 
profesión. 

 

En otras palabras, por práctica de enfermería se entiende aquella actividad 

específica que realiza el estudiante durante su formación académica, en un 

espacio y tiempo programado, donde interactúa con la realidad, para 

recrearla, problematizarla y construir significados y nuevos conocimientos 

y, mediante la cual se enfrenta con problemas específicos de enfermería 

que tiene que resolver bajo rigurosos principios técnicos, metodológicos y 

éticos. 

 

 Los ambientes de aprendizaje en las prácticas de enfermería se clasifican 

en: prácticas de laboratorio, clínicas y comunitarias.  

 

 La práctica de laboratorio incluye las actividades que realiza el 

alumno en los espacios escolares destinados para la demostración 

y devolución de técnicas. 

 La práctica clínica se refiere a las actividades que son realizadas por 

estudiantes en hospitales, clínicas y centros de salud. 

 Práctica comunitaria son las actividades que realizan los estudiantes 

en jardín de infancia, escuelas, colegios, centros de salud, 

comunidades entre otros. 

 

Sin embargo, para que estas prácticas resulten adecuadas para el 

cumplimiento de los objetivos de los programas de enfermería de cada 

unidad académica, de los del perfil de egreso y por ende para la 

construcción del ser enfermero es necesario una apropiada planeación y 

ejecución de las mismas. 

 

El proceso de aprendizaje práctico se realizará en los siguientes escenarios. 
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- La institución de Educación Superior UPEC (prácticas organizadas 

internamente). 

- Centros asistenciales públicos y privados. 

- Comunidades. 

- Organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. 

- Organizaciones empresariales públicas y privadas. 

- Instituciones Educativas. 

 

5.7.3 ¿Con qué TICs, plataformas y otros medios educativos contará 

el modelo de aprendizaje de la carrera y qué aplicaciones se realizarán 

en las diversas asignaturas, cursos o sus equivalentes de los campos 

de formación del currículo?  

 

La centralidad en el estudiante tanto desde la enseñanza como desde el 

aprendizaje se va a evidenciar en la metodología aplicada, desde un trabajo 

autónomo o dirigido, dentro y fuera del aula, con o sin mediación tecnológica 

a través de los ambientes virtuales de aprendizajes cooperativos (AVAC) o de 

cualquier otro medio. 

 

De acuerdo a los objetivos de aprendizaje y a la naturaleza de las temáticas 

o contenidos de estudio, la diversidad de “tareas significativas” tiene como 

propósito generar experiencias de aprendizaje de modo que los estudiantes 

puedan aplicar conocimientos y recursos que utilizará en su vida profesional. 

 

Es preciso considerar que los métodos, técnicas e instrumentos pueden variar 

de acuerdo al tipo de aprendizaje (cognitivo, procedimental o actitudinal); así 

como del nivel de aprendizaje (básico, profesional o de titulación). Entre éstos 

se pueden enumerar los siguientes:  

 

AVAC a través de la plataforma Moodle; Zona wifi de la universidad; uso de 

bibliotecas virtuales; foros virtuales; Webquest o resolución de guías 
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didácticas virtuales;  Cuestionarios; Trabajo en red; Wiki; WizQ; Redes 

sociales; Correo electrónico; Prezi, MapTools; Microsoft Visio; Jclic; Clic; etc. 

 

5.7.4 ¿Qué metodologías de aprendizaje se aplicarán para garantizar 

las capacidades de exploración, construcción, conectividad del 

conocimiento y el desarrollo del pensamiento crítico y creativo en los 

estudiantes?  

 

Los conocimientos de cada cátedra serán construidos dentro de la dinámica 

propia de una comunidad de investigación científica. 

 

El microcurrículo en toda su estructura propiciará el cumplimiento del objetivo 

supremo de la educación promulgado por la UNESCO: “aprender a aprender” 

con sus cuatro pilares fundamentales: “aprender a ser”; “aprender a conocer”; 

“aprender a hacer”, “aprender a vivir juntos” y consecuentemente “aprender a 

emprender” con miras a lograr una verdadera educación integral, holística y 

sistémica. 

 

El micro currículo será la columna vertebral que integra de modo dinámico la 

teoría y la praxis, en la ejecución de todos sus componentes se auxiliará de 

los métodos deductivo-inductivo; experiencial; problémico, que capacita al 

estudiante para desarrollar el pensamiento crítico, creativo y potenciar la 

independencia cognoscitiva; método mayeútico o de interrogación  y el 

método hermenéutico dependiendo de las temáticas, objeto de estudio de 

cada una de las cátedras integradoras, métodos que orientarán el proceso de 

construcción,  transferencia y aplicación del conocimiento. Será indispensable 

acudir al método inferencial para la aplicación de la teoría en casos 

particulares y/o singulares; a su vez estos casos se convertirán en una nueva 

plataforma para la recreación y para la generación de nuevos conocimientos. 

 

Con la aplicación de los métodos, las técnicas, las estrategias y los diferentes 

procedimientos se lograrán aprendizajes significativos, hermenéuticos e 
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inferenciales-deductivos. Los aprendizajes significativos serán referenciales. 

Los aprendizajes hermenéuticos fundados en los signos son más semánticos. 

Los aprendizajes inferenciales-deductivos son más lógicos, generativos y 

transformativos. 

 

El procedimiento para el tratamiento de las diversas cátedras integradoras que 

dinamizarán el currículo estará determinado por las exigencias del enfoque  

constructivista histórico social de Vigotsky para lo cual se pondrá especial 

atención en la construcción del conocimiento, en el trabajo personal, 

investigativo, analítico, crítico, reflexivo y propositivo realizado por el 

estudiante; estará mediado bajo la perspectiva conectivista que prioriza 

aprendizajes invisibles, proporciona sentido y significación a la era digital, de 

la información y del conocimiento.  

 

Las actividades se desarrollan en base a las técnicas del aprendizaje 

colaborativo y cooperativo, del aprendizaje basado en problemas ABP, de la 

metodología “aula invertida”, permitiendo el cambio de roles para lograr una 

significatividad y el aprendizaje entre pares, del aprendizaje basado en 

proyectos, de la investigación-acción- reflexión, de  trabajos de campo, de 

sistematización de experiencias, etc.  Es importante considerar que el aula 

virtual y sus herramientas se constituyen en un auxiliar fundamental para la 

construcción del conocimiento. 

 

Se pueden enumerar los siguientes: Estudio de caso; Proyectos; 

Investigaciones bibliográficas; Foros/debates: generales, grupales; 

Producciones escritas: informes, resúmenes, sistematización de experiencias, 

ensayos, monografías, etc; Webquest o resolución de guías didácticas; Visitas 

de campo; Prácticas de laboratorio; Talleres; Cuestionarios; Disertaciones; 

Pruebas orales o escritas; Trabajo en red; Wiki; WizQ. 
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5.7.5 ¿Qué orientaciones metodológicas adoptará la carrera para 

garantizar procesos de aprendizaje interactivo, colaborativo, 

autónomo, participativo, conectado y contextualizado?  

 

En referencia a las orientaciones metodológicas que se adoptarán en 
la carrera, debemos señalar que los fundamentos psicopedagógicos de 
la dirección del proceso de enseñanza aprendizaje y su integración, 
constituyen el hilo conductor para lograr resultados positivos en el 
aprendizaje de los futuros graduados/as; teniendo en común: 

 

 Un enfoque dialéctico y humanista del proceso de enseñanza-
aprendizaje, centrado en el desarrollo integral de la personalidad, 
considerando la unidad de lo afectivo, cognitivo, instructivo y educativo. 

 

 El énfasis en el papel de las condiciones de los distintos tipos de 
mediadores, de la interacción, la actividad y la comunicación en la 
formación, expresión y desarrollo psíquico, aspectos que concretan lo 
esencial de la ley de la doble formación de los procesos psicológicos 
formulada por L.S Vigotski. 

 

 El reconocimiento del carácter activo, consciente, orientado hacia los 
objetivos, las tareas y la utilización de diferentes instrumentos 
formadores de la actividad de los estudiantes, en el proceso de 
enseñanza aprendizaje. 

 

 El papel otorgado al desarrollo de la conciencia y la autoconciencia en 
la formación de la personalidad. 

 

 El esclarecimiento de los momentos funcionales de la actividad, la 
orientación, la ejecución y el control, que determinan y expresan 
particularmente, las diferentes formas del funcionamiento y de la 
estimulación del desarrollo. 

 

 Las ilimitadas potencialidades de aplicación de los conceptos de 
situación social del desarrollo, períodos sensitivos del desarrollo y zona 
de desarrollo próximo al campo de la acción pedagógica. (UTI 
Rediseño de la Carrera de Ingeniería Civil, 2016) 

 

El proceso de enseñanza aprendizaje abarca dialécticamente todo el sistema 

de relaciones recíprocas de actividad y comunicación que, desde esta visión 

integral, se establecen entre sus protagonistas, profesores, estudiantes, grupo 

escolar, para aprender y enseñar, entre los reconocidos componentes 

(objetivos, contenidos, métodos, medios, evaluación), que se conciben como 

elementos mediatizadores de las relaciones entre aquellos, y entre todos ellos 
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entre sí, en función de promover aprendizajes auténticamente 

desarrolladores. 

 

Para ello, en lugar de convertir la clase como un espacio de transmisión de 

contenidos, estas deben ser concebidas como espacios activos e interactivos 

de aprendizaje, como creación de condiciones y de apoyos que facilitarán en 

los estudiantes el acceso a nuevos niveles de desarrollo (desde el punto de 

vista individual y grupal).” La dirección del proceso adquiere también su 

contenido a partir del reconocimiento del carácter mediado, cooperativo y 

contextualizado del aprendizaje humano, y de la consecuente instrumentación 

de situaciones complejas y diversificadas que lo tomen en consideración.” 

(UTPL Rediseño de la Carrera de Ingeniería Civil, 2016) 

 

De ahí la importancia de destacar que la diversidad interindividual de los 

contenidos, los procesos y las condiciones que conforman el sistema de 

aprendizaje determinarán la necesidad de asumir métodos de enseñanza muy 

variados. La selección y organización adecuada del método, como espacio de 

interacción de las acciones de los profesores, los estudiantes y el grupo, son 

vitales para garantizar la solución de problemas planteados y el logro de los 

objetivos propuestos. 

 

La utilización de los métodos requiere de una concepción sistémica, 
pues cada uno debe cumplir funciones determinadas en el proceso de 
aprendizaje, en estrecha relación con los objetivos y contenidos de la 
enseñanza. Criterios esenciales en la selección de métodos de 
enseñanza son: su pertinencia de acuerdo con el tipo de contenido y 
objetivos perseguidos, su individualización y diferenciación en función 
de la diversidad de estudiantes y de las necesidades educativas 
especiales, de los momentos, situaciones y contextos particulares de 
aprendizaje, y en cualquier momento, su carácter desarrollador. 
 
     Por otra parte, la organización flexible del sistema de métodos y 
procedimientos de trabajo en torno a lo problémico, lo heurístico, lo 
investigativo, lo creador, contribuye a la formación de las habilidades y 
capacidades implicadas en una actividad intelectual productiva, 
creadora, crítica y reflexiva y llevar, por ende, a centrarse en una 
enseñanza activa, motivadora, implicativa, dinámica. 
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      Algunos de los requisitos que deben reunir los métodos de 
enseñanza, partiendo de la naturaleza del sistema de conocimientos 
definidos en las asignaturas que forman parte de la malla de la carrera 
de Enfermería son: 
 
     Ser esencialmente productivos, aunque comprendidos en su 
interacción dialéctica con los métodos expositivos. Garantizar la 
participación activa de los estudiantes en la búsqueda del 
conocimiento, su cuestionamiento, el planteamiento y la resolución de 
problemas, la aplicación y valoración de soluciones, potenciando su 
repercusión en la actividad cognoscitiva, práctica y valorativa, por lo 
que deben permitir tanto un aprendizaje reflexivo-racional, como 
vivencial afectivo. 
 
     Apoyar el trabajo grupal en armonía con el individual, para crear 
oportunidades y opciones diferenciadas a tenor con las preferencias, 
estilos de aprendizaje, potencialidades y necesidades de aprendizaje 
de los estudiantes. La atención a la diversidad requiere de ambas 
formas de trabajo, para garantizar el carácter cooperativo del 
aprendizaje, junto al desarrollo individual del estudiante en el contexto 
grupal y con el apoyo de los compañeros. 
 
Enseñar a los estudiantes a aprender, mediante el desarrollo de 
habilidades de orientación, planificación, supervisión o control, y 
evaluación, en aras de su autorregulación. Para ello, los métodos y 
procedimientos empleados deben inducir a la reflexión y el desarrollo 
de conocimientos sobre sí, como sujetos de aprendizajes, y propiciar, 
igualmente, la producción y el uso de adecuadas estrategias 
cognitivas, metacognitivas y de apoyo al aprendizaje que eleven la 
eficiencia del mismo. En sí, debe potenciar el desarrollo del 
autoconocimiento, el autocontrol, la autovaloración y la autoevaluación, 
en correspondencia con el carácter activo y consciente del aprendizaje. 
(UTPL Rediseño de la Carrera de Ingeniería Civil, 2016) 

 

5.8 Componente de Vinculación con la sociedad 

 

En el Art. 350 de la Constitución consagra “El sistema de Educación 
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional 
con visión científica y humanista; la investigación científica y 
tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los 
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo”. 
 
     La ley Orgánica de Educación Superior en el Art 87, determina 
que: “Como requisito previo a la obtención del título, los y las 
estudiantes deberán acreditar servicios a la comunidad mediante 
prácticas o pasantías pre profesionales, debidamente monitoreadas 
en los campos de sus especialidad y que dichas actividades se 
realizarán en coordinación con organizaciones comunitarias, 
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empresas e instituciones públicas y privadas relacionadas con la 
respectiva especialidad.” 
 
     La ley Orgánica de Educación Superior en el Art. 88.- Servicios 
a la comunidad.- Manifiesta “Para cumplir con la obligatoriedad de 
los servicios a la comunidad se prepondera beneficiar a sectores 
rurales y marginados de la población, si la naturaleza de la carrera 
lo permite, o a prestar servicios en centros de atención gratuita”. 
 
     La ley Orgánica de Educación Superior en el Art. 107 señala: 
“Que el principio de pertinencia consiste en que la educación 
superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, 
a la planificación nacional y al Régimen de Desarrollo, a la 
prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico 
mundial, y a la diversidad cultural” 
 
      Para ello las instituciones de Educación superior articularan su 
oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la 
sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de desarrollo 
local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de 
profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado 
ocupacional, local, regional y nacional a las tendencias 
demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con 
la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, 
y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología. 
 
     En el Reglamento del Régimen Académico del CES. En el Art 
82.- Vinculación con la sociedad y educación continua “La 
vinculación con la sociedad hace referencia a los programas de 
educación continua, investigación y desarrollo y gestión académica, 
en tanto respondan, a través de proyectos específicos, a las 
necesidades del desarrollo local, regional y nacional. 
 
     Las IES deberán crear obligatoriamente instancias 
institucionales específicas para planificar y coordinar la vinculación 
con la sociedad a fin de generar proyectos de interés público.” 
 
     Y en el Art. 77 del Reglamento de Régimen Académico del 
CES,  Pertinencia de las carreras y programas académicos.- Se 
entenderá como pertinencia de carreras y programas académicos a 
la articulación de la oferta formativa, de investigación y de 
vinculación con la sociedad, con el Régimen Constitucional del Buen 
Vivir, el Plan Nacional de Desarrollo, los Planes regionales y locales, 
los requerimiento sociales en cada nivel territorial y las corrientes 
internacionales científicas y humanísticas de pensamiento. El 
Consejo de Educación Superior priorizará la aprobación de carreras 
y programas académicos en concordancia con los lineamientos de 
pertinencia establecidos en la respectiva normativa. 
En el reglamento de vinculación con la sociedad de la UPEC en el 
capítulo VI de la vinculación con la sociedad Art 27.- Cumplimiento 
de la vinculación con la sociedad.- Para los docentes las horas de 
vinculación con la sociedad son obligatorias, las que deberán 
establecerse en el distributivo de trabajo docente. 
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Los estudiantes deberán cumplir con 160 horas, como requisito 
previo para su titulación y podrán ser acumulativas cuando participe 
en diversos programas, proyectos o actividades. 
 
     En el Capítulo V Art. 25 de las líneas de vinculación.- Las 
líneas de vinculación con la sociedad deberán ser aprobadas por el 
Consejo Superior Universitario Politécnico, se establecen las 
siguientes: 
 
1. Educación continúa 
2. Articulación bachillerato universidad 
3. Cátedra de la integración 
4. Cultura , identidad y lenguas 
5. Desarrollo turístico y eco turístico 
6. Salud 
7. Conservación del ecosistema 
8. Desarrollo productivo 
9. Consultorías. 
10. Seguridad y riesgos 
11. Deporte y recreación 
 
     En el Capítulo II Art 11 del reglamento de la UPEC.- Formas de 
vinculación con la sociedad.- La universidad establece tres 
formas de vinculación: 
 
     Institucional.- Surge bajo la iniciativa de la Dirección de 
Vinculación o de los estamentos superiores, tiene la participación de 
docentes y estudiantes, empleados y trabajadores, la coordinación 
general corresponde a la dirección de  vinculación con la sociedad; 
 
     Académica.- Surge bajo la iniciativa de las Unidades 
Académicas, y de sus integrantes tiene la participación de los 
estudiantes y docentes, estos últimos serán los tutores, también 
podrán apoyarse con empleados y trabajadores, debe servir para la 
formación del perfil profesional y la ciudadanía;  
 
      Investigativa.- Surge como producto de los resultados de 
investigaciones realizadas por personal académico de la UPEC 
tiene la participación de estudiantes y docentes estos últimos serán 
los tutores también podrán apoyarse con empleados y trabajadores.  
 
     Esta vinculación se desarrollara preferentemente con los 
sectores rurales y marginales, conforme lo dispuesto en el Art 88 de 
la LOES. Y al diseño curricular de cada carrera y a los requisitos de 
graduación, estarán integrados dentro de los programas y proyectos 
institucionales y de carrera. 
  
     En el reglamento de vinculación con la sociedad de la UPEC en 
el Capítulo XI de la coordinación de la vinculación de la sociedad 
Art. 39 Tipos de coordinación.-Se establecen tres tipos de 
coordinación para los docentes: 
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a.- Institucional.- Para el efecto planifica, organiza, dirige, monitorea, 
evalúa y entrega resultados. 
 
b.- De formación académica.- Para el efecto, dirige, monitorea, 
evalúa, e informa; en este caso el estudiante se encargará de la 
planificación, organización y presentación de resultados. 
 
c.- De transferencia.- Para el efecto transfiere conocimiento 
derivado de una investigación, planifica, organiza, dirige, monitorea, 
evalúa y entrega resultados. 
La asignación de horas de vinculación a los docentes se establecerá 
en función de la carga horaria y no podrá exceder de un tercio de la 
misma para el efecto la dirección de Vinculación obligatoriamente 
deberá presentar la propuesta ante la comisión académica previa a 
la elaboración del distributivo del trabajo docente. 
 
La vinculación de la universidad con la sociedad consiste en el 
conjunto de acciones y procesos académicos ejecutados en 
cooperación con sectores externos a la universidad, como el Estado 
, los gobiernos locales , los sectores productivos y la sociedad civil, 
orientados a resolver problemas y ejecutar programas y proyectos 
que tengan impactos positivos en el país y el mundo. 
La carrera de Enfermería operacionaliza la vinculación con la 
sociedad a través de lo siguiente: 
 

1. Conforma la comisión de vinculación con la sociedad de la carrera 
para resolver problemas del contexto a través de la transferencia del 
conocimiento es decir es una vinculación académica, la misma que 
tiene entre sus funciones: coordinar la planificación, organización, 
ejecución y evaluación con docentes y estudiantes de programas, 
proyectos y actividades. 
 

a) La monitorización de los impactos de los programas de vinculación 
b) Recibe informes finales con sus respectivas evidencias de los 

programas 
c) Gestiona presupuesto asignado a los diferentes programas 
d) Control y supervisión del proceso de ejecución del programa. 
e) Los proyectos de mayor impacto elaboran artículos científicos para 

publicar en las revistas indexadas de la UPEC y la carrera. 
f) Coordina acciones de vinculación con la sociedad con la Dirección 

institucional de vinculación y planifica conjuntamente proyectos con 
otras universidades y carreras de la misma IES  e instituciones 
públicas y privadas, para transferencia de conocimientos y 
resolución de problemas del contexto. 

g) Posterior a los informes finales de las investigaciones efectuadas 
por docentes de la carrera y de otras carreras de la IES y/o en 
cooperación con otros organismos nacionales e internacionales se 
difunde información y se realizan proyectos para resolver las 
recomendaciones de las diferentes investigaciones. (UPEC Diseño 
de la Carrera de Enfermería, 2015) 

 



219 
 

Por otra parte la Carrera de Enfermería, en el marco de las tendencias del 

siglo XXI, enfrenta el desafío de desarrollar acciones de apoyo para la 

adaptación y transformación social de la localidad, que se caracteriza por 

mejorar las condiciones de vida de sus pobladores, en términos de 

preservación proactiva de la salud humana. 

 

Emerge, desde la vinculación con la colectividad, una nueva visión para la 

Carrera de Enfermería, la responsabilidad social y su compromiso para 

que, desde la academia, se oriente a la colectividad hacia un desarrollo 

sustentable. 

 

Desde esta perspectiva los proyectos de vinculación se convierten en la 

estrategia para el diálogo sin fronteras que interrelacionan los saberes 

científicos con los populares; los valores y orientaciones éticas con la 

práctica moral y política; que motiven a la propia colectividad a la 

dinamización de sus potencialidades, a la autogeneración de sus propias 

respuestas, a la autoorganización para el crecimiento endógeno sobre la 

base del cuidado de la salud humana. 

 

Por tales consideraciones, la nueva carrera de enfermería planifica como 

primera acción proyectual la siguiente: 

 

Elaborar un proyecto de investigación y desarrollo como parte de su 

intervención en las comunidades, a saber: “Proyecto de Intervención 

Comunitaria de Salud”. 

 

Este proyecto contará con tres etapas fundamentales, las que abordarán 

en primera instancia el reconocimiento desde la perspectiva de la profesión 

a las comunidades seleccionadas; un segundo momento en que se 

ejecutarán actividades a fin de transformar la realidad; y un tercero,  de 

evaluación de impacto. 
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PROYECTO DE INTERVENCIÓN COMUNITARIA DE SALUD. 

 

Etapa I: Reconocimiento de la realidad contextual: 

 

 Diagnóstico de la Situación de Salud. (Análisis de la Situación de Salud 
donde se establecen los principales factores de riesgos). 

- Enfermedades sistémicas. 
- Factor socioeconómico. 
- Factores medioambientales. 
- Factor de consanguinidad. 
- Factores biológicos. 
- Factores de comportamientos no saludables. 
- Factores ocupacionales. 
- Hábitos deformantes 

 

 Etapa II: educación transformación de la realidad contextual de 

salud. 

- Actividades profilácticas. 
- Consejería de salud comunitaria. 
- Talleres sobre hábitos saludables. 

 

 Etapa III: Evaluación de Impacto. 

- Aplicación de instrumentos y técnicas para valorar la realidad 
transformada. 

 

La carrera establece los programas y otros proyectos planificados que se 

detallan a continuación: 

 

1. PROGRAMA MEJORAMIENTO DE SALUD 
 
1.1 PROYECTO 
Plan de actividades físicas y recreativas en la ciudad de Tulcán. 
 

 OBJETIVOS  
Planificar, organizar, ejecutar  coordinar y evaluar actividades físicas 
y recreativas en la ciudad de Tulcán.  

 ACTIVIDADES 
Presentar el perfil. 
Aprobación del perfil del proyecto por la comisión de la carrera 
Ejecución del proyecto 
Presentación del informe final 
 
1.2 PROYECTO 
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Mejoramiento de los hábitos de vida mediante la capacitación 
continua dirigido a la población. 

 OBJETIVOS  
Planificar, organizar, ejecutar, coordinar y evaluar actividades 
enfocados al mejoramiento de hábitos de vida. 

 ACTIVIDADES 
Presentar el perfil. 
Aprobación del perfil del proyecto por la comisión de la carrera 
Ejecución del proyecto 
Presentación del informe final 

 

2.- PROGRAMA ESTIMULACIÓN PRENATAL 
 
2.1 PROYECTO 
Plan de ejercicios para estimulación prenatal en las mujeres 
embarazadas en el cantón Montufar 

 OBJETIVOS  
Planificar, organizar, ejecutar coordinar y evaluar actividades 
enfocados ejercicios para estimulación prenatal en las mujeres 
embarazadas. 

 ACTIVIDADES 
Presentar el perfil. 
Aprobación del perfil del proyecto por la comisión de la carrera 
Ejecución del proyecto 
Presentación del informe final 
 

2.2  PROYECTO 
Escuela para padres mediante la aplicación de técnicas de 
estimulación prenatal. 

 OBJETIVOS  
Planificar, organizar, ejecutar, coordinar y evaluar actividades 
enfocados a la aplicación de técnicas de estimulación prenatal. 

 ACTIVIDADES 
Presentar el perfil. 
Aprobación del perfil del proyecto por la comisión de la carrera 
Ejecución del proyecto 
Presentación del informe final 

 

3. PROGRAMA DONA SANGRE Y SALVA UNA VIDA. 
 
3.1 PROYECTO. 
Caravana de la Alegría.- Donación de sangre y cabello en la ciudad 
de Tulcán. 

 OBJETIVOS. 
Planificar, organizar, ejecutar, coordinar y evaluar actividades 
enfocados a la donación de sangre y cabello en la ciudad de Tulcán. 

 ACTIVIDADES 
Presentar el perfil. 
Aprobación del perfil del proyecto por la comisión de la carrera. 
Ejecución del proyecto. 
Presentación del informe final. 
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3.2  PROYECTO 
Escuela para padres mediante la aplicación de técnicas de 
estimulación prenatal. 

 OBJETIVOS. 
Planificar, organizar, ejecutar, coordinar y evaluar actividades 
enfocados a la aplicación de técnicas de estimulación prenatal. 

 ACTIVIDADES. 
Presentar el perfil. 
Aprobación del perfil del proyecto por la comisión de la carrera. 
Ejecución del proyecto. 
Presentación del informe final. 

4 PROGRAMA ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE 
COMPLICACIONES EN ENFERMEDADES CRÓNICO 
DEGENERATIVAS NO TRANSMISIBLES. 

 
4.1 PROYECTO 
Caravana de la Alegría.- Donación de sangre y cabello en la ciudad 
de Tulcán. 

 OBJETIVOS  
Planificar, organizar, ejecutar, coordinar y evaluar actividades 
enfocados a la donación de sangre y cabello en la ciudad de Tulcán. 

 ACTIVIDADES. 
Presentar el perfil. 
Aprobación del perfil del proyecto por la comisión de la carrera. 
Ejecución del proyecto. 
Presentación del informe final. 

4.2  PROYECTO. 
Intervención educativa comunitaria en Hipertensión arterial. 

 OBJETIVOS. 
Planificar, organizar, ejecutar, coordinar y evaluar capacitaciones en 
temas de Hipertensión arterial. 

 ACTIVIDADES. 
Presentar el perfil. 
Aprobación del perfil del proyecto por la comisión de la carrera. 
Ejecución del proyecto. 
Presentación del informe final. 

 

5.- PROGRAMA PREVENCIÓN DE MORBIMORTALIDAD ALINEADO AL 
PERFIL EPIDEMIOLÓGICO. 

 
5.1 PROYECTO. 
Atención primaria de salud en niños menores de 5 años para 
disminuir la parasitosis. 

 OBJETIVOS. 
Disminuir estadísticas de infecciones respiratorias agudas.                       
Modificar estilos de vida que coadyuven al mejoramiento de la 

salud. 

 ACTIVIDADES. 
Presentar el perfil. 
Aprobación del perfil del proyecto por la comisión de la carrera 
Ejecución del proyecto. 
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5.2  PROYECTO. 
Atención primaria de salud en niños menores de 5 años y adultos 
mayores para disminuir Infección respiratoria aguda. 

 OBJETIVOS. 
Aumentar la esperanza de vida.                                              
Fomentar prácticas adecuadas que ayuden a disminuir índices 

de enfermedad. 

 ACTIVIDADES. 
Presentar el perfil. 
Aprobación del perfil del proyecto por la comisión de la carrera. 
Ejecución del proyecto. 
Presentación del informe final. (UPEC Diseño de laCarrera de 
Enfermería, 2016) 
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5.3 DESCRIPCIÓN MICROCURRICULAR 

 

Cuadro 1. Malla Microcurricular. 

 

DESCRIPCIÓN MICRO CURRICULAR 

ASIGNATURAS 
DESCRIPCIÓN 

MÍNIMA DE 
CONTENIDOS 

RESULTADOS 
DEL 

APRENDIZAJE 

NÚMERO 
DE 

PERIODO 

NUMERO 
DE 

HORAS 
EN EL 

PERÍODO 

UNIDADES DE 
ORGANIZACIÓN 

CURRICULAR 

CAMPOS DE 
FORMACIÓN 

MODALIDAD 
ORGANIZACIÓN 

DE 
APRENDIZAJE 

MORFOLOGÍA 
(ANATOMÍA 
HUMANA) 

UNIDAD I. Historia 
y generalidades 

Identifica las 
características 
morfológicas 
básicas del 
cuerpo humano. 

1 160 UNIDAD BÁSICA 
FUNDAMENTOS 

TEÓRICOS 
PRESENCIAL 1,5 

UNIDAD II.  La 
célula y los tejidos 
básicos. 

Utiliza de manera 
apropiada los 
términos usuales 
en la descripción 
anatómica. 

UNIDAD III. 
Aparato 
reproductor 

Describe los 
planos de 
construcción del 
cuerpo humano. 

UNIDAD IV. 
Sistema endocrino 

Explica la 
estructura 
macroscópica 
vascularización e 
inervación de los 
músculos 
esqueléticos. 

PSICOLOGÍA 

Unidad I La Ciencia 
de la Psicología. La 
Ciencia de la 
Psicología. 

Describe la 
relación entre la 
psicología y 
enfermería. 

1 80 UNIDAD BÁSICA 
FUNDAMENTOS 

TEÓRICOS 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II Bases 
Biológicas de la 
Conducta y los 
Procesos Mentales. 

Reconoce los 
aspectos 
fundamentales de 
tipo estructural y 
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funcional SNC y 
SNP. 

Unidad III Procesos 
Sensoriales y 
Percepción 

Analiza la relación 
entre sensación y 
percepción y 
clasifica los 
sistemas 
sensoriales 

INTRODUCCIÓN A 
LA ENFERMERÍA 

Unidad I 
Fundamentos 
Históricos, 
Filosóficos y 
Teóricos de la 
Profesión 

Analiza e 
interpreta la 
evolución de la 
historia universal 
de la Enfermería. 

1 160 UNIDAD BÁSICA 
FUNDAMENTOS 

TEÓRICOS 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II 
Enfermería como 
Profesión 

Reconoce los 
elementos que 
hacen de la 
Enfermería una 
profesión y una 
disciplina 
científica. 

Unidad III Modelos 
y Teorías de 
Enfermería. 

Analiza e 
interpreta el 
significado de 
algunas filosofías, 
modelos 
conceptuales, 
teorías y 
tendencias 
ideológicas en 
enfermería. 

Unidad IV Proceso 
de Enfermería. 

Describe e 
interpreta  los 
aspectos 
fundamentales del 
Proceso de 
Enfermería como 
método en la 
prestación de los 
cuidados 
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Unidad V 
Tendencias d la 
Enfermería en el 
mundo. 

 
Unidad VI Proceso 
salud- enfermedad 
fases de 
prevención 
conceptos y 
características 

EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD 

Unidad I Marco 
Conceptual de 
Educación para la 
Salud 

Reconoce la 
educación para la 
salud como una 
estrategia básica 
en la que se debe 
sustentar el 
cambio en los 
sistemas 
sanitarios del país 
para poder 
alcanzar salud 
para todos. 

1 160 UNIDAD BÁSICA 
PRAXIS 

PROFESIONAL 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II 
Modificación de 
Comportamientos  
Salud 

Identifica y 
reconoce 
comportamientos 
no saludables en 
la población así 
como también los 
factores 
relacionados con 
los problemas de 
salud. 

Unidad III 
Metodología de 
Educación para la 
salud. 

Implementa las 
distintas 
metodologías de 
educación para la 
salud a fin de 
modificar 
conductas 
negativas o poco 
saludables para la 
población. 



227 
 

Unidad IV  
Educación para la 
Salud en Grupos. 

 

METODOLOGÍA Y 
ESTADÍSTICA 

BÁSICA 

Unidad I El método 
Científico y el 
proceso de 
investigación. 

Comprende  el 
papel de la 
bioestadística en 
el proceso de 
investigación. 

1 80 UNIDAD BÁSICA 

EPISTEMOLOGÍA 
Y 

METODOLOGÍA 
DE 

INVESTIGACIÓN 

PRESENCIAL 1,5 

Unidad II El acceso 
a la información en 
Ciencias de la 
Salud. Informática 

Evalúa  la 
importancia del 
muestreo 
probabilístico 
dentro del proceso 
de investigación. 

Unidad III 
Recolección, 
registro y 
procesamiento de 
la información. 

Maneja e 
incorpora  
herramientas 
básicas de 
computación tales 
como: 
Manejadores de 
datos, Paquetes 
estadísticos, 
graficadores y 
presentadores. 

Unidad IV 
Presentación de 
trabajos científicos. 

Usa e interpreta 
algunas técnicas 
de análisis 
específicos para 
el procesamiento 
de y datos con el 
uso del 
computador 

SOCIO-
ANTROPOLOGÍA 

Unidad I La 
Perspectiva 
Socioantropológica. 

Conoce e 
interpreta la 
definición de salud 
de la OMS. 

1 160 UNIDAD BÁSICA 

INTEGRACIÓN 
DE SABERES, 
CONTEXTOS Y 

CULTURA 

PRESENCIAL 1,5 Unidad II 
Características 
generales del 
proceso de 
reproducción social 

Conoce e 
interpreta desde 
una perspectiva 
critica el concepto 
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de la sociedad 
Ecuatoriana en las 
últimas décadas y 
sus implicaciones 
para la salud de la 
población. 

de   salud de la 
OMS. 

Unidad III La Socio 
antropología del 
siglo XXI. 

Compara las 
ventajas y 
desventajas del 
concepto de 
salud. 

Unidad IV 
Determinantes, 
sociales, culturales, 
demográficos, 
ancestrales que 
influyen en el 
proceso salud 
enfermedad. 

Comprende la 
relación existente 
entre los factores 
que determinan el 
estado de saludo 
enfermedad, con 
las condiciones 
políticas y 
económicas de la 
sociedad en un 
contexto histórico 
determinado. 

 

Analiza la 
importancia de la 
Enfermería 
Transcultural. 

Operacionaliza el 
concepto de 
cultura con 
respecto al 
ejercicio 
profesional. 

Comprende el 
proceso de 
socialización 
familia, escuela, 
grupos, de pares, 
ciclo vital. 

Conoce la 
importancia de la 
relación 
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profesional- 
usuario, el lugar 
social que cada 
uno ocupa y las 
expectativas 
sociales. 

Aplica 
conocimientos 
ancestrales que 
fortalezcan la 
práctica en salud 
a partir de los 
determinantes 
sociales. 

FISIOLOGÍA 

UNIDAD I Célula y 
Fisiología Celular. 

Conocer, 
comprender y 
explicar la 
estructura de la 
membrana 
celular. 

2 160 UNIDAD BÁSICA 
FUNDAMENTOS 

TEÓRICOS 
PRESENCIAL 1,5 

UNIDAD II. 
Metabolismo y 
Regulación. 

Explica y conoce 
los componentes 
de la materia viva, 
el metabolismo 
intermediario y las 
interacciones 
metabólicas en los 
diferentes 
órganos y 
sistemas. 

UNIDAD III.  
Sistema Músculo-
Esquelético. 

Describe las 
funciones del 
Sistema 
circulatorio, su 
control y 
regulación. 

UNIDAD IV. 
Fisiología 
Cardiovascular 

 

BIOQUÍMICA 
Unidad I El medio 
ambiente iónico y 
sus tampones 

Conoce los 
diferentes 
compartimientos 

2 160 UNIDAD BÁSICA 
FUNDAMENTOS 

TEÓRICOS 
PRESENCIAL 1,5 
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corporales y la 
importancia del 
agua en el 
mantenimiento del 
medio interno del 
organismo. 

Unidad II 
Aminoácidos y 
generalidades de 
proteínas 

Relaciona las 
funciones de las 
sustancias 
amortiguadoras 
con el 
mantenimiento del 
pH sanguíneo. 

Unidad III 
Proteínas 
funcionales 

 
Unidad IV 
Estructura de las 
moléculas de la 
información 
genética. 

NUTRICIÓN  Y 
DIETÉTICA 

Unidad I Nutrición -
alimentos y 
nutrientes 

Señala las 
características de 
la triada 
ecológica. 

2 160 UNIDAD BÁSICA 
FUNDAMENTOS 

TEÓRICOS 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II Nutriente 
calorigénicos 

Identifica el 
agente, el 
hospedero y el 
ambiente en los 
problemas 
nutricionales. 

Unidad III Nutriente 
no calorigénicos 

Describe la 
clasificación de: 
proteínas, 
aminoácidos, 
hidratos de 
carbono.  Conoce 
los aspectos a 
determinar en la 
evaluación 
nutricional. 
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Unidad IV 
Recomendaciones 
nutricionales y 
mediciones 
antropométricas 

 

Unidad V 
Alimentación en 
diferentes periodos 
de la vida 

 

ENFERMERÍA 
COMUNITARIA I 

Unidad I 
Enfermería en 
salud comunitaria. 

Desarrolla las 
competencias 
necesarias para la 
gerencia y 
prestación de 
cuidados de 
Enfermería a 
través del 
Programa y Sub-
programas de 
Atención Integral 
de Salud del 
Ministerio de 
Salud Pública,  
que le permita 
mejorar la calidad 
de vida de las 
personas, familias 
y el colectivo. 

2 240 UNIDAD BÁSICA 
PRAXIS 

PROFESIONAL 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II Programa 
de atención integral 

 Unidad III Sub-
programas del 
Programa de 
Atención Integral 

LENGUAJE Y 
COMUNICACIÓN 

UNIDAD I. 
Principios teóricos 
de la comunicación 

Analiza los 
conceptos básicos 
de comunicación 
que sirvan de 
base para los 
ejercicios, 

2 80 UNIDAD BÁSICA 
COMUNICACIÓN 

Y LENGUAJE 
PRESENCIAL 1,5 
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experiencias y 
herramientas. 

UNIDAD II  Que 
afecta la 
Comunicación. 

Describe las 
posiciones 
corporales, las 
palabras y las 
conductas afectan 
tanto la 
comunicación 
como la relación. 

UNIDAD III. 
Herramientas de la  
comunicación 

Desarrollar 
habilidades en el 
manejo de 
diferentes 
herramientas de 
comunicación 

UNIDAD IV Teoría 
y Metodología de la 
Comunicación 

 

FISIOPATOLOGÍA 

UNIDAD I. 
Fundamentos de 
fisiopatología 
síndromes 
cardiovasculares  

Explicar el 
mecanismo 
bioquímico o 
fisiológico 
alterado 
involucrado  en la 
producción de los 
síntomas y signos, 
datos de 
laboratorio y 
pruebas de 
exploración 
funcional más 
comunes de los 
síndromes 
clínicos mas 
frecuentes en la 
patología médica. 

3 160 UNIDAD BÁSICA 
FUNDAMENTOS 

TEÓRICOS 
PRESENCIAL 1,5 

UNIDAD II.  
Síndromes Renales 
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UNIDAD III. 
Síndromes 
Respiratorios 

UNIDAD IV. 
Síndromes 
Neurológicos 

FARMACOLOGÍA 
CLÍNICA PARA 
ENFERMERÍA 

Unidad I 
Farmacología 
General 

Analiza y explica   
los principios 
fundamentales de 
la 
farmacocinética; 
de los 
mecanismos 
moleculares 
generales de 
acción de los 
fármacos; de las 
interacciones 
fármaco-receptor; 
de las 
interacciones 
entre los 
fármacos; del 
estudio de la 
farmacodinamia; 
de las reacciones 
adversas y tóxicas 
y del desarrollo de 
nuevos fármacos 
y estudios en 
farmacología 
clínica y de la 
farmacología de 
los sistemas del 
ser humano. 

3 80 UNIDAD BÁSICA 
FUNDAMENTOS 

TEÓRICOS 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II Sistema 
nerviosos 
autónomo 

 
Unidad III Sistema 
nervioso central y 
periférico 
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Unidad IV 
Psicofármacos 

Unidad V 
Farmacología 
cardiovascular 

Unidad VI 
Quimioterapia 

MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA 

Unidad I Principios 
básicos de 
microbiología 

Identifica y 
reconoce  de 
manera integral 
las bases 
biológicas de los 
microorganismos 
de diversas 
enfermedades 
infecciosas y  
parasitarias a 
respuesta inmune 
frente a ellas. 

3 80 UNIDAD BÁSICA 
FUNDAMENTOS 

TEÓRICOS 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II 
Bacteriología 

 

Unidad III Virología 

Unidad IV 
Micología 

Unidad V 
Parasitología 

Unidad VI Medidas 
de Bioseguridad 

EPIDEMIOLOGÍA 

Unidad I 
Introducción y 
Aspectos Básicos 
de la 
Epidemiologia. 

Conoce los 
elementos 
conceptuales  en 
forma 
esquematizada de 
las etapas de la 

3 80 UNIDAD BÁSICA 
FUNDAMENTOS 

TEÓRICOS 
PRESENCIAL 1,5 
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evolución histórica 
de la 
epidemiologia 
según la OPS 

Unidad II 
Metodología y 
Epidemiologia 

Aplica la 
metodología 
científica a la 
clínica y a la 
epidemiologia 

Unidad III Enfoque 
de riesgo 

 

Unidad IV  
Epidemiologia de 
las enfermedades 
Crónicas no 
transmisibles 

Unidad V Vigilancia 
epidemiológica 

Unidad VI 
Epidemiologia de 
las enfermedades 
Transmisibles 

Unidad VII 
Epidemiologia 
Ambiental y 
Ocupacional. 

ENFERMERÍA 
COMUNITARIA II 

Unidad I 
Fundamentos 
teóricos para la 
práctica de la 
enfermería 
comunitaria 

Capacidad para 
actuar conforme a 
los estamentos 
actuales sobre la 
práctica 
profesional de la 
enfermería 
comunitaria en 
Ecuador. 

3 160 UNIDAD BÁSICA 
PRAXIS 

PROFESIONAL 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II La familia 
como unidad 
epidemiológica y 
de trabajo para 
enfermería 

Aplica el Proceso 
Enfermero a una 
familia como una 
unidad básica de 
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atención en el 
contexto NBI. 

Unidad III La visita 
domiciliaria como 
programa para el 
abordaje de la 
familia 

 
Unidad IV  El 
Proceso Enfermero 
como herramienta 
científico-técnica 
para el abordaje a 
la familia en la 
atención 
domiciliaria. 

ENFERMERÍA 
BÁSICA 

Unidad I Proceso 
de atención y 
Principios 
generales que 
guían las acciones 
de enfermería 

Analiza e 
interpreta el PAE 
como método de 
solución de 
problemas. 

3 240 UNIDAD BÁSICA 
PRAXIS 

PROFESIONAL 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II Ingreso 
del paciente a la 
institución 
hospitalaria. 
Técnicas de 
valoración 

Describe y aplica 
cuidados de 
enfermería a 
individuos 
enfermos, con el 
propósito de 
fomentar y 
mantener la 
higiene corporal. 

Unidad III 
Procedimientos de 
enfermería 
relacionados a la 
higiene y 
comodidad del 
paciente 

Práctica y analiza 
procedimientos de 
enfermería 
destinados a la 
protección del 
paciente 

Unidad IV 
Procedimientos de 
enfermería. 
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BIOÉTICA 

UNIDAD I. 
Generalidades de 
la ética y bioética 

Analiza e 
interpreta las 
bases 
conceptuales de 
la ética y bioética 
desde una 
perspectiva 
funcional 
que permita su 
comprensión 
objetiva y aporte 
los datos estables 
para el 
desempeño 
personal y 
profesional 

4 80 
UNIDAD 

PROFESIONAL 
FUNDAMENTOS 

TEÓRICOS 
PRESENCIAL 1,5 

UNIDAD II. Leyes y 
ley de ejercicio 
profesional de las 
enfermeras y 
enfermeros del 
Ecuador  

UNIDAD III 
Relación médico- 
paciente, Relación 
enfermero- 
paciente. 

CLÍNICA DE 
ENFERMERÍA EN 
SALUD MENTAL Y 

PSIQUIATRÍA 

Unidad I El papel 
del profesional de 
enfermería en el 
área de salud 
mental. 

Identifica el rol 
profesional de 
enfermería en la 
promoción y 
fomento de la 
salud mental y en 
la prevención de 
los factores de 
riesgo. 

4 240 
UNIDAD 

PROFESIONAL 
PRAXIS 

PROFESIONAL 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II. Ajuste 
saludable y fuentes 
de amenaza a la 
seguridad 
emocional de la 
persona. 

Aplica el PAE en 
el cuidado de los 
pacientes 
mentalmente 
enfermos. 
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Unidad III La 
enfermería en 
salud mental. 

Diferencia la 
enfermedad 
orgánica a la 
enfermedad 
funcional. 

Unidad IV. 
Semiología 
psiquiátrica 

 

Unidad V. Las 
enfermedades y la 
intervención del 
profesional de 
enfermería  en el 
tratamiento y 
restauración y 
rehabilitación del 
enfermo mental. 

ENFERMERÍA 
CLÍNICA MEDICA I 

Unidad I Principios 
de la asistencia de 
enfermería para 
adultos / Teorías 
de enfermería. 

Reconoce e 
identifica al 
hombre con un 
enfoque holístico 
como una unidad 
integrada 

4 240 
UNIDAD 

PROFESIONAL 
PRAXIS 

PROFESIONAL 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II Aspectos 
fisiológicos y 
fisiopatológicos de 
la asistencia de 
enfermería para 
adultos. / 
Semiología clínica 

Identifica y 
fundamenta los 
principios básicos 
que guían los 
cuidados 
enfermería. 

Unidad III aspectos 
psicosociales 
Unidad IV Proceso 
Enfermero 

Demuestra 
habilidades y 
destrezas en la 
realización de 
técnicas y 
procedimientos 
necesarios en la 
enfermería clínica 
médica I 

ENFERMERÍA 
CLÍNICA 

QUIRÚRGICA 

Unidad I 
Instrumentista 
quirúrgico. 

Comprende y 
describe el 
desarrollo de la 

4 240 
UNIDAD 

PROFESIONAL 
PRAXIS 

PROFESIONAL 
PRESENCIAL 1,5 
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instrumentación 
quirúrgica. 

Unidad II código 
deontológico del 
ejercicio 
profesional 

Describe las 
implicaciones 
legales del 
enfermero 
perioperatorio. 

Unidad III Entorno 
físico del quirófano. 

Explica la 
clasificación de la 
herida quirúrgica. 

Unidad IV 
Consideraciones 
microbiológicas. 

Describe y 
diferencia las 
áreas quirúrgicas 
restringidas y no 
restringidas del 
quirófano. 

Unidad V 
Instrumental 
quirúrgico y 
material quirúrgico 
especializado. 

Describe los tipos 
de instrumentos 
según su 
fabricación. 

Unidad VI  
Anestesia y 
técnicas quirúrgica 

Enumera las 
categorías del 
sistema 
clasificación de la 
American Society 
of Anesthesiolists. 

Unidad VII 
Procedimientos 
quirúrgicos en 
cirugía general. 

Reconoce los 
fármacos más 
utilizados en los 
diferentes tipos de 
anestesia. 

 

Asocia y describe 
las incisiones 
abdominales 
específicas con 
vías de acceso 
para órganos 
específicos en la 
cavidad 
abdominal. 
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CLÍNICA DE 
ENFERMERÍA 
PEDIÁTRICA 

Unidad I Situación 
de salud de la niña, 
niño el y la 
adolescente en 
Tulcán y Ecuador 

Analiza la 
situación de salud, 
calidad de vida, 
expectativa de 
vida y protección 
social y legal que 
corresponde a los 
distintos grupos 
de edad, que 
abarca desde la 
niñez hasta la 
adolescencia. 

5 240 
UNIDAD 

PROFESIONAL 
PRAXIS 

PROFESIONAL 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II 
Crecimiento y 
Desarrollo 

Aplica cuidaos de 
enfermería  al 
neonato 

Unidad III El recién 
nacido de alto 
riesgo 

Establece 
cuidados de 
enfermería al  
niño, niña y el 
adolescente 
enfermo 
hospitalizado. 

Unidad IV El niño, 
niña y el 
adolescente en 
situación de 
urgencia. 

 
Unidad V El niño, 
niña y el 
adolescente 
enfermo 
hospitalizado. 

ENFERMERÍA 
CLÍNICA MEDICA II 

Unidad I Cuidados 
Enfermeros a 
pacientes con 
alteraciones del 
sistema respiratorio 

Describe y aplica 
cuidados a 
pacientes con 
alteraciones del 
sistema 
respiratorio. 

5 240 
UNIDAD 

PROFESIONAL 
PRAXIS 

PROFESIONAL 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II Cuidados 
Enfermeros a 
pacientes con 
alteraciones del 

Describe y aplica 
cuidados a 
pacientes con 
alteraciones del 
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Sistema 
Cardiovascular 

sistema 
Cardiovascular 

Unidad III Cuidados 
Enfermeros a 
pacientes con 
alteraciones del 
Sistema 
gastrointestinal 

Describe y aplica 
cuidados a 
pacientes con 
alteraciones del 
sistema 
gastrointestinal. 

CLÍNICA DE 
ENFERMERÍA 

MATERNO-
INFANTIL 

Unidad I 
Problemática de 
Salud Materno 
Infantil en Ecuador 

Aplica el PAE en 
todas sus etapas, 
como instrumento 
de trabajo en la 
identificación y 
satisfacción de las 
necesidades y/o 
problemas de 
salud del trinomio 
padre, madre e 
hijo, en las etapas 
del ciclo vital 
reproductivo; 
preconcepcional, 
concepcional, 
gestacional, parto, 
puerperio, 
intergestacional. 

5 240 
UNIDAD 

PROFESIONAL 
PRAXIS 

PROFESIONAL 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II Periodo 
pre concepción. 

 

Unidad III Atención 
de Enfermería en la 
etapa prenatal 

Unidad IV Atención 
de Enfermería 
durante el trabajo 
de parto y al recién 
nacido. 

METODOLOGÍA DE 
LA 

INVESTIGACIÓN I 
(TEORÍA DEL 

Unidad I Base 
filosófica del 
conocimiento 

Identifica y discute 
la diversidad 
conceptual 
relacionada con la 

5 80 
UNIDAD 

PROFESIONAL 

EPISTEMOLOGÍA 
Y 

METODOLOGÍA 
PRESENCIAL 1,5 
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CONOCIMIENTO 
CIENTÍFICO) 

actividad científica 
y tecnológica 
como fundamento 
necesario en l 
adopción e 
implementación 
de elementos 
constitutivos 
(proyecto). 
Propias en la 
ciencia de 
Enfermería 

DE 
INVESTIGACIÓN 

Unidad II 
Momentos del 
proceso de 
Investigación 

 
Unidad III Métodos 
técnicas y 
procedimientos 
para realizar 
investigación 
científica en 
Enfermería. 

ADMINISTRACIÓN 
DE LA ATENCIÓN 
DE ENFERMERÍA 

Unidad I 
Introducción a la 
Administración y 
generalidades 
sobre el proceso 
administrativo. 

Aplica los 
conocimientos 
teóricos, técnicos 
y metodológicos 
de la ciencia de la 
administración y la 
gerencia en la 
planificación, 
organización, 
dirección, control 
y evaluación de 
los servicios de 
Enfermería. 

6 240 
UNIDAD 

PROFESIONAL 
PRAXIS 

PROFESIONAL 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II 
Importancia de la 
administración para 
la práctica de 
Enfermería. 
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Unidad III Registro 
de Enfermería. La 
historia de 
enfermería, registro 
de medicamentos, 
evolución de 
Enfermería. 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS SERVICIOS 

DE ENFERMERÍA 

Unidad I 
Administración y 
Gerencia de las 
organizaciones 
Prestatarias de 
servicios de salud. 

Aplica los 
conocimientos 
teóricos, técnicos 
y metodológicos 
de la ciencia de la 
administración y la 
gerencia en la 
planificación, 
organización, 
dirección, control 
y evaluación de 
los servicios de 
Enfermería. 

6 240 
UNIDAD 

PROFESIONAL 
PRAXIS 

PROFESIONAL 
PRESENCIAL 1,5 

Unidad II Gestión y 
dirección de los 
servicios de 
Enfermería. 

Analiza la 
importancia en la 
formación de los 
profesionales de 
la enfermería, de 
conocimientos en 
el área de la 
administración y la 
gerencia. 

Unidad III 
Administración y 
Gestión del 
Recurso Humano 

Identifica las 
características de 
la administración y 
la gerencia de los 
servicios de salud 
en general y del 
servicio de 
enfermería en 
particular. 

PROCESO DE 
ANÁLISIS Y 

SITUACIÓN DE 
SALUD 

Unidad I Salud 
pública y 
procedimientos 

Desarrolla 
habilidades que le 
permitan brindar 
cuidados de 

6 160 
UNIDAD 

PROFESIONAL 

EPISTEMOLOGÍA 
Y 

METODOLOGÍA 
PRESENCIAL 1,5 
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enfermería al 
grupo familiar 
considerando el 
sistema de 
enfoque de riesgo 
y la promoción de 
la salud. 

DE 
INVESTIGACIÓN 

Unidad II Atención 
Primaria de Salud 

 

Unidad III 
determinantes de la 
salud en la 
población 

Unidad IV 
Enfermería en los 
sistemas y 
servicios de salud. 

BIOESTADÍSTICA Y 
EPIDEMIOLOGÍA 

Unidad I La 
investigación 
científica y la 
Bioestadística / 
Informática / 
Técnicas para el 
análisis de los 
datos. 

Comprende el 
papel de la 
bioestadística en 
el proceso de 
investigación 

6 160 
UNIDAD 

PROFESIONAL 

EPISTEMOLOGÍA 
Y 

METODOLOGÍA 
DE 

INVESTIGACIÓN 

PRESENCIAL 1,5 

Unidad II El trípode 
ecológico la 
causalidad de 
epidemiología 
historia natural de 
las enfermedades. 

Evalúa la 
importancia del 
muestreo 
probabilístico 
dentro del proceso 
de Investigación. 

Unidad III  Fases 
de prevención y 
niveles de 
protección 

Maneja 
herramientas 
básicas de 
computación tales 
como: 
Manejadores de 
Datos, Paquetes 
estadísticos, 
graficadores  y 
presentadores. 
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Unidad IV La 
metodología 
científica aplicada a 
la clínica y la 
epidemiología. 

 

CLÍNICA DE 
ENFERMERÍA AL 

NIÑO, 
ADOLECENTE Y 

ADULTO CON 
AFECCIONES 

ONCOLOGICAS 

Unidad I 
Neoplasias. 

Analiza los 
aspectos 
generales de 
epidemiologia y 
estadísticas del 
cáncer en 
Ecuador. 

7 160 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

PRAXIS 
PROFESIONAL 

PRESENCIAL 1,5 

Unidad II Aspectos 
relacionados a las 
patologías con 
cáncer. 

Demuestra 
conocimientos 
sobre 
intervenciones de 
enfermería en el 
diagnóstico y 
tratamiento en las 
distintas 
patologías 
cancerosas en el 
niño (a), 
adolescente y 
adulto 

Unidad III 
Modalidades de 
Tratamiento para el 
cáncer. 

 

Unidad IV Tipos de 
cáncer más 
frecuentes en 
niños, adolescentes 
y adultos partiendo 
de la clasificación 
tumores líquidos y 
tumores sólidos. 

ÁREA CLÍNICA DE 
ENFERMERÍA 
(CUIDADO AL 
PACIENTE EN 

ESTADO CRÍTICO) 

Unidad I 
Enfermería Crítica I 
Fisiología 
Respiratoria .y 
Soporte 

Actúa con 
prontitud, 
seguridad y 
eficiencia en la 
prestación de 

7 240 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

PRAXIS 
PROFESIONAL 

PRESENCIAL 1,5 
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Ventilatorio, 
Reanimación 
Cardiopulmonar, 
Farmacología 
Clínica para 
Enfermeras (o) 

cuidados a los 
pacientes que 
padecen  
problemas de 
salud severos. 

Unidad II 
Enfermería Crítica 
II, Cuidados de 
Enfermería a 
pacientes con 
afecciones  
cardiovasculares, 
Cuidados de 
enfermería a 
pacientes críticos 
con afecciones 
respiratorias, 
Electrocardiografía 
Clínica 

Reconoce los 
signos y síntomas 
característicos del 
paciente con 
alteraciones 
respiratoria, 
cardiovasculares, 
neurológicas, 
renales 

Unidad III 
Enfermería Crítica 
III, Cuidados de 
enfermería a 
pacientes críticos 
con afecciones 
neurológicas 
Cuidados de 
enfermería a 
pacientes críticos 
con afecciones 
renales 

Identifica los 
factores 
etiológicos 
desencadenantes. 

Unidad IV 
Enfermería Crítica 
IV, Cuidados de 
enfermería a 
pacientes críticos 
con afecciones 
digestivas, 
Cuidados de 
enfermería a 
pacientes críticos 

Elabora, aplica, 
evalúa y modifica 
el plan de 
cuidados de 
enfermería a 
pacientes con 
alteraciones del 
sistema 
respiratorio, 
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con trastornos 
hematológicos y del 
sistema 
inmunológico 

cardiovascular, 
renal, entre otros. 

ENFERMERÍA 
PERIOPERATORIA 

UNIDAD  I 
Generalidades 
quirúrgicas. 
Introducción a las 
técnicas 
quirúrgicas, 
Principios de la 
asistencia de 
enfermería pre 
operatoria 

Explica los 
principios básicos 
en la enfermería 
peri operatoria. 

7 160 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

PRAXIS 
PROFESIONAL 

PRESENCIAL 1,5 

UNIDAD  II 
Principios de la 
asistencia de 
enfermería  intra 
operatoria 

Identifica cada 
una de las fases 
de enfermería peri 
operatoria. 

UNIDAD  III 
Principios de la 
asistencia de 
enfermería pos 
operatoria 

Demuestra 
habilidades y 
destrezas en la 
realización de 
técnicas y 
procedimientos 
necesarios en la 
enfermería 
quirúrgica. 

METODOLOGÍA DE 
LA 

INVESTIGACIÓN II 

UNIDAD I. El 
proceso de 
investigación 
científica. 

Comprende los 
conceptos 
básicos, utilizados 
en la investigación 
científica. Maneja 
diversas fuentes 
de información 
(manuales y 
automatizadas), 
especializadas en 
el área de ciencias 
de la salud. 

7 80 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

EPISTEMOLOGÍA 
Y 

METODOLOGÍA 
DE 

INVESTIGACIÓN 

PRESENCIAL 1,5 
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UNIDAD II El 
acceso a la 
información en 
Ciencias de la 
Salud. 

Formula 
proyectos de 
investigación 
referidos al campo 
de la enfermería. 
Presenta  un 
trabajo de 
investigación, en 
el área de 
enfermería 
haciendo uso de 
una metodología 
científica 
apropiada. 

UNIDAD III. 
Recolección, 
registro y 
procesamiento de 
la información. 

 

UNIDAD IV. 
Presentación de 
trabajos científicos. 

UNIDAD V 
Concepciones que 
sustentan la 
investigación 
cualitativa. 

UNIDAD VI 
Enfoques de 
investigación, 
modalidades y 
técnicas 
cualitativas. 

UNIDAD VII 
Técnicas de 
investigación 
cualitativa. el 
proceso de 
construcción del 
proyecto de 
investigación. 
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TRABAJO DE 
TITULACIÓN I 

(SISTEMATIZACIÓN 
COGNITIVA Y 
TALLER DE 

INVESTIGACIÓN) 

Aspectos a 
considerar en el 
trabajo de 
investigación. 

Las sesiones 
teóricas del taller  
se complementan 
con dinámicas 
grupales sobre la 
aplicación de las 
teorías de 
acuerdo al 
escenario de 
investigación. 

7 160 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

EPISTEMOLOGÍA 
Y 

METODOLOGÍA 
DE 

INVESTIGACIÓN 

PRESENCIAL 1,5 

Teorías clásicas de 
Enfermería (Desde 
1859 hasta 1981).- 
Florence 
Nightingale (1859), 
Hildegard Peplau 
(1952), Virginia 
Henderson (1955), 
Dorothea Orem 
(1959), Joyce 
Travelbee 
(1964),  Imogene 
King (1968), 
Callista Roy (1971), 
Nola Pender 
(1975), Madeleine 
Leininger (1978), 
Jean Watson 
(1979) 

 

Teorías de la nueva 
generación de 
Enfermería.- Teoría 
de la depresión 
postparto (1992), 
Teoría del confort 
(1994) Teoría del 
manejo de los 
síntomas (1995), 
Teoría del dolor 
crónico (1998), 
Diseños de 
instrumentos, 
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Manual de trabajos 
de grados. 

Unidad I.  La 
investigación 
científica. 

 

Unidad II el 
Problema de 
Investigación 

Unidad III. 
Hipótesis, 
variables, 
dimensiones e 
indicadores. 

ATENCIÓN A LA 
MUJER, AL NIÑO, 

AL ADOLESCENTE, 
AL ADULTO Y AL 
ADULTO MAYOR) 

UNIDAD I Lactante, 
inicial I e Inicial II 
(características 
biológicas, físicas, 
sociales, 
culturales.) 
programas de 
atención, 
necesidades 
básicas. 

Integra los 
conocimientos 
teóricos, prácticos 
adquiridos en las 
asignaturas 
básicas, 
especialmente de 
las áreas materno 
infantil, pediatría,  
comunitaria, 
enfermería clínica 
medica 

8 240 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

PRAXIS 
PROFESIONAL 

PRESENCIAL 1,5 Unidad II El escolar. 

 

Unidad III Periodo 
de la adolescencia. 

Unidad IV El adulto 

Unidad V El adulto 
mayor. (Teorías del 
envejecimiento, 
principales 
problemas de 
salud). 
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OBSTETRICIA  Y 
NEONATOLOGÍA 

Unidad I 
Importancia de los 
programas materno 
infantil del país. 

Integra los 
conocimientos 
teóricos, prácticos 
adquiridos en la 
aplicación de 
técnicas hacia la 
ejecución de 
acciones de 
enfermería 
dirigidas a la 
promoción, 
mantenimiento y 
restauración de la 
salud materno 
infantil. 

8 240 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

PRAXIS 
PROFESIONAL 

PRESENCIAL 1,5 

Unidad II Parto, 
trabajo de parto, 
complicaciones 

 

Unidad II. Drogas 
útero estimulante. 

Unidad III 
Fenómenos del 
trabajo de parto. 

Unidad IV Periodos 
del trabajo de parto, 
Asistencia de 
Enfermería. 

Unidad V Recién 
nacido prematuro y 
de alto riesgo, 
Recién nacido 
sano. 

Unidad VI 
Puerperio, 
planificación 
familiar. 
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Unidad VII 
Afecciones 
ginecológicas, 
Intervenciones 
quirúrgicas manejo 
de pacientes en pre 
y post, operatorio 
gineco- obstetricia. 

Unidad VII El 
neonato, 
Clasificación: 
tamaño, edad 
gestacional, 
características 
Evaluación 
sistémica del 
neonato, Cuidados 
de enfermería 
relacionados con: 
constantes vitales, 
alimentación. 

Unidad IV Recién 
nacido sano – 
enfermo, 

Unidad V Control 
térmico del 
neonato, 
oxigenación, 
alimentación del 
neonato, Lactancia 
materna, Esquema 
de inmunizaciones 
vigentes para niño. 
Cadena de frio. 

INTERNADO 
ROTATIVO-

(PROMOCIÓN DE 
LA SALUD) 
PRIMERA 

ROTACIÓN  / 
COMUNIDAD 

ATENCIÓN A LA 

UNIDAD I Lactante, 
inicial I e Inicial II 
(características 
biológicas, físicas, 
sociales, 
culturales.) 
programas de 
atención, 

Capacidad para 
actuar conforme a 
los estamentos 
actuales sobre la 
práctica 
profesional de la 
enfermería en la 

8 60 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

PRAXIS 
PROFESIONAL 

PRESENCIAL 1,5 



253 
 

 

MUJER, AL NIÑO, 
AL ADOLESCENTE, 
AL ADULTO Y AL 
ADULTO MAYOR 

necesidades 
básicas. 

promoción de la 
salud. 

Unidad II El escolar. 
Interpreta la salud 
desde el enfoque 
de salud holística. 

Unidad III Periodo 
de la adolescencia. 

Maneja y 
selecciona las 
fuentes de 
información 
científicas 
disponibles en la 
internet. 

Unidad IV El adulto 

Habilidad para 
ejecutar el rol 
especifico de la 
disciplina en los 
proyectos con la 
comunidad del 
primer nivel de 
atención del país. 

Unidad V El adulto 
mayor. (Teorías del 
envejecimiento, 
principales 
problemas de 
salud). 

 

 

INTERNADO 
ROTATIVO - 

(PROMOCIÓN DE 
LA SALUD) 
SEGUNDA 

ROTACIÓN  / 
CENTRO 

OBSTÉTRICO Y 
NEONATOLOGÍA 

Unidad I 
Importancia de los 
programas materno 
infantil del país. 

Analiza e 
interpreta el PAE 
como método de 
solución de 
problemas. 

8 60 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

PRAXIS 
PROFESIONAL 

PRESENCIAL 1,5 

Unidad II Parto, 
trabajo de parto, 
complicaciones 

Describe y aplica 
cuidados de 
enfermería, con el 
propósito de 
fomentar y 
mantener la 
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Unidad III Drogas 
útero estimulante. 

Práctica y analiza 
procedimientos de 
enfermería 
destinados a la 
protección del 
neonato. 

Unidad IV 
Fenómenos del 
trabajo de parto. 

 

Unidad V Periodos 
del trabajo de parto, 
Asistencia de 
Enfermería. 

 

Unidad VI Recién 
nacido prematuro y 
de alto riesgo, 
Recién nacido 
sano. 

 

Unidad VII 
Puerperio, 
planificación 
familiar. 

 

Unidad VIII 
Afecciones 
ginecológicas, 
Intervenciones 
quirúrgicas manejo 
de pacientes en pre 
y post operatorio 
gineco- obstetricia. 

 

Unidad IX El 
neonato, 
Clasificación: 
tamaño, edad 
gestacional, 
características, 
Evaluación 
sistémica del 
neonato, Cuidados 
de enfermería 
relacionados con: 
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constantes vitales, 
alimentación. 

Unidad X Recién 
nacido sano – 
enfermo. 

 

Unidad XI Control 
térmico del 
neonato, 
oxigenación, 
alimentación del 
neonato, Lactancia 
materna Esquema 
de inmunizaciones 
vigentes para niño. 
Cadena de frio. 

 

VINCULACIÓN CON 
LA SOCIEDAD 

Ejecución de 
Proyectos 

Aplica y Participa 
en proyectos de 
vinculación con la 
sociedad, familias 
y grupos 
vulnerables a 
través de la 
investigación y de 
la planificación 
estratégica. 

8 80 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

PRAXIS 
PROFESIONAL 

PRESENCIAL 1,5 

TRABAJO DE 
TITULACIÓN II 

(SOCIALIZACIÓN 
DE PROYECTOS Y 
SISTEMATIZACIÓN 
DE CONTENIDOS) 

Taller de 
investigación. 

Los estudiantes, 
deberán presentar 
la revisión teórica 
conceptual del 
problema 
investigado y la 
relación de cada 
una de las 
variables, 
teniendo presente 
que una 

8 120 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

EPISTEMOLOGÍA 
Y 

METODOLOGÍA 
DE 

INVESTIGACIÓN 

PRESENCIAL 1,5 
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investigación se 
construye a partir 
del conocimiento 
teórico existente. 

Técnicas e 
instrumentos y 
recolección, 
conceptos básicos 
de muestreo. 

 

Planificación de la 
investigación. 

 

Elementos del 
Proyecto de 
Investigación. 
Entrega de III 
capítulos. 

 

MEDICINA 
INTERNA 

Unidad I Cuidados 
enfermeros a 
pacientes con 
alteraciones de 
sistema 
respiratorio. 

Analiza e 
interpreta el PAE 
como método de 
solución de 
problemas. 

9 240 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

PRAXIS 
PROFESIONAL 

PRESENCIAL 1,5 

Unidad II Cuidados 
enfermeros a 
pacientes con 
alteraciones de 
sistema 
cardiovascular 

Describe y aplica 
cuidados de 
enfermería a 
individuos 
enfermos, con el 
propósito de 
fomentar y 
mantener la 
Práctica y analiza 
procedimientos de 
enfermería 
destinados a la 
protección del 
paciente 

Unidad III Cuidados 
enfermeros a 
pacientes con 
alteraciones de 
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sistema 
gastrointestinal 

Unidad IV Cuidados 
enfermeros a 
pacientes con 
alteraciones de 
sistema 
neurológicos. 

 

QUIRÚRGICO 

Unidad I 
Generalidades 
quirúrgicas. 
Introducción a las 
técnicas 
quirúrgicas, 
Principios de la 
asistencia de 
enfermería pre 
operatoria 

Explica los 
principios básicos 
en la enfermería 
peri operatoria. 

9 240 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

PRAXIS 
PROFESIONAL 

PRESENCIAL 1,5 
Unidad  II Principios 
de la asistencia de 
enfermería  intra 
operatoria 

Identifica cada 
una de las fases 
de enfermería peri 
operatoria. 

Unidad  III 
Principios de la 
asistencia de 
enfermería pos 
operatoria 

Demuestra 
habilidades y 
destrezas en la 
realización de 
técnicas y 
procedimientos 
necesarios en la 
enfermería 
quirúrgica. 

INTERNADO 
ROTATIVO-

(RECUPERACIÓN Y 
REHABILITACIÓN) 

PRIMERA  
ROTACIÓN  /  

MEDICINA 
INTERNA 

Unidad I Fisiología 
Respiratoria .y 
Soporte 
Ventilatorio, 
Reanimación 
Cardiopulmonar, 
Farmacología 
Clínica para 
Enfermeras (o) 

Actúa con 
prontitud, 
seguridad y 
eficiencia en la 
prestación de 
cuidados a los 
pacientes que 
padecen  
problemas de 
salud severos. 

9 60 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

PRAXIS 
PROFESIONAL 

PRESENCIAL 1,5 
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Unidad II Cuidados 
de Enfermería a 
pacientes con 
afecciones  
cardiovasculares, 
Cuidados de 
enfermería a 
pacientes críticos 
con afecciones 
respiratorias, 
Electrocardiografía 
Clínica 

Reconoce los 
signos y síntomas 
característicos del 
paciente con 
alteraciones 
respiratoria, 
cardiovasculares, 
neurológicas, 
renales 

Unidad III Cuidados 
de enfermería a 
pacientes con 
afecciones 
neurológicas 
Cuidados de 
enfermería a 
pacientes con 
afecciones renales, 
Cuidados de 
enfermería a 
pacientes con 
afecciones 
digestivas, 
Cuidados de 
enfermería a 
pacientes  con 
trastornos 
hematológicos y del 
sistema 
inmunológico 

Identifica los 
factores 
etiológicos 
desencadenantes. 

 

Elabora, aplica, 
evalúa y modifica 
el plan de 
cuidados de 
enfermería a 
pacientes con 
alteraciones del 
sistema 
respiratorio, 
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cardiovascular, 
renal, entre otros. 

INTERNADO 
ROTATIVO-

(RECUPERACIÓN Y 
REHABILITACIÓN) 

SEGUNDA   
ROTACIÓN  /  

CENTRO 
QUIRÚRGICO 

UNIDAD  I 
Principios de la 
asistencia de 
enfermería pre 
operatoria 

Aplica los 
aspectos teóricos 
–prácticos 
relacionados con 
los 
procedimientos 
quirúrgicos en 
cirugía general,  
especialidades y 
sub 
especialidades. 9 60 

UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

PRAXIS 
PROFESIONAL 

PRESENCIAL 1,5 
UNIDAD  II 
Principios de la 
asistencia de 
enfermería  intra 
operatoria 

Demuestra 
habilidades y 
destrezas en el 
manejo de 
estándares. 

UNIDAD  III 
Principios de la 
asistencia de 
enfermería pos 
operatoria 

 

VINCULACION CON 
LA SOCIEDAD 

Ejecución de 
proyectos 

Aplica y Participa 
en proyectos de 
vinculación con la 
sociedad, familias 
y grupos 
vulnerables a 
través de la 
investigación y de 
la planificación 
estratégica. 

9 80 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

PRAXIS 
PROFESIONAL 

PRESENCIAL 1,5 
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TRABAJO DE 
TITULACIÓN III 

(TALLER 
INTEGRADOR ) 

Taller: 
Presentación de 
datos y análisis de 
los resultados. 

Los estudiantes, 
deberán presentar 
el trabajo 
investigado y la 
relación de cada 
capítulo. 

9 120 
UNIDAD DE 
TITULACIÓN 

EPISTEMOLOGÍA 
Y 

METODOLOGÍA 
DE 

INVESTIGACIÓN 

PRESENCIAL 1,5 

Este Capítulo debe 
contener la 
presentación, en 
tablas y/o gráficos, 
de los datos 
recabados, así 
como el análisis 
cuantitativo y 
cualitativo de los 
mismos, 
sustentado en los 
hallazgos teóricos ó 
en investigaciones 
anteriores, 
relacionadas con el 
problema 
estudiado. 

Presenta la 
redacción del 
informe final del 
Trabajo de 
Investigación ha 
de ser concisa, 
precisa y objetiva. 

CAPÍTULO V.- 
Conclusiones y 
Recomendaciones. 
Constituye la 
sección final; se 
presentará en 
orden de 
importancia, en 
forma precisa y 
sintetizada. En este 
punto se debe: a. 
Redactar las 
conclusiones según 
síntesis de los 
resultados de la 
investigación. b. 
Evidenciar el logro 
de los objetivos. c. 
Evidenciar la 

Utiliza un lenguaje 
formal. Del trabajo 
investigado. 
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Fuente: UPEC Diseño de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 
 

 

 

resolución de las 
interrogantes de la 
investigación. 

REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS. 
La elaboración de 
las referencias 
bibliográficas es 
uno de los aspectos 
que requiere 
cuidado en la 
redacción de un 
Trabajo de 
Investigación; las 
mismas deben ser 
elaboradas con 
uniformidad y 
claridad, siguiendo 
la normativa de la 
UPEC 

 



262 
 

6. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

 

6.1 Equipamiento por sedes o extensiones donde se impartirá la carrera. 

 

INFRAESTRUCTURA DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA. 

 

UBICACIÓN DEPENDENCIA 
CANTIDAD 

ÁREA M2 

COSTO 
POR 
M2 

COSTO 
TOTAL 

Edificio de Aulas N° 3 
(Planta Alta 2) 

Área de sector ocupado 
        (doce aulas) 

1.474,72 638,28 941.284,28 

Edificio de Aulas N° 3 
(Planta baja) 

Área de laboratorio de 
Computación (36 
puestos) 

 
128,10 

 
638,28 

 
81.763,66 

Edificio de Aulas N° 3 
(Planta baja) 

Área de Dirección y  
Coordinación (4 puestos) 

56,90 638.28 36.318,13 

Edificio de Aulas N° 3 
(Planta Baja) 

Área de trabajo de 
Docentes (12 puestos), 
(11 computadores) 

62,50 638.28 39.892,50 

Edificio de Laboratorios 
(Planta alta 2) 

Área de laboratorio – 
simuladores (Edificio de 
Laboratorios)  

 
127,64 

 
638.28 

 
81.470,05 

 TOTAL     $ 
1´180.728,50 

SERVICIOS QUE DISPONE: Espacios de circulación vertical y horizontal,  batería sanitaria. 
Cada aula contiene: 7 tomacorrientes dobles, 2 puntos de internet fijo, red inalámbrica WIFI, 
cortinas plegables en ventanas, ventilación e iluminación natural, iluminación eléctrica, 2 pizarras 
para tiza líquida y un proyector. 

 
Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 
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UBICACIÓN DE CARRERA DE ENFERMERÍA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: UPEC 

 
Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 
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EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO: 
 
 
LABORATORIO DE COMPUTACIÓN 

 
 

 

 

 

Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 

 

SALA DE DOCENTES 

 

 

 

 
Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 

 

LABORATORIOS: 

 

Laboratorios y/o talleres 

Nombre Equipamiento Metros cuadrados Puestos de 
trabajo 

Laboratorio de  
simulación de 
enfermería 

se detalla a 
continuación 

127.64m2 24 

Laboratorio de 
microbiología y 
bioquímica  

se detalla a 
continuación 

61.25m2 24 

Laboratorio de 
informática de 
enfermería. 

se detalla a 
continuación 

120.15m2 34 

Biblioteca 240 puestos con su 
respectivas mesas 
17 computadores en 
bibliotecas virtuales 
Hemerotecas de 
repositorios de tesis, 
novelas, periódicos 
empastados 

653.84m2 240 

NOMBRE CANTIDAD 

Mesas de computación (2 estudiantes 
por cada mesa). 

18 

Computadoras  36 

Pizarra de tiza liquida 2 

Proyector  1 

Mesa de trabajo Docente con gavetas 11 
Butaca docente 11 
Computadoras puestos de docentes 11 
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3 computadores al 
servicio de 
estudiantes para 
consultas 
2 salas de referencia 
de lectura   

Sala de profesores  y 
de investigación 

se detalla a 
continuación 

62.12 m2 11 

 

Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 

 

ÁREA COMUNITARIA 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR UNITARIO 

ESTACIÓN GERENCIAL DE 1800 X 
1800 FORMICA 

1 310 

ESTACION GERENCIAL DE 1800 X 
1800 FORMICA 

1 310 

SILLON KAROLINA BASE BAJO 
NEUMATICA DAMASCO 

1 140 

MODULAR MIXTO  DE 2000 X 100 X 
400 FORMICA 

1 200 

ARCHIVADORES DE CUATRO 
GAVETAS PINTADO METALICO CON 
TABLEROS DE FORMICA 

1 210 

VITRINA DOBLE DE 170X1140X40 
PINTADA METALICA 

1 180 

BALANZA MECANICA DE PISO CON 
TALLIMETRO 

1 450 

BALANZA MECANICA DE PISO CON 
TALLIMETRO 

1 450 

TENSIOMETRO DE PEDESTAL 
MARCA RIESTER 

1 194,25 

TENSIOMETRO DE PEDESTAL 
MARCA RIESTER 

1 194,25 

MODELO DE TORSO DE LUJO 
TAMAÑO NATURAL 

1 1168,65 

EQUIPO DE DIAGNOSTICO 1 237,5 

AUTOCLAVE VERTICAL 30 LITS 1 2999 

TENSIOMETRO DE ESTUCHE 
PRECISA 

1 63 

TENSIOMETRO DE ESTUCHE 
PRECISA 

1 63 

FONENDOSCOPIO MARCA 
RIESTER 

1 46,99 

FONENDOSCOPIO MARCA 
RIESTER 

1 46,99 

ACCU-CHECK ACTIVE EQUIPO 1 47,6 
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TAMBOR PARA USO MEDICO 1 31 

TORUNDERO METALICO PEQUEÑO 1 20 

TORUNDERO METALICO PEQUEÑO 1 20 

MALETIN DE VISITAS MEDICAS 1 7,9 

 7390,13 

 
Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Fotografías del Laboratorio de área Enfermería Comunitaria. 

 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 

Fotografías del Laboratorio de área Enfermería Comunitaria. 

 
 
 
 
 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 
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ÁREA DE ENFERMERÍA BÁSICA Y CLÍNICA MÉDICA  

 

Equipamiento Área Enfermería Básica Clínica Médica. 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

ESTETOSCOPIO PEDIATRICO 1 25 

ESQUELETO TAMAÑO NATURAL MOD A10 1 379 

EQUIPO DE DIAGNOSTICO 1 237,5 

ESTACIÓN DE TRABAJO DE 1500 X 1500 FORMICA 1 267 

ESTACION DE TRABAJO DE 1500 X 1500  FORMICA 1 267 

ESTACIÓN GERENCIAL DE 1800 X 1820 FORMICA 1 310 

ESTACIÓN DE TRABAJO DE 1600 X 1600 FORMICA 1 285 

ESTACION DE TRABAJO DE 1600 X 1600 FORMICA 1 285 

ESTACION DE TRABAJO DE 1600 X 1600 FORMICA 1 285 

ESTACIÓN DE TRABAJO DE 1600 X 1600 FORMICA 1 340 

VITRINAS DE 210X114X40 DOS CUERPOS, DOS 
REPISAS CADA CUERPO TOTAL SEIS SERVICIOS, 
PUERTAS INTERIORES Y SUPERIORES DE VIDRIO 

1 450 

VITRINAS DE 210X114X40 DOS CUERPOS, DOS 
REPISAS CADA CUERPO TOTAL SEIS SERVICIOS, 
PUERTAS INTERIORES Y SUPERIORES DE VIDRIO 

1 450 

ESQUELETO TAMAÑO NATURAL MOD A10 1 379 

CAMAS HOPITALARIAS, DE MANIVELA CON 
VELADOR CONVENCIONAL, MESA DE COMIDA 

1 556,95 

ESTACION DE TRABAJO EN "L" DE 1800X1800X750 
FORMICA 

1 435,06 

MESA DE PROFESOR DE 12075 UNA GAVETA Y 
SEGURIDAD FORMICA $ 150 Y BUTACA DE 
PROFESOR PINTADA DAMASCO 

1 210 

SHEILONG GINECOLOGÍCO CON PIERNERAS 1 235 

SHEILONG 1 125 

PORTA SUERO CROMADO CON GARRUCHAS 2 50 

BALANZA CON TALLIMETRO 402 HEALT O METE 1 358,8 

BALANZA CON TALLIMETRO 402 HEALT O METE 1 358,6 

MANIQUI DE ENTRENAMIENTO DE VIAS AEREAS 1 1967 

MANIQUI DE ADULTO PARA PRACTICAS DE 
MEDIDAD ACLS CON SIMULADOR DE ARRITMIAS: 
CON IMPRESORA; PRESION SANGUINEA 

1 6994,5 

MANIQUI DE ADULTO PARA PRACTICAS DE 
MEDIDA ACLS CON SIMULADOR DE ARRITMIAS: 
CON IMPRESORA; PRECION SANGUINEA 

1 6994,5 

SIMULADOR PARA CANULACION VENOSA 
CENTRAL MARCA NASCO 

1 1111 

SIMULADOR DE CATERIZACION PELVICA Y 
ENEMAS MASCULINO 

1 873,6 

SIMULADOR DE CATERIZACION PELVICA Y 
ENEMAS FEMENINO 

1 856,8 
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FONENDOSCOPIO DUPLEX 1 27,58 

FONENDOSCOPIO DUPLEX 1 27,58 

FONENDOSCOPIO DUPLEX 1 27,58 

GLUCOMETRO DIGITAL 1 89,7 

GLUCOMETRO DIGITAL 1 89,7 

ACCU-CHECK EQUIPO 1 67,6 

ACCU-CHECK ACTIVA EQUIPO 1 47,6 

ACCU - CHEK ACTIVE (NEGRO) 1 45 

ACCU - CHEK ACTIVE (NEGRO) 1 45 

BOTELLON DE AGUA CON SOPORTE METALICO 1 25 

BIDED 1 58 

PATO USO MEDICO 1 32,5 

SEMILUNA USO MEDICO (DOS) 1 11 

SEMILUNA USO MEDICO (DOS) 1 11 

CUELLO CERVICAL 1 17 

CUELLO CERVICAL 1 17 

PINZAS QUIRURGICAS JUEGO DE 17 PIEZAS 1 3,5 

PINZAS QUIRURGICAS JUEGO DE 17 PIEZAS 1 3,5 

PINZAS QUIRURGICAS JUEGO DE 17 PIEZAS 1 5,6 

PINZAS QUIRURGICAS JUEGO DE 17 PIEZAS 1 5,6 

PINZAS QUIRURGICAS JUEGO DE 17 PIEZAS 1 6,5 

PINZAS QUIRURGICAS JUEGO DE 17 PIEZAS 1 6,5 

PINZAS QUIRURGICAS JUEGO DE 17 PIEZAS 1 9,9 

TORUNDERO METALICO PEQUEÑO 1 20 

RELOJ DE PARED 1 5,25 

FUNDA MAYO 1 12,6 

CAMPOS QUIRURGICOS 1 3,8 

CAMPOS QUIRURGICOS 1 3,8 

CAMPOS QUIRURGICOS 1 3,8 

CAMPOS QUIRURGICOS 1 3,8 

CAMPOS QUIRURGICOS 1 3,8 

CAMPOS DE OJO 1 4,25 

CAMPOS DE OJO 1 4,25 

CAMPOS DE OJO 1 4,25 

CAMPOS DE OJO 1 4,25 

CAJA PLASTICA # 24 1 8,5 

JUEGO DE SABANAS BORDADAS 1 7,5 

JUEGO DE SABANAS BORDADAS 1 7,5 

CUBRE CAMA A CUADROS 1 8,5 

CUBRE CAMA A CUADROS 1 8,5 

ALMOHADAS 1 5,5 

ALMOHADAS 1 5,5 

COBIJAS TERMICAS 1 5 

COBIJAS TERMICAS 1 5 

FRASCO DE HUMIDIFICACION 1 2,75 

FRASCO DE HUMIDIFICACION 1 2,75 

MASCARILLA DE OXIGENO CON MANGUERAS. 1 1,3 

MASCARILLA DE OXIGENO CON MANGUERAS. 1 1,3 

ELECTRO BISTURÍ 1 3,1 

SONDA CANALADA (JUEGO) 1 4,5 

SONDA CANALADA (JUEGO) 1 4,5 
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CAJA PLASTICA # 24 1 8,5 

JUEGO DE SABANAS BORDADAS 1 7,5 

JUEGO DE SABANAS BORDADAS 1 7,5 

CUBRE CAMA A CUADROS 1 8,5 

CUBRE CAMA A CUADROS 1 8,5 

ALMOHADAS 1 5,5 

 

Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 
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EQUIPAMIENTO. 
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Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Materiales Laboratorio de Enfermería Básica y Clínica Médica 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

ESTETOSCOPIO 
PEDIÁTRICO 

1 25 

SIMULADOR PEDIÁTRICO 
DE UN AÑO 

1 1878,75 

SIMULADOR 
GINECOLÓGICO 

1 2238,75 

SIMULADOR DE SUTURA 
INCICIÓN DE PERINEO SET 
DE 3 PIEZAS 

1 916 

SIMULADOR DE PARTO  
IMPLEMENTOS Y 
ACCESORIOS: SIMULADOR 
DE SUTURA TRES PIEZAS 
COD W 44096 

1 1100 

 
Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 

 

. 
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Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 
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ÁREA DE BIOQUÍMICA 

Equipamiento de Bioquímica 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR 

BALANZA DIGITAL 
3000 G  +/- 1G 

1 147,32 

BALANZA INDUSTRIAL 
50 KG  +/- 1G 

1  140,22 

BRUJULA 1 280 

BRUJULA 1 280 

DESTILADOR 1 1455 

MICROTOMO 1  150,00 

REFLECTÓMETRO 1 804,00 

TERMÓMETRO DIGITAL 1  85,00 

 
Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Fotografías; Laboratorios de Bioquímica, Laboratorios Ciencias Biológicas 

y ciencias químicas, Laboratorios Ciencias Biológicas y ciencias químicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 
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ÁREA DE MICROBIOLOGÍA 

EQUIPAMIENTO 

 

Nº DESCRIPCIÒN CANTIDAD VALOR 

1 BALANZA DIGITAL 4100G 
+/- 10MG 

1 1400,00 

2 DESECADOR 1 313,6 

3 ESTERILIZADOR / 
ESTUFA 

1 1273,44 

4 MICROSCOPIOS 
BINOCULARES 

1 499,52 

5 MICROSCOPIOS 
BINOCULARES 

1 499,52 

6 MICROSCOPIOS 
BINOCULARES 

1 499,52 

7 MICROSCOPIOS 
BINOCULARES 

1 499,52 

8 MICROSCOPIOS 
BINOCULARES 

1 499,52 

9 MICROSCOPIOS 
BINOCULARES 

1 499,52 

10 REFRIGERADORA 1   

11 STERO MICROSCOPIOS 1 950,4768 

12 STERO MICROSCOPIOS 1 950,4768 

1 BALANZA DIGITAL 500 G  
+/- 0,1G 

1 142,24 

 
Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 
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Fotografías del Área del laboratorio de Microbiología 

 

 

 

  

 

Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 

 

 

 

 

 

Laboratorios Ciencias Biológicas y 

ciencias químicas. 

Por: Equipo técnico de EDE 

Laboratorios Ciencias Biológicas y 

ciencias químicas. 

Por: Equipo técnico de EDE 

Laboratorios Microbiología con 

refrigeradora con congelador 

Cámara de flujo laminar 

Por: Equipo técnico de EDE 
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Fotos aulas, laboratorios de informática y sala de profesores Enfermería. 

 

 

 

 

 

 

 

Laboratorios de Enfermería 1 Laboratorios de Enfermería 2 

Aulas de Enfermería Aulas de Enfermería 
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Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 

 
7.2 Bibliotecas específicas por sedes o extensiones donde se impartirá 
la carrera 
 
 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

FUENTE: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 

 
 
 
 
 
 

Espacio Físico Capacidad Localización 

Libros y 
colecciones  162 m2 Planta 1 

Sala de lectura  

14 mesas de 6 personas cada una  Planta 1 

14 mesas de 6 personas cada una  Planta 2 

2 computadoras para catálogo en línea  Planta 2 

Hemeroteca 

2 mesas de 6 personas cada una  Planta 2 

5 computadores 2 personas cada una  Planta 2 

38 m2 para trabajos de grado, 
colecciones y revistas Planta 2 

Biblioteca Virtual  

17 computadores 2 personas cada una  Planta 2 

1 mesa de 6 personas  Planta 2 

Sala de Docentes 1 Sala de Docentes 2 
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INVENTARIO 
 

Desglose por cantidad Número Descripción general 

Títulos 506 Se las encuentra en diferentes áreas como son: 
Anatomía Enfermería Básica, Enfermería 
Avanzada, Farmacología, Pediatría, Investigación, 
Salud, Nutrición, Fisiología, Bioética, Ciencias 
Médicas, Microbiología, Investigación, a 
continuación se detalla la lista de libros existentes 
y por adquirir por la Carrera de Enfermería de la 
UPEC el mismo que da cumplimiento al 
requerimiento de 1 libro por cada 10 estudiantes 
para brindar una educación de calidad. 

Volúmenes 50 Se las encuentra en diferentes áreas como son: 
Anatomía Enfermería Básica, Enfermería 
Avanzada, Farmacología, Pediatría, Investigación, 
Salud, Nutrición, Fisiología, Bioética, Ciencias 
Médicas, Microbiología, Investigación. 

Bases de datos en línea 1 BIOMÉDICA 

Suscripción a revistas 
especializadas 

0 En salud no se dispone de suscripción a otras 
revistas indexadas, pero la Carrera de Enfermería 
de la UPEC publica la cuarta edición de su revista 
Horizontes de Enfermería en el mes de enero 2015 
la misma que esta indexada en Latíndex, así como 
también la revista Sathiri en su séptima edición la 
misma que publica la Universidad Politécnica 
Estatal del Carchi dos veces al año. 

 

FUENTE: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 

 

Fotografías biblioteca de la UPEC 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 
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6.2 Aulas por sedes o extensiones donde se impartirá la carrera 

 

Aulas por sedes donde se impartirá la Carrera de Enfermería 

 

NOMBRE CANTIDAD 

30 Pupitres metálicos por aula 360 

30 Sillas metálicas por aula 360 

Escritorio profesor Aula 12 

Butaca profesor Aula 12 

Proyector 12 

Pizarra tiza líquida (2 por aula) 24 

Mesa de trabajo Docente con gavetas 11 

Butaca docente 11 

 
FUENTE: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 

 
 

Infoestructura, obligatorio para las modalidades “En línea y a Distancia” 
 
Plataforma tecnológica integral de infraestructura e infoestructura 

 
 

DISEÑO 

COMO 
FUNCIONA 

SERVICIOS QUE 
PRESTA 

APLICACIONES Y ASIGNATURAS 

APLICACIÓN ASIGNATURAS 

Módulo 
académico del 
Sistema 
Integrado 

Aplicación 
instalada en el 
servidor 
principal bajo el 
sistema 
operativo 
Windows 
server, 
herramienta de 
desarrollo 
Oracle. 

Registro de 
mallas 
académicas, 
semestres 
académicos, 
matrículas, 
registro de notas, 
asistencia de 
estudiantes. 

Módulo 
Académico 

Todas las 
asignaturas 

Módulo de 
evaluación del 
Sistema 
Integrado 

Aplicación 
instalada en el 
servidor 
principal bajo el 

Evaluación del 
docente por el 
estudiante, 
directivo al 

Módulo de 
Evaluación 

Todas las 
asignaturas 



280 
 

sistema 
operativo 
Windows 
server, 
herramienta de 
desarrollo 
Oracle. 

docente, docente 
par docente, 
autoevaluación. 

Plataforma de 
aulas virtuales 

MOODLE. 

Aplicación 
instalada en el 
servidor 
principal bajo el 
sistema 
operativo 
Linux, 
herramienta de 
software libre 
usada, 
MODDLE. 

Publicación del 
material en el aula 
virtual, 
seguimiento a 
tareas y 
retroalimentación 
de contenidos a 
estudiantes. 

Aulas virtuales. Todas las 
asignaturas 

Módulo de 
biblioteca del 

Sistema 
Integrado 

Aplicación 
instalada en el 
servidor 
principal bajo el 
sistema 
operativo 
Windows 
server, 
herramienta de 
desarrollo 
Oracle. 

Búsqueda de 
libros, 
reservaciones y 
control de libros. 

Módulo 
Biblioteca 

Todas las 
asignaturas 

Publicación en 
la página web 

de la 
universidad. 

Accesos a 
bibliotecas 
virtuales a 
través de la 
página web. 

Consultas en 
bibliotecas 
especializadas. 

Plataforma de 
bibliotecas  
virtuales de la 
SENESCYT 

Todas las 
asignaturas 

 

FUENTE: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 
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7 PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 
 
7.1 Estructura del equipo coordinador y académico 
 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

NÚMERO DE 
TELÉFONO 

CORREO 
ELECTRÓNI

CO 

DENOMINACIÓN 
TÍTULO DE TERCER 

NIVEL 

MÁXIMO 4TO 
NIVEL 

DENOMINACIÓN 
DEL MÁXIMO 
TÍTULO DE 

CUARTO NIVEL 

CARGO/ 
FUNCIÓN 

HORAS 
DEDICACIÓ

N A LA 
SEMANA 

TIPO DE RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

0400684874 SALGADO 
JIMÉNEZ RUTH 
ELIZABETH 

0988432191 RUTH.SALG
ADO@UPEC.
EDU.EC 

LIC. EN ENFERMERÍA MAESTRÍA  MAESTRÍA EN 
GERENCIA EN 
SALUD 
ESPECIALIDAD 
EN ENFERMERÍA 
PEDIÁTRICA O 
PHD 

COORDINADOR
/A 

40 HORAS NOMBRAMIENTO 

1714546387 TAMAYO 
OREJUELA ANA 
BELÉN 

0999547470 ANA.BELEN
@HOTMAIL.
COM 

MÉDICA CIRUJANA MAESTRÍA  MAESTRÍA DE 
SALUD PARA EL 
DESARROLLO 
LOCAL 

COORDINADOR
/A DE ÁREAS 

40 HORAS CONTRATO 

0401443478 CHÁVEZ 
ROLANDO 
SIGIFREDO 

0987388301 ROLANDO.C
HEVEZ@HL
GD.GOB.EC 

MÉDICO MAESTRÍA  MAESTRÍA EN 
GERONTOLOGÍA 

COORDINADOR
A INTERNADO 
ROTATIVO 
CARCHI 

40 HORAS CONTRATO 

0401339387 MORA CUASTUSA 
DAMARIS 
ELIZABETH 

0994637790 DAMARIS. 
MORA@UPE
C.EDU.EC 

LIC. EN ENFERMERÍA MAESTRÍA  MAESTRÍA EN 
GERENCIA EN 
SALUD PARA EL 
DESARROLLO 
LOCAL 

COORDINADOR
A DE 
LABORATORIO 
DE LA 
CARRERA DE 
ENFERMERÍA 

40 HORAS CONTRATO 

0201555463 PATIN 
GUAQUIPANA 
MANUEL ÁNGEL 

 MANUEL.PA
TIN@UPEC.E
DU.EC 

LIC. EN ENFERMERÍA MAESTRÍA  MAESTRÍA EN 
GERENCIA EN 
SALUD PARA EL 
DESARROLLO 
LOCAL 

COORDINADOR
A INTERNADO 
ROTATIVO 
SUCUMBIOS 

40 HORAS CONTRATO 
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0400760419 LUCERO MALES 
GENI FANY 

0996564324 GENI.LUCER
O@UPEC.ED
U.EC 

BACHILLER EN 
CIENCIAS SOCIALES 

BACHILLER  AUXILIAR DE 
SERVICIOS 

40 HORAS NOMBRAMIENTO 

0401146030 ROSERO ORBE 
DORIS LILIANA 

0988543607 DORIS.ROSE
RO@UPEC.E
DU.EC 

LIC. EN 
MERCADOTECNIA 

LICENCIATU
RA 
 

 ASISTENTE 
ADMINISTRATI
VA 

40 HORAS NOMBRAMIENTO 

 

Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 
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7.2 Personal Académico para el primer año de carrera 

 

Personal académico para el primer año de la carrera 

N 
Documento 

de 
identidad 

Apellidos y 
nombres 

Asignatura 
Observ
aciones 

Títulos relacionados a la asignatura a impartir 
Años de 

experiencia 
Publicaciones 

Categor
ía del 

docente 

Horas 
de 

dedicac
ión 

semana
l 

Relación de 
dependencia 

Denominación 
de título de 

tercer 

Máximo título 
de cuarto nivel 

Denominación 
del máximo 

título de 
cuarto nivel 

Como 
docente 

en el 
campo 

Como 
profesi
onal en 

el 
campo 

Indexad
as 

Otras 

1 1002047270 

GRANDA 
LUNA 

IGNACIO 
VLADIMIR 

MORFOLOGÍA 
(ANATOMÍA 
HUMANA) 

La 
especiali
zación 

es 
equivale

nte a 
Maestría 

DOCTOR EN 
MEDICINA Y 

CIRUGÍA 

ESPECIALIZAC
IÓN 

ESPECIALIST
A EN 

MEDICINA 
CRITICA Y 
TERAPIA 

INTENSIVA 

3 10 2 0 
OCASIO

NAL 
40 

CONTRATO 
CON 

RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

A MEDIO 
TIEMPO 

2 1711449049 
AMORES 

PACHECO 
CELIA ROCÍO 

PSICOLOGÍA  

LICENCIADA 
EN CIENCIAS 

DE LA 
EDUCACIÓN 

MENCIÓN 
PSICOLOGÍA 
EDUCATIVA Y 
ORIENTACIÓN 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAGISTER EN 
TRATAMIENT

O DE 
DIFICULTADE

S DE 
APRENDIZAJE 

3 7 1 0 
OCASIO

NAL 
40 

CONTRATO 
CON 

RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

A MEDIO 
TIEMPO 

3 0400600672 
GORDON 

DÍAZ BLANCA 
NELLY 

INTRODUCCIÓN 
A LA 

ENFERMERÍA 
 

ENFERMERÍA 
BÁSICA LIC. 

EN 
ENFERMERÍA 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAESTRÍA EN 
GERENCIA EN 
SALUD PARA 

EL 
DESARROLLO 

LOCAL 

5 10 3 0 
OCASIO

NAL 
40 

CONTRATO 
CON 

RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

A MEDIO 
TIEMPO 

4 1001335452 

CHAMORRO 
GRIJALVA 

OMAR 
PATRICIO 

EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD 

 
DOCTOR EN 
MEDICINA Y 

CIRUGÍA 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAGISTER EN 
INVESTIGACI

ÓN Y 
ADMINISTRAC
IÓN EN SALUD 

3 8 2 0 
OCASIO

NAL 
40 

CONTRATO 
CON 

RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

A MEDIO 
TIEMPO 

5 1712746583 

BUENAÑO 
HERMOSA 

EDWIN 
VLADIMIR 

METODOLOGÍA Y 
ESTADÍSTICA 

BÁSICA 
 ECONOMISTA 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAGISTER EN 
ESTADÍSTICA 

APLICADA 
4 7 8 0 

OCASIO
NAL 

40 

CONTRATO 
CON 

RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

A MEDIO 
TIEMPO 

6 BE756507 
MENCHERO 

MERINO 
HECTOR 

SOCIO-
ANTROPOLOGÍA 

 

LICENCIADO 
EN 

ANTROPOLOG
ÍA SOCIAL Y 
CULTURAL 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MASTER 
UNIVERSITARI

O EN 
PARTICIPACIÓ

N Y 
DESARROLLO 

3 10 2 0 
OCASIO

NAL 
40 

CONTRATO 
CON 

RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

A MEDIO 
TIEMPO 
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7 I360493 
ROMERO 

GONZALEZ 
RAFAEL 

FISIOLOGÍA 

La 
especiali
zación 

es 
equivale

nte a 
Maestría 

DOCTOR EN 
MEDICINA 

ESPECIALIZAC
IÓN 

ESPECIALIST
A DE PRIMER 

GRADO EN 
MEDICINA 
GENERAL 
INTEGRAL 

3 7 2 0 
OCASIO

NAL 
40 

CONTRATO 
CON 

RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

A MEDIO 
TIEMPO 

8 0400987350 

YAMBAY 
VALLEJO 
WILMAN 
JENNY 

BIOQUÍMICA  
DOCTORA EN 

QUÍMICA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 

MAGISTER EN 
CIENCIAS DE 

LA 
EDUCACIÓN 

MENCIÓN 
GESTIÓN 

EDUCATIVA Y 
DESARROLLO 

SOCIAL 

5 5 2 1 
OCASIO

NAL 
40 

CONTRATO 
CON 

RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

A MEDIO 
TIEMPO 

9 0401341060 

FOLLECO 
GUERRERO 

JUAN 
CARLOS 

NUTRICIÓN  Y 
DIETÉTICA 

 

LICENCIADO 
EN NUTRICIÓN 

Y SALUD 
COMUNITARIA 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAGISTER EN 
DESARROLLO 
LOCAL CON 

MENCIÓN  EN 
MOVIMIENTO
S SOCIALES 

1 11 1 0 
OCASIO

NAL 
40 

CONTRATO 
CON 

RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

A MEDIO 
TIEMPO 

1
0 

0100181745
9 

TAPIA 
PAGUAY 
MARÍA 

XIMENA 

ENFERMERÍA 
COMUNITARIA I 

 
LIC. EN 

ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 

MAESTRÍA EN 
GERENCIA EN 

SALUD 
5 10 3 1 

OCASIO
NAL 

40 

CONTRATO 
CON 

RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

A MEDIO 
TIEMPO 

1
1 

0400916482 

CHÁVEZ 
ROSERO 

JAIRO 
RICARDO 

LENGUAJE Y 
COMUNICACIÓN 

 

LICENCIADO 
EN CIENCIAS 

DE LA 
EDUCACIÓN 

ESPECIALIZAC
IÓN 

DOCENCIA 
PRIMARIA 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAGISTER EN 
PLANEACIÓN 
EVALUACIÓN 

DE LA 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

5 10 3 1 

TITULA
R 

AGREG
ADO 

40 

CONTRATO 
CON 

RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

A MEDIO 
TIEMPO 

Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 
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7.3 Perfiles del Personal Académico a partir del segundo año de la carrera 

 

Perfiles del Personal Académico a partir del segundo año de la carrera 

Asignatura 

Títulos relacionados a la asignatura a impartir Años de experiencia Publicaciones 

Denominación de 
título de tercer nivel 

Máximo título de 
cuarto nivel 

Denominación de 
título de cuarto nivel 

Como 
docente en el 

campo 

Como profesional 
en el campo 

Indexadas Otras 

FISIOPATOLOGÍA MÉDICO 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAGISTER EN 

MEDICINA INTERNA. 
3 3 1 1 

FARMACOLOGÍA CLÍNICA PARA ENFERMERÍA MÉDICO 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 

MAESTRÍA EN 
FARMACOLOGÍA 

CLÍNICA 
3 3 1 1 

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA MÉDICO 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAESTRÍA  

EN PATOLOGÍA 
3 3 1 1 

EPIDEMIOLOGÍA MÉDICO 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAGISTER EN 

EPIDEMIOLOGIA 
3 3 1 1 

ENFERMERÍA COMUNITARIA II 
LICENCIADO EN 

ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAESTRÍA EN 

GERENCIA EN SALUD 
3 3 1 1 

ENFERMERÍA BÁSICA 
LIC. EN 

ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 

MAESTRÍA EN 
GERENCIA EN SALUD 

PARA EL 
DESARROLLO  LOCAL 

3 3 1 1 

BIOÉTICA 
LIC. EN 

ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAESTRÍA EN 

BIOÉTICA 
3 3 1 1 

CLÍNICA DE ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL 
Y PSIQUIATRÍA 

LIC. EN 
ENFERMERÍA 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAGISTER EN 
PSICOLOGÍA 

3 3 1 1 

ENFERMERÍA CLÍNICA MEDICA I 
LIC. EN 

ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAGISTER 

ENFERMERÍA. 
3 3 1 1 

ENFERMERÍA CLÍNICA QUIRÚRGICA 
LIC. EN 

ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 

MAESTRÍA EN 
CLÍNICO 

QUIRÚRGICO 
3 3 1 1 
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CLÍNICA DE ENFERMERÍA PEDIÁTRICA 
LIC. EN 

ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAESTRÍA EN 

PEDIATRÍA 
3 3 1 1 

ENFERMERÍA CLÍNICA MEDICA II 
LIC. EN 

ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAGISTER 

ENFERMERÍA. 
3 3 1 1 

CLÍNICA DE ENFERMERÍA MATERNO-
INFANTIL 

LIC. EN 
ENFERMERÍA 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAESTRÍA EN 
PEDIATRÍA 

3 3 1 1 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN I 
(TEORÍA DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO) 

LIC. EN 
ENFERMERÍA 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAESTRÍA EN 
INVESTIGACIÓN 

3 3 1 1 

ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN DE 
ENFERMERÍA 

LIC. EN 
ENFERMERÍA 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAGISTER 
ENFERMERÍA. 

3 3 1 1 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
ENFERMERÍA 

LIC. EN 
ENFERMERÍA 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAGISTER 
ENFERMERÍA. 

3 3 1 1 

PROCESO DE ANÁLISIS Y SITUACIÓN DE 
SALUD 

LIC. EN 
ENFERMERÍA 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAGISTER EN SALUD 
PÚBLICA 

3 3 1 1 

BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGÍA 
LIC. EN 

ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAGISTER EN 
ESTADÍSTICA 

3 3 1 1 

CLÍNICA DE ENFERMERÍA AL NIÑO, 
ADOLECENTE Y ADULTO CON AFECCIONES 
ONCOLÓGICAS 

LIC. EN 
ENFERMERÍA 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAESTRÍA EN 
GERENCIA EN SALUD 

3 3 1 1 

ÁREA CLÍNICA DE ENFERMERÍA (CUIDADO AL 
PACIENTE EN ESTADO CRÍTICO) 

LIC. EN 
ENFERMERÍA 

MAESTRÍA 
PROFESIONAL 

MAGISTER EN 
ENFERMERÍA 

3 3 1 1 

ENFERMERÍA PERIOPERATORIA 
LIC. EN 

ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAGISTER EN 
ENFERMERÍA 

3 3 1 1 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN II LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAESTRÍA EN 

INVESTIGACIÓN 
3 3 1 1 

TRABAJO DE TITULACIÓN I 
(SISTEMATIZACIÓN COGNITIVA Y TALLER DE 
INVESTIGACIÓN) 

LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAESTRÍA EN 

INVESTIGACIÓN 
3 3 1 1 

ATENCIÓN A LA MUJER, AL NIÑO, AL 
ADOLESCENTE, AL ADULTO Y AL ADULTO 
MAYOR) 

LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAESTRÍA EN 

GERENCIA EN SALUD 
3 3 1 1 
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OBSTETRICIA  Y NEONATOLOGÍA LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAGISTER EN 
ENFERMERÍA 

3 3 1 1 

INTERNADO ROTATIVO-(PROMOCIÓN DE LA 
SALUD) PRIMERA ROTACIÓN  / COMUNIDAD 
ATENCIÓN A LA MUJER, AL NIÑO, AL 
ADOLESCENTE, AL ADULTO Y AL ADULTO 
MAYOR 

LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAESTRÍA EN 

GERENCIA EN SALUD 
3 3 1 1 

INTERNADO ROTATIVO - (PROMOCIÓN DE LA 
SALUD) SEGUNDA ROTACIÓN  / CENTRO 
OBSTÉTRICO Y NEONATOLOGÍA 

LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAGISTER EN 
ENFERMERÍA 

3 3 1 1 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAGISTER EN 
ENFERMERÍA 

3 3 1 1 

TRABAJO DE TITULACIÓN II (SOCIALIZACIÓN 
DE PROYECTOS Y SISTEMATIZACIÓN DE 
CONTENIDOS) 

LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAESTRÍA EN 

INVESTIGACIÓN 
3 3 1 1 

MEDICINA INTERNA LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAGISTER EN 

MEDICINA INTERNA. 
3 3 1 1 

QUIRÚRGICO LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAGISTER EN 

CIRUGÍA 
3 3 1 1 

INTERNADO ROTATIVO-(RECUPERACIÓN Y 
REHABILITACIÓN) PRIMERA  ROTACIÓN  /  
MEDICINA INTERNA 

LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 

MAESTRÍA EN SALUD 
PÚBLICA/MEDICO 

QUIRÚRGICO 
3 3 1 1 

INTERNADO ROTATIVO-(RECUPERACIÓN Y 
REHABILITACIÓN) SEGUNDA   ROTACIÓN  /  
CENTRO QUIRÚRGICO 

LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 

MAESTRÍA EN SALUD 
PÚBLICA/MEDICO 

QUIRÚRGICO 
3 3 1 1 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAGISTER EN 
ENFERMERÍA 

3 3 1 1 

TRABAJO DE TITULACIÓN III (TALLER 
INTEGRADOR ) 

LIC. ENFERMERÍA 
MAESTRÍA 

PROFESIONAL 
MAESTRÍA EN 

INVESTIGACIÓN 
3 3 1 1 

Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral Mike 
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8. INFORMACIÓN FINANCIERA  

Presupuesto total que garantice la culminación de la primera cohorte 

Desglose Provisión de educación superior 
Fomento y desarrollo 

científico y tecnológico 
Vinculación con la 

Sociedad 
Otros Total 

Gastos corrientes      

Gastos en personal 
académico y administrativo 

1,604,730.08 52,500.00 16,200.00 24,000.00 1,697,430.08 

Bienes y servicios de 
consumo 

15,000.00 75,820.75 16,250.00 12,500.00 119,570.75 

Becas y ayudas financieras 25,000.00 44,000.00 0.00 55,080.00 124,080.00 

Otros 26,250.00 0.00 0.00 30,375.00 56,625.00 

    Subtotal 1,997.705.83 

Inversión      

Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Equipamiento 116,292.57 22,820.00 0.00 0.00 139,112.57 

Biblioteca 250,484.87 46,902.80 0.00 0.00 297,387.67 

    Subtotal 436,500.24 

    Total 2,434,206.07 

 
Fuente: UPEC Diseño Curricular de la Carrera de Enfermería 2015 
Elaborado por: Coral 
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ANEXO 3. 

 

  



301 
 

 

  



302 
 

 

  



303 
 

 

 

  



304 
 

 

  



305 
 

 

  



306 
 

 

  



307 
 

 

  



308 
 

 

  



309 
 

 

  



310 
 

 

  



311 
 

 

  



312 
 

 

  



313 
 

 

  



314 
 

 

  



315 
 

 

  



316 
 

 

 



317 
 

 

  



318 
 

 

  



319 
 

 

  



320 
 

 

  



321 
 

  



322 
 

 

  



323 
 

 

  



324 
 

  



325 
 

 

  



326 
 

 

  



327 
 

 



328 
 

 



329 
 

 

  



330 
 

 

  



331 
 

 

  



332 
 

  



333 
 

 



334 
 

 



335 
 

 



336 
 

 

 

 

 



337 
 

 

 

 

  



338 
 

  



339 
 

 



340 
 

 



341 
 

 



342 
 

 



343 
 

 



344 
  



345 
 

 



346 
 

 



347 
 

 



348 
 

 



349 
 

ANEXO 4 
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ANEXO 5. 
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* La organización del aprendizaje es de 1.5 horas 

         Msc Liliana Montenegro                 Eco. Mike Coral

CICLOS I NIVEL II NIVEL III NIVEL  IV NIVEL V NIVEL VI NIVEL VII NIVEL VIII NIVEL

MALLA CURRICULAR DE LA CARRERA DE ENFERMERIA 
FORMACIÓN BÁSICA FORMACIÓN PROFESIONAL TITULACIÓN

IX NIVEL

NUTRICIÓN  Y 

DIETÉTICA 

MICROBIOLOGÍA Y 

PARASITOLOGÍA

EPIDEMIOLOGÍA

EDUCACIÓN PARA LA 

SALUD

ENFERMERÍA 

COMUNITARIA I

ENFERMERÍA COMUNITARIA 

II

NÚCELO 

PROBLÉMICO

¿Qué estructuras, micro y macroscópicas de tejidos y 

cuerpo humano se estudia en la profesión?

¿Qué bases biológicas de 

los micro organismos se 

estudian en la profesión?

¿Qué funcionalidad orgánica del 

cuerpo humano en condiciones de 

salud-enfermedad se estudian en la 

profesión?

¿Qué etapas del siclo vital reproductivo se estudia en la profesión?

¿Qué procederes de enfermería se 

estudia en el cuidado al paciente en 

condición de ingreso y geriátrico?

¿Qué integraciones praxiologicas 

profesionales condicionan el modo de 

actuacion?

¿Qué procederes de enfermeria se 

estudian para la atencion del paciente en 

condiciones clinico-quirurgicas?

C
A

M
P

O
S

 D
E

 F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 D
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D
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N

T
O

S
 T

E
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R
IC

O
S

MORFOLOGÍA (ANATOMÍA 

HUMANA)
FISIOLOGÍA FISIOPATOLOGÍA BIOÉTICA

PSICOLOGÍA BIOQUÍMICA

CLINICA DE ENFERMERÍA EN SALUD 

MENTAL Y PSQUIATRÍA

CLÍNICA DE ENFERMERÍA 

PEDIÁTRICA

ADMINISTRACIÓN DE LA ATENCIÓN 

DE ENFERMERÍA

CLÍNICA DE ENFERMERÍA AL NIÑO, 

ADOLECENTE Y ADULTO CON 

AFECCIONES ONCOLOGICAS 

ATENCION A LA MUJER, AL NIÑO, AL 

ADOLESCENTE, AL ADULTO Y AL ADULTO 

MAYOR)

MEDICINA INTERNA 

FARMACOLOGÍA CLÍNICA 

PARA ENFERMERÍA

INTRODUCCIÓN A LA 

ENFERMERÍA

P
R

A
C

T
IC

A

60 60

INTERNADO ROTATIVO-(PROMOCION DE LA 

SALUD) PRIMERA ROTACION  / COMUNIDAD 

ATENCION A LA MUJER, AL NIÑO, AL 

ADOLESCENTE, AL ADULTO Y AL ADULTO 

MAYOR

INTERNADO ROTATIVO-(RECUPERACION Y 

REHABILITACION) PRIMERA  ROTACION  /  

MEDICINA INTERNA

60

ENFERMERÍA BÁSICA ENFERMERÍA CLÍNICA MEDICA I ENFERMERÍA CLÍNICA MEDICA II
ADMINISTRACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE ENFERMERÍA

ÁREA CLÍNICA DE ENFERMERÍA 

(CUIDADO AL PACIENTE EN ESTADO 

CRÍTICO) 

OBSTETRICIA  Y NEONATOLOGIA
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O
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60

QUIRURGICO

ENFERMERÍA CLÍNICA QUIRÚRGICA
CLÍNICA DE ENFERMERÍA 

MATERNO-INFANTIL 
 ENFERMERIA PERIOPERATORIA

INTERNADO ROTATIVO - (PROMOCION DE LA 

SALUD) SEGUNDA ROTACION  / CENTRO 

OBSTETRICO Y NEONATOLOGIA

INTERNADO ROTATIVO-(RECUPERACION Y 

REHABILITACION) SEGUNDA   ROTACION  /  

CENTRO QUIRURGICO

8080

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD
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TRABAJO DE TITULACIÓN I 

(SISTEMATIZACION COGNITIVA Y TALLER 
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TRABAJO DE TITULACIÓN II (SOCIALIZACION DE 

PROYECTOS Y SISTEMATIZACION DE 

CONTENIDOS)
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Vinculación con la sociedadDIRECTOR ACADEMICO 

INVESTIGACIÓN Y GERENCIA

Práxis Profesional Comunicación y Lenguajes

Integración de saberes, contextos y cultura

MORFOFUNCIONALES 

FORMACIÓN ESPECÍFICA DE ENFERMERÍA (ASISTENCIAL)

CAMPOS DE FORMACIÓN

Fundamentos Teóricos Epistemología y Metodología  de InvestigaciónNUCLEOS BASICOS
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ANEXO 6. 
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ANEXO 7  
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI 

ESCUELA DE ENFERMERÍA 

ENCUESTA DOCENTE 
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Distinguido/a docente, la Universidad “POLITÉCNICA ESTATAL DEL 
CARCHI”, se encuentra actualizando el currículum de la carrera de 
Enfermería, como parte de su política de creación de Escuela y 
mejoramiento de la calidad con fines de acreditación. Sus opiniones 
son muy importantes  para valorar y analizar el desarrollo de la  
Carrera. Al agradecer su colaboración  nos permitimos indicarle que, 
la presente encuesta es totalmente confidencial  cuyos resultados se 
darán a conocer únicamente en forma tabulada e impersonal.  

EDAD:                                      GÉNERO:   M __ (1)             F__ (2) 

DOCENTE TEORÍA _ (1)                      DOCENTE PRÁCTICA _ (2)                           

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:                                          

COMPETENCIAS PROFESIONALES ESPECÍFICAS 

P2. De las siguientes competencias cuales deberían estar  

consideradas en la formación académica, para lograr un profesional 

competente en enfermería. (ENTREGAR TARJETAS). Jerarquice en 

orden de importancia donde la  primera es menos importante, y la 

diez es más importante. 

COMPETENCIAS P2 

1. Capacidad para diseñar y gestionar proyectos de 
investigación relacionados con el cuidado de enfermería 
y la salud. 

 

2. Conocimiento y capacidad para aplicar la tecnología y la 
informática  en  investigaciones de enfermería y salud 

 

3. Conocimiento y habilidad para utilizar los instrumentos 
inherentes a los procedimientos del cuidado humano 

 

4. Capacidad para aplicar los conocimientos en el cuidado 
holístico de la persona, familia y comunidad 
considerando las diversas fases del ciclo de vida en los 
procesos de salud – enfermedad 

 

5. Capacidad para planificar, organizar, ejecutar y evaluar 
actividades de promoción, prevención  y recuperación de 
la enfermedad con criterios de calidad 

 

6. Habilidad para  resolver los  problemas de  salud 
utilizando  la investigación en la práctica de enfermería 

 

7. Demuestra respeto por la cultura y los  derechos 
humanos en las intervenciones de enfermería en el 
campo de la salud.  

 

8. Habilidad para interactuar en equipos interdisciplinarios 
y multisectoriales, con capacidad resolutiva para 
satisfacer las necesidades de salud prioritarias, 
emergentes y especiales 

 

9. Capaz de gestionar de forma autónoma nuevos servicios 
de enfermería 

 

10. Capacidad para utilizar  las tecnologías de la información 
y la comunicación para la toma de decisiones asertivas y 
la gestión  de los recursos para el cuidado de la salud 

 

11. Capacidad para documentar y comunicar de forma 
amplia y completa la información a la persona, familia y 
comunidad  para proveer continuidad  y seguridad en el 
cuidado.  

 

12. Capacidad para participar   e integrarse en equipos 
multidisciplinarios y transdisciplinarios en 
la  formulación de proyectos educativos para lograr el 
crecimiento y mejoramiento profesional y comunitario 
respetando los derechos humanos e interculturales.  

 

13. Capacidad para participar  y concertar en organismos 
colegiados de nivel local, regional, nacional e 
internacionales que promueven el desarrollo de la 
profesión.  

 

14. Capacidad para defender la dignidad de la persona y el 
derecho a la vida en el cuidado interdisciplinario de la 
salud  

 

15. Habilidad y capacidad para promover el proceso de 
aprendizaje permanente con personas, grupos y 

 

TENDENCIAS DEL MERCADO OCUPACIONAL  

P1. ¿Qué propósitos cree usted que debe tener el profesional de 
Enfermería? 
 

VOCACIÓN DE SERVICIO  

CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS  

SOLUCIÓN DE PROBLEMAS  

 
P1.1 ¿Qué competencias debe poseer el  profesional de enfermería para 
prestar servicios? 
 

COMPETENTES CON VALORES Y HABILIDADES  

ÉTICA PROFESIONAL  

CAPACIDAD DE RESOLVER PROBLEMAS  

TRABAJO EN EQUIPO  

 
P1.2 ¿Cuál es la cualidad distintiva que debe de tener un profesional de 
enfermería? 
 

LIDERAZGO  

PENSAMIENTO CRÍTICO Y CREATIVO  

TOMA DE DECISIONES  

ÉTICA MORAL  

 
P1.3 ¿Cómo cree que debe aportar a la sociedad el profesional de 
Enfermería? 
 

GESTIÓN DEL CUIDADO/EDUCACIÓN  

CONOCIMIENTOS CIENTÍFICO  

INVESTIGACIÓN/APORTE CIENTÍFICO  

GESTIÓN DEL CUIDADO/EDUCACIÓN  

 
P1.4 ¿Qué  aspectos   le  dan   mayor Competitividad y capacidad 
académica al profesional de Enfermería? 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS  

VALORES ÉTICOS HUMANÍSTICOS  

LIDERES  

INVESTIGACIÓN  

 
P1.5 ¿Cómo  deben ser los futuros profesionales de Enfermería?  
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DEL ENTORNO  

LIDERES  

INVESTIGACIÓN  

ÉTICOS HUMANÍSTICOS  
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comunidad en la promoción del autocuidado y estilos de 
vida saludable en relación con su medio ambiente 

16. Capacidad de participar activamente en el desarrollo de 
las políticas de salud, respetando la diversidad cultural. 

 

17. Capacidad de trabajar dentro del contexto de los códigos 
éticos, normativos y legales de la profesión. 

 

  

COMPETENCIAS PROFESIONALES GENÉRICAS  

P3. Usted como docente de Enfermería cuál de las siguientes 

competencias cree que debe  desarrollar el profesional; jerarquice en 

orden de importancia donde la  primera es menos  importante y la 

diez es más importante. 

 

 

 

ESO ES TODO. MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACION      

 Nombre:…………………………………………….            
Firma………………………………….. 
Fecha…………………………………. 
 

 

 

COMPETENCIAS P3 

1. Pensamiento crítico y conocimiento general de los 
aspectos sociales, económicos, tecnológicos y 
ambientales vinculados al ejercicio de la profesión 

 

2. Conocer temas de actualidad  

3. Trabajar en equipos multidisciplinarios  

4. Habilidades para definir identificar y solucionar 
problemas 

 

5. Filosofía de responsabilidad y comportamiento ético 
para el cuidado de la vida humana 

 

6. Comunicarse efectivamente  

7. Toma de decisiones administrativas y asistenciales  

8. Aptitudes de autonomía y autoevaluación  

9. Ser un ente propositivo con capacidad resolutiva a través 
de su pensamiento, reflexivo, crítico, ético y creativo 

 

10. Aprendizaje a lo largo de toda la vida  



ANEXO 7  
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI 

ESCUELA DE ENFERMERÍA 

ENCUESTA EMPLEADOR 

 

358 
 

Distinguido señor/a, la Universidad “POLITÉCNICA ESTATAL DEL 
CARCHI”, se encuentra actualizando el currículum de la carrera de 
Enfermería, como parte de su política de creación de Escuela y 
mejoramiento de la calidad con fines de acreditación. Sus opiniones 
son muy importantes  para valorar y analizar el desarrollo de la  
Carrera. Al agradecer su colaboración  nos permitimos indicarle que, 
la presente encuesta es totalmente confidencial cuyos resultados se 
darán a conocer únicamente en forma tabulada e impersonal.  

EDAD:                            GENERO:   M __ (1)                    F__ (2) 

EMPLEADOR: 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: 

COMPETENCIAS PROFESIONALES ESPECÍFICAS 

P2. Cuál de las siguientes competencias cree usted que el profesional 

de enfermería debe tener para su desempeño laboral. (ENTREGAR 

TARJETAS). Jerarquice en orden de importancia donde la  primera es 

menos  importante, y la diez es más importante. 

COMPETENCIAS  P2 

1. Capacidad para diseñar y gestionar proyectos de 
investigación relacionados con el cuidado de 
enfermería y la salud. 

 

2. Conocimiento y capacidad para aplicar la tecnología y la 
informática  en  investigaciones de enfermería y salud 

 

3. Conocimiento y habilidad para utilizar los instrumentos 
inherentes a los procedimientos del cuidado humano 

 

4. Capacidad para aplicar los conocimientos en el cuidado 
holístico de la persona, familia y comunidad 
considerando las diversas fases del ciclo de vida en los 
procesos de salud – enfermedad 

 

5. Capacidad para planificar, organizar, ejecutar y evaluar 
actividades de promoción, prevención  y recuperación 
de la enfermedad con criterios de calidad 

 

6. Habilidad para  resolver los  problemas de  salud 
utilizando  la investigación en la práctica de enfermería 

 

7. Demuestra respeto por la cultura y los  derechos 
humanos en las intervenciones de enfermería en el 
campo de la salud.  

 

8. Habilidad para interactuar en equipos 
interdisciplinarios y multisectoriales, con capacidad 
resolutiva para satisfacer las necesidades de salud 
prioritarias, emergentes y especiales 

 

9. Capaz de gestionar de forma autónoma nuevos 
servicios de enfermería 

 

10. Capacidad para utilizar  las tecnologías de la 
información y la comunicación para la toma de 
decisiones asertivas y la gestión  de los recursos para el 
cuidado de la salud 

 

11. Capacidad para documentar y comunicar de forma 
amplia y completa la información a la persona, familia y 
comunidad  para proveer continuidad  y seguridad en el 
cuidado.  

 

12. Capacidad para participar   e integrarse en equipos 
multidisciplinarios y transdisciplinarios en 
la  formulación de proyectos educativos para lograr el 
crecimiento y mejoramiento profesional y comunitario 
respetando los derechos humanos e interculturales.  

 

13. Capacidad para participar  y concertar en organismos 
colegiados de nivel local, regional, nacional e 
internacionales que promueven el desarrollo de la 
profesión.  

 

14. Capacidad para defender la dignidad de la persona y el 
derecho a la vida en el cuidado interdisciplinario de la 
salud  

 

TENDENCIAS DEL MERCADO OCUPACIONAL  

 
P1.1 ¿Qué competencias debe poseer el  profesional de enfermería 
para prestar servicios?  

  

LIDERAZGO Y HUMANISMO   

CONOCIMIENTO CIENTIFICO   

HABILIDAD Y DESTREZAS   

 
P1.2 ¿Cuál es la cualidad distintiva  que usted como empleador busca 
en el profesional de enfermería? 

  

CONOCIMIENTOS PARA LA RESOLUCION DE PROCESOS   

RESPONSABILIDAD Y TRABAJO EN EQUIPO   

CALIDAD EN EL SERVICIO   

CONOCIMIENTOS PARA LA RESOLUCION DE PROCESOS   

 
P1.3 ¿Cómo cree que debe aportar a la sociedad el profesional de 
Enfermería? 

  

BRINDAR ATENCIÓN DE CALIDAD   

ETICA Y PRINCIPIOS ETICOS   

PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD   

 
P1.4 ¿Cuáles aspectos considera usted que   le  dan   mayor 
Competitividad y capacidad académica al profesional de Enfermería? 

  

VOCACION PROFESIONAL   

INVESTIGACION EN SALUD   

ACTUALIZACION CIENTIFICA   

VOCACION PROFESIONAL   

 
P1.5 ¿Cómo debe ser el futuro profesional de Enfermería   para ser 
considerado como un empleado idóneo?  

  

EFICIENCIA   

RESPONSABILIDAD   

LIDERAZGO   

TOMA DE DECISIONES  
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15. Habilidad y capacidad para promover el proceso de 
aprendizaje permanente con personas, grupos y 
comunidad en la promoción del autocuidado y estilos 
de vida saludable en relación con su medio ambiente 

 

16. Capacidad de participar activamente en el desarrollo de 
las políticas de salud, respetando la diversidad cultural. 

 

17. Capacidad de trabajar dentro del contexto de los 
códigos éticos, normativos y legales de la profesión. 

 

  

COMPETENCIAS PROFESIONALES GENÉRICAS 

P3. De las siguientes competencias cuál cree usted que debe 

desempeñar el  profesional de enfermería para calificarlo como un 

empleado idóneo. Jerarquice en orden de importancia donde la  

primera es menos importante, y la diez es más importante. 

 

COMPETENCIAS 
P3 

1. Pensamiento crítico y conocimiento general de los 
aspectos sociales, económicos, tecnológicos y 
ambientales vinculados al ejercicio de la profesión 

 

2. Conocer temas de actualidad  

3. Trabajar en equipos multidisciplinarios  

4. Habilidades para definir identificar y solucionar 
problemas 

 

5. Filosofía de responsabilidad y comportamiento ético 
para el cuidado de la vida humana 

 

6. Comunicarse efectivamente  

7. Toma de decisiones administrativas y asistenciales  

8. Aptitudes de autonomía y autoevaluación  

9. Ser un ente propositivo con capacidad resolutiva a 
través de su pensamiento, reflexivo, crítico, ético y 
creativo 

 

10. Aprendizaje a lo largo de toda la vida  

 

ESO ES TODO. MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACION      

 

Nombre:…………………………………………….            

Firma………………………………………………… 

Fecha……………………………………………….. 
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Señor/a/ita Graduado, la Universidad “POLITÉCNICA ESTATAL DEL 
CARCHI”, se encuentra actualizando el currículum de la carrera de 
Enfermería, como parte de su política de creación de Escuela y 
mejoramiento de la calidad con fines de acreditación. Sus opiniones 
son muy importantes  para valorar y analizar el desarrollo de la  
Carrera. Al agradecer su colaboración  nos permitimos indicarle que, 
la presente encuesta es totalmente confidencial cuyos resultados se 
darán a conocer únicamente en forma tabulada e impersonal.  

EDAD:                                   GENERO:   M __ (1)                  F__ (2) 

FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA:   

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:                                           

INSTITUCION SUPERIOR DONDE SE FORMÒ:       

 

COMPETENCIAS PROFESIONALES ESPECÍFICAS 

P2. Según su formación académica cuál de las siguientes 

competencias  cree que es más importante para su desempeño 

profesional. (ENTREGAR TARJETAS) jerarquice en orden de 

importancia donde la  primera es menos importante, y la diez es más 

importante  

COMPETENCIAS P2 

1. Capacidad para diseñar y gestionar proyectos de 
investigación relacionados con el cuidado de enfermería 
y la salud. 

 

2. Conocimiento y capacidad para aplicar la tecnología y la 
informática  en  investigaciones de enfermería y salud 

 

3. Conocimiento y habilidad para utilizar los instrumentos 
inherentes a los procedimientos del cuidado humano 

 

4. Capacidad para aplicar los conocimientos en el cuidado 
holístico de la persona, familia y comunidad 
considerando las diversas fases del ciclo de vida en los 
procesos de salud – enfermedad 

 

5. Capacidad para planificar, organizar, ejecutar y evaluar 
actividades de promoción, prevención  y recuperación 
de la enfermedad con criterios de calidad 

 

6. Habilidad para  resolver los  problemas de  salud 
utilizando  la investigación en la práctica de enfermería 

 

7. Demuestra respeto por la cultura y los  derechos 
humanos en las intervenciones de enfermería en el 
campo de la salud.  

 

8. Habilidad para interactuar en equipos interdisciplinarios 
y multisectoriales, con capacidad resolutiva para 
satisfacer las necesidades de salud prioritarias, 
emergentes y especiales 

 

9. Capaz de gestionar de forma autónoma nuevos servicios 
de enfermería 

 

10. Capacidad para utilizar  las tecnologías de la información 
y la comunicación para la toma de decisiones asertivas y 
la gestión  de los recursos para el cuidado de la salud 

 

11. Capacidad para documentar y comunicar de forma 
amplia y completa la información a la persona, familia y 
comunidad  para proveer continuidad  y seguridad en el 
cuidado.  

 

12. Capacidad para participar   e integrarse en equipos 
multidisciplinarios y transdisciplinarios en 
la  formulación de proyectos educativos para lograr el 
crecimiento y mejoramiento profesional y comunitario 
respetando los derechos humanos e interculturales.  

 

13. Capacidad para participar  y concertar en organismos 
colegiados de nivel local, regional, nacional e 
internacionales que promueven el desarrollo de la 
profesión.  

 

14. Capacidad para defender la dignidad de la persona y el 
derecho a la vida en el cuidado interdisciplinario de la 
salud  

 

TENDENCIAS DEL MERCADO OCUPACIONAL  

 
P1.1 ¿Qué competencias obtuvo durante su formación como  
profesional de enfermería para la prestación de sus servicios? 

  

PENSAMIENTO CRITICO LOGICO   

TRABAJO EN EQUIPO   

CONOCIMIENTO CIENTIFICO TEORICO   

 
P1.2 ¿Cuál es la cualidad distintiva que usted alcanzó durante su 
formación profesional? 

  

BRINDAR CALIDAD Y CALIDEZ   

ETICA PROFESIONAL   

CONOCIMIENTO ACTUALIZADO   

BRINDAR CALIDAD Y CALIDEZ   

 
P1.3 ¿Usted como graduado que aportaciones brinda a la sociedad?   

  

EDUCACION, PREVENCIÓN CUIDADO DIRECTO   

INVESTIGACIÓN   

LIDERAZGO   

 
P1.4 ¿Qué  aspectos  durante su formación  le dieron mayor 
Competitividad y capacidad académica? 

  

CONOCIMIENTO CIENTIFICO   

VALORES   

RESOLUCION DE PROBLEMAS   

 
P1.5 ¿Tomando en cuenta su formación académica que aspectos cree 
Usted que se debería  promover en los  futuros profesionales de 
Enfermería?  

  

ATENCIÓN PRIMARIA   

LIDERAZGO   

PROFESIONALES CON VALORES Y PRINCIPIOS ETICOS   

INVESTIGACIÓN CONTINUA   
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15. Habilidad y capacidad para promover el proceso de 
aprendizaje permanente con personas, grupos y 
comunidad en la promoción del autocuidado y estilos de 
vida saludable en relación con su medio ambiente 

 

16. Capacidad de participar activamente en el desarrollo de 
las políticas de salud, respetando la diversidad cultural. 

 

17. Capacidad de trabajar dentro del contexto de los 
códigos éticos, normativos y legales de la profesión. 

 

  

COMPETENCIAS PROFESIONALES GENÉRICAS 

P3. Tomando en cuenta su formación académica y desempeño 

profesional, jerarquicé en orden de importancia las siguientes 

competencias  donde la  primera es menos importante, y la diez es 

más importante. 

 

COMPETENCIAS P3 

1. Pensamiento crítico y conocimiento general de los 
aspectos sociales, económicos, tecnológicos y 
ambientales vinculados al ejercicio de la profesión 

 

2. Conocer temas de actualidad  

3. Trabajar en equipos multidisciplinarios  

4. Habilidades para definir identificar y solucionar 
problemas 

 

5. Filosofía de responsabilidad y comportamiento ético 
para el cuidado de la vida humana 

 

6. Comunicarse efectivamente  

7. Toma de decisiones administrativas y asistenciales  

8. Aptitudes de autonomía y autoevaluación  

9. Ser un ente propositivo con capacidad resolutiva a 
través de su pensamiento, reflexivo, crítico, ético y 
creativo 

 

10. Aprendizaje a lo largo de toda la vida  

 

ESO ES TODO. MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÒN 

 

Nombre:…………………………………………….            

Firma……………………………………………….. 

Fecha……………………………………………….. 
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Señor/a Profesional, la Universidad “POLITÉCNICA ESTATAL DEL 
CARCHI”, se encuentra actualizando el currículum de la carrera de 
Enfermería, como parte de su política de creación de Escuela y 
mejoramiento de la calidad con fines de acreditación. Sus opiniones 
son muy importantes  para valorar y analizar el desarrollo de la  
Carrera. Al agradecer su colaboración  nos permitimos indicarle que, 
la presente encuesta es totalmente confidencial cuyos resultados se 
darán a conocer únicamente en forma tabulada e impersonal.  

EDAD:                              GÉNERO:   M __ (1)                         F__ (2) 

FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA:                      

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:                               

INSTITUCIÓN SUPERIOR DONDE SE FORMO:       

 

COMPETENCIAS PROFESIONALES ESPECÍFICAS 

P2. Usted como profesional de enfermería  cuál de las siguientes 

competencias cree que es importante para el desempeño profesional 

(ENTREGAR TARJETAS). Jerarquice en orden de importancia donde la  

primera es menos importante, y la diez es más importante que debe 

desempeñar usted como profesional de enfermería. 

COMPETENCIAS P2 

1. Capacidad para diseñar y gestionar proyectos de 
investigación relacionados con el cuidado de enfermería 
y la salud. 

 

2. Conocimiento y capacidad para aplicar la tecnología y la 
informática  en  investigaciones de enfermería y salud 

 

3. Conocimiento y habilidad para utilizar los instrumentos 
inherentes a los procedimientos del cuidado humano 

 

4. Capacidad para aplicar los conocimientos en el cuidado 
holístico de la persona, familia y comunidad 
considerando las diversas fases del ciclo de vida en los 
procesos de salud – enfermedad 

 

5. Capacidad para planificar, organizar, ejecutar y evaluar 
actividades de promoción, prevención  y recuperación 
de la enfermedad con criterios de calidad 

 

6. Habilidad para  resolver los  problemas de  salud 
utilizando  la investigación en la práctica de enfermería 

 

7. Demuestra respeto por la cultura y los  derechos 
humanos en las intervenciones de enfermería en el 
campo de la salud.  

 

8. Habilidad para interactuar en equipos interdisciplinarios 
y multisectoriales, con capacidad resolutiva para 
satisfacer las necesidades de salud prioritarias, 
emergentes y especiales 

 

9. Capaz de gestionar de forma autónoma nuevos servicios 
de enfermería 

 

10. Capacidad para utilizar  las tecnologías de la información 
y la comunicación para la toma de decisiones asertivas y 
la gestión  de los recursos para el cuidado de la salud 

 

11. Capacidad para documentar y comunicar de forma 
amplia y completa la información a la persona, familia y 
comunidad  para proveer continuidad  y seguridad en el 
cuidado.  

 

12. Capacidad para participar   e integrarse en equipos 
multidisciplinarios y transdisciplinarios en 
la  formulación de proyectos educativos para lograr el 
crecimiento y mejoramiento profesional y comunitario 
respetando los derechos humanos e interculturales.  

 

13. Capacidad para participar  y concertar en organismos 
colegiados de nivel local, regional, nacional e 
internacionales que promueven el desarrollo de la 
profesión.  

 

14. Capacidad para defender la dignidad de la persona y el 
derecho a la vida en el cuidado interdisciplinario de la 
salud  

 

TENDENCIAS DEL MERCADO OCUPACIONAL  

 
P1.1 ¿Qué competencias  posee Usted como  profesional de 
enfermería en la prestación de sus servicios? 

  

PENSAMIENTO CRITICO LOGICO   

TRABAJO EN EQUIPO   

CONOCIMIENTO CIENTIFICO TEORICO   

 
 
P1.2 ¿Cuál es la cualidad distintiva que posee usted como 
profesional de enfermería? 

  

BRINDAR CALIDAD Y CALIDEZ   

ETICA PROFESIONAL   

CONOCIMIENTO ACTUALIZADO   

 
P1.3 ¿Usted como profesional de Enfermería que aportaciones 
brinda  a la sociedad?   

  

EDUCACION, PREVENCIÓN CUIDADO DIRECTO   

INVESTIGACIÓN   

LIDERAZGO   

 
P1.4 ¿Qué  aspectos   le  dan a Usted  mayor Competitividad y 
capacidad académica en su campo profesional? 

  

CONOCIMIENTO CIENTIFICO   

VALORES   

RESOLUCION DE PROBLEMAS   

 
 
P1.5 ¿Cómo  cree usted que debe ser la formación de los futuros 
profesionales de Enfermería?  

  

ATENCIÓN PRIMARIA   

LIDERAZGO   

PROFESIONALES CON VALORES Y PRINCIPIOS 
ETICOS 

  

INVESTIGACIÓN CONTINUA   
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15. Habilidad y capacidad para promover el proceso de 
aprendizaje permanente con personas, grupos y 
comunidad en la promoción del autocuidado y estilos de 
vida saludable en relación con su medio ambiente 

 

16. Capacidad de participar activamente en el desarrollo de 
las políticas de salud, respetando la diversidad cultural. 

 

17. Capacidad de trabajar dentro del contexto de los 
códigos éticos, normativos y legales de la profesión. 

 

  

COMPETENCIAS PROFESIONALES GENÉRICAS 

P3. Según su desempeño profesional  jerarquice las siguientes 

competencias en orden de importancia. Donde la  primera es menos 

importante, y la diez es más importante. 

 

COMPETENCIAS P3 

1. Pensamiento crítico y conocimiento general de los 
aspectos sociales, económicos, tecnológicos y 
ambientales vinculados al ejercicio de la profesión 

 

2. Conocer temas de actualidad  

3. Trabajar en equipos multidisciplinarios  

4. Habilidades para definir identificar y solucionar 
problemas 

 

5. Filosofía de responsabilidad y comportamiento ético 
para el cuidado de la vida humana 

 

6. Comunicarse efectivamente  

7. Toma de decisiones administrativas y asistenciales  

8. Aptitudes de autonomía y autoevaluación  

9. Ser un ente propositivo con capacidad resolutiva a través 
de su pensamiento, reflexivo, crítico, ético y creativo 

 

10. Aprendizaje a lo largo de toda la vida  

   

 ESO ES TODO. MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACION      

 

Nombre:…………………………………………….            

Firma………………………………………………… 

Fecha………………………………………………… 
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ANEXO 8. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


